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Hablar de diálogo político entre la Unión
Europea (UE) y América Latina tiene que
servir y dirigirse a construir ciudadanía.
Dicho diálogo ha estado demasiado ale-
jado en ocasiones de las preocupaciones
y demandas de sus hombres y mujeres.
Comience donde y en las circunstancias
que sean, los responsables políticos de-
bemos trabajar en la construcción de un
diálogo político entre la UE y América
Latina que tenga siempre como horizon-
te contribuir a resolver los problemas de
la pobreza, la desigualdad y la exclusión
que, aunque en niveles muy diferentes,
persisten en ambas regiones. 

Tres elementos, pobreza, desigualdad y
exclusión, deben constituir una exigen-
cia ética en este diálogo político. De
nada servirán los esfuerzos si nuestra
agenda no está dirigida a resolver la po-
breza y la desigualdad, ya que por expe-
riencia propia en Europa sabemos que
nuestra prosperidad se ha basado preci-
samente en reducir desigualdades entre
países miembros y en aumentar la soli-
daridad entre ellos. 

Del mismo modo el diálogo político en-
tre América Latina y la UE servirá de
poco si nuestra agenda no marca la rea-
lidad de que actualmente unos doscien-
tos millones de personas padecen la po-
breza, el 40% de la población total de
América Latina y el Caribe, siendo más

de noventa millones de personas las
que se encuentran en situación de po-
breza extrema.

Los vínculos que conforman la Asocia-
ción entre la Unión Europea (UE) y Amé-
rica Latina se suelen ordenar en torno a
tres «pilares»: las relaciones económicas,
la cooperación al desarrollo y el diálogo
político. Es imprescindible que estos tres
ejes que vertebran las relaciones euro-
latinoamericanas se encuentren estre-
chamente interconectados. 

Por ello, considero que el diálogo políti-
co, entendido como construcción de
ciudadanía dirigida a reducir la pobreza,
las desigualdades y la exclusión, debe
contaminar a los otros dos pilares de las
relaciones entre la UE y América Latina.
Un diálogo político —tanto a través de
las Cumbres como en los encuentros
ministeriales y demás foros— es la he-
rramienta que nos permite articular con-
sensos básicos entre las dos regiones.
Consensos que deben tener en cuenta
que no existen «recetas mágicas», que no
existen atajos para lograr un desarrollo
humano sostenible en la región. Los
hombres y mujeres de América Latina
saben y conocen bien que las solucio-
nes rápidas han demostrado ser insufi-
cientes a la larga para superar proble-
mas como la desigualdad y la pobreza, y
que siguen dejando hoy todavía a mu-
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chos millones de personas en la cuneta
de la prosperidad. 

No podemos ignorar que la UE puede y
debe hacer más aún. Como principal do-
nante para América Latina —sumando
la ayuda oficial al desarrollo comunita-
ria con la de los 27 Estados miembros—
creo que la UE puede hacer una gran
contribución material, técnica y de co-
nocimientos a los objetivos acordados
en el diálogo político. Debemos ser ca-
paces de conseguir que el diálogo políti-
co se convierta en una gran alianza por
el progreso de tantos millones de perso-
nas a las que todavía le son negadas las
oportunidades que tiene y puede gene-
rar su región.

Un ejemplo evidente es la cohesión so-
cial, que volverá a ser un tema deter-
minante en la Cumbre eurolatinoame-
ricana que se celebrará en Perú en
2008. Una cohesión social plena, que
vaya más allá de las estadísticas. Una
cohesión social que tenga rostro hu-
mano, que construya una ciudadanía
plena en derechos y deberes, que per-
mita formar parte de la construcción
de su propio futuro. Un futuro en el
que debemos aprender de los errores
del pasado y que debe escribirse con-
juntamente entre sus gobiernos y sus
ciudadanos. Un buen ejemplo es la
creación del programa de coopera-
ción, EUROsociAL, donde varios de los
Estados miembros, incluyendo Espa-
ña, apoyan económicamente esta ini-
ciativa dirigida a construir cohesión
social en la región.

Los hombres y mujeres de Latinoaméri-
ca no quieren volver a repetir terribles
experiencias dictatoriales del pasado.
Debemos trabajar, cada uno desde su
ámbito, para consolidar la confianza en
la democracia como el mejor de los ca-
minos para lograr el porvenir de la re-
gión. En esta responsabilidad Europa
tiene mucho que aportar, pues nuestra
experiencia en la cohesión social y en la
generación de sociedades más igualita-
rias puede ser una aportación importan-
te en el futuro latinoamericano y es, en
este sentido, uno de los puntos clave de
la agenda de diálogo UE-LA.

Del mismo modo, donde la aportación
europea puede ser de gran utilidad es
en el ámbito de la integración regional.
MERCOSUR, Comunidad Andina, Cen-
troamérica, las iniciativas ALCA y ALBA
todo ello vive un proceso de actividad
y ajuste al que la Unión Europea no pue-
de ser ajena. Décadas de construcción
europea nos aportan elementos que de-
ben ser aprovechables en el propio ca-
mino que los países latinoamericanos
quieren andar, sin transposición mecá-
nica, sin olvidar las diferencias econó-
micas, culturales e históricas existentes,
el diálogo entre UE y América Latina tie-
ne un magnífico campo de trabajo.

Es voluntad de España la profundiza-
ción de la Asociación entre la Unión
Europea y América Latina y el Caribe. En
el marco de esta «inversión» política,
debe emprenderse una política más acti-
va hacia la Unión Europea, tendente a
consolidar y aumentar el diálogo político
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existente entre ambas regiones, a lide-
rar la generación de conocimiento sobre
aspectos sectoriales y el diseño y puesta
en marcha de acciones específicas, así
como apoyar con más intensidad las ne-
gociaciones para que los acuerdos de
asociación pendientes se hagan reali-
dad. Para ello, no sólo debe aprovechar-
se su capacidad de interlocución con los
países de América Latina y el Caribe,
sino que también debe ponerse en mar-
cha una labor de diálogo y negociación
con los países socios de la Unión Euro-
pea para identificar aspectos de interés
común que, trabajados conjuntamente,
contribuyan a mejorar la asociación bi-
rregional al tiempo que informen la fu-
tura Política Exterior Común.

En suma, creo que queda bastante clara
la necesidad de una mayor integración
entre la cooperación y el diálogo políti-
co. Además, tiene mucho que ver con
dos temas que se encuentran en el cora-
zón de nuestra política de cooperación:
primero, contribuir al logro de los Obje-
tivos de Desarrollo del Milenio (ODM);
segundo, llevar a la práctica los compro-
misos asumidos en la Declaración de
París de Eficacia de la Ayuda de 2005.
Con respecto al primero, el ODM 8 obli-
ga a los donantes, incluyendo por su-
puesto a la UE, a incrementar su ayuda,
mejorar la coherencia entre las políticas
y situar a los países en desarrollo como
líderes de los procesos. Estos son temas

evidentes para el diálogo político euro-
latinoamericano. 

Por último, sólo me cabe felicitar a las
cuatro instituciones que se han unido
para abordar esta importante reflexión
—la Casa de América, la Fundación para
las Relaciones Internacionales y el Diá-
logo Exterior, la Fundación Carolina y el
Instituto Complutense de Estudios Inter-
nacionales— además de a los autores
de los trabajos del libro que, sin duda,
contribuirán a la mejora del conoci-
miento de las relaciones birregionales y
de todas sus posibles potencialidades.
Para la AECI, entidad que presido, este
tipo de esfuerzo es importante tanto
para la mejora de las relaciones como
para orientar mejor nuestra propia polí-
tica de cooperación hacia la región. Por
ello, considero que ha sido una buen in-
versión apoyar este proyecto, y animo a
todos a leer este texto, pues contiene
aportaciones que nos ayudarán a enten-
der una faceta clave de estas relaciones
y nos darán ideas sobre cómo avanzar
en ellas, situando, eso sí, el desarrollo
en el centro de la agenda común.

No olvidemos nunca el verdadero moti-
vo de nuestros esfuerzos, como este li-
bro y otros, que es contribuir a la cons-
trucción de un futuro mejor para los
hombres y mujeres de América Latina. 

Madrid, mayo de 2007
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La IV Cumbre de Jefes de Estado y de
Gobierno de la Unión Europea (UE) y
América Latina y el Caribe, celebrada en
Viena el 12 de mayo de 2006, reflejó los
difíciles momentos que atraviesan los
procesos de integración en ambas re-
giones. Para muchos observadores, la
Cumbre fue la escenificación de las ten-
dencias centrífugas que recorren Améri-
ca Latina; mostró la desintegración de la
Comunidad Andina, y la pugna por el li-
derazgo sudamericano de determina-
dos países, que en vez de alentar la inte-
gración regional, se habrían convertido
en una fuerza más de disgregación. Por
parte de la UE, se afirmó que la Cumbre
reflejaba el estado de introspección y
ensimismamiento al que ha conducido
la crisis del proyecto constitucional y la
denominada «fatiga de la ampliación»,
que impiden que la UE juegue el papel
de «actor global» que le correspondería.

Estos diagnósticos, aunque en parte
puedan ser correctos, no reflejan ni la
complejidad de las relaciones interre-
gionales ni el grado de madurez alcan-
zado por el diálogo político entre la UE y
América Latina y el Caribe, y tampoco
deberían llevar a la conclusión, superfi-
cial y errónea, de que las Cumbres son
inútiles. Obviamente, la situación de los
procesos de integración afecta a la in-
tensidad, la calidad y el contenido de las
relaciones y a la meta de la «Asociación
Estratégica» que se estableció en la
Cumbre de Río de Janeiro en 1999, y las
Cumbres también son un reflejo de ello.
Pero hay que recordar que la relación bi-
rregional y el diálogo político entre la

UE y América Latina y el Caribe son mu-
cho más que las Cumbres. Relacionados
o no con esas reuniones, existen otros
cauces y canales de diálogo regulares,
más o menos institucionalizados, en los
que participa un gran número de acto-
res de ambas regiones, gubernamenta-
les y no gubernamentales. En realidad,
las Cumbres son el mecanismo de más
reciente creación, y uno de sus propósi-
tos es, precisamente, dar visibilidad e
impulso político a esa compleja y tupida
red de relaciones y vínculos que se han
ido estableciendo desde los años se-
tenta.

Por otra parte, los resultados de la Cum-
bre de Viena no son tan negativos como
se ha dado a entender. La Cumbre dio
«luz verde» a la apertura de las negocia-
ciones para un Acuerdo de Asociación
UE-Centroamérica, una vez finalizada la
«evaluación conjunta» de la integración
que se acordó iniciar en la Cumbre de
Guadalajara (México) de mayo de 2004.
Aunque la crisis vivida por la Comuni-
dad Andina impidió una decisión simi-
lar, se envió a los líderes de ese grupo
un claro mensaje político respecto a la
necesidad de preservar ese marco si se
quería acceder a un Acuerdo de Asocia-
ción con la UE. Esa toma de posición fue
muy útil en los meses posteriores, pues
ayudó a los países andinos, y en particu-
lar a Bolivia, a adoptar decisiones al res-
pecto. La creación de la Asamblea Parla-
mentaria UE-América Latina y el Caribe,
y del Espacio Común en materia de Edu-
cación Superior también son avances a
resaltar. Asimismo, es positivo que el
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Banco Europeo de Inversiones (BEI)
haya abierto una nueva línea de créditos
para América Latina. Negativos son, sin
duda, los escasos avances en las nego-
ciaciones sobre un acuerdo de asocia-
ción interregional entre la UE y el MER-
COSUR, que se iniciaron hace siete años
como resultado de la primera Cumbre
europeo-latinoamericana en Río de Ja-
neiro.

Con la Cumbre de Viena, son ya cuatro
los encuentros al más alto nivel que han
tratado de impulsar la Asociación Estra-
tégica birregional, y más allá del análisis
de sus logros e insuficiencias, parece
pertinente analizar el formato y la utili-
dad de las Cumbres y de los otros cau-
ces de diálogo político, y en general, el
papel que cumplen como instrumentos
de la política exterior. También parece
oportuno debatir si, como expresión del
fenómeno del regionalismo y el interre-
gionalismo, contribuyen a mejorar la ca-
pacidad de gestión y de regulación de
las interdependencias que vinculan a
ambas regiones, y ante problemas glo-
bales que las afectan. 

Ese análisis es el propósito de esta pu-
blicación, que recoge una versión revi-
sada de las ponencias presentadas en el
seminario realizado en la Casa de Amé-
rica de Madrid los días 9 y 10 de marzo
de 2006. Dicho seminario se convocó
con un título, deliberadamente provoca-
dor, que recogía su principal preocupa-
ción: «¿Para qué sirve el diálogo político
de la UE y América Latina?». Como re-
sultado de esa reunión y del debate que

suscitó entre un selecto grupo de acadé-
micos de ambas regiones, este libro re-
coge seis capítulos, que tratan de res-
ponder a esa pregunta desde distintos
ángulos. En primer lugar, la aportación
de José Antonio Sanahuja, del Insti-
tuto Complutense de Estudios Interna-
cionales (ICEI) de Madrid, sitúa el diálo-
go político en el marco del regionalismo
y el interregionalismo contemporáneo,
tratando de clarificar estos conceptos a
partir de distintas aportaciones acadé-
micas. El capítulo también examina los
cambios que se han registrado en los
procesos de integración de ambas re-
giones, pues ello afecta a la evolución
del diálogo político, y finalmente exami-
na el papel que ha podido tener la UE
como «federador externo», y su estrate-
gia interregionalista como elemento
«constitutivo» en el regionalismo latino-
americano, y en particular en la cons-
trucción de instituciones en los distintos
agrupamientos regionales de América
Latina. 

La reflexión de Cecilia Alemany, de la
Universidad de la República de Uru-
guay, trata de ordenar y sistematizar los
distintos canales e instancias del diálo-
go: entre la UE y el conjunto de la re-
gión; de carácter subregional, con Cen-
troamérica, la Comunidad Andina y
MERCOSUR, así como con los países
del Caribe que forman parte del Grupo
ACP; y los que se han establecido con
países concretos como México, Chile y
Cuba. Este capítulo también trata de ha-
cer un balance del funcionamiento y re-
sultados de todos ellos, y aporta un aná-
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lisis del diálogo desde la perspectiva de
las organizaciones de la sociedad civil.

Susanne Gratius, de la Fundación
para las Relaciones Internacionales y el
Diálogo Exterior (FRIDE) en Madrid, exa-
mina los resultados del diálogo político
en función de los objetivos que éste se
ha trazado, y del papel que está llamado
a tener dicho diálogo dentro de una es-
trategia interregionalista. Después de
un balance general de los más de veinte
años de diálogo político europeo-latino-
americano, su artículo analiza cuatro
ámbitos concretos: la construcción de la
paz, la gobernanza democrática, el des-
arrollo y la cohesión social, y el apoyo a
los procesos de integración regional. Fi-
nalmente, llega a la conclusión de que
es necesario reformar el diálogo político
interregional y formula una serie de pro-
puestas concretas para ello.

A través del capítulo de Christian Fre-
res, del Instituto Complutense de Estu-
dios Internacionales (ICEI) en Madrid,
este volumen también contempla el diá-
logo político UE-América Latina y el Ca-
ribe en una perspectiva comparada,
dado que se inscribe en una tendencia
más amplia de «diplomacia de Cum-
bres», y existe una evidente confluencia
—aunque no coincidencia— de agendas
y participantes con el proceso de las
Cumbres iberoamericanas (anuales des-
de 1991); y con las Cumbres de las Amé-
ricas (en 1994, 1998, 2001 y 2005). El capí-
tulo examina los formatos, mecanismos
y resultados de esos otros foros, tratan-
do de extraer enseñanzas que puedan

contribuir a mejorar los resultados del
diálogo político y las relaciones UE-
América Latina y el Caribe. 

Más allá de su agenda regular, ese diá-
logo debe su origen, y ha contemplado
tradicionalmente como temas promi-
nentes los conflictos armados y las cri-
sis políticas que han vivido distintos paí-
ses y subregiones. El capítulo de Rut
Diamint, de la Universidad Torcuato di
Tella (Buenos Aires, Argentina), aborda
el tratamiento y las propuestas emana-
das del diálogo político birregional ante
las situaciones vividas por Bolivia, Co-
lombia, Cuba, Ecuador, Haití y Venezue-
la, entre otros casos. Su artículo hace
hincapié en la amplia participación lati-
noamericana en la Misión de Naciones
Unidas en Haití y recomienda crear una
«nueva Contadora». En este contexto
plantea también la cuestión ¿cuánta in-
tervención es aceptable sin percibirse
como intromisión?

Bajo el lema «un formato busca sustan-
cia», la aportación de Günther Mai-
hold, del Instituto Alemán de Relacio-
nes Internacionales y Seguridad con
sede en Berlín, examina los resultados y
perspectivas futuras de las Cumbres
UE-América Latina, sus fortalezas y de-
bilidades. Finalmente, analiza los pros y
los contras de distintas propuestas para
que los foros de diálogo interregional
ganen en legitimidad y eficacia. 

El volumen también incluye un docu-
mento de síntesis y propuestas de cara
a la Cumbre de Viena elaborado por los
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participantes en el seminario, y se cierra
con las palabras de clausura pronuncia-
das por Rosa Conde, Directora de la
Fundación Carolina, con el programa
del seminario y con el texto de la Decla-
ración de Viena.

Este libro es el resultado de una colabo-
ración interinstitucional poco frecuente
en este ámbito. Se unieron la Casa de
América, la Fundación Carolina, la Fun-
dación para las Relaciones Internaciona-
les y el Diálogo Exterior y el Instituto
Complutense de Estudios Internaciona-
les en una asociación académica muy
provechosa para abordar un tema poco
tratado en la literatura sobre las relacio-
nes eurolatinoamericanas.

La realización del seminario y la publica-
ción de este libro no hubieran sido posi-
bles sin el respaldo de distintas personas
e instituciones, a las que se agradece su

colaboración activa, y en particular la
participación de los comentaristas e in-
vitados al seminario, cuyas aportacio-
nes y reflexión contribuyeron a mejorar
las ponencias presentadas y el docu-
mento de síntesis. También agradece-
mos el decisivo respaldo económico de
la Agencia Española de Cooperación In-
ternacional (AECI) y el apoyo entusiasta
de su Directora General de Cooperación
con Iberoamérica, Aurora Díaz-Rato.
Asimismo, expresamos nuestro agrade-
cimiento por la aportación de la Casa de
América de Madrid y la coordinadora de
Tribuna Americana, Ana Pellicer; y de la
Fundación Carolina y su Directora, Rosa
Conde, así como el responsable del Pro-
grama de América Latina del Centro de
Estudios de América Latina y la Coope-
ración Internacional (CeALCI), Tomás
Mallo. 

Madrid, marzo de 2007
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Las relaciones institucionalizadas entre
la Unión Europea (UE) 1 y América Lati-
na tienen ya más de 35 años. Esas rela-
ciones cuentan con un importante
acervo acumulado de acuerdos subre-
gionales y bilaterales, que pueden
agruparse en varias «generaciones».
Existe un gran número de instancias y
canales de diálogo, concertación y coo-
peración, de carácter intergubernamen-
tal, con distinto alcance y relevancia,
que conforman la denominada «asocia-
ción estratégica» birregional. También
se ha formado una tupida red de rela-
ciones transnacionales protagonizada
por actores no estatales y subestatales,
incluyendo la creciente actividad em-
presarial europea en Latinoamérica o
la actuación de las ONG. A diferencia
de lo que ocurría en los años setenta
del pasado siglo, las relaciones UE-
América Latina son hoy un elemento
plenamente integrado en la política ex-
terior y en la inserción internacional de
ambas regiones, y un factor de diver-
sificación externa frente a la tradicional
influencia hegemónica de Estados Uni-
dos en América Latina, y en el conjun-
to de Occidente.

Sin embargo, en la relación birregional
hoy existe malestar, incertidumbre, y en
ocasiones, perplejidad. Existen dudas
respecto a su relevancia y eficacia, y se
debate qué rumbo ha de tomar en el fu-
turo 2. No se trata sólo del habitual deba-
te sobre la utilidad de las Cumbres, que
volvió a aflorar en la Cumbre de Viena
de mayo de 2006. Ahora también se dis-
cute si la matriz interregionalista en la
que se inscriben las Cumbres sigue
siendo útil para ambas regiones, o está
definitivamente agotada. Hechos como
el estancamiento de las negociaciones
UE-MERCOSUR, o la crisis de la Comu-
nidad Andina serían, para algunos acto-
res, las pruebas de que el interregiona-
lismo ya no es viable, por lo que sería
necesario un nuevo modelo de relación
que apueste por el bilateralismo, privile-
giando relaciones individualizadas con
los países más relevantes, como Brasil o
México. Pero como se afirma en este ca-
pítulo, en realidad el problema no radica
en el interregionalismo, sino al interior
de cada región. Tanto la UE como Amé-
rica Latina se encuentran en un momen-
to de crisis de sus propios esquemas de
integración, aunque la crisis que vive la

1. REGIONES EN CONSTRUCCIÓN, INTERREGIONALISMO
EN REVISIÓN. LA UNIÓN EUROPEA Y EL APOYO
AL REGIONALISMO Y LA INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA

José Antonio Sanahuja *

* El autor agradece los comentarios de José María Araneo, Esther Barbé, Christian Freres, Susanne Gra-
tius, Erika Ruiz y Alfredo Valladaõ a la versión preliminar de este texto, presentada en el seminario «¿Para
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Internacionales (ICEI) para la DG Relex de la Comisión Europea. Véase Freres y Sanahuja, 2006: 80. 
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UE no puede ser comparada, ni de lejos,
con la crisis interna de MERCOSUR y de
la CAN. Es lógico que ello se traduzca en
un impasse de las relaciones birregiona-
les, y las que se mantienen entre la UE y
las diferentes subregiones. Desde esa
perspectiva, la Cumbre de Viena, en rea-
lidad, fue el escenario que hizo visibles
los problemas de coordinación de políti-
cas en el seno de cada grupo, y cómo
estos impedían avanzar conjuntamente.
Si la opción latinoamericana por el re-
gionalismo se confirma —en la UE, pese
a los problemas que presenta la Política
Exterior y de Seguridad Común (PESC),
parece estar fuera de duda—, el interre-
gionalismo no sería una opción, sino un
imperativo. 

Esta cuestión se sitúa en el marco más
amplio del debate teórico y práctico so-
bre la importancia del regionalismo y
el interregionalismo en el orden mun-
dial contemporáneo, en particular, en-
tre la afirmación de que ambas dinámi-
cas son hechos intrascendentes y se
reducen al ruido mediático que acom-
paña —por cierto, cada vez menos— a
la «diplomacia de cumbres», o bien
contribuyen a fundamentar un sistema
emergente de gobernanza global de
múltiples niveles (multi-layered) que
dé paso a un futuro orden mundial
«postwestfaliano» basado en grupos
regionales, y no sólo ni principalmente
en los Estados-nación. El debate sobre
el futuro de las relaciones entre la UE y
América Latina se podría inscribir, en
muchos aspectos, en ese contexto más
amplio. 

REGIONALISMO E INTERREGIONALISMO
EN UN MUNDO «TRIÁDICO»:
UNA APROXIMACIÓN A LOS CONCEPTOS

Los cambios del sistema internacional
de los años noventa propiciaron tres
dinámicas diferenciadas pero interrela-
cionadas: la «regionalización», el «re-
gionalismo», y la conformación o con-
solidación de «regiones» en el sistema
internacional. 

Hettne y Söderbaum (2000: 457) han se-
ñalado que «regionalización» denota el
proceso, empíricamente constatable,
que conduce a pautas de cooperación,
integración, complementariedad y con-
vergencia dentro de un espacio de
transnacionalización en un área geográ-
fica particular. Es importante diferenciar
«regionalización» de «regionalismo»,
pues este último alude a las dimensio-
nes institucionales o político-ideológi-
cas de ese proceso. En cualquier caso, la
relación entre regionalismo y regionali-
zación es controvertida y no siempre
clara, por lo que en ocasiones se recha-
za (Payne y Gamble, 1996: 251). Para di-
versos autores, la regionalización con-
duce a mayores grados de regionalidad
(regionness) en un espacio geográfico
determinado. Según Gilson (2002: 4-6),
el concepto de regionalización alude a
un proceso en el que suelen tener un pa-
pel importante las políticas de apertura
económica, a menudo adoptadas en el
seno de acuerdos de integración regio-
nal, ya que producen una intensificación
de las interacciones de los actores eco-
nómicos privados y de otros actores no
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estatales. Por ello, globalización y regio-
nalización, como se ha señalado reitera-
damente, son dos procesos relaciona-
dos, ya que este último se ha convertido
en el vehículo del anterior. Ello genera
un mayor grado de interdependencia
entre Estados, economías y sociedades,
con nuevas demandas de gestión y re-
gulación que exceden las capacidades
de los Estados. 

El término «regionalismo» aludiría a un
proceso consciente de diseño y aplica-
ción de políticas de alcance regional por
parte de los Estados para reorganizar un
espacio geográfico regional determina-
do (Payne y Gamble, 1996: 2), y así res-
ponder a necesidades de seguridad o de
desarrollo como las que dominaron el
periodo de la guerra fría. Por ello, el re-
gionalismo puede adoptar diversas for-
mas y grados de institucionalización,
desde la cooperación informal a la crea-
ción de regímenes, o la aparición de or-
ganizaciones intergubernamentales o
supranacionales. A menudo, el término
«regionalismo» alude también a las po-
líticas que tratan de organizar el sistema
internacional a través de «regiones»
(Hettne, 2005: 545). En el marco de los
procesos de globalización y de la pos-
guerra fría el regionalismo adquiere un
nuevo significado, y, en una aparente
paradoja, al tiempo que contribuye a
profundizar la globalización y la regio-

nalización, debilitando a los Estados y
sus capacidades de ejercer la soberanía,
también pretende defenderlo, al crear
nuevas capacidades de regulación para
hacer frente a los desafíos económicos
y de seguridad internos y externos que
generan la globalización y la regionali-
zación. 

El denominado «nuevo regionalismo»
de los años noventa, basado tanto en
procesos de integración económica,
como de concertación política, expresa
esa paradoja. Se trata de una estrategia
para mejorar la inserción internacional
de los actores estatales y no estatales,
incluyendo la empresa privada, en el
mundo «triádico» de la posguerra fría.
Un mundo libre ya de los alineamientos
estratégicos del bipolarismo, y crecien-
temente regionalizado y globalizado en
torno a tres áreas económicas domi-
nantes (Europa, Norteamérica, y Asia
Oriental) 3. Esa estrategia sería particu-
larmente atractiva para los países en
desarrollo, más débiles y con mayores
riesgos de verse marginados en ese
nuevo escenario, y en particular, para
América Latina (Comisión Económica
para América Latina y el Caribe, 1994;
Sanahuja, 1998, 2007; e Ibáñez 2000).
Se trata de un fenómeno creciente, y
hoy prácticamente universal. De los 126
acuerdos regionales de comercio regis-
trados ante la OMC, la mitad lo fueron a
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partir de 1990, y la mayoría de los paí-
ses hoy están integrados en alguno de
esos acuerdos. 

El concepto «región» no es menos con-
trovertido. En distintas definiciones se
alude, además de la proximidad geográ-
fica, a aspectos funcionales —pautas re-
gulares de interacción e interdependen-
cias regionales en el ámbito económico,
político, sociocultural, o de seguridad—,
y a objetivos, valores e identidades
compartidos. Las regiones, como se en-
fatiza desde la perspectiva constructivis-
ta, son entidades construidas social y
políticamente, y ello afecta a su identi-
dad colectiva. Como una nación, se trata
de «comunidades imaginadas» sobre
una base territorial, económica o socio-
cultural determinada, como por ejemplo
«la comunidad del Atlántico Norte»,
«América Latina», o «Europa». Que
haya vínculos económicos o de otra ín-
dole muy intensos no supone que exista
«regionalidad» (regionness) o una «re-
gión» en el sentido político o en térmi-
nos de identidad, como ocurre en Asia o
en Norteamérica. También encontramos
casos en los que existe una fuerte iden-
tidad regional, como es América Latina.
Sin embargo, ésta no coincide con las
regiones existentes en términos econó-
micos, o con los proyectos y las institu-
ciones regionales que se han ido crean-
do, cuya identidad propia es débil o
inexistente (no hay una identidad «mer-
cosureña», «andina» o «sudamericana»
equiparable a la identidad latinoameri-
cana, o a la indígena-mestiza) (Kour-
liandsky, 2006: 87-90). 

El nivel de «regionalidad» define la posi-
ción particular de una región en el siste-
ma internacional. Según Hettne (2003:
28-29), en términos muy generales pue-
de hablarse de cinco niveles de regiona-
lidad, cada vez mayor, aunque no nece-
sariamente deben verse como «etapas»
de un proceso evolutivo: 1) la definida
por un espacio regional, enmarcado por
barreras geográficas naturales; 2) un
complejo regional, que alude a interde-
pendencias embrionarias en distintos
ámbitos, y que se asimilaría a lo que
Barry Buzan llama «complejos de segu-
ridad»; 3) la sociedad regional, definida
por interdependencias, más o menos re-
guladas, en ámbitos económicos, políti-
cos, culturales o militares; 4) la comuni-
dad regional, que se observa allí donde
existe un marco organizativo duradero,
más o menos formal, que facilita y pro-
mueve la comunicación social y la con-
vergencia de valores, creando una «so-
ciedad civil transnacional» a escala
regional, que coincide con el concepto
de «comunidad de seguridad» de Karl
Deutsch; y 5) una comunidad política o
politeia regional institucionalizada, con
procesos regularizados de toma de deci-
siones y una mayor capacidad como ac-
tor internacional. 

Para la comprensión del regionalismo y
el interregionalismo, es necesario consi-
derar en qué medida un grupo regional
asume la condición y los rasgos consti-
tutivos de los actores internacionales
(actorness), en tanto comienza a ejercer
algunas de las funciones habitualmente
atribuidas a los Estados que los inte-
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gran. En su análisis ya clásico de la UE,
Bretherton y Vogler (1999: 38) han iden-
tificado cinco variables para tratar de
valorar la capacidad de un grupo regional
para conducirse como actor internacio-
nal. Todas ellas presuponen un notable
grado de regionalidad: a) compromiso
compartido con una serie de valores y
principios fundamentales; b) la capa-
cidad de identificar prioridades de po-
lítica y de formular políticas coherentes;
c) la capacidad efectiva de negociar con
otros actores en el sistema internacio-
nal; d) la disponibilidad de instrumentos
de política, y la capacidad de utilizarlos;
y e) la existencia de mecanismos do-
mésticos de legitimación de los proce-
sos decisorios y las prioridades políti-
cas, en relación a la política exterior. El
análisis de las relaciones interregiona-
les remite, directa o indirectamente, a
considerar en qué medida se dan estas
condiciones en cada uno de los grupos
regionales que son partícipes de las
mismas. 

Con la proliferación de acuerdos regio-
nales y del regionalismo, los grupos y
organizaciones regionales comienzan a
desarrollar sus propias relaciones exter-
nas. El interregionalismo, que Hanggi et
al. (2006: 3) definen, de manera general,
como las «relaciones institucionalizadas
entre regiones mundiales», no es un fe-
nómeno nuevo. Ya en los años setenta,
a pesar de los condicionantes de la gue-
rra fría, la UE comenzó a impulsar las re-
laciones «grupo a grupo», incluyendo
América Latina. Ello respondía, entre
otros factores, a la lógica de la integra-

ción europea, y en particular al impulso
de la Comisión y el Parlamento Euro-
peo, las instituciones más interesadas
en ampliar el papel internacional de la
CE y, con ello, sus competencias y su in-
fluencia externa en tanto órganos de la
misma (Nutall, 1990). Para los socios de
la CE, a menudo esa relación comporta-
ba ventajas, como una mayor autono-
mía respecto a los bloques de la guerra
fría.

En los noventa, sin embargo, se produ-
ce una nueva «oleada» de relaciones in-
terregionales, y estas adoptan nuevas
formas. Ese impulso renovado del inte-
rregionalismo responde, obviamente,
al fenómeno del «nuevo regionalismo»
característico de ese periodo. Según
Hanggi (2000: 14), esas relaciones pue-
den entenderse como una respuesta a la
necesidad de gestionar, más allá del
Estado-nación y de los propios marcos
regionales, la cada vez más compleja in-
terdependencia derivada de la globali-
zación y la regionalización. 

INTERREGIONALISMO: MODALIDADES
Y FUNCIONES

¿Qué formas adopta el interregionalis-
mo contemporáneo? A partir de la tipo-
logía propuesta por Hanggi (2006: 31-
62), con algunas adaptaciones, cabe
identificar las siguientes:

a) Relaciones interregionales en senti-
do estricto: Dentro de éstas, cabe
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distinguir diferentes modalidades,
dependiendo del grado de institu-
cionalización de los partícipes: i) re-
laciones entre dos organizaciones
regionales; ii) relaciones entre una
organización regional y un grupo
regional no institucionalizado; y iii)
relaciones entre dos grupos regio-
nales no institucionalizados. Las re-
laciones «grupo a grupo», como se
indicó, aparecen con el «viejo regio-
nalismo», y son características de la
CE en el periodo de vigencia de la
Cooperación Política Europea (CPE)
en materia de política exterior. Bus-
can una interlocución regional o su-
bregional que contribuya, a su vez,
al fortalecimiento de la actuación
colectiva y la identidad de cada gru-
po. Por ello, suele tener el impulso
consciente de las instituciones co-
munes, sean estas interguberna-
mentales o supranacionales. Suele
estar basada en un diálogo político
regular e institucionalizado y en
programas de cooperación con un
papel destacado de las instituciones
regionales. En esta categoría se
ubicaría el «diálogo de San José»
UE-Centroamérica, y el diálogo insti-
tucionalizado de la UE con la Comu-
nidad Andina, y con MERCOSUR.
Ahora bien, el «nuevo regionalis-
mo» comporta una ampliación de
la agenda, y la negociación de
acuerdos «de integración profun-
da» entre grupos, como la Asocia-
ción UE-MERCOSUR, en curso de
negociación, que establecería un
área de libre comercio birregional y

supone una alto grado de institucio-
nalización de esa relación. Dentro
de las relaciones entre organizacio-
nes y grupos, podría incluirse el diá-
logo UE-Grupo de Río, y el diálogo
birregional a través de las Cumbres
de Jefes de Estado y de Gobierno y
la «Asociación Estratégica».

b) Relaciones «transregionales»: tam-
bién analizadas por Aggarwal et al.
(2003), en esta modalidad se esta-
blecen plataformas de concertación
en las que los Estados participan a
título individual, aunque existe al-
gún tipo de coordinación intragru-
po, y las instituciones regionales
también participan con su propia
agenda y perspectiva. Están basa-
das en reuniones más o menos re-
gulares de alto nivel, como la «di-
plomacia de Cumbres» de Jefes de
Estado, y en programas de coopera-
ción, incluyendo iniciativas bilatera-
les y de las instituciones regionales.
La agenda central suele ser econó-
mica, pero se abordan cuestiones
políticas, de seguridad, o ambienta-
les. La definición de los grupos es
más laxa, y pueden no coincidir con
regiones formalmente constituidas,
o con otros marcos de diálogo «gru-
po a grupo»; el foro de Cooperación
Asia-Pacífico (APEC) o el proceso
Asia-Europa Meetings (ASEM) se-
rían una muestra de este tipo de re-
laciones. 

c) Relaciones entre grupos u organiza-
ciones regionales y un tercer esta-
do, que Haenggi denomina «cuasi
interregionales»: se trata de una
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modalidad «híbrida» entre el inte-
rregionalismo y la relación bilateral
con países que, por su importancia,
demandan un tratamiento específi-
co. En la práctica, se suele estable-
cer una relación «triangular» entre
el grupo regional, el país en cues-
tión, y el grupo al que pertenece
este último. Ejemplos de esta rela-
ción sería el diálogo UE-China, en el
marco del proceso ASEM, o la «aso-
ciación» UE-México y UE-Chile. 

En el examen de las funciones que des-
empeña el interregionalismo, las dos
cuestiones a las que los autores han
prestado más atención son, en primer
lugar, a la relación de doble dirección
entre regionalismo e interregionalismo;
es decir, a la manera en la que el regio-
nalismo alimenta y sostiene las relacio-
nes interregionales, y cómo el interre-
gionalismo contribuye a consolidar y
promover la coordinación de políticas y
la cohesión interna de los grupos regio-
nales. En segundo lugar, se ha prestado
atención a la contribución del regiona-
lismo y el interregionalismo a la confi-
guración del orden internacional, y en
particular a dar respuesta a las necesi-
dades de seguridad, desarrollo, y gober-
nanza doméstica y del sistema interna-
cional en la era de la globalización, que
la acción estatal ya no puede satisfacer
por sí sola. 

Atendiendo a algunas de estas dimen-
siones, el trabajo pionero de Jürgen Rü-
land (2001: 6-9) identifica las siguientes
funciones del interregionalismo: 

a) Funciones de equilibrio (balancing):
el interregionalismo permite esta-
blecer «contrapesos» y diversificar
las relaciones exteriores en relación
a la tríada dominante (Japón, Euro-
pa, Estados Unidos) y a actores
emergentes, como China, o bien ga-
nar influencia mediante estrategias
de bandwagoning, asociándose con
algunos de los actores dominantes.
En el caso de las relaciones UE-Amé-
rica Latina, esta función se expresa-
ría a través del conocido argumento
latinoamericano del «contrapeso
europeo» respecto a la influencia
desmedida de Estados Unidos, que
se utiliza tanto en el ámbito de las
relaciones políticas como de los
acuerdos comerciales. En uno y
otro ámbito, tanto la UE como los
distintos países y grupos de Améri-
ca Latina ven en el interregionalis-
mo una manera de «diversificar»
sus relaciones exteriores, lo que les
otorgaría mayor autonomía e in-
fluencia política. 

b) Fortalecimiento institucional o cons-
trucción de instituciones: (Institu-
tion building): el interregionalis-
mo genera mayores necesidades de
coordinación, cooperación e institu-
cionalización intrarregional, en par-
ticular en lo referido a la acción ex-
terior y las políticas económicas, y a
través de ello contribuye a fortale-
cer las instituciones regionales y la
cohesión intragrupo. En los acuer-
dos de integración de América Lati-
na, las exigencias de la UE respecto
a las uniones aduaneras o la con-
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certación política, que se detallan
más adelante, serían la expresión
de este particular «regionalismo a
través del interregionalismo», en el
que la UE actuaría a modo de «fede-
rador externo».

c) Racionalización de las políticas ex-
teriores (rationalizing): ante la proli-
feración de actores e intereses y
la complejidad y amplitud de las
agendas de las relaciones entre am-
bos grupos, y en general en la polí-
tica internacional, las relaciones in-
terregionales pueden contribuir a
ordenar y agrupar cuestiones (nes-
ting), y fijar posiciones comunes. 

d) Definición de agendas (agenda set-
ting): la introducción de temas en la
agenda, su jerarquización, y/o el
control de ésta, y de los enfoques
para el tratamiento de las cuestio-
nes que dicha agenda contiene.
Esta función es atractiva para los
actores de mayor peso, que de esta
manera pueden construir coalicio-
nes más amplias. Pero en los mar-
cos interregionales, las potencias
medias y los países más pequeños
también pueden avanzar sus po-
siciones, aprovechando las oportu-
nidades que brindan los procedi-
mientos decisorios propios de foros
poco institucionalizados, como la
regla del consenso. Como se verá,
los países andinos y centroamerica-
nos han hecho uso de esta función
del interregionalismo para promo-
ver la negociación de acuerdos de
asociación con la UE, a los que ésta
se opuso inicialmente. 

e) Construcción de identidades colec-
tivas (collective self-identity): el in-
terregionalismo, como se ha indica-
do, puede alentar dinámicas de
interacción y de fortalecimiento de
la cohesión y la identidad intragru-
po, especialmente en los más re-
cientes, aunque esta cuestión es
más difícil de probar empíricamen-
te. La interacción puede resaltar
las diferencias entre «nosotros» y
«ellos», sea el otro grupo, o un ter-
cero al que ambos perciben como
amenaza, y de esa forma galvanizar
la cohesión interna a partir de políti-
cas comunes, y de valores y normas
compartidas. 

No existe acuerdo respecto a la impor-
tancia relativa de estas funciones, y ello
depende en gran medida de las posicio-
nes teóricas desde las que se intentan
explicar tanto el regionalismo como el
interregionalismo. Desde una posición
realista o neorrealista, se insiste en las
lógicas de equilibrio de poder o de acce-
so a mercados. Desde el institucionalis-
mo neoliberal, la clave radica en la ges-
tión común de las interdependencias,
que suponen costes recíprocos, que se
trata de atenuar o reducir mediante la
cooperación. Desde la perspectiva cons-
tructivista, se insiste en la construcción
de instituciones y normas de actuación
internacional basados en valores e iden-
tidades compartidas. Esas normas e
instituciones desempeñarían un doble
papel. Una vez establecidas, tienen fun-
ciones constitutivas de los actores que
participan de ellas; al tiempo, consti-
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tuyen un orden internacional basado en
determinadas preferencias de valores
(Schünemann, 2006).

Con un enfoque marcadamente norma-
tivo, la perspectiva cosmopolita neokan-
tiana también enfatiza el potencial del
regionalismo y el interregionalismo
para promover la gobernanza democrá-
tica del sistema internacional y una polí-
tica mundial orientada por los valores y
normas de la democracia y la justicia so-
cial. La gobernanza democrática cosmo-
polita, como han planteado David Held,
Daniele Archibugi o Mary Kaldor (Archi-
bugi, 2004), comporta la elaboración de
marcos normativos, y la (re)construc-
ción de organizaciones internacionales
eficaces que, además, tendrán que ser
de carácter democrático, si aspiran a ser
legítimos. Ello permitiría canalizar a la
participación de los Estados y las socie-
dades, y movilizar la acción colectiva
para asegurar la provisión de seguridad,
bienestar económico, cohesión social y
sostenibilidad ambiental, que desde
esta perspectiva se redefinen como
«bienes públicos» globales, o regio-
nales. 

Este proyecto de gobernanza global
puede definirse en función de sus dife-
rentes niveles, que no están vinculados
tanto en una relación jerárquica, como
en un conjunto de relaciones funciona-
les. Existen cinco niveles: local, estatal,
interestatal, regional y mundial. El re-
gionalismo puede contribuir a la gober-
nanza de múltiples asuntos económi-
cos, sociales, o de seguridad, y la

provisión de «bienes públicos regiona-
les» (Archibugi, 2004: 43-59) Esto es
más claro allí donde los Estados dejan
atrás la lógica intergubernamental, y
atribuyen competencias soberanas a
instituciones de naturaleza supranacio-
nal. Desde concepciones clásicas de la
soberanía, la transferencia de compe-
tencias estatales a marcos mancomu-
nados de soberanía se percibe como
una pérdida, pero desde la perspectiva
cosmopolita se trata de una redefi-
nición y «reapropiación» de compe-
tencias que ya no son efectivas a nivel
nacional. A partir de ello, el interregio-
nalismo puede contribuir a la aparición
de consensos y la actuación concerta-
da en los marcos multilaterales, en as-
pectos como el desarrollo del derecho
internacional, así como el fortaleci-
miento y democratización de las orga-
nizaciones intergubernamentales para
mejorar su representatividad, su trans-
parencia y rendición de cuentas, en
aras de una acción más eficaz y legíti-
ma, y a un mayor control político de
sus actuaciones. 

En los análisis sobre las relaciones exte-
riores de la UE, en particular en los mar-
cos interregionales, se ha insistido so-
bre la singularidad del poder global de
la UE y su carácter de «potencia civil»,
destacando sus dimensiones normati-
vas y el proyecto cosmopolita de gober-
nanza que tiende a promover a partir de
su propia experiencia de integración.
Ello supone una relación interregional
basada en valores de democracia, justi-
cia social, imperio de la ley, y un diálogo
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igualitario con las contrapartes regiona-
les. Sin embargo, también podría verse,
en palabras de Hettne y Söderbaum
(2005: 549), como un «imperialismo
blando» a través del cual la UE trata de
promover sus propios intereses econó-
micos y políticos en una relación asimé-
trica. La teoría crítica también ha resal-
tado que, a menos que los procesos de
regionalización y las relaciones interre-
gionales asuman los problemas de des-
igualdad de las relaciones Norte-Sur, el
interregionalismo puede ser un meca-
nismo de subordinación de las «perife-
rias» a los «centros» en el mundo triádi-
co de la globalización, a través de la
imposición de las políticas de corte neo-
liberal del llamado «Consenso de Was-
hington». El Acuerdo de Libre Comercio
de América del Norte y el Acuerdo de Li-
bre Comercio UE-México han sido inter-
pretados a menudo como expresión de
esa lógica, y como una muestra de la
«competencia hegemónica» de la UE y
de Estados Unidos por los mercados
emergentes de América Latina (Gamble
y Payne, 2003: 43-62). En las relaciones
birregionales, de hecho, pueden encon-
trarse muestras de una y otra lógica. Las
contradicciones que existen entre las
políticas de promoción de la democra-
cia y el desarrollo, y los acuerdos de li-
bre comercio, con sus estrictas reglas
de protección de inversiones o de dere-
chos de propiedad intelectual, serían un
ejemplo de ambas visiones y de las con-
tradicciones y falta de coherencia de la
actuación interregional que promueve
la UE en sus relaciones con América La-
tina. 

REGIONALISMOS EN CONSTRUCCIÓN (I):
LA UNIÓN EUROPEA Y SUS POLÍTICAS
HACIA AMÉRICA LATINA

La Unión Europea como actor
internacional

Como se ha señalado anteriormente, la
configuración de una relación interre-
gional, su estructura institucional, y su
eficacia como estrategia para mejorar la
inserción en el sistema internacional,
dependen de la naturaleza de los partíci-
pes, y de las características y el grado de
avance de los respectivos procesos de
concertación e integración regional. 

Por todo ello, la actual pauta de relacio-
nes interregionales entre la UE y Améri-
ca Latina no puede entenderse sin hacer
referencia al proceso, que se ha des-
arrollado en paralelo, de conformación
de la UE como actor internacional, a tra-
vés del desarrollo de su Política Exterior
y de Seguridad Común (PESC), de la
más reciente Política Europea de Segu-
ridad y Defensa (PESD), y de la evolu-
ción y fortalecimiento de otras políticas
exteriores, como la política comercial o
la de desarrollo. 

Si atendemos a los criterios planteados
por Bretherton y Vogler, la UE, en tanto
actor internacional, presenta evidentes
problemas de coherencia y frecuentes
divisiones internas. No obstante, en
conjunto puede afirmarse que se está
convirtiendo en un verdadero «actor
global» que se conduce, cada vez en
más casos, con una única voz en el exte-
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rior. Durante los años ochenta, los diálo-
gos «grupo a grupo» se basaron en la
Cooperación Política Europea (CPE) en
política exterior, como dispositivo inter-
gubernamental de concertación entre
los Estados miembros, así como en las
competencias comunitarias en las rela-
ciones exteriores, principalmente eco-
nómicas, como la política comercial o la
cooperación al desarrollo. En los años
noventa, la afirmación de la UE como
«actor» o como «presencia» internacio-
nal (Bretherton y Vogler, 1999: 33-36) se
ha basado tanto en la aparición y la con-
solidación de la Política Exterior y de Se-
guridad Común (PESC), con los Trata-
dos de Maastricht (1992) y Amsterdam
(1997), como en la ampliación de las po-
líticas comunitarias, con su correspon-
diente proyección externa, a práctica-
mente todos los ámbitos. Ese proceso
no ha estado exento de polémica. Se
cuestiona el carácter de «actor» de la
UE, y también son conocidas las críticas
a la PESC y la más reciente política co-
mún de seguridad y defensa (Barbé,
2000: 118; Smith, 2002: 2): al no ser una
entidad soberana, la UE difícilmente po-
drá ser un actor unitario; es, por ello,
una entidad subordinada a los Estados
miembros; carece de autoridad deciso-
ria centralizada; y no tiene el respaldo
de una capacidad militar propia; en sus
políticas con proyección exterior hay
contradicciones e incoherencias graves,
como ocurre con la política agrícola, la
política comercial, y la política de des-
arrollo. Por tanto, según los críticos,
existe una «brecha» aparentemente in-
salvable entre las expectativas y las ca-

pacidades, y por ello, la UE no es eficaz
ante las crisis internacionales. La divi-
sión de la UE ante la guerra de Irak —al
igual que la incapacidad de actuar en
Bosnia o en Kosovo— sería la confirma-
ción de esas debilidades. 

¿Significa esto que, como interlocutor
de América Latina, la UE, como tal, no
debe ser tomada demasiado en serio?
Esa posición sería difícil de sostener. Si
entendemos la política exterior de la UE,
como hace Hazel Smith (2002: 8), como
su capacidad para definir una acción ex-
terior que promueva de manera eficaz
los intereses, políticas y valores inter-
nos del conjunto de la UE, entonces la
existencia de tal política, y de la UE
como actor, debería ser evidente por sí
misma, a pesar de esas limitaciones.
Como han señalado Hettne y Söder-
baum (2005: 535), en la actualidad la UE
se ha convertido en un actor global, en
especial en los ámbitos del comercio, la
cooperación al desarrollo, la promoción
de la integración regional, la gobernan-
za democrática y los derechos huma-
nos, y de manera paulatina, también en
el ámbito de la paz y la seguridad. De
hecho, la «presencia» de la UE se perci-
be cada vez más en todo el mundo, y la
percepción de que la UE está «ausente»
—como ha ocurrido en América Latina
en determinados periodos— debido a
que atraviesa una etapa de introspec-
ción o bien reorienta sus prioridades ex-
teriores, es también una prueba de su
carácter de actor global, y no al contra-
rio. Las críticas anteriores, en gran me-
dida, parten de una visión estatocéntri-
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ca clásica, de corte realista, que juzga a
la UE con la «vara de medir» de la políti-
ca exterior estatal. Frente a esta visión
limitada, cabe recordar que la UE y su
política exterior no pueden ser vistas
con esos parámetros, pues son una rea-
lidad «sui generis», que responde tanto
a su temprano desarrollo, como a su ca-
rácter «híbrido» entre el interguberna-
mentalismo de la PESC, y las políticas
comunitarias, de tipo supranacional.
Desde América Latina se percibe a la
UE, en ocasiones, como una confusa y a
veces contradictoria agregación de po-
siciones nacionales, pero si nos dirigi-
mos a cuestiones que afectan directa-
mente a la región, como la política
comercial, la política agrícola, o la ayu-
da al desarrollo, entonces la propia re-
gión suele tener pocas dudas de que la
UE es un actor unitario. Además, hay
que considerar que en distinto grado las
políticas exteriores nacionales de los Es-
tados miembros participan de un difuso
proceso de «europeización» que las
aproxima unas a otras. Ello es muy visi-
ble en el caso de las relaciones con Lati-
noamérica. 

El interregionalismo parece firmemente
asentado entre las distintas modalida-
des que adoptan las relaciones exterio-
res de la UE y se ha convertido en la
más relevante para los países en des-
arrollo (Hettne y Söderbaum, 2005). Las
modalidades serían éstas:

a) Ampliación de la UE: el proceso de
adhesión a la UE define un particu-
lar modelo de relaciones en la que

la Unión establece marcos de políti-
cas y evalúa los avances de los paí-
ses candidatos, aportando sumas
significativas para la adaptación de
sus estructuras. A pesar de la «fati-
ga de ampliación» que se observa a
partir de 2006, el proceso de am-
pliación es una notable «historia de
éxito» en términos de estabilidad y
prosperidad para los nuevos miem-
bros y los aún países candidatos, in-
cluyendo los Balcanes. No obstan-
te, el caso de Turquía está poniendo
a prueba el modelo, creando tensio-
nes internas que afectan a la UE en
las dimensiones políticas, económi-
cas y en particular en las variables
identitarias, muy sensibles al deba-
te político. 

b) Vecindad: La «Política de vecin-
dad» dirigida a los países medite-
rráneos y Europa Oriental ofrece
un marco de relación privilegiado
aunque distinto —y en cierta forma
sustitutivo— de la ampliación. El
objetivo primordial es promover la
estabilidad del entorno cercano de
la UE, a través de la promoción
de la democracia y del desarrollo
socioeconómico, que se pretende
lograr mediante la ayuda económi-
ca y la apertura comercial. Obvia-
mente, esta modalidad es más dé-
bil en términos de influencia, y
depende en mayor medida de las
capacidades, limitadas para un
área tan vasta, y la coherencia de
la UE como actor (actorness). Así
lo ilustran las vacilaciones de la UE
en Oriente Próximo, la resistencia

José Antonio Sanahuja

12



a hacer concesiones en materia de
libre comercio con los países me-
diterráneos, o la ambivalencia ha-
cia los principios democráticos en
estos países. 

c) Bilateralismo: con países de gran
importancia estratégica, como Esta-
dos Unidos, Japón, China, Rusia,
Canadá, India o Sudáfrica, se opta
por una modalidad bilateral más
tradicional, aunque desde el lado de
la UE se actúa como grupo. Ello no
impide que existan relaciones bila-
terales de los Estados miembros,
especialmente los más grandes,
que se ven fuertemente «europeiza-
dos» por esas relaciones. En el caso
de Japón, China e India esta rela-
ción completa la de carácter interre-
gional, en vez de reemplazarla,
pues los tres países son parte del
proceso interregional ASEM (Asia-
Europe Meetings).

d) Interregionalismo: su importancia
en las relaciones exteriores de la UE
ha aumentado a lo largo de la última
década. Aunque en su origen se en-
cuentra la relación poscolonial con
los países del grupo África-Caribe-
Pacífico (ACP), las relaciones interre-
gionales hoy abarcan América Lati-
na y el Caribe, y el proceso ASEM.
Estas relaciones interregionales gi-
ran en torno a tres ejes: i) el diálogo
político institucionalizado, a través
del cual se pretende promover la de-
mocracia y los derechos humanos, y
la concertación de las posiciones de
estos grupos regionales y de la UE
en los foros internacionales; ii) las

relaciones comerciales que —en fun-
ción de la existencia o no de vínculos
poscoloniales, los intereses econó-
micos, y los cambios en los para-
digmas económicos— han oscilado
entre las preferencias comerciales
regionales, como las otorgadas a los
países ACP, las del «SPG-drogas», o
los acuerdos regionales de libre co-
mercio que se han firmado o están
en proceso de negociación con paí-
ses de América Latina, así como los
nuevos acuerdos regionales con los
países ACP previstos en la Conven-
ción de Cotonú; y iii) la cooperación
al desarrollo, impulsada tanto por
actores gubernamentales como por
redes de la sociedad civil. Esa coope-
ración ha otorgado a las relaciones
exteriores de la UE un perfil y una
identidad más marcadamente «civil»
que en otras áreas de política, como
el comercio o el diálogo político. No
existe, sin embargo, un «tipo único»
de interregionalismo. Aunque se tra-
ta de una modalidad de relación de
impronta inequívocamente europea,
varía en función de factores como
las distintas relaciones de poder, la
configuración de la UE como actor
(actorness), el área temática de la
que se trate, y el proceso político en-
tre las instituciones de la UE y los Es-
tados miembros. En la propia Comi-
sión, por ejemplo, la aproximación
al interregionalismo es distinta en
las direcciones generales de Relacio-
nes Exteriores (RELEX), Desarrollo
(Dev), o Comercio (Trade). La eficacia
del interregionalismo, además, se ve
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afectada por la relación con los mar-
cos multilaterales y cuestiones de co-
herencia de políticas, como ilustra
la tensión entre el proteccionismo
agrícola y las negociaciones de libre
comercio con América Latina.

Pese a esas diferencias y obstáculos, la
relación interregional UE-América Lati-
na, en la medida que prevalece sobre
las relaciones bilaterales de los Estados
miembros, puede ser vista como confir-
mación de la creciente actuación inter-
nacional de la UE, y al mismo tiempo,
expresa su particular construcción insti-
tucional y el reparto de competencias
entre los Estados miembros, la CE y las
demás instituciones comunitarias. En
cualquiera de las conferencias ministe-
riales, los ministros europeos, en tanto
representantes nacionales y, al tiempo,
integrantes del Consejo de la UE, abor-
dan cuestiones que afectan tanto a las
competencias comunitarias, como al
ámbito intergubernamental. En relación
a la UE, los nuevos acuerdos de asocia-
ción UE-México y UE-Chile, de carácter
«mixto», abarcan asuntos que son com-
petencia exclusiva de la Comunidad,
como el comercio de bienes; el diálogo
político institucionalizado en el ámbito
PESC, que es intergubernamental; y
asuntos que son competencia exclusiva
de los Estados miembros, pero en los
que se actúa de manera concertada en
el marco de la Unión. 

Esto supone un particular modelo de in-
terregionalismo, en el que existen cana-
les y procesos múltiples de diálogo, ne-

gociación y toma de decisiones, lo que
no siempre ha sido bien comprendido
en América Latina. En la medida que la
UE se ha configurado, más que como
actor unitario, como un sistema pluralis-
ta de «gobernanza multinivel», la rela-
ción interregional se configura a partir
de niveles de decisión múltiples y yuxta-
puestos, en los que interactúan distintos
actores políticos (Marks et al., 1996; Ho-
oghe y Marks, 2001). En ese sistema, la
distribución de competencias entre los
actores constituye un factor determi-
nante de la estructura institucional de
las relaciones UE-América Latina.

Las motivaciones e intereses de la
Unión Europea en el «nuevo
regionalismo» latinoamericano

El apoyo al regionalismo y la integra-
ción regional es un elemento que singu-
lariza a la UE como socio externo de
América Latina y uno de sus principales
activos. En términos de identidad colec-
tiva, puede alegarse que la UE quiere
ver en América Latina un «espejo» de su
propia experiencia de integración (Sa-
nahuja, 2006a: 78), pero ese apoyo euro-
peo también parte de un amplio consen-
so birregional sobre el papel esencial de
la integración y el regionalismo en la
paz y la seguridad, el desarrollo socioe-
conómico y la proyección internacional
de América Latina. A la aparición de ese
consenso contribuyó el decisivo apoyo
europeo en los difíciles años ochenta,
cuando la integración económica cono-
ció sus horas más bajas, pero surgieron
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iniciativas regionales de paz y de concer-
tación política —cumbres presidenciales
en Centroamérica, Grupo de Río…— que
contribuirían a gestar el «nuevo regiona-
lismo» del decenio posterior. Por otra
parte, una de las diferencias más marca-
das entre la UE y los impulsores del
«Consenso de Washington» ha sido el
papel otorgado a la integración. En su
versión original, dicho «consenso» la re-
chazaba, a favor de la apertura unilate-
ral, aunque en su versión revisada reco-
nocía la importancia del «regionalismo
abierto». 

Sin embargo, en el contexto de la pos-
guerra fría y el «nuevo regionalismo» de
los noventa, el apoyo de la UE a la inte-
gración latinoamericana respondió a
una agenda renovada de motivaciones
e intereses. Por una parte, al adoptar es-
trategias de apertura económica, la inte-
gración podía promover mercados am-
pliados y marcos de mayor seguridad
jurídica para los exportadores e inverso-
res europeos, más activos en la región
al verse atraídos por la recuperación
económica y las privatizaciones. Una es-
trategia pragmática de apoyo a la inte-
gración por parte de la UE suponía reco-
nocer esos intereses económicos, y
enfrentarse a los riesgos que planteaba
a los intereses europeos tanto el proyec-
to de Área de Libre Comercio de las
Américas (ALCA), como la incorpora-
ción de México al Tratado de Libre Co-
mercio de América del Norte (TLCAN),
ofreciendo a los latinoamericanos un
«contrapeso» o una opción de «diversi-
ficación», por lo que una relación inte-

rregional respondería, en este contexto,
a la función de «equilibrador» antes se-
ñalada. 

Por otra parte, la UE se asienta en una
concepción «postwestfaliana» de la so-
beranía y del sistema internacional, en
la que el poder, que depende en menor
medida de la fuerza militar, se ha distri-
buido entre un mayor número de acto-
res, y la soberanía se debilita por efec-
to de la globalización. En esa visión, el
regionalismo y el multilateralismo son
vías para promover la gobernanza del
sistema internacional, la provisión de
bienes públicos globales o regionales,
la paz y la seguridad, y las metas inter-
nacionales de desarrollo (Freres y Sana-
huja, 2006: 85). Por esas razones, la UE,
como actor global emergente, está inte-
resada en la formación de grupos regio-
nales fuertes, con capacidad de actuar
eficazmente en el sistema internacional,
y en una mayor cooperación «interre-
gional» entre dichos grupos. Por otra
parte, con el «nuevo regionalismo», la
integración latinoamericana asumió
una agenda más amplia de objetivos
políticos, ambientales, de seguridad y
de gestión de las interdependencias re-
gionales. Al reforzarse el papel interna-
cional de América Latina y sus distintas
subregiones, ésta podría convertirse en
un socio relevante para la Política Exte-
rior y de Seguridad Común (PESC), y
ello exigiría fortalecer el diálogo y la
concertación política birregional. 

Con esas bases, entre 1994 y 1995 la Co-
misión y el Consejo de la UE definieron
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la nueva estrategia denominada «forta-
lecimiento de la asociación», que preten-
día promover un diálogo político amplia-
do, y acuerdos «de cuarta generación»
conducentes a la firma de tratados de li-
bre comercio con los mercados emer-
gentes de México, Chile y el MERCO-
SUR. Esos acuerdos respondían a los
mayores intereses económicos de esos
países y, en el caso de México, al riesgo
de que el Tratado de Libre Comercio de
América del Norte (TLCAN) generase un
efecto «desviación de comercio» que si-
tuara a los actores europeos en desven-
taja. Los países centroamericanos y an-
dinos eran menos atractivos desde el
punto de vista económico, y, según la
Comisión, no podrían resistir acuerdos
de libre comercio debido a su menor
desarrollo, por lo que se ofrecían acuer-
dos más limitados «de tercera genera-
ción», ayuda financiera, y las preferen-
cias unilaterales y no recíprocas del
Sistema de Preferencias Generalizadas
(SPG)-drogas (Consejo de la Unión Eu-
ropea, 1994; Comisión Europea, 1995).

Respecto al diálogo político, en 1999 se
inicia el proceso de Cumbres de Jefes de
Estado y de Gobierno y se lanza el ambi-
cioso proyecto de «Asociación estratégi-
ca» birregional. Ésta pretende promover
la concertación de posiciones en los fo-
ros internacionales, en ámbitos como la
paz y la seguridad, la reforma del siste-
ma multilateral, la lucha contra activida-
des ilícitas, o el medio ambiente global. 

A veces se afirma que la UE, al adoptar
una política diferenciada, respondía en

exclusiva a sus propios intereses, y ha
apoyado dinámicas de regionalización
que han «fragmentado» y «dividido» a
América Latina. Sin embargo, la política
de la UE ha respondido a la heteroge-
neidad de la región y a las opciones e in-
tereses de los propios países latinoame-
ricanos, a menudo divergentes, que son
las que han trazado el «mapa» de la in-
tegración regional de los años noventa.
En esa cartografía aparecen viejos es-
quemas que se renuevan en el marco
del «nuevo regionalismo», como la inte-
gración centroamericana y andina; nue-
vos grupos, como MERCOSUR, y vías
nacionales, como las de México y Chile.
Estos últimos han dado prioridad a la re-
lación con Estados Unidos, aunque en
una estrategia de «diversificación» de
los vínculos externos, han negociado
acuerdos con otros países y grupos, en
una pauta de actuación «cuasi-interre-
gionalista» con la UE.

REGIONALISMOS EN CONSTRUCCIÓN (II):
BALANCE DE LA INTEGRACIÓN
LATINOAMERICANA

Factores endógenos y exógenos en
el «nuevo regionalismo»
latinoamericano

Si se examina la relación interregional
desde la perspectiva latinoamericana,
es obligado tener presente los procesos
de concertación política e integración
económica de las dos últimas décadas,
en el marco del «nuevo regionalismo»
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latinoamericano. Estos procesos, en al-
gunos casos inéditos, han modificado
las políticas exteriores y la pauta de re-
lación externa de gran parte de la re-
gión. Los países centroamericanos, los
miembros de MERCOSUR, y, en menor
medida, de la Comunidad Andina, a me-
nudo actúan como grupo más que
como Estados individuales en los asun-
tos regionales, en su relación con la
«tríada», y en especial con la UE o con
Estados Unidos. En la formación de las
políticas exteriores ante otros asuntos
internacionales, también se percibe una
influencia creciente de los marcos de
concertación política regional. 

La actitud de Estados Unidos y de la UE,
en tanto partes de la «tríada», ha sido
un factor importante en la conformación
del «nuevo regionalismo» latinoameri-
cano. En algunos casos —y especial-
mente la UE— han alentado una rela-
ción interregional, más que bilateral, en
lo referido a los acuerdos comerciales.
Pero en otros casos no ha sido así,
como muestran Chile y México, que han
optado por la firma de acuerdos bilate-
rales de libre comercio como estrategia
de inserción internacional, y más recien-
temente, los países andinos que están
negociando tales acuerdos con Estados
Unidos. Empero, el «nuevo regionalis-
mo» latinoamericano también es el re-
sultado de las dinámicas endógenas de
concertación de los años ochenta, y en
particular del proceso de paz en Centro-
américa. Según Frohman (2000: 76), la
aparición del Grupo de Río, como suce-
sor del Grupo de Contadora, expresa la

búsqueda de autonomía de los gobier-
nos latinoamericanos ante esa crisis
regional, y es una consecuencia de la
crisis de legitimidad del principal orga-
nismo regional de seguridad y diálogo
político: la Organización de Estados
Americanos (OEA), subordinada a la
hegemonía de Estados Unidos. La reac-
tivación de la integración centroameri-
cana a partir de 1990 tampoco podría
entenderse sin tener presente los proce-
sos de Contadora y Esquipulas.

Un balance del «regionalismo
abierto» latinoamericano, 1990-2006

En los últimos quince años, los modelos
de «nuevo regionalismo» o de «regiona-
lismo abierto» han logrado que la inte-
gración latinoamericana haya alcanzado
logros notables en materia de liberaliza-
ción arancelaria, cercana al 85% del uni-
verso arancelario y al 70% del total de
los intercambios. Pese a ello, los inter-
cambios intrarregionales siguen siendo
relativamente bajos, y entre 2000 y 2004
se situaron entre el 16% y el 20% del co-
mercio total de la región. Esta paradoja,
sólo aparente, responde a la estructura
de las economías de la región, así como
a las carencias del modelo regionalista
vigente: persisten barreras no arancela-
rias; no hay verdaderas instituciones co-
munitarias; los mecanismos de solución
de diferencias son débiles, lo que gene-
ra inseguridad jurídica; las normas no
se incorporan a las legislaciones nacio-
nales o no se aplican; hay falta de coor-
dinación macroeconómica y de políticas
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sectoriales; y los mecanismos correcto-
res de las asimetrías regionales están
ausentes (CEPAL, 2005: 81, 93-98). 

Estas carencias también explican la vul-
nerabilidad externa de los esquemas de
integración. La experiencia de las crisis
recientes revela su debilidad como mar-
cos reguladores, ya que éstos no cuen-
tan con mecanismos capaces de impedir
medidas unilaterales —devaluaciones,
instrumentos de defensa comercial, uso
indebido de reglamentos técnicos o sa-
nitarios… — que inducen un comporta-
miento pro cíclico en los flujos comer-
ciales, dañan a los socios regionales y
agravan las asimetrías y las desigualda-
des en la distribución de sus costes y
beneficios, restando apoyo social a los
procesos. La «doble crisis» de MERCO-
SUR, causada por la crisis brasileña en
1998, y argentina en 2001, ilustran estos
problemas. A menudo, a estas crisis se
ha respondido con compromisos políti-
cos de alto nivel, en los que se establecen
metas integracionistas aún más ambicio-
sas, que no se cumplen. El resultado de
esa «huida hacia adelante» es generar
más incertidumbre, y dañar la credibili-
dad de los grupos regionales ante terce-
ros países, que a menudo se muestran
escépticos ante esos compromisos (CE-
PAL, 2002: 99-100).

Los procesos de integración, además,
se han enfrentado en los últimos años a

una agenda muy exigente en la que se
negocian a nivel bilateral, subregional,
hemisférico, y multilateral, en un con-
texto de gran incertidumbre en el que se
han ido acumulando compromisos ex-
tracomunitarios y se observan tenden-
cias centrífugas, en desmedro de la
atención que requieren sus carencias in-
ternas. Un problema añadido es el dife-
rente nivel de compromiso requerido
por los acuerdos «Sur-Norte», mucho
más profundos que los acuerdos «Sur-
Sur». De hecho, se percibe que los
acuerdos con Estados Unidos o la UE,
en general, son más vinculantes y gene-
ran más certidumbre y seguridad jurídi-
ca (CEPAL, 2005: 82). 

Con todo ello, se ha gestado un consen-
so relativamente amplio respecto al
agotamiento del actual modelo de re-
gionalismo (CEPAL, 2004: 83), y la nece-
sidad de una estrategia que promueva
las capacidades institucionales en ámbi-
tos relevantes: convergencia de políti-
cas macroeconómicas; armonización de
políticas sectoriales; integración física y
de la infraestructura; participación de
las sociedades como actores y sujetos;
tratamiento adecuado de las asimetrías,
y más atención a los aspectos sociales 4.
En algunos de estos aspectos hay avan-
ces que es importante resaltar. MERCO-
SUR, pese a los retrocesos de su arancel
externo común, ha mejorado los meca-
nismos de solución de diferencias a tra-

José Antonio Sanahuja

4 La necesidad de incluir estas cuestiones en la agenda de la integración ya había sido planteada a media-
dos de los noventa por CEPAL y el BID, al definir las visiones «latinoamericanas» del «regionalismo abier-
to». Véase Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 1994. 
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vés del Protocolo de Olivos (2002), y en
2005 decidió establecer un modesto
Fondo de Convergencia Estructural (FO-
CEM) con un aporte inicial de 100 millo-
nes de dólares, basado en principios de
progresividad en las aportaciones y en
los pagos. 

Para valorar las posibilidades de que se
adopten estrategias y políticas regiona-
listas de «profundización» de la integra-
ción es necesario considerar las cuestio-
nes que se exponen a continuación:

a) Tendencias centrífugas: los acuer-
dos de libre comercio con Estados
Unidos: La firma de estos acuerdos
es un factor clave para el futuro de
la integración latinoamericana y
una referencia ineludible para la po-
lítica de la UE en la región. Con el
Acuerdo de Libre Comercio de
América del Norte, México se ha
dotado de un «anclaje» con Estados
Unidos por el que, en términos eco-
nómicos, se ha convertido en una
parte de «Norteamérica», y no de
«Latinoamérica». De cara a Centro-
américa y los países andinos, hay
que resaltar que son acuerdos muy
amplios, y se negocian bilateral-
mente y no con los grupos regiona-
les. Por ello, plantean importantes
riesgos y desafíos para el desarrollo
y la integración regional. No obs-
tante, las negociaciones del Tratado
de Libre Comercio entre Centroa-
mérica, República Dominicana y Es-
tados Unidos (CAFTA-DR) y los Tra-
tados de Libre Comercio con

algunos países andinos revela im-
portantes diferencias en cuanto a
sus efectos. El CAFTA-DR ha propi-
ciado la concertación política, ha
impulsado la unión aduanera y la
adopción de disciplinas comunes,
impulsando un proceso de integra-
ción que, tras los avances de 1990 a
1997, se había estancado. En el fu-
turo, la integración centroamerica-
na tendrá que adaptar su normativa
a las disposiciones del CAFTA-DR, y
mostrarse como un esquema válido
para promover el desarrollo y la
competitividad de la región a través
de la coordinación y armonización
de políticas, y reforzar su papel
como instancia de concertación de
sus políticas exteriores.
En la CAN se han negociado acuer-
dos con sólo tres países —Colombia,
Ecuador y Perú—, en una estrategia
que aísla a Bolivia y Venezuela, lo
que ha contribuido a hacerlos gravi-
tar en torno a MERCOSUR. En octu-
bre de 2005 Venezuela solicitó su
adhesión como miembro pleno, y
en abril de 2006 se retiró de la CAN.
Bolivia también se ha planteado dar
ese paso. Un dato importante al res-
pecto es el abandono del objetivo
del arancel externo común, tras ha-
ber sido pospuesto en varias oca-
siones, para permitir las negocia-
ciones con Estados Unidos. La
supervivencia de este grupo es in-
cierta y en la actualidad, su perma-
nencia tiene sentido, más que por el
valor intrínseco del grupo, por su
posible convergencia con MERCO-
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SUR en una gran área de libre co-
mercio sudamericana. 
De igual manera, la posibilidad de
iniciar negociaciones con Estados
Unidos por parte de Paraguay y
Uruguay, que expresa el malestar
de ambos países con el comporta-
miento de los otros socios de ma-
yor tamaño, está sembrando dudas
respecto al futuro del mismo.

b) La Comunidad Sudamericana de
Naciones y el nuevo mapa de la in-
tegración latinoamericana: La Co-
munidad Sudamericana de Nacio-
nes (CSN) nace en la III Cumbre
Presidencial Sudamericana, cele-
brada el 8 de diciembre de 2004 en
Cuzco (Perú), en el marco de un pro-
ceso de Cumbres iniciado en 2000
con el objetivo de promover de ma-
nera gradual un área de libre co-
mercio regional integrada por MER-
COSUR, la Comunidad Andina,
Chile, Guyana y Surinam. Sin em-
bargo, la creación de la CSN otorga
al proyecto una clara vocación polí-
tica, inspirada en la UE, y, al igual
que esta última, basada en una
identidad común y en valores com-
partidos 5. 
Según la Declaración de Cuzco, la
CSN cuenta con tres pilares. El pri-
mero se refiere a la concertación de
políticas exteriores y la proyección
internacional de Sudamérica. El se-
gundo lo constituye la integración
económica, a partir de la conver-
gencia entre la CAN y el MERCO-

SUR. En el tercer pilar se encuentra
la integración física, de la energía y
de las telecomunicaciones. La CSN
también tiene entre sus objetivos la
armonización de políticas en dife-
rentes ámbitos. 
El acercamiento de la CAN y el
MERCOSUR data de mediados de
los noventa, pero en los últimos
años ha adquirido impuso político.
A ello han contribuido el liderazgo
de Brasil y de Venezuela; el recono-
cimiento de interdependencias sud-
americanas en materia de seguri-
dad, medio ambiente o energía; la
gravitación de los países centroa-
mericanos y de México hacia Norte-
américa, que cuestiona el concepto
de «Latinoamérica» como realidad
política; y la formación de una gran
zona de libre comercio sudamerica-
na a través de varios acuerdos de
complementación económica (ACE)
adoptados en el marco de la Asocia-
ción Latinoamericana de Integra-
ción (ALADI). La entrada en vigor de
estos acuerdos supone que a partir
de 2005 se ha liberalizado el 80%
del comercio entre ambos grupos, y
el 20% restante lo hará en un perio-
do de 15 años (Cienfuegos, 2005).
En esta agenda destaca la Iniciativa
para la Integración de la Infraestruc-
tura Regional Suramericana (IIRSA)
del año 2000, y que a diez años vista
pretende crear 10 «Ejes de Integra-
ción y Desarrollo Sudamericano»,
con más de 350 proyectos de inte-

José Antonio Sanahuja

5 «Visions of unity»,The Economist, 9 de diciembre de 2004. Véase también Cardona, 2005: 84.
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rés regional. IIRSA cuenta, además,
con el respaldo del Banco Interame-
ricano de Desarrollo (BID), la Corpo-
ración Andina de Fomento (CAF) y
el Fondo de Desarrollo de la Cuenca
del Plata (Fonplata). Este elemento
es importante para la integración,
pues por primera vez se han planifi-
cado las infraestructuras con pers-
pectiva regional, y no nacional (Tanzi,
2005: 10). También se está planean-
do una red de gasoductos que enla-
zaría las reservas de gas de Bolivia
y Perú, con países consumidores
como Brasil, Uruguay y Chile, con el
objeto de promover la integración
regional de la energía.
Estas iniciativas revelan que la inte-
gración energética se ha convertido
en una de las prioridades de la inte-
gración latinoamericana y de la
agenda política de la CSN. Hay tres
cuestiones clave: la construcción de
la infraestructura necesaria para co-
nectar reservas y consumidores; las
inversiones necesarias, y la existen-
cia de marcos reguladores y de se-
guridad jurídica para los gobiernos
y los operadores implicados, públi-
cos y privados. La «no-integración»
en materia de energía supone im-
portantes riesgos y costes. Puede
ser el «cuello de botella» del creci-
miento económico, y alentar con-
flictos bilaterales, como los que se
han producido en los dos últimos
años entre Bolivia y Chile, y entre
este último país y Argentina. En
Chile, por ejemplo, se podría consi-
derar la opción nuclear, más arries-

gada y costosa, si no se logra un ac-
ceso seguro a gas de otros países
sudamericanos. 
Existen distintas motivaciones en
este ámbito. Venezuela tiende a ver
esta cuestión en términos geopolíti-
cos, y ve en la integración energéti-
ca sudamericana la espina dorsal
de un proyecto que busca la auto-
nomía regional de América Latina,
en particular frente a Estados Uni-
dos. Chile representaría otra visión,
más pragmática: se trataría de ase-
gurar el acceso al gas, de la forma
más eficiente, evitando que esta
cuestión sea una fuente de tensio-
nes en sus relaciones de vecindad
con Argentina, Bolivia o Perú. En
todo caso, la voluntad mostrada por
los gobiernos, el respaldo de insti-
tuciones financieras como el BID o
la CAF, y el interés de inversores pri-
vados permite albergar, en palabras
de CEPAL (2005: 82), un «cauteloso
optimismo», sobre esta materia.
Ahora bien, sin personalidad jurídica
ni estructura institucional, la CSN
puede entenderse como una expre-
sión de la «diplomacia de cumbres»
y también de la tradicional preferen-
cia latinoamericana por un regiona-
lismo «ligero», de naturaleza intergu-
bernamental, cuya eficacia depende
de la voluntad de los Estados miem-
bros, más que de instituciones a las
que puedan atribuirse competencias
de carácter supranacional, o de un
ordenamiento jurídico común.
Además, existen diferentes pers-
pectivas respecto al futuro de este
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proyecto. Para Venezuela, la CSN
está llamada a sustituir al MERCO-
SUR y la CAN y al modelo de inte-
gración basado en la apertura co-
mercial que representan ambos
esquemas. Argentina, Brasil y la
propia Secretaría General de la CAN
consideran que la CSN es compati-
ble con los grupos existentes y se
ha de avanzar gradualmente en su
convergencia comercial 6. 
Es difícil pronunciarse sobre el futu-
ro de la CSN, por ser un proyecto in-
cipiente. La historia de la integra-
ción latinoamericana de los últimos
quince años no permite ser dema-
siado optimista. Este proyecto se
sustenta en la CAN y MERCOSUR, y
en gran medida sus fortalezas y de-
bilidades lo son también de la CSN.
Pero en la CSN hay elementos pro-
metedores, como es el hecho de
que el 80% del comercio esté ya li-
beralizado y haya un calendario cla-
ro para establecer una zona sud-
americana de libre comercio; que
existan políticas definidas en el ám-
bito de la infraestructura y la ener-
gía, respaldadas por instituciones fi-
nancieras con buena reputación; y
que pese a las diferencias sobre su
futuro, la CSN satisface intereses
estratégicos de cada uno de sus
miembros, que a través de relacio-
nes bilaterales no serían factibles.
Finalmente, la CSN puede contribuir

a mejorar la estabilidad y la gober-
nanza democrática, proporciona un
marco adecuado para desarrollar
una agenda renovada para la inte-
gración latinoamericana, y convertir
la identidad sudamericana en un ac-
tivo para ese objetivo (Cardona,
2005: 84; Díaz Barrado, 2005: 662).

c) El problemático liderazgo brasileño:
Los cambios que registran los pro-
cesos de integración y, en particu-
lar, la conformación de un espacio
sudamericano articulado en torno a
MERCOSUR debe mucho al impul-
so de Brasil y al «giro» sudamerica-
no de su política exterior desde el
periodo presidencial de Fernando
H. Cardoso. Ese liderazgo, según
Sennes y Tomazini (2006: 44) se ha
caracterizado por el protagonismo
de actores tanto gubernamentales
como empresariales. También ha
preferido acuerdos poco institucio-
nalizados y la cooperación intergu-
bernamental; y en el ámbito econó-
mico, por el libre comercio antes
que una integración más profunda.
Se trataría de una estrategia de
«ampliación», antes que de «pro-
fundización» de MERCOSUR y del
espacio sudamericano.

Por otra parte, ese liderazgo se ha en-
contrado con la resistencia de Venezue-
la, y el cuestionamiento de Bolivia, en
particular en torno a la actuación de Pe-

José Antonio Sanahuja

6 En la reunión extraordinaria de Presidentes de la CSN de diciembre de 2005 se decidió crear una «Comi-
sión Estratégica de Reflexión», cuyo informe se presentó en la Cumbre de la CSN celebrada en Cochabam-
ba (Bolivia) en diciembre de 2006.
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trobras. En el MERCOSUR, la actuación
del «eje» Argentina-Brasil ha suscitado
el rechazo de los socios menores. Éstos
cuestionan un liderazgo que promueve
el comercio, en situación de asimetría,
sin que exista la disposición de asumir
los costes económicos y políticos de una
integración más profunda, que supon-
dría ceder soberanía a órganos comu-
nes, y financiar mecanismos de correc-
ción de las asimetrías. Brasil necesita a
los socios de MERCOSUR o de la CSN
para lograr sus objetivos globales, pero
a cambio ha de asumir sus demandas. El
desafío es lograr un acuerdo básico que
integre los intereses y el liderazgo de
Brasil en un proyecto de integración más
amplio (Ayllón y Viola, 2006), que garanti-
ce a los demás países espacios políticos
propios y les permita lograr beneficios
económicos tangibles, promoviendo un
«Brasil sudamericano», antes que una
poco factible «Sudamérica brasileña».

LA RELACIÓN INTERREGIONAL 
Y EL APOYO DE LA UNIÓN EUROPEA 
A LA INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA,
1995-2006

Los objetivos e instrumentos 
de la UE

El lanzamiento de la Comunicación «UE-
América Latina. Actualidad y perspecti-

vas del fortalecimiento de la asocia-
ción» (Comisión, 1995b) abrió una nue-
va etapa en la política de la UE hacia
América Latina, haciendo del apoyo a la
integración regional uno de sus prin-
cipales objetivos. También ese año, la
Comisión adoptó una Comunicación de
carácter general sobre el apoyo a la inte-
gración en los países en desarrollo (Co-
misión, 1995a). En años posteriores,
la Comisión ha elaborado otras tres co-
municaciones referidas a las relaciones
con América Latina, así como el do-
cumento de programación de la coope-
ración regional del periodo 2002-2006
(Comisión 1999, 2000, 2002 y 2004). El
contenido y las fechas de publicación de
esos textos han estado explícitamente
ligados a las Cumbres birregionales. En
ellos se ha reafirmado en lo esencial la
estrategia trazada en 1995, aunque se
han introducido algunos cambios signi-
ficativos. En concreto, la cooperación
regional ha lanzado nuevos programas
que han tratado de responder a las de-
nominadas «Prioridades de Tuusula»,
acordadas tras la I Cumbre UE-AL (Río
de Janeiro, 1999), en ámbitos como la
educación superior, la sociedad de la in-
formación o la cohesión social. En se-
gundo lugar, los países andinos y cen-
troamericanos han objetado el régimen
de acceso al mercado propuesto por la
UE, a pesar de que estos países se bene-
ficiarán entre 2006 y 2008 de las prefe-
rencias del nuevo «SPG-plus» 7. Ambos

Regiones en construcción, interregionalismo en revisión

7 El «SPG-plus» se adoptó en sustitución del SPG-drogas, que el Órgano de Solución de Diferencias de la
OMC consideró contrario a las reglas comerciales multilaterales tras una demanda de la India, motivada
por la extensión de este sistema a Pakistán, a su vez motivada por la guerra de Afganistán. 
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grupos han reclamado reiteradamente
verdaderos «acuerdos de asociación»
con sus respectivos acuerdos de libre
comercio, similares a los que se han fir-
mado con México en 2000 o con Chile
en 2004, o el que se espera firmar con
MERCOSUR, considerando que los ac-
tuales, firmados en 2003, no responden
a sus expectativas 8. 

En síntesis, esos documentos trazaron
una estrategia de apoyo a la integración
latinoamericana basada en dos grandes
objetivos: en primer lugar, la concerta-
ción de políticas en América Latina y,
después, en los marcos birregionales.
En segundo lugar, un modelo de inte-
gración «auténtica», que combinaría la
liberalización económica intragrupo, la
cohesión social, el establecimiento de
políticas comunes de competencia, coo-
peración industrial, y convergencia ma-
croeconómica, y el fortalecimiento de
las instituciones regionales. Para alcan-
zar estos objetivos, la actuación de la UE
ha descansado en tres grandes meca-
nismos: a) el diálogo político birregional
y subregional; b) los proyectos de coo-
peración regional y subregional que
tienen como objetivo expreso apoyar
la integración; y c) el incentivo de los
«acuerdos de asociación», pues la firma
de tales acuerdos con grupos regiona-
les, por razones técnicas y políticas, está
supeditada a que exista el nivel de inte-
gración suficiente. En este último caso
la UE parece haber asumido abierta-

mente el papel de «federador externo»,
y la relación interregional responde a la
función de «fortalecimiento institucio-
nal» (Institution building) antes descrita. 

VALORACIÓN DE LA ESTRATEGIA, 
1995-2006 

Hay dudas, sin embargo, respecto a la
pertinencia y la validez de la estrategia
antes descrita debido a los cambios que
se han producido, diez años después, en
el contexto internacional, y en ambas re-
giones. En el contexto internacional, la
agenda ha estado marcada por la prima-
cía de la seguridad y la «guerra global
contra el terrorismo» que se inicia con
los atentados del 11-S de 2001, y la nue-
va agenda de desarrollo definida por los
«Objetivos de Desarrollo del Milenio»,
que reclaman mayor atención hacia los
países afectados por el terrorismo trans-
nacional y el integrismo religioso, o bien
hacia los países más pobres. América
Latina, una región de renta intermedia
que además está lejos de esas nuevas
amenazas, no es prioritaria ni por una ni
por otra razón. La Unión Europea, como
se indicó, recorre una etapa de intros-
pección e incertidumbre respecto a su
futuro debido a la ampliación de 2004 y
al debate constitucional. Y América Lati-
na atraviesa un nuevo ciclo político, en
el que redefine sus opciones políticas y
económicas, y se debate entre una vin-

José Antonio Sanahuja

8 Sobre las carencias de estos acuerdos, véanse los informes Obiols y Salafranca (Parlamento Europeo,
2004a y 2004b). 
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culación más estrecha con Estados Uni-
dos, o la apuesta por la integración sud-
americana. Por añadidura, ese periodo
ha estado dominado por la opción multi-
lateral en las negociaciones comerciales
internacionales, que ha supuesto dejar
en suspenso, al menos temporalmente,
las estrategias regionalistas e interregio-
nalistas anteriores. 

Con la ampliación de 2004, la más ambi-
ciosa de su historia, el centro de grave-
dad de la UE ha basculado hacia Europa
central y oriental, y se han incorporado
10 nuevos Estados cuya relación e inte-
rés por América Latina es, en el mejor
de los casos, muy tenue. Con la amplia-
ción, las prioridades europeas, en térmi-
nos de seguridad, oportunidades eco-
nómicas o presiones migratorias, se
encuentran en mucha mayor medida
en las inestables fronteras del espacio
ex soviético o en los Balcanes. Algunos
de los nuevos Estados miembros, ade-
más, perciben a América Latina como
amenaza para el sector agrario, y tien-
den a ver los problemas latinoamerica-
nos a través de los lentes de Washington,
más que de Bruselas o Madrid. A la cre-
ciente orientación de la PESC y de la in-
cipiente Política de Defensa Común al
este de Europa se le suma el Mediterrá-
neo como área prioritaria (Barbé, 2000:
124). A ello también contribuye la nueva
agenda de seguridad que ha impuesto
la «guerra global contra el terrorismo» y
en particular las guerras de Afganistán e
Irak, el fiasco de la «Hoja de Ruta» y la
construcción del muro por parte de Is-
rael, que puede conducir a un doloroso

estancamiento del conflicto palestino-
israelí, el programa nuclear iraní, y en
suma la mayor inestabilidad de esa re-
gión. Todo ello ha acelerado la tenden-
cia al distanciamiento y el desinterés de
la UE hacia América Latina (Sanahuja,
2003), y se ha extendido la percepción
de que el actual diálogo político está
agotado y no produce los resultados es-
perados en materia de concertación de
políticas. 

Finalmente, también surgen interrogan-
tes sobre el apoyo que la UE ha presta-
do al regionalismo latinoamericano, en
la medida que esa estrategia parece ha-
ber quedado atrás respecto a una inte-
gración latinoamericana que, como se
detalla más adelante, parece encontrar-
se en el fin de un ciclo, y que trata de su-
perar su crisis trazando nuevas carto-
grafías y estrategias.

El papel del diálogo político

En lo referido al diálogo político y a las
funciones en las que éste puede ser más
relevante en una relación interregional,
cabría mencionar los siguiente:

— Definición y control de la agenda
(agenda setting): el diálogo UE-Gru-
po de Río se autolimitó al excluir de
la agenda cuestiones tan relevantes
para América Latina como el comer-
cio o la deuda externa. Este proble-
ma podría haberse subsanado con la
aparición de las Cumbres UE-Améri-
ca Latina y el Caribe, que en princi-
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pio no descartan ninguna temática,
pese a lo cual sigue siendo necesa-
rio, como señaló el Parlamento Euro-
peo con el «informe Salafranca» de
2001, establecer una «agenda políti-
ca ampliada» que abarque cuestio-
nes como la seguridad, la preven-
ción de conflictos, o las migraciones.
En cualquier caso, las Cumbres han
permitido la introducción de nue-
vas temáticas en la agenda, que
respondían a distintos intereses de
las partes, y un cierto control de su
contenido y alcance. Los países cen-
troamericanos y andinos, como se
detalla más adelante, han utilizado
las Cumbres para demandar unos
Acuerdos de asociación, incluyendo
áreas de libre comercio, que no res-
pondían a la estrategia inicial de la
UE para ambas subregiones. La
Unión Europea, por su parte, ha pro-
movido la cohesión social como eje
del diálogo político birregional, no
sin cierta resistencia de algunos go-
biernos latinoamericanos, y al tiem-
po, los órganos comunitarios, como
el Consejo y la Comisión han tratado
de definir los parámetros en los que
esta cuestión ha de ser tratada. En
particular, ha tratado de conectarla
con ciertos instrumentos de coope-
ración, descartando otros (el Fondo
de Solidaridad Birregional propues-
to por el Parlamento Europeo), y de-
jando al margen de la discusión so-

bre cohesión social temas «duros»
como el libre comercio o la deuda
externa. 

— Proliferación y relevancia de los ca-
nales e instancias de diálogo (racio-
nalización): las Cumbres se han su-
mado a un apreciable número de
reuniones ministeriales (UE-GRIO,
UE-MERCOSUR, UE-Chile, Diálogo
de San José), las conferencias inter-
parlamentarias y el diálogo con or-
ganizaciones de la sociedad civil y
otros actores como las empresas y
las administraciones regionales y lo-
cales. Aunque se ha realizado un es-
fuerzo de racionalización, en algunos
casos los marcos de diálogo se su-
perponen y duplican, y paradójica-
mente, en otros casos no existen
marcos adecuados, y hay que recu-
rrir a canales diplomáticos bilatera-
les clásicos o a foros ad hoc, como
por ejemplo ocurre con el proceso
de paz de Colombia, o con las orga-
nizaciones sociales, que consideran
que no tienen la presencia adecuada. 

— Eficacia del diálogo político (institu-
cionalización): ésta se ve limitada por
la amplitud y falta de concreción de la
agenda; la ausencia de mecanismos
intermedios y diálogos especializados
que permitan un trabajo más sistemá-
tico de preparación de las reuniones
de alto nivel, y en particular, por la de-
bilidad de los procesos de concerta-
ción política de América Latina 9. Exis-

José Antonio Sanahuja

9 Según un diplomático europeo, «los latinoamericanos no traen hecha la tarea, y en lo poco que se po-
nen de acuerdo, parece que se debe más a la convocatoria de la Cumbre que al interés propio» (Sanahuja,
2006a: 78). 
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te un marcado contraste entre las as-
piraciones europeas de una Améri-
ca Latina que actúe como región, y el
limitado alcance de la concertación
política latinoamericana (Sanahuja,
2006a: 78). También se considera que
las dinámicas propias de la «diploma-
cia de cumbres», como el exceso de
retórica, o la falta de seguimiento de
los acuerdos dañan la calidad del diá-
logo. 

Que haya avances, por otra parte, de-
pende de que exista una visión compar-
tida del papel del regionalismo y el mul-
tilateralismo en el sistema internacional,
y ello no siempre ocurre. A menudo, las
posiciones de ambas regiones se expli-
can por las distintas visiones que exis-
ten respecto a esa cuestión. América La-
tina tiende a ver el sistema multilateral
de manera ambivalente. Se considera
que es un mecanismo para reclamar re-
cursos y, sobre todo, una garantía de su
soberanía y de la vigencia del principio
de no intervención. Al tiempo, surge la
natural desconfianza hacia un sistema
multilateral en el que Occidente indus-
trializado tiene un papel dominante. Ese
multilateralismo «soberanista» o «wes-
tfaliano», de carácter defensivo, tam-
bién percibe de forma amenazadora las
iniciativas para fortalecer el sistema
multilateral en materia de derechos hu-
manos o de seguridad colectiva. La UE,
por el contrario, suele promover un
«multilateralismo cosmopolita» que
promueve organizaciones regionales y
mundiales más fuertes y legítimas. A és-
tas se les atribuirían mayores compe-

tencias, estableciendo marcos manco-
munados de soberanía, para que pue-
dan responder eficazmente a las exigen-
cias de la globalización. Esta visión
«cosmopolita» de raíces kantianas se
basa en la experiencia de soberanía
compartida de la UE, su principal pro-
motora. Sin embargo, en ocasiones es
mal comprendida y se ve con recelo
desde América Latina, y las divisiones
internas en el seno de la UE no ayudan a
promoverla. 

LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO: 
¿UN INSTRUMENTO PARA FORTALECER 
EL REGIONALISMO? 

En cuanto a la función de fortalecimien-
to institucional (institution building), la
UE ha desplegado distintas acciones de
cooperación al desarrollo, y ha utilizado
como «incentivo» la oferta de acuerdos
de asociación, al vincular explícitamen-
te la firma de tales acuerdos con la pro-
fundización de la integración regional.
Si se examinan, en primer lugar, las ac-
ciones de cooperación destinadas a
apoyar directamente los esquemas de
integración han sido relativamente es-
casas, y según algunas evaluaciones re-
cientes, su eficacia ha sido reducida. En
el periodo 1996-2003 se han destinado
a América Latina compromisos por un
total de 3.480 millones de euros, que
incluyen tanto asignaciones del regla-
mento PVD/ALA como de líneas hori-
zontales. De esos recursos, el 72% han
sido acciones bilaterales, el 17% pro-
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gramas regionales (ALFA, URBAL, AL-
Invest, ATLAS, ALURE, ALIS…), y el 11%
subregionales. 

Aunque el programa regional para
América Latina de la CE tiene resultados
positivos en otros ámbitos, ni estaba di-
señado para apoyar la integración su-
bregional, ni ha tenido ese efecto. Este
programa no corresponde a ninguna
organización regional ni a políticas re-
gionales, por lo que la Comisión las
ha llevado a cabo a través de redes y
consorcios de actores descentralizados
—gobiernos locales, universidades,
etc.—. Puede alegarse que ello respalda
dinámicas de regionalización, pero está
bastante alejado de los esquemas de
integración existentes. Por otra par-
te, algunos gobiernos latinoamericanos
cuestionan el programa regional, que
no controlan, y desearían que esos re-
cursos se canalizaran de manera bilate-
ral, para captar así más fondos para sus
propios países.

Dado que los esquemas regionalistas
son de carácter subregional, este es el
nivel en el que la Comisión lleva a cabo
sus acciones de apoyo directo a la inte-
gración. Sin embargo, los programas
subregionales han captado sólo el 11%
del total: 8% para Centroamérica; 2%
para la Comunidad Andina, y 1% para
MERCOSUR. Además, sólo una parte de
estos recursos se ha dirigido a proyec-
tos específicos de apoyo a la integra-
ción, como los programas de apoyo a
la constitución de uniones aduaneras,
particularmente en Centroamérica y la

CAN; de consolidación de las institucio-
nes regionales; y de apoyo a la armoni-
zación de normas, estándares de cali-
dad, cooperación aduanera, formación
de técnicos, o mejora de las capacida-
des estadísticas. Aunque no se enmar-
can en acuerdos de integración concre-
tos, también responden a ese objetivo
los proyectos de la CE en ámbitos como
la cooperación transfronteriza o la nave-
gabilidad de cuencas hidrográficas (Pa-
raná, Pilcomayo).

Para que estas acciones tengan resul-
tados positivos, existe una premisa bá-
sica, y es el grado de cohesión y coo-
peración intragrupo, y en especial, el
compromiso de los propios gobiernos
latinoamericanos con la integración
y sus instituciones. Sin embargo, ese
compromiso ha sido escaso y ello con-
diciona los resultados de los proyectos
de la CE. Como se indica en el siguiente
apartado, el escenario de la integración
latinoamericana se caracteriza por la in-
certidumbre y la proliferación de com-
promisos comerciales, algunos de ellos
difíciles de conciliar, al mismo tiempo
que no se afrontan los problemas acu-
mulados durante años, como la debili-
dad y la falta de eficacia de las institu-
ciones, la persistencia de barreras al
comercio, o la ausencia de mecanismos
de corrección de las asimetrías (CEPAL,
2005: 81; Durán y Maldonado, 2005: 19-
26). Por ejemplo, la CE ha comprometi-
do cuantiosos fondos para apoyar la
constitución de la unión aduanera andi-
na, pero los calendarios acordados no
se han respetado, ese objetivo se ha
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pospuesto varias veces, y parece haber
sido abandonado. Ese incumplimiento
no sólo daña la reputación de la integra-
ción andina y sus miembros; también
afecta a la CE, que ha comprometido re-
cursos y capital político en un objetivo
que después no es respetado. Más allá
de ese caso, algunas evaluaciones re-
cientes de Europeaid afirman que estos
programas no siempre han tenido los
resultados deseados en el apoyo a la in-
tegración regional (Development Rese-
archers Network, 2004 y 2005).

Los acuerdos de asociación 
y libre comercio: fortalecimiento
institucional y coherencia
de políticas

Las negociaciones para constituir una
«red» de Acuerdos de Asociación entre
la UE y América Latina han tenido resul-
tados desiguales a la hora de promover
la integración y contribuir al fortaleci-
miento institucional de sus distintos
grupos regionales. Ello se debe, en gran
medida, a distintos problemas de cohe-
rencia de políticas, y a las vicisitudes de
los esquemas de integración en Latinoa-
mérica, que afectan negativamente a la
capacidad de cada grupo para consti-
tuirse como «actores» a través de una
relación interregional.

Esos problemas son particularmente vi-
sibles en las relaciones UE-MERCOSUR,
estancadas después de un decenio de
negociaciones. En primer lugar, el man-
dato de negociación de la UE con MER-

COSUR subordinaba ese Acuerdo a la fi-
nalización de esas negociaciones multi-
laterales, que se han prolongado hasta
2006 sin lograr un acuerdo. En segundo
lugar, la negociación se ha visto obsta-
culizada por la resistencia de la UE a ha-
cer las concesiones que demandan los
miembros de MERCOSUR en cuanto a
acceso al mercado agrícola, y las exigen-
cias de la UE en materia de apertura en
manufacturas, servicios y contratación
pública, a las que se resiste Brasil. Ello
supone que el acuerdo sigue siendo difí-
cil a pesar de que las negociaciones de la
OMC se han suspendido indefinidamen-
te en julio de 2006. En tercer lugar, la fir-
ma de un acuerdo de libre comercio es
más fácil cuando se trata de un país indi-
vidual, mientras que un acuerdo birre-
gional exige unas condiciones mínimas
en cuanto a libre circulación y nivel de
integración —en particular, la existencia
de una unión aduanera—, que en MER-
COSUR, al igual que en Centroamérica o
la CAN, no se cumplen, o lo hacen de
forma imperfecta.

Es significativo observar que la UE sí ha
firmado acuerdos de Asociación con
México y Chile, los países que han des-
cartado la opción integracionista, y han
negociado acuerdos de libre comercio
con Estados Unidos. Podría alegarse
que la UE ha actuado con una estrategia
«reactiva» frente a Estados Unidos,
orientada a defender los intereses de
sus empresas, y que Chile y México han
buscado en la UE una opción de «diver-
sificación». Aunque ello afecta a la cre-
dibilidad del discurso integracionista de
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la UE. Ello sustenta la tesis de que el in-
terregionalismo —en este caso, como
«cuasi-interregionlismo», según la ex-
presión de Hanggi— cumpliría una fun-
ción «equilibradora». 

Si se observa la relación de la UE con
Centroamérica y la CAN, hay diferencias
notables. Entre 2004 y 2006, en un visi-
ble cambio de posición respecto a lo es-
tablecido diez años antes, la UE ha acep-
tado que ambos grupos puedan firmar
acuerdos de asociación de última ge-
neración, que incluyan áreas de libre
comercio. Las negociaciones, sin em-
bargo, se han supeditado a ciertas con-
diciones. En ese cambio el diálogo polí-
tico y la dinámica de Cumbres ha tenido
una papel muy importante, al otorgar a
centroamericanos y andinos la posibili-
dad de introducir esta cuestión en la
agenda (función de agenda setting), y
de forzar alguna respuesta por parte de
la Comisión y los Estados miembros. 

En la Cumbre de Guadalajara (2004) se
pospuso, de nuevo, la petición andina y
centroamericana al respecto, pero la UE
admitió la posibilidad de entablar nego-
ciaciones con ambos grupos si se daban
dos condiciones previas: la finalización

de la «Ronda de Doha» de la OMC, y la
existencia de un «nivel suficiente» de in-
tegración económica regional, que la
Comisión identifica con la unión adua-
nera y la libre circulación efectiva. En
esta última exigencia, según fuentes co-
munitarias, pesaba mucho la experien-
cia negativa de las negociaciones con
MERCOSUR. Para determinar si ese ni-
vel de integración se había alcanzado,
se acordó realizar una «valoración con-
junta» de la integración a partir de 2004,
que de ser positiva conduciría «en su
momento» a las negociaciones 10. La
propia Cumbre acordó ponerla en mar-
cha en el segundo semestre de 2004 11. 

La I Cumbre UE-América Central (29 de
mayo de 2004), celebrada en Guadalaja-
ra en paralelo a la Cumbre birregional,
acordó iniciar dicha evaluación conjunta,
que se ha llevado a cabo entre abril de
2005 y marzo de 2006. En esas reuniones
se ha examinado el marco institucional;
la unión aduanera; el marco reglamenta-
rio y los obstáculos no arancelarios al
comercio intrarregional; agricultura y
servicios; propiedad intelectual e indica-
ciones geográficas; compras guberna-
mentales; régimen de inversión, y re-
glas de defensa comercial. 

José Antonio Sanahuja

10 Este planteamiento ya aparecía en la Comunicación de la Comisión Europea previa a la Cumbre de Gua-
dalajara. Este texto recordaba que un área de libre comercio birregional exige que en cada una de las dos
regiones concernidas exista libre circulación efectiva de bienes, servicios y capitales, lo que no ocurría ni
en el caso andino ni en el centroamericano, debido a las insuficiencias de sus respectivos procesos de in-
tegración. Véase Comisión Europea, 2004.
11 A tal efecto, se constituyó el «Grupo de Trabajo Conjunto Ad-Hoc UE-América Central», integrado por
una representación de la Comisión Europea y de la Presidencia pro-témpore del SICA. El grupo se ha reu-
nido en San José de Costa Rica (abril de 2005); en Bruselas (julio de 2005); y en San Salvador (noviembre
de 2005). En marzo de 2006 se adoptó el informe final de ese proceso.
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Concluido ese proceso en marzo de
2006, se remitió a la Cumbre de Viena
de mayo de 2006 la decisión sobre el ini-
cio de las negociaciones del Acuerdo de
Asociación UE-Centroamérica y UE-
CAN. Por su parte, los Jefes de Estado
centroamericanos, reunidos el 9 de mar-
zo de 2006 en Panamá, adoptaron diver-
sas decisiones relativas a la unión adua-
nera y otros aspectos de la integración,
se comprometieron a ratificar el Tratado
centroamericano sobre inversiones y
servicios, y desarrollar un mecanismo
jurisdiccional que pudiera garantizar la
aplicación de la legislación económica
regional en toda la región. En ese senti-
do, la «evaluación conjunta» ha sido un
importante catalizador del proceso de
integración. Como afirmó un diplomáti-
co centroamericano destacado en Bru-
selas, «ese proceso ha permitido avan-
zar en seis meses más que en los seis
años anteriores» 12. Con estos antece-
dentes, la Declaración final de la IV
Cumbre de Jefes de Estado y de Gobier-
no UE-América Latina y el Caribe, cele-
brada en Viena el 12 de mayo de 2006,
decidió dar la «luz verde» a las negocia-
ciones. Finalmente, la Comisión aprobó
las directrices de negociación en di-
ciembre de 2006, por lo que éstas pue-
den desarrollarse a lo largo de 2007.

La crisis de la CAN y su menor grado de
integración han hecho más lento y difícil
este proceso, pero a lo largo del mismo
también se advierte el papel jugado por
la relación interregional y la UE para for-

talecer o, al menos, mantener ese mar-
co de integración. Al haberse abandona-
do el objetivo de la unión aduanera an-
dina para hacer posible la negociación
de acuerdos de libre comercio con Esta-
dos Unidos, en febrero de 2006 la CAN
anunció la posibilidad de establecer un
arancel común especial para la UE. La
salida de Venezuela de la CAN en abril
ese año, y las dudas del nuevo Gobierno
de Evo Morales en Bolivia sobre su con-
tinuidad precipitaron la peor crisis de
ese grupo, que se hizo muy visible en la
Cumbre de Viena. En un marcado con-
traste con Centroamérica, en esta reu-
nión se decidió posponer la decisión so-
bre las negociaciones del Acuerdo
UE-CAN. La posición de la UE y la posi-
bilidad de que dicho Acuerdo no se ma-
terialice parecen haber tenido gran in-
fluencia en la decisión de Bolivia de
permanecer en el seno de la CAN, dis-
tanciándose así de la posición venezola-
na. La Cumbre Presidencial Andina, ce-
lebrada el 13 de junio de 2006, ya sin
presencia de Venezuela, aprobó un plan
de acción que contemplaba buena parte
de los requerimientos de la UE, en parti-
cular la adopción de un arancel común
«especial» para la UE, liberalización de
los servicios, armonización de la admi-
nistración de aduanas, y transporte te-
rrestre. Calificada de «éxito total» por
representantes de la Comisión, esos
compromisos de integración permitie-
ron dar por cerrada la fase de evalua-
ción conjunta en julio, y aprobar las di-
rectrices de negociación para el acuerdo
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UE-CAN en diciembre de 2006, al mis-
mo tiempo que las del acuerdo UE-Cen-
troamérica. 

La relación entre la cohesión social y los
acuerdos de libre comercio también
plantean un importante problema de
coherencia de políticas para la UE.
La cohesión social constituye uno de los
principales objetivos de la relación inte-
rregional, y contribuye a forjar el perfil
y la identidad de la UE como «potencia
civil» en sus relaciones con América La-
tina. Sin embargo, los acuerdos de aso-
ciación responden, en su capítulo co-
mercial, al modelo «OMC-plus» y son
muy similares a los promovidos por Es-
tados Unidos. En este modelo de acuer-
dos, es dudoso que exista una relación
positiva entre libre comercio y cohesión
social, y ésta es una cuestión crucial en
la actual agenda de desarrollo y lucha
contra la pobreza y la desigualdad en
América Latina. En particular, la posible
negociación de acuerdos de asociación
con los países centroamericanos y andi-
nos plantea problemas de gran magni-
tud en términos de tratamiento de las
asimetrías y de su impacto en la cohe-
sión social, debido a su menor nivel de
desarrollo. Si estos acuerdos se firman,
y dejan atrás las preferencias del SPG-
plus en vigor hasta 2008, será necesario
mantener los incentivos ligados a dere-
chos laborales y sociales, buen gobier-
no y medio ambiente. De igual manera,
los vínculos entre comercio y medio
ambiente tampoco están adecuadamen-
te tratados en este tipo de acuerdos. Las
acciones de cooperación pueden tener

algún papel al respecto, pero hay que
recordar que no tienen ese objetivo ni
su diseño es el más adecuado para bor-
dar este problema.

Finalmente, la estrategia de la UE ha tra-
tado de dar respuesta a un «ciclo» de la
integración regional basado en agrupa-
mientos subregionales que están cam-
biando, y en un modelo de integración
que parece estar agotado. El escenario
de la integración se caracteriza por la
crisis, la incertidumbre, y cierta confu-
sión respecto a su futuro. América Lati-
na es, en suma, una región o un conjun-
to de subregiones «en construcción».
A esa situación han contribuido factores
externos, como el futuro incierto de las
negociaciones de la OMC; hemisféricos,
como el estancamiento del ALCA y la
estrategia estadounidense de «ALCA a
trozos», con acuerdos comerciales bila-
terales con América Central o algunos
países andinos; y factores regionales,
como la proliferación de acuerdos entre
países y grupos, no siempre compati-
bles, pero que no pueden disimular los
escasos resultados de los últimos quin-
ce años de integración. Lo que se ha
gestado en América Latina es un regio-
nalismo «ligero», que emana de con-
cepciones clásicas de la soberanía, re-
chaza las instituciones fuertes y la
supranacionalidad, es poco eficaz para
la armonización y convergencia de polí-
ticas, y prefiere el marco interguberna-
mental. Se trata de un regionalismo
«disperso» en el que se negocia en mu-
chos frentes a la vez y no hay proyectos
claros ni visiones de consenso; y «elitis-
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ta», pues apenas tiene respaldo social y
no existe esa identidad común, por inci-
piente que sea, que es importante en el
regionalismo (Sanahuja, 2007). 

CONCLUSIONES Y PERSPECTIVAS: 
LAS OPCIONES PARA LA UE 13

Los resultados limitados, la incerti-
dumbre y la crisis que caracteriza el
escenario de la integración regional
tras quince años de un «nuevo regio-
nalismo» que ya no es tan nuevo, han
llevado a algunos actores a cuestionar
la estrategia interregionalista de la
UE, que privilegia a los grupos regio-
nales a través del apoyo a la integra-
ción. Algunos actores reclaman un
cambio de estrategia por parte de la
UE, que partiera de la premisa de que
la integración latinoamericana ha fra-
casado, y abandonar a su suerte a las
instituciones regionales, dado que los
propios países miembros no las apo-
yan. A cambio, se plantea una nueva
política que en lo comercial remita al
marco de la OMC; y en lo político, a
una relación bilateral en la que se pri-
vilegie a ciertos socios estratégicos a
los que se daría un trato privilegiado
como interlocutores políticos, legiti-
mando liderazgos subregionales, en
particular con Brasil en el ámbito su-
damericano, y con México en relación
a Centroamérica. 

Esta estrategia, sin embargo, pasa por
alto las carencias de los países que pre-
tenden ejercer ese liderazgo subregio-
nal; provocaría el rechazo de otros paí-
ses latinoamericanos, y subordina la
actuación de la UE a unas negociacio-
nes de la OMC que están estancadas
debido a que plantean tantos o más pro-
blemas que las negociaciones comer-
ciales regionales que se cuestionan por
ser un «subóptimo» respecto a la libera-
lización multilateral. Probablemente,
ello comportaría costes superiores a las
supuestas ventajas de una política cen-
trada en un reducido número de acto-
res. Entre ellos, hay que señalar que
deslegitimaría las actuaciones anterio-
res de la CE en este campo, y está en
contradicción con su propio modelo e
identidad como actor internacional y
como «potencia civil». No se podría en-
tender que la UE descuidara el apoyo a
la integración latinoamericana. Su valor
como interlocutor y socio de América
Latina radica, precisamente, en aquello
que la singulariza respecto a otros acto-
res extraregionales, como Estados Uni-
dos, que no ve con simpatía el regiona-
lismo latinoamericano, o los países
asiáticos, partidarios de otras modalida-
des de «regionalismo abierto». Por otra
parte, ello podría alentar la firma de
acuerdos bilaterales de libre comercio,
que pueden tener efectos discriminato-
rios y suponer un coste elevado en tér-
minos de desviación de comercio. Ello
incidiría negativamente en las perspec-
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tivas de desarrollo de los países afecta-
dos. 

Esa actuación, por otra parte, obvia que
el apoyo a la integración responde a in-
tereses económicos de la UE, que son
más fáciles de alcanzar mediante acuer-
dos de asociación que vayan más allá
de lo acordado en la OMC, con agrupa-
ciones que avanzan hacia un modelo de
integración «profunda», con amplias co-
tas de liberalización, un marco institu-
cional reforzado, que garantice mayor
certidumbre y seguridad jurídica. Esos
acuerdos también deben promover me-
joras en materia de cohesión social, lo
que contribuirá a la estabilidad política y
la gobernanza democrática. 

Esto no supone que no se puedan esta-
blecer vínculos más estrechos con países
como Argentina o Brasil, en la medida
que respalden un «liderazgo cooperati-
vo» que contribuya a reforzar MERCO-
SUR o la CSN. Si es esta la opción, el
mensaje político debería ser claro: la in-
terlocución con la UE está supeditada al
impulso de la integración y a la contri-
bución al multilateralismo, y no a mode-
los regionalistas asimétricos, o al aban-
dono de la integración «auténtica» en
favor de otras agendas.

Una nueva estrategia
interregionalista

En la Comunicación sobre una Asocia-
ción reforzada entre la UE y América Lati-
na, adoptada en diciembre de 2005, la Co-

misión plantea la necesidad de completar
la red de acuerdos de asociación «en la
que participen todos los países de la re-
gión y pueda contribuir a la integración
de todos ellos», recordando que los me-
dios de acción de la UE deben adaptarse
a la nuevas realidades latinoamericanas,
y que los procesos de integración evolu-
cionan, como demuestra la creación de la
CSN (Comisión Europea, 2005: 5). 

La firma de acuerdos de asociación con
MERCOSUR y con los países centroame-
ricanos y andinos sigue siendo un objeti-
vo relevante, aunque en este último caso
es necesario evaluar las posibilidades de
este acuerdo, y de ser necesario, proce-
der a un ajuste de percepciones y de-
mandas en lo referido a la «evaluación
conjunta» que se ha realizado a lo largo
de 2005 y 2006. 

Como señala la Comisión, es importan-
te prestar atención a los cambios que se
están produciendo en el «mapa» de la
integración regional, en particular en lo
referido a la convergencia CAN-MERCO-
SUR, la ampliación del MERCOSUR, y la
conformación de la CSN. Sin perjuicio
de que existan acuerdos más profun-
dos, las perspectivas de liberalización
del comercio sudamericano con un ca-
lendario prefijado ameritan que se revi-
se la propuesta del Parlamento Europeo
de avanzar hacia un área de libre comer-
cio birregional, aunque el calendario ini-
cialmente previsto deba ajustarse. 

Probablemente la CSN es un marco aún
incipiente para entablar un diálogo insti-
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tucionalizado con la UE, que de llevarse
a cabo puede realizarse en el marco de
las Cumbres birregionales sin necesi-
dad de crear nuevos foros. No obstante,
la paulatina consolidación de la CSN
puede estar respaldada por la próxima
estrategia regional de la CE a través de
acciones de cooperación.

Ante los cambios que se registran en la
integración latinoamericana, es impor-
tante desarrollar una estrategia de inte-
gración ampliada, que no esté supedita-
da a la evolución de los compromisos
comerciales. Como se ha indicado, esa
estrategia debe insistir en una integra-
ción económica más profunda, a través
de la convergencia macroeconómica, y
de políticas sectoriales; y la gestión de
interdependencias que afectan al des-
arrollo regional y local. Entre ellas, ca-
bría mencionar la cooperación trans-
fronteriza; la gestión de cuencas hídricas
y espacios naturales; las redes regiona-
les de ciudades; el desarrollo de rutas
turísticas; la reducción y mitigación de
riesgos ante desastres; y a procesos
de regionalización «desde abajo», me-
diante la creación de redes regionales de
la sociedad civil, que puedan participar
activamente en el proceso. 

En esa estrategia tienen particular impor-
tancia el apoyo a los mecanismos de co-
rrección de las asimetrías de promoción
de la transformación productiva, en aras
de la convergencia de rentas y la cohe-
sión social y territorial, que puedan esta-
blecerse en los procesos de integración, y
el apoyo que la UE pueda prestarles, para

lo que sigue siendo pertinente la pro-
puesta de establecer un «Fondo de Soli-
daridad Birregional» planteada por el Par-
lamento Europeo en 2001. En concreto, la
UE lanzaría una clara señal política pres-
tando apoyo a la iniciativa del FOCEM
como instrumento de una incipiente «po-
lítica de cohesión» intra-MERCOSUR. 

En el ámbito de la energía y la infraes-
tructura, la cooperación con iniciativas
sudamericanas es un componente im-
portante de la nueva agenda de la inte-
gración y responde a intereses compar-
tidos, ya que hace frente a uno de los
«cuellos de botella» del desarrollo lati-
noamericano, contribuye a asegurar
fuentes diversificadas de abastecimien-
to para la UE, puede evitar disputas bila-
terales que añaden inestabilidad al área,
y respaldar las inversiones europeas en
el sector. Estos intereses se podrán pro-
mover mejor si la UE se implica con más
recursos. Aunque la Comisión no cuen-
ta con fondos suficientes para abordar
acciones en el campo de la infraestruc-
tura o la energía, por ser muy costosas,
la UE puede impulsar una mayor partici-
pación del Banco Europeo de Inversio-
nes (BEI), a través de una nueva facilidad
de crédito para el periodo 2007-2013,
con más recursos, y un mandato especí-
fico para apoyar la integración regional
a través de proyectos de infraestruc-
tura de energía, comunicaciones, ges-
tión del medio ambiente, y de coopera-
ción transfronteriza, en colaboración
con bancos de la integración como la
CAF o el Banco Centroamericano de In-
tegración Económica (BCIE).
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También es preciso ampliar la agenda
de diálogo y cooperación política, para
adaptarla a la que se está abordando en
la UE y en los diferentes grupos regio-
nales latinoamericanos, incluyendo los
vínculos entre el regionalismo y la go-
bernanza democrática, la seguridad re-
gional y la prevención de conflictos.
Para ello, la UE puede promover diálo-
gos especializados entre actores públi-
cos, privados y de la sociedad civil, y
alentar la implicación de las institucio-
nes regionales en las crisis políticas de
la región mediante un proceso de con-
sultas más amplio con el Consejo de la
UE, en el marco de la PESC.
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I. EL CONTEXTO DE LAS RELACIONES
UE-AMÉRICA LATINA: ALGUNAS
SIMPLIFICACIONES SOBRE EL
ESCENARIO INTERNACIONAL

A pesar de la polarización de la agenda
global, se avanza muy lentamente en la
implementación de los acuerdos que
surgen del diálogo político, en materia
de democracia y derechos humanos y
de la lucha contra la pobreza. En parte,
ello se debe a que estos aspectos han
pasado a un plano secundario en los fo-
ros internacionales frente a temas como
el combate al terrorismo y la seguridad.
Desde el 11 de septiembre de 2001, la
vulnerabilidad de los países del Norte se
asimila a la de los países del Sur en
cuanto a su fragilidad frente a amenazas
trasnacionales de cualquier naturaleza.
A pesar de que se ha querido centrar
esa vulnerabilidad en la «amenaza del
terrorismo» islámico, varios episodios
exigen ir más allá en el análisis y supe-
rar esas simplificaciones que parecen
justificar la política exterior de la mayor
potencia mundial. El Huracán Katrina
confirmó las afirmaciones de que hasta
el país más poderoso del globo es cada
vez más dependiente del resto del mun-
do, y de que, en la medida en que no se
reconozca esa interdependencia, la vul-
nerabilidad aumentará. 

A pesar de estas constataciones pare-
ciera que el unilateralismo se ha recru-
decido. Los marcos de cooperación in-
ternacional y de mantenimiento de la

paz pautados en el ámbito multilateral,
es decir, en el seno de Naciones Unidas
(NU) no fueron suficientes para frenar
las estrategias de mantenimiento del
poder de EE UU a nivel global. A pesar
de las movilizaciones en contra de las
guerras de Irak y Afganistán, en pleno
2006 estas guerras se mantienen y fue
evidente el apoyo de EE UU a Israel en
la guerra contra el Líbano. 

Los últimos cinco años fueron pautados
por una pérdida de fuerza moral y real
de NU en relación a las acciones de la
potencia hegemónica, y por una pérdi-
da de peso de la Unión Europea (UE) en
la política internacional. La división en-
tre los estados miembros de la UE ante
el apoyo o no a EE UU en la guerra de
Irak, los propios esfuerzos de la amplia-
ción, la dificultad para convencer a los
ciudadanos europeos sobre la impor-
tancia de la Constitución Europea, y la
crisis de liderazgo político en el seno de
la UE parecen afectar la posibilidad la
UE de jugar un contrapeso en relación a
la agenda norteamericana. La vulnera-
bilidad también afectó a la UE con los
atentados de Madrid primero y de Lon-
dres después, y tanto en el marco del
diálogo con EE UU como con América
Latina (AL) el tema del terrorismo y la
seguridad están presentes. Es más, el
Consenso Europeo 1 para la Estrategia
de Política de Desarrollo europea, plan-
tea por primera vez que los temas de
desarrollo están relacionados con el te-
rrorismo.

2. MECANISMOS DE DIÁLOGO UNIÓN EUROPEA-AMÉRICA
LATINA

Cecilia Alemany
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La magnitud de las catástrofes natura-
les es otra novedad. La sensación de
que ni la tecnología existente, ni los
medios de comunicación son suficien-
tes para estar preparados ante estas ca-
tástrofes naturales, que se traducen en
segundos en «catástrofes humanita-
rias», «sanitarias» o como se las deno-
mine; impone una revisión de todo lo
que se viene desarrollando tanto desde
el Norte como desde el Sur, en térmi-
nos de prevención de desastres natura-
les, pero también en términos de: coo-
peración, reconstrucción, y reducción
de las vulnerabilidades del desarrollo 2.
Este escenario de vulnerabilidades en
aumento y de un espacio multilateral
debilitado desafía a la humanidad en su
conjunto y a quienes pretenden liderar
estos procesos. Se puede afirmar que
los hechos sugieren que la distancia en-
tre el Norte y el Sur se reducen desde el
punto de vista de la vulnerabilidad ya
que las poblaciones de cualquier región
del mundo pueden quedar en situación
de desamparo total en caso de crisis o
catástrofes (naturales o no), mientras
que las prácticas políticas de las poten-
cias mundiales parecen cada vez me-
nos «cooperativas» o «solidarias». Es-
tos temas no son ajenos a la forma en
que deben de repensarse los mecanis-
mos de diálogo y de toma de decisio-
nes a nivel internacional en general y
en el marco de las relaciones UE-AL en
particular.

El vínculo de EE UU con AL a lo largo de
la historia ha sido complejo y teñido de
luchas de poder y conflictos, y en los úl-
timos cinco años fue pautado por los in-
tereses comerciales y las negociaciones
del Acuerdo de Libre Comercio de las
Américas (ALCA) por un lado, y por la
presencia militar en Colombia a través
del Plan Colombia por otro lado. A pesar
de las resistencias políticas, e histórico-
culturales que pueden tener las pobla-
ciones de AL en relación a EE UU y de
las afinidades culturales que pueden te-
ner con Europa, a inicios del siglo XXI

Europa aún no ha logrado ubicarse
como potencia de confianza en el imagi-
nario colectivo latinoamericano. Las re-
laciones de la UE con AL de la última
década se han caracterizado por un pre-
dominio de la lógica comercial y de in-
versiones sobre la lógica del desarrollo.
Se ha mantenido e institucionalizado el
diálogo birregional de alto nivel pero sin
manifestaciones ni resultados claros
para la población más allá de los pro-
pios momentos del diálogo (Cumbres
de Jefes de Estado y de Gobierno). 

A pesar de que la estrategia europea ha-
cia AL se reforzó a fines de los años no-
venta ante la amenaza del ALCA, la fuer-
te presencia comercial de EE UU en
América Central, y los acuerdos de libre
comercio de EE UU con México (TLCAN)
y Chile, redujeron el impacto de todo es-
fuerzo de la UE. El CAFTA (sigla en in-
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2 Cecilia Alemany, «Llegó la hora de la solidaridad... y de repensar la cooperación», Editorial de la Revista
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de 2005.
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glés del Tratado de Libre Comercio —de
EE UU— con América Central) se en-
cuentra actualmente en proceso de rati-
ficación, y con algunos países andinos
(Colombia, Perú) los tratados de libre
comercio (TLC) con EE UU están en ple-
na negociación. La negociación de estos
TLC fue la razón que argumentó Vene-
zuela para su salida de la Comunidad
Andina de Naciones (CAN) en el primer
semestre de 2006 y anunció su ingreso
al MERCOSUR. Esta situación llevó a
que la UE atrasara su anuncio sobre el
inicio de las negociaciones con la CAN
que pretendía anunciarse en la Cumbre
de Jefes de Estado y de Gobierno de
Viena de mayo de 2006. 

No obstante, aunque AL está a la baja
en la agenda europea y que la UE ha
perdido peso en AL, el diálogo se ha
mantenido. Los interlocutores de la UE
en AL, más allá del diálogo birregional
propiamente dicho (UE-AL), hasta ahora
han sido las subregiones: MERCOSUR,
Comunidad Andina, y América Central,
y los países con los que ya hay Acuer-
dos de Asociación vigentes, es decir,
Chile y México.

Los ejes del relacionamiento de la UE
con las tres subregiones y estos dos paí-
ses son el comercial, el de cooperación
y el diálogo político. El planteo europeo
supone que los dos últimos ejes «hacen
la diferencia» en relación a los vínculos
planteados por EE UU en AL. Es decir,

que los Acuerdos de Asociación (AA)
que plantea la UE a los países y regio-
nes de AL difieren sustancialmente de
los TLC en negociación con EE UU no
tanto por su contenido comercial (que
de hecho es muy similar), sino por con-
tar con los capítulos de cooperación y
de diálogo político. Pero, dado que sola-
mente se encuentran vigentes Acuerdos
de Asociación con dos países, y las ne-
gociaciones con MERCOSUR no han lle-
vado a un acuerdo de tal envergadura,
hay fuertes escepticismos en AL en rela-
ción a esa diferencia cualitativa entre un
partenariado con la UE o con EE UU. La
distancia entre el discurso y la realidad
se aprecia por ejemplo en la importan-
cia que presupuestalmente se da desde
la UE a la reconstrucción de Irak y Afga-
nistán, ya que en el presupuesto comu-
nitario del año 2005, por ejemplo, estos
dos rubros concentraban más recursos
que toda la cooperación con AL.

También es cierto que los intereses de la
UE están cada vez más centrados en Áfri-
ca en relación a la cooperación 3, en el ve-
cindario y Medio Oriente en relación a la
estabilidad política, y en China en rela-
ción al comercio. Esto da nota de que AL
está cada vez más en la periferia de la
toma de decisiones en el escenario inter-
nacional, a pesar de que pueda tener pro-
tagonismos coyunturales en función de
la participación de algunas de las poten-
cias subregionales en espacios multilate-
rales, como puede ser Brasil en el G20 en

Mecanismos de diálogo Unión Europea-América Latina

45

3 COM (2005) 132 final, Acelerar el progreso hacia el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Mi-
lenio —La contribución de la Unión Europea—, Bruselas, 12.04.2005.



el seno de las negociaciones de la Ronda
de Desarrollo de Doha de la Organización
Mundial del Comercio (OMC).

Por todo lo anterior, si la UE no redi-
mensiona su rol en el mundo tiene cada
vez menos posibilidades de ser un actor
global más allá del «vecindario», y si AL
no le da mayor peso a sus relaciones
con la UE difícilmente encontrará algún
lugar en el mundo como región. Por lo
tanto, urge repensar el diálogo político
entre las dos regiones y sus manifesta-
ciones concretas más allá de los mo-
mentos de alta visibilidad que son las
Cumbres Presidenciales. De la relevan-
cia y calidad de la dimensión política del
relacionamiento birregional dependerá
la credibilidad y la factibilidad de que se
construya una verdadera Asociación Es-
tratégica Birregional.

II. MECANISMOS DE DIÁLOGO UE-AL

En el ámbito del diálogo político, los
grandes temas de las relaciones birre-
gionales son 4: la cohesión social, la
integración regional, el respeto y la de-
fensa de los derechos humanos, la go-
bernabilidad democrática, la reforma
del estado, la consolidación del estado
de derecho y sus instituciones, la lucha
contra la corrupción, y la defensa del
multilateralismo. Tanto las declaracio-

nes de las Cumbres de Presidentes y Je-
fes de Gobierno UE-AL como los comu-
nicados conjuntos de las reuniones en-
tre la UE y las diferentes subregiones o
países confirman que estos temas si-
guen siendo prioritarios. 

Se puede afirmar que hasta la fecha la
UE lideró una nueva forma de diálogo
con AL que se materializó en el proceso
de Cumbres de Presidentes y Jefes de
Estado de las dos regiones. Simultánea-
mente, se ha mantenido el protagonis-
mo de las Reuniones de la UE con el
Grupo de Río y se han abierto diálogos
con la sociedad civil de la UE y las regio-
nes o países con los que hay negociacio-
nes en curso o Acuerdos de Asociación
(AA) vigentes. Sin embargo, las limita-
ciones del diálogo y las dificultades para
implementar compromisos comunes si-
guen siendo un desafío pendiente. 

Un punto a tener en cuenta en el análisis
del diálogo UE-AL, pasa por la constata-
ción de que desde la UE se desconfía de
concertar posiciones con tantos países
latinoamericanos al mismo tiempo, ya
que ese mecanismo no es el más «efi-
ciente», y se reclama el hecho de que AL
no tiene aún mecanismos claros para
concertar posiciones en el ámbito multi-
lateral. 

Pero también es cierto que desde la UE,
AL es vista de forma muy ambigua,
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puesto que se seccionan los intereses
comerciales. La UE negocia con AL por
países o regiones (y trata sus intereses
en ese formato): México, Chile, MERCO-
SUR, Comunidad Andina (CAN), Améri-
ca Central, y el Caribe se trata como par-
te de ACP y no de AL. Esto puede ser
dramático, ya que ante este «secciona-
miento», en la práctica se aumentan las
divisiones del continente (a través de
ofertas diferenciadas por parte de la
UE), aunque en el discurso la UE busca
la «integración» de AL. En función de lo
anterior, analizaremos el estado de si-
tuación de los diferentes mecanismos
de diálogo en base a dos criterios que
se cruzan: a) la diferenciación por regio-
nes y países; y b) la clasificación por
tipo de actores involucrados en el diá-
logo.

A. DIFERENCIACIÓN POR REGIONES

1. Diálogo birregional UE-AL: 

1.1. Reuniones UE-Grupo de Río

El Grupo de Río 5 es un mecanismo flexi-
ble de diálogo y concertación política,
en cuyo marco se abordan temas de in-
terés común para AL y el Caribe. Este
Grupo fue creado en 1986, cuando los
gobiernos de Argentina, Brasil, Colom-
bia, Panamá, Perú, Uruguay y Venezuela
adoptaron la Declaración de Río de Ja-
neiro. El Grupo de Río tiene tres niveles
de diálogo: Coordinadores Nacionales,

Ministerial y Presidencial. La Cumbre de
Jefes de Estado y de Gobierno del Gru-
po de Río tiene lugar una vez al año, y
ha sido celebrada ininterrumpidamente
desde 1987. Los objetivos del Grupo de
Río son básicamente:

— Ampliar y sistematizar la coopera-
ción entre los gobiernos integrantes
del Mecanismo. 

— Examinar las cuestiones internacio-
nales de especial interés para los
países miembros, y concertar posi-
ciones comunes en relación con las
mismas, particularmente en los fo-
ros internacionales. 

— Proponer el mejor funcionamiento y
coordinación de los organismos lati-
noamericanos de cooperación e inte-
gración, e impulsar su proceso de
desarrollo. 

— Propiciar soluciones propias a los
problemas y conflictos que afectan a
la región. 

— Impulsar iniciativas y acciones desti-
nadas a mejorar, mediante el diálogo
y la cooperación, las relaciones inter-
americanas. 

— Impulsar los procesos de integración
y cooperación en AL. 

— Explorar conjuntamente nuevos
campos de cooperación que favorez-
can el desarrollo económico, social,
científico y tecnológico en nuestros
países. 

— Examinar la conveniencia y la opor-
tunidad de proponer reuniones de
Jefes de Estado.
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— Fomentar el diálogo con otros países
o grupos de países, dentro y fuera de
la región.

En el nivel ministerial, cada año se lle-
van a cabo por lo menos dos reuniones:
la Reunión Ordinaria de Cancilleres y
otra en el marco de la Asamblea Gene-
ral de la Organización de las Naciones
Unidas, durante el mes de septiembre,
en Nueva York. El diálogo birregional
con la UE se da en el marco de las reu-
niones ministeriales y ésta ha sido la
forma de asegurar la periodicidad de
los encuentros con la UE, y así institu-
cionalizar el diálogo birregional de alto
nivel. Esto ha contribuido al estrecha-
miento de relaciones con las diferentes
subregiones y los países del Grupo de
Río, pero simultáneamente el peso del
Grupo de Río se ha ido debilitando, ya
que ha tenido épocas en que ha decaí-
do su visibilidad y la propia importancia
que le dan los estados miembros y la
opinión pública. Su visibilidad puede
haber decaído tanto porque las relacio-
nes UE-AL están a la baja como por el
hecho de que el efecto mediático de las
Cumbres de Presidentes es mucho ma-
yor, mientras que la baja de interés de
los propios estados miembros del Gru-
po de Río se da también para dar un
mayor protagonismo a los espacios su-
bregionales.

1.2. Cumbres birregionales

En 1999 se lanza el proceso de Cumbres
de Jefes de Estado y de Gobierno UE-

AL y el Caribe con la Cumbre de Río a
partir de la cual se dialoga en un esque-
ma llamado de «Asociación Estratégica
Birregional». Este esquema se ha man-
tenido con las Cumbres de Madrid
(2002), Guadalajara (2004), Viena (2006),
a pesar de que en el periodo post-Gua-
dalajara la posición de muchos tomado-
res de decisión europeos era la de no
seguir con estos encuentros, ya que el
esfuerzo y la tensión en relación a los
resultados se evaluaban como desme-
didos. Si bien el énfasis en la cohesión
social y el lanzamiento de la iniciativa
Eurosocial le dieron fuerza a la Cumbre
de Guadalajara, el hecho de que la de-
claración final fuera tan poco operativa
y de que los mecanismos para lograr
los acuerdos del texto fueran tan largos
y a último momento; llevaron a que se
afirmara en más de un caso «No más
Guadalajaras». Sin embargo, todos los
actores reconocen la importancia de
que se den las Cumbres Birregionales al
más alto nivel y así se llegó a la Cumbre
de Viena. 

La realización de las Cumbres cada dos
años moviliza a la sociedad civil, a los
medios y a los actores políticos que, de
una u otra forma, siguen la negociación
de la agenda y los resultados de las mis-
mas. 

Las Cumbres presentan limitaciones en
su formato, pero no dejan de ser rele-
vantes, y son una forma de levantar el
tema de las relaciones birregionales
más allá de las negociaciones de técni-
cos de uno y otro lado del Océano. Las
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Cumbres se evalúan tanto por su impac-
to en la definición de las grandes orien-
taciones políticas del diálogo birregio-
nal, como por ser un espacio donde
todos los involucrados negocian tam-
bién las agendas bilaterales, y que a pe-
sar de las críticas que despiertan en la
sociedad civil siguen estando en el foco
de las acciones de incidencia de la so-
ciedad civil birregional organizada y no
organizada.

1.3. UE-subregiones

La estrategia de la UE con AL ha sido de
ir reconociendo en mayor o menor gra-
do los avances de los procesos de inte-
gración subregionales y proponer en
este sentido marcos regulatorios de las
relaciones birregionales en los tres ejes
del relacionamiento (cooperación, diá-
logo político y comercio). Por lo tanto en
esta sección se tratan las subregiones
que entran en el paquete de las relacio-
nes birregionales UE-AL. No se incluye
al Caribe, ya que la UE ha pautado que
sus relaciones con esa región (y el Cari-
be así lo ha defendido por el tratamiento
especial que recibe) se den en el marco
más amplio de las relaciones UE-África-
Caribe-Pacífico conocidas como las rela-
ciones UE-ACP cuyo marco actual es el
Acuerdo de Cotonou 6. 

1.4. UE-MERCOSUR 7

A poco tiempo de crearse el MERCO-
SUR, la UE ya inició un diálogo específi-
co con la subregión a los efectos de
acordar un marco para la cooperación
con la subregión que se materializó en
1992 con el acuerdo marco interinstitu-
cional. En 1995 se lanzaron las negocia-
ciones en los demás ejes del relaciona-
miento, a través del acuerdo marco
interregional de cooperación entre am-
bos bloques. Poco después de la primera
Cumbre UE-AL se iniciaron las negocia-
ciones sobre un acuerdo interregional
de asociación que avanzaron considera-
blemente entre 1999 y 2004. Así, en los
capítulos político y de cooperación, los
borradores de negociación para un
Acuerdo de Asociación Interregional se
encuentran ya muy adelantados. No
obstante, las negociaciones se han «en-
friado» por la resistencia de Brasil en re-
lación a temas sensibles por un lado y
por la dificultad de la UE de presentar
una propuesta acorde a los intereses del
MERCOSUR en el área agrícola. 

Viendo esta trayectoria de relaciones, el
diálogo político UE-MERCOSUR, forma-
lizado en 1995 parece haber funcionado.
Los mecanismos previstos han sido: en-
cuentros regulares entre jefes de Estado
del MERCOSUR y máximas autoridades
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de la UE; una reunión anual de los mi-
nistros de Relaciones Exteriores del
MERCOSUR y de Estados miembros de
la UE, con presencia de la Comisión;
reuniones de otros ministros competen-
tes en temas de interés mutuo (sin pe-
riodicidad establecida); y reuniones pe-
riódicas de altos funcionarios de ambos
bloques.

1.5. UE-CAN

El diálogo político y la cooperación
constituyen dos ejes fundamentales de
las relaciones UE-CAN, cuyo marco es el
Acuerdo de Cooperación y Diálogo Polí-
tico, firmado en diciembre de 2003. No
obstante, dicho acuerdo aún no se ratifi-
cado, por lo cual no es vigente. En tér-
minos de participación de la sociedad
civil, este Acuerdo supone en su artículo
43 que la «sociedad civil organizada» será
el interlocutor válido en el marco de las
relaciones UE-CAN. Las autoridades de la
CAN han reconocido la necesidad de
dialogar e institucionalizar el vínculo
con otros actores de la sociedad civil,
además de aquellos que han sido «tradi-
cionalmente» organizados institucional-
mente en el seno de la CAN. El Consejo
Consultivo Laboral Andino (CCLA) y el
Consejo Empresarial Andino, instancias
consultivas y de representación de tra-
bajadores y empresarios ante el mismo,

han sido los únicos actores hasta la fe-
cha de este diálogo, y se prevé que se
fusionen en el Comité Económico y So-
cial Andino (CESA).

Aunque el lanzamiento formal del inicio
de las conversaciones para la negocia-
ción de un acuerdo comercial entre am-
bos bloques se lanzó en mayo de 2004
en la Cumbre de Guadalajara, recién en
enero de 2005 en el marco de la octava
reunión de la Comisión Mixta UE-CAN
se acordó el lanzamiento de una Eva-
luación conjunta del estado de la inte-
gración andina, como paso previo o fo-
tografía inicial para considerar el inicio
y forma de las negociaciones comercia-
les. La Comisión colocó al fortaleci-
miento de la integración regional andi-
na como una condición indispensable
para el inicio de las negociaciones para
la conformación de una zona de libre
comercio birregional 8. Había intencio-
nes de anunciar el lanzamiento de las
negociaciones en la Cumbre de Viena
pero la salida de Venezuela de la CAN a
inicios de 2006 desestabilizó a los toma-
dores de decisión de Bruselas que prefi-
rieron dejar ese anuncio para más ade-
lante. 

En julio de 2006 9 las autoridades de am-
bos bloques anunciaron la conclusión
del ejercicio de evaluación conjunta so-
bre la integración económica regional de
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la CAN. Las directrices de negociación
que la Comisión anunció en diciembre
de 2006 10 plantean que la UE inicie ne-
gociaciones para celebrar AA en 2007.
Una vez que el Consejo apruebe estas
directrices, la Comisión iniciará un diá-
logo con la CAN para negociar el AA.

1.6. UE-América Central

El diálogo con América Central para un
AA se inició con «pasos previos» al
igual que con la CAN, a través de la
identificación del estado de la integra-
ción en América Central y con el Acuer-
do de Cooperación y Diálogo Político
UE-América Central aún no vigente.
También es cierto que el hecho de que la
región centroamericana haya firmado el
CAFTA con EE UU que se encuentra en
proceso de ratificación, reduce la posibi-
lidad de peso de la UE en lo comercial lo
que hace más urgente un AA. Sin em-
bargo, la importancia de la cooperación
europea en relación a los ingresos de
los países centroamericanos es conside-
rable y da un margen de maniobra muy
aceptable a Bruselas en sus relaciones
con América Central. A pesar de que la
región parecía ser la de menor interés
estratégico para la UE en relación al
MERCOSUR o la CAN, por factores ex-
ternos a la subregión este fue el único
verdadero anuncio de la agenda comer-
cial en la Declaración de Viena 11.

2. Diálogo de la UE con los países
socios

Tanto Chile como México cuentan con el
Consejo de los Acuerdos de Asociación
que permite canalizar todo el diálogo
político concerniente a la aplicación del
Acuerdo. Este es un avance en relación
a los demás países/regiones latinoame-
ricanos. Pero se aprecia que muchas ve-
ces los propios AA no son reconocidos
por todos los operadores de la propia
Comisión. Si bien hay un mecanismo de
alto nivel y un marco de asociación, no
siempre hay conocimiento de estos ins-
trumentos por parte de funcionarios y
tomadores de decisión europeos (de la
Comisión o de los Estados miembros),
por lo que se desaprovechan esos espa-
cios y mecanismos ya acordados y las
oportunidades y sinergias que poten-
cialmente brindan los AA se pierden por
falta de información.

B. CLASIFICACIÓN POR TIPO DE
ACTORES INVOLUCRADOS EN EL
DIÁLOGO:

1. Diálogos de alto nivel:

— Cumbres de Presidentes y Jefes de
Gobierno (tratadas en la sección an-
terior).

— Diálogos sectoriales o especializa-
dos.
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1.1. Diálogos sectoriales

Tras la Primera Cumbre Eurolatinoa-
mericana realizada en Río de Janeiro
en 1999, Francia organizó la primera
conferencia birregional de Ministros
de Educación Superior, que tuvo lugar
en París, en 2000. Resaltando la impor-
tancia que le atribuyen a la coopera-
ción en la educación superior, los re-
presentantes franceses 12 en Bruselas
han abogado por la concretización de
un «gran espacio de educación supe-
rior» que ha encontrado eco a nivel co-
munitario en la reciente Comunicación
de la Comisión Europea «Una Asocia-
ción reforzada entre la Unión Europea
y AL» 13. 

Existen varios diálogos sectoriales o es-
pecializados, entre los que se destaca el
Diálogo de Alto Nivel Especializado en
Drogas entre la CAN y la UE, este meca-
nismo tuvo su octava reunión en la ciu-
dad de Lima en junio de 2005 14 y presen-
ta una modalidad que parece tener
potencial para otros diálogos sectoria-
les. Cabe resaltar también el espacio
existente en el marco del octavo meca-
nismo de coordinación y de cooperación
en drogas UE-ALC 15, cuya reunión pre-
via a Viena se realizó del 6 al 7 de marzo

de 2006, y en 2007 se reunirá en Trinidad
y Tobago.

En 2006 se lanzó la iniciativa del Diálo-
go Sectorial en Cohesión Social (tema
definido como una de las prioridades
de las relaciones birregionales) sobre el
cual se había avanzado ampliamente en
reuniones anteriores a nivel birregional
y con fuerte protagonismo del BID en
su definición inicial. La conferencia de
Alto Nivel sobre Cohesión Social cele-
brada en Bruselas en marzo de 2006 16

fue un paso adelante y se espera que se
repita en 2007 en Chile. En el Diálogo
Sectorial de Cohesión Social se encon-
traron más de 30 ministros de ambas
regiones, 200 representantes de gobier-
nos, de la sociedad civil, y organizacio-
nes internacionales. El objetivo de este
Diálogo es el de promover aprendizajes
compartidos, proporcionando un mar-
co para la discusión de política, y el in-
tercambio de experiencias y buenas
prácticas. 

El enfoque de los Diálogos Sectoriales
plantea la necesidad de un proceso de
construcción de consensos y de coope-
ración entre los gobiernos, las empre-
sas socialmente responsables, y los ac-
tores sociales.
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12 Véase C. Alemany y Carlos Quenan, «Las relaciones Unión Europea-América Latina: ¿integran el enfo-
que francés»? en Latin America – Study on Relations between the European Union and Latin America.
New Perspectives. ICEI, Bruselas, 2005.
13 COM (2005) 636 final, Bruselas 08.12.2005.
14 Información disponible en: http://europa.eu.int/comm/external_relations/andean/doc/joint_conclu-
sions_hlsdd_06_05.pdf.
15 Véase: http://ec.europa.eu/comm/world/lac-vienna/events/drugs.pdf.
16 Véase: http://ec.europa.eu/world/lac-vienna/events/social_cohesion.htm.
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1.2. Reuniones de ministros

Bajo este formato vale la pena destacar
los Foros Ministeriales ALC-UE sobre la
Sociedad de la Información, el III trató
sobre la Alianza para la Cohesión Social
a través de la inclusión digital y tuvo lu-
gar en Río de Janeiro, en noviembre de
2004, y el IV tuvo lugar en Lisboa a fina-
les de abril de 2006 17. 

Por otra parte, los diálogos subregiona-
les a nivel ministerial se dan colateral-
mente al diálogo ministerial institucio-
nalizado entre la UE y el Grupo de Río, y
en el margen de estas reuniones. Por
ello, suele asombrar el parecido entre
los comunicados conjuntos de la UE con
cada subregión en el marco de estos en-
cuentros.

2. Diálogos a nivel
parlamentario

Las Conferencias Interparlamentarias 18

datan de 1972, fecha en que se aprue-
ban resoluciones en ambos Parlamen-
tos, el europeo y el latinoamericano,
para establecer relaciones más estre-

chas y mantener contactos permanen-
tes. En estos treinta años de diálogo in-
terparlamentario ya se han llevado a
cabo más de quince Conferencias, que
se celebran cada dos años, alternativa-
mente en Europa y en AL 19. El objetivo
principal de este mecanismo de diálogo
es profundizar los vínculos históricos,
económicos y culturales. Cada una de
las Conferencias plantea objetivos espe-
cíficos y analiza la evolución entre las
Conferencias de las relaciones eurolati-
noamericanas. Los debates se vertebran
alrededor de dos o tres temas, acorda-
dos por ambas partes durante las reu-
niones preparatorias. Cada uno de los
temas es introducido por dos ponen-
cias, una latinoamericana y otra euro-
pea que sirven como base para los de-
bates posteriores. 

En este tipo de reuniones participan:
parlamentarios de las delegaciones del
Parlamento Europeo (PE) para AL y
miembros de comisiones interesados
en los temas, parlamentarios latinoame-
ricanos de diferentes países, y represen-
tantes del Parlacen, Parlatino, Parla-
mento Andino y de la antigua Comisión
Parlamentaria Conjunta del MERCOSUR
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17 Véase: http://europa.eu.int/comm/europeaid/projects/alis/pre-announcement_forum_en.pdf y http://
ec.europa.eu/comm/world/lac-vienna/events/info_society.htm. 
18 Parlamento Europeo (2003), «Las Conferencias Interparlamentarias PE/América Latina», LATI/dv/
556393ES.doc, PE 351.346, disponible en http://www.europarl.eu.int/meetdocs/2004_2009/documents/dv/
556/556393/556393es.pdf.
19 Las Conferencias Interparlamentarias se celebraron en Bogotá (julio de 1974), Luxemburgo (noviembre
de 1975), México (julio de 1977), Roma (febrero de 1979), Bogotá (enero de 1981), Bruselas (junio de 1983),
Brasilia (junio de 1985), Lisboa (junio de 1987), San José de Costa Rica (enero-febrero de 1989), Sevilla
(abril de 1991), São Paulo (mayo de 1993), Bruselas (junio de 1995), Caracas (mayo de 1997), Bruselas
(marzo de 1999), Valparaíso (abril de 2001), Bruselas (mayo de 2003) y Lima (junio de 2005).

53



(CPC) actualmente sustituida por el Par-
lamento del MERCOSUR. También parti-
cipan en calidad de observadores repre-
sentantes del Comité Económico y
Social Europeo (CES), del Banco Euro-
peo de Inversiones (BEI), y miembros de
la sociedad civil no organizada europea
y latinoamericana. 

Las Conferencias Interparlamentarias
concluyen con un acta final en la que
constan conclusiones y recomendacio-
nes. El marco de la Conferencia es tam-
bién utilizado con el fin de mantener en-
cuentros bilaterales entre cada una de las
delegaciones del PE encargadas de las
relaciones con los países de AL y los par-
lamentarios que representan a los países
cubiertos por las mismas. Actualmente el
PE cuenta con las Comisiones de: CAN
(DAND), MERCOSUR (DMER), México,
Chile y América Central (DCAM).

El hecho de que el PE se organizara en
cinco Delegaciones, dio vitalidad a las
reuniones «bilaterales». Así, en septiem-
bre de 2005, se realizó la I Reunión de la
Comisión Parlamentaria Mixta Congreso
Mexicano-Parlamento Europeo, y en
enero de 2006 tuvo lugar la segunda reu-
nión en México. Allí se intercambió in-
formación sobre los diferentes ejes del
relacionamiento con la UE, y en el ámbi-
to político se destaca el tema de la mi-
gración en México y Europa, con espe-

cial énfasis en: integración y migración;
trata de personas y seguridad fronteriza.

Por otra parte, los países del Caribe tie-
nen su espacio interparlamentario en el
marco de la Asamblea Paritaria Parla-
mentaria, más conocida por su acróni-
mo «ACP-UE», compuesta por repre-
sentantes de los países firmantes del
Acuerdo Comercial de Cotonou, que se
reúne dos veces al año (una vez en un
país de la UE y otra en un país ACP) para
discutir asuntos vinculados con el
Acuerdo. Es la única institución de este
tipo en el mundo, y se rige por normas
comunes y democráticas.

En general, quienes han participado ac-
tivamente de estos diálogos interparla-
mentarios afirman que son interesantes
para mantener el diálogo vivo, y el inter-
cambio de información entre los parla-
mentarios de las dos regiones, pero el
impacto de las mismas es bastante re-
ducido en términos generales, aunque
en casos particulares pueden servir de
impulso para ciertos proyectos o proce-
sos en curso. 

Otro instrumento que forma parte de la
artillería del diálogo político a nivel parla-
mentario es el de las Resoluciones del PE.
En abril de 2006 el PE acordó la Resolu-
ción sobre una Asociación reforzada en-
tre la Unión Europea y América Latina 20 y
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20 Resolución sobre una Asociación reforzada entre la Unión Europea y América Latina (2005/2241(INI)),
jueves, 27 de abril de 2006 – Bruselas. Disponible en http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do;jses-
sionid=D1DC6747F3D5094D408AB88336919452.node1?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P6-TA-2006-
0155+0+DOC+XML+V0//ES.
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en el segundo semestre del mismo año se
acordó una Resolución sobre las Nego-
ciaciones de la UE con el MERCOSUR. En
la Resolución sobre las relaciones UE-AL
el PE propone la creación de una Asam-
blea Transatlántica Euro-Latinoamerica-
na, integrada por igual número de diputa-
dos al Parlamento Europeo, por un lado,
y al Parlamento Latinoamericano (Parlati-
no), al Parlamento Centroamericano (Par-
lacen), al Parlamento Andino (Parlandino)
y las Comisiones Parlamentarias Mixtas
UE-México y UE-Chile por otro. Y que la
Asamblea Transatlántica Euro-Latinoa-
mericana (EUROLAT) se configure como
el órgano parlamentario de la Asociación
Estratégica. Esta iniciativa fue aprobada
en la Cumbre de Viena.

3. Diálogos con la sociedad civil

En cuanto a los mecanismos de diálogo
con la sociedad civil, se aprecia un avan-
ce cualitativo ya que se han realizados
varios de estos foros tanto en la UE
como en AL en el marco de los AA. Así,
se ha promovido la participación de la
sociedad civil en la Cumbre de Guadala-
jara como un primer reconocimiento del
rol que puede jugar en la construcción
de una «Asociación Estratégica Birre-
gional». En Viena, el protagonismo lo

tuvieron los empresarios, pero también
se reconoció el aporte de los encuentros
de la sociedad civil en la Declaración fi-
nal. 

Para que estos diálogos sean creíbles en
el mediano y largo plazo, se deberá ha-
cer un esfuerzo mayor. Ya se llevaron a
cabo dos diálogos con México 21, y dos
conferencias sobre las negociaciones de
la UE con MERCOSUR, y de la UE con
Chile (Bruselas, octubre de 2000 y febre-
ro de 2002) 22. Hasta la fecha, no ha habi-
do foros de la sociedad civil abiertos a
nivel birregional entre la UE y el MER-
COSUR, aunque sí se organizaron para
la región andina y América Central. El
Foro de Diálogo con la Sociedad Civil
Unión Europea-América Central 23 sobre
la integración regional se llevó a cabo
en enero de 2004, en Bruselas, con el fin
de intercambiar puntos de vista sobre el
proceso de la integración regional en
Centroamérica, el papel de la sociedad
civil en dicho proceso y la cooperación
de la UE en este tema. Mientras que en
marzo de 2005 se llevó a cabo el Primer
Foro de la Sociedad Civil UE-CAN 24,
convocado por la Comisión Europea
(CE-Dirección General de Relaciones Ex-
teriores-DG Relex), en Bruselas. Este
Foro contó con la participación de unas
60 personas principalmente provenien-
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21 El Primer Foro tuvo lugar en Bruselas, 2002, información disponible en http://europa.eu.int/comm/exter-
nal_relations/mexico/conf_es/index.htm y en una segunda instancia se llevó a cabo en Ciudad de México
en 2005, información disponible en http://www.delmex.cec.eu.int/es/eventos/foro_social.htm.
22 Véase: http://europa.eu.int/comm/external_relations/mercosur/conference/index.htm para la primera
conferencia y http://europa.eu.int/comm/external_relations/mercosur/conf/obj.htm para la segunda.
23 Véase: http://europa.eu.int/comm/external_relations/ca/conf_es/index.htm.
24 Véase: http://europa.eu.int/comm/external_relations/andean/conf_en/docs.htm.
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tes de organizaciones de la sociedad ci-
vil europea, lo que también se explica
por el hecho de que la CE no cubrió gas-
tos de participantes de la región andina.
Cabe destacar que más allá de las parti-
cipaciones de los representantes del
CES 25, las organizaciones europeas fue-
ron poco protagonistas del diálogo. So-
lamente contribuyeron con documentos
y presentaciones: Amnistía Internacio-
nal y Grupo Sur 26 en el bloque relacio-
nado con Derechos Humanos y Demo-
cracia. Las discusiones y debates en
torno a cada temática se manifestaron
en algunos de los grandes temas de la
región andina: derechos humanos y la
problemática colombiana, el tráfico de
drogas, y los aspectos de estabilidad
político-institucional. Fue un espacio de
diálogo, donde sólo se obtuvieron res-
puestas concretas por parte de la CE
ante planteos relativos al caso del ma-
croproyecto de Camisea 27 en Perú o la
cooperación de la UE en Colombia, ante
lo cual los respectivos Responsables de
País de Relex (Desk de la Dirección de
Relaciones Exteriores de la Comisión)
respondieron puntualmente 28.

4. Diálogos propios de la sociedad
civil birregional

La sociedad civil organizada y no orga-
nizada de ambos continentes ha des-
arrollado sus propios mecanismos de
diálogo, algunos tienen carácter formal
y otros son completamente informales. 

El Comité Económico y Social (CES)
mantiene relaciones y reuniones perió-
dicas con los órganos similares de las
subregiones de AL (con el Foro Consul-
tivo Económico y Social del MERCOSUR
—FCES— con los Consejos Laboral y
Empresarial Andinos, y con el Consejo
Consultivo del Sistema de Integración
Centroamericano CCSICA). Muchas de
estas relaciones se han traducido en es-
fuerzos de sistematización y posiciona-
miento por parte del CES a través de la
elaboración de dictámenes y de encuen-
tros birregionales tanto derivados de las
agendas de las organizaciones que lo
componen como de las coyunturas de
las diferentes Cumbres Birregionales.
Las Cumbres Birregionales de la Socie-
dad Civil organizada lideradas por el
CES del lado europeo ya se han vuelto
un «clásico», y han producido declara-
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25 Véanse presentaciones en http://europa.eu.int/comm/external_relations/andean/doc/05_conferen-
canbrx.pdf y en http://europa.eu.int/comm/external_relations/andean/doc/05_20_bullet_points_cabra.pdf.
26 Véase presentación de Lourdes Castro en http://europa.eu.int/comm/external_relations/andean/doc/
05_17_cuatro_claves.pdf.
27 El megaproyecto Camisea ha sido uno de los proyectos sobre los que la sociedad civil peruana ha emiti-
do opiniones críticas por el impacto ecológico negativo y en particular los peligros de derrame del gaso-
ducto en cuestión, por más información sobre el proyecto véase la página oficial del proyecto: www.cami-
sea.com.pe.
28 Véase: http://europa.eu.int/comm/external_relations/andean/conf_en/docs/cec_alemany_alop_propues-
tas.pdf.
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ciones y recomendaciones para cada
Cumbre de Presidentes. Por otro lado,
los diversos sectores del CES tienen
otros canales de diálogo con sus pares
latinoamericanos y en este sentido se
destacan: las relaciones de la Confede-
ración Europea de Sindicatos con la Co-
ordinadora de Centrales Sindicales del
Cono Sur, que se manifiestan en las
Cumbres Sindicales Birregionales que
también se organizan en el marco de los
preparativos de las Cumbres Presiden-
ciales. 

El sector empresarial también tiene sus
espacios y mecanismos propios en el
seno de los Business Forum, y de sus
expresiones subregionales. En la Cum-
bre de Viena estos actores tuvieron un
espacio privilegiado ya que se reunie-
ron de forma paralela y en el marco de
la Cumbre, en la Primera Cumbre Em-
presarial UE-ALC bajo el lema «Acercan-
do dos mundos a través del comercio y
la cultura».

En el ámbito más informal de las rela-
ciones birregionales se resalta el Obser-
vatorio de las Relaciones UE-AL (OBRE-
AL) que con apoyo de la Comisión
visualiza los esfuerzos de un grupo con-
siderable de Universidades de los dos
continentes. 

Por otro lado, las Organizaciones No Gu-
bernamentales (ONG) también tienen
sus espacios propios de relacionamiento
a través de diferentes redes, subregiona-
les y birregionales, y hay redes temáticas
que se organizan a nivel birregional que

mantienen sus vínculos más allá de la
agenda birregional. También hay redes
de ONG que toman posiciones frente a
las Cumbres Birregionales. En este senti-
do, se resalta la realización de los Foros
Eurolatinoamericanos Caribeños convo-
cados por la Asociación Latinoamericana
de Organizaciones de Promoción (ALOP)
y sus contrapartes europeas y latinoame-
ricanas, que se viene realizando desde el
año 2002 y que se ha ido afirmando
como una de las instancias preparatorias
de las Cumbres UE-AL. Estos encuentros
pretenden generar una agenda alternati-
va que pueda dialogar con las agendas
de las Cumbres. Con otro enfoque se ha
desarrollado el espacio Enlazando Alter-
nativas I que tuvo lugar en Guadalajara y
Enlanzando Alternativas II en Viena,
como parte de los movimientos «anti-
cumbre» y que en su segunda instancia
dio espacio a un Tribunal de las Trasna-
cionales europeas en AL. Enlanzando Al-
ternativas congrega a varias redes, movi-
mientos y ONG de ambos continentes.

La sociedad civil birregional tiene sus
propios mecanismos de diálogo y a la
vez mantiene contactos con las agendas
e instancias de diálogo formal entre las
dos regiones, pero este potencial es su-
bestimado por los propios tomadores
de decisión.

Como se observa en el recuadro si-
guiente los mecanismos y espacios de
diálogo UE-AL son considerables, y por
lo general son menos visibles para la
opinión pública de lo que pueden pre-
tender los propios actores.

Mecanismos de diálogo Unión Europea-América Latina
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Diferenciación por regiones:
Birregional: UE-AL 
— Reuniones UE-Grupo de Río 
— Cumbres de Presidentes y Jefes de Estado y de

Gobierno UE-AL:
Cumbre de Río (1999).
Cumbre de Madrid (2002).
Cumbre de Guadalajara (2004).
Cumbre de Viena (2006).
Cumbre de Lima (2008).

UE-subregiones:
— UE-MERCOSUR.
— UE-CAN.
— UE-América Central.

UE-países:
— UE Chile (en el marco del AA vigente).
— UE-México (en el marco del Acuerdo Global vi-

gente).
— UE-Brasil: próximamente, ya que la COM 236

2005 anuncia una Comunicación específica so-
bre las relaciones de la UE con Brasil lo que se-
guramente se traducirá en algún mecanismo de
diálogo privilegiado.

Clasificación por tipo de actores:
Diálogos de Alto Nivel:
— Cumbres de Presidentes y Jefes de Gobierno:
— Diálogos sectoriales
— Reuniones de Ministros

Diálogos a nivel parlamentario:
— Conferencias Interparlamentarias UE-AL 
— Conferencias Interparlamentarias UE-América

Central. 
— Conferencias Interparlamentarias UE-CAN. 
— Conferencias Interparlamentarias UE-México. 
— Conferencias Interparlamentarias UE-Chile.
— Conferencias Interparlamentarias UE-MERCO-

SUR.
Diálogos con la sociedad civil (SC):
— I y II Conferencia UE-MERCOSUR y UE-Chile

(2000 y 2002).
— I y II Foro de Diálogo UE-México (2002 y 2005).
— I Foro de Diálogo con la SC UE-CAN (2005). 
— I Foro de Diálogo SC UE-América Central sobre

la integración regional (2004).
— Diálogos con la sociedad civil de DG Trade (pe-

riódicos).
— Consultas a la SC en las Delegaciones en AL so-

bre los borradores de las Notas de Concepto País
2007-2013.

Diálogos propios de la SC birregional: 
— Cumbre Birregional de la Sociedad Civil Organi-

zada.
— Cumbre Sindical Birregional.
— CES- FCES.
— CES-CCSICA. 
— CES-Consejo Laboral Andino y Consejo Empre-

sarial Andino (Próximamente Consejo Consulti-
vo Andino). 

— LAC-European Business Forum.
— Foro de Negocios MERCOSUR-UE.
— Confederación de Cooperativas Europeas - RECM.
— Foros Eurolatinoamericanos caribeños de la so-

ciedad civil (I en Alcobendas, II en Patzcuaro y III
en Viena).

— Enlazando Alternativas (I en Guadalajara y II en
Viena).

— OBREAL.
— Redes de ONG y redes académicas.

CUADRO 1. Esquema de mecanismos y espacios de diálogo UE-AL

MECANISMOS Y ESPACIOS DE DIÁLOGO UE-AL



III. CONSIDERACIONES PARA EL
FORTALECIMIENTO DEL DIÁLOGO 
UE-AL DESDE LA PERSPECTIVA DE LA
SOCIEDAD CIVIL

A medida que se fortalecen los proce-
sos de integración subregional en AL,
tanto en su dimensión comercial como
política, la relevancia del Grupo de Río
parece debilitada en cuanto a su prota-
gonismo en el diálogo birregional. Pero,
también es cierto que ante la dificultad
de los países latinoamericanos de con-
certar posiciones en los espacios subre-
gionales para la negociación con la UE,
ésta puede verse tentada de llevar cier-
tos temas al diálogo con el Grupo de
Río. 

Más allá de los intereses de unos y
otros, pareciera que la superposición de
todos estos mecanismos de diálogo no
necesariamente fortalece el diálogo ni la
visibilidad de las relaciones birregiona-
les para la opinión pública. Si analiza-
mos los resultados de Percepción Ciu-
dadana que presenta Focus Eurolatino 29

podemos apreciar que, según el Latino-
barómetro, la opinión pública de AL per-
cibe a Europa como la segunda potencia
que más ayuda a promover la paz y la
democracia después de EE UU, y que el
fútbol primero (con 42%) y las guerras
en segundo lugar (con 18%) son las dos
razones por que la opinión pública dice
conocer a Europa. Por lo tanto, ni el diá-
logo político está logrando fortalecer

sus propios ejes, ni la comunicación
funciona, y seguramente si aplicáramos
estas preguntas a la sociedad europea,
las respuestas serían que conocen a AL
por el narcotráfico, y los inmigrantes
que llegan a la UE. Como ya ha sido se-
ñalado por Sanahuja y Freres (2005), el
relativo desconocimiento mutuo es uno
de los grandes temas a tratar en el mar-
co del diálogo birregional.

Uno de los problemas de fondo del pro-
ceso de Cumbres es que por un lado se
perciben actitudes «paternalistas» de la
UE hacia AL, y por otro lado es cierto
que los países de AL van a las Cumbres
para «negociar su propia agenda nacio-
nal», y tratar de que cada uno de sus te-
mas aparezca en la Declaración final.
Tanto los actores de las Cumbres (Comi-
sión Europea, Consejo, Ministerios de
Relaciones Exteriores, etc.) como los ac-
tores de la sociedad civil están compro-
metidos con estos procesos, pero eso
no significa necesariamente que estén
satisfechos con los resultados. Más bien
se percibe un «agotamiento» del forma-
to hasta ahora desarrollado tanto desde
las cancillerías como desde los esfuer-
zos de incidencia en estos marcos por
parte de la sociedad civil organizada y
no organizada.

El mayor desafío para la UE y AL es lo-
grar que la relación birregional que por
definición es amplia, compleja y diver-
sa, logre dar respuestas a las necesida-
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29 Focus Eurolatino, América Latina y la UE: Percepción Ciudadana, Corporación Justicia y Democracia,
Santiago de Chile, 2004.
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des de las sociedades de los «ciudada-
nos y ciudadanas» 30, tomando en cuenta
los intereses político-estratégicos a largo
plazo de las dos regiones. Reconociendo
la dificultad de acercar los espacios de
diálogo existentes a la ciudadanía, en la
XVII Conferencia Interparlamentaria UE-
AL se propuso la creación de un Foro
Permanente de discusión dirigido a in-
tensificar el diálogo birregional sobre
los avances producidos en materia de
reformas administrativas y gobernabili-
dad en AL y en la UE, promoviendo el
intercambio de experiencias conjun-
tas 31. Pero no escapa a ningún observa-
dor que esta respuesta es sólo un es-
fuerzo de crear un espacio ante desafíos
mayores que no se sabe ni cómo ni por
dónde enfrentar.

Para que los diálogos con la sociedad ci-
vil birregional sean creíbles se deberán
aclarar algunos aspectos de procedi-
miento y formato tales como: mecanis-
mos claros de invitación/participación y
financiación de participantes, y meca-
nismos sobre la forma de procesar o in-
tegrar los aportes o «reclamos» plantea-
dos por la sociedad civil birregional en
estos espacios. Tampoco está clara la in-
terlocución entre los foros de sociedad
civil y las instancias formales de partici-
pación de la sociedad civil (CES en Euro-
pa y diversos órganos en AL). Tampoco
está clara la forma de participación de la

sociedad civil en las Cumbres de Presi-
dentes ya que ésta debería ampliarse en
las futuras Cumbres y hasta la fecha ha
quedado librada a la buena voluntad del
país organizador o a la visión de la Pre-
sidencia de turno si se da en la UE, más
que a un seguimiento claro de las pautas
de participación de los actores no estata-
les en el seno de la UE o a una convic-
ción de los actores políticos latinoameri-
canos.

En síntesis, la realización o no de los fo-
ros de la sociedad civil es aleatoria ya
que no ha habido foros de este tipo para
las negociaciones UE-MERCOSUR por
ejemplo, aunque sí funciona el mecanis-
mo de coordinación y de reuniones en-
tre el CES y el FCES. Las metodologías
de estos foros se pueden generalizar en
que se hacen llamados para ponencias,
la Comisión selecciona las ponencias
que se realizarán (a veces en coordina-
ción con las autoridades de la subregión
o país en cuestión), y el foro en sí mu-
chas veces se da más en formato de
conferencia que en espacio de diálogo o
de consulta. Este formato debería evolu-
cionar, ya que es útil como primer acer-
camiento o para cumplir con el proceso
de dialogar con la sociedad civil pero no
es efectivo. No asegura la interlocución
con los tomadores de decisión ya que el
nivel de los interlocutores de la Comi-
sión o los gobiernos o autoridades de
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los procesos de integración subregional
es dispar y no siempre a la altura de las
circunstancias. Y lo mismo puede ocu-
rrir con los participantes de la sociedad
civil ya que los formatos de las convoca-
torias de estas reuniones tampoco tie-
nen un criterio claro, en muchos casos
depende de lo «informados» que estén
esos actores sobre la agenda de Bruse-
las y se deja abierto a una inscripción
vía internet. Lo positivo de este formato
es la apertura de la convocatoria, mien-
tras que el hecho de no hacer esfuerzos
explícitos para convocar a organizacio-
nes, movimientos o redes que no nece-
sariamente están en la órbita de la Co-
misión parece criticable. 

Una posible respuesta a lo anterior es
asegurar una convocatoria amplia y per-
sonalizada, manteniendo abierta la parti-
cipación vía internet. Otro tema sensible
es el de la financiación de la participa-
ción de los miembros de la sociedad ci-
vil a estos diálogos, es evidente que si el
foro se realiza en Europa las organiza-
ciones de AL tendrán serias dificulta-
des para participar, ya que son muy
pocas las que tienen representaciones
en Europa (la Asociación Latinoameri-
cana de Organizaciones de Promoción
—ALOP— es un caso excepcional), o las
que tienen la posibilidad de que sus
contrapartes europeas les financien la
participación (se destaca el apoyo que
han dado para este tipo de foros organi-
zaciones tales como: Diakonia, 11.11.11.
—la Cooperación Norte-Sur flamenca
de Bélgica— y CIFCA, entre otros). A
esto debemos sumar el dato de que la

Comisión financia los traslados de los
representantes de la sociedad civil euro-
pea a estas reuniones, lo que evidente-
mente motiva la participación de las or-
ganizaciones sociales europeas a estos
encuentros.

Por otro lado, cuando los tomadores de
decisión asisten a estos foros, muchas
veces se posicionan a la defensiva ante
cualquier comentario de las organiza-
ciones de la sociedad civil y por lo tanto
no facilitan un diálogo profundo sino
que parecen ser la primera línea defen-
siva de sus propias prácticas, definicio-
nes o indefiniciones. Esta actitud tam-
bién aparece en algunos actores de la
sociedad civil, por lo que el formato de
abrir la agenda a propuestas y ponen-
cias de las organizaciones sociales es
una primera forma de «integrarlos» en
la propia mecánica del foro de diálogo,
pero no necesariamente tener un lugar
en la mesa asegura el diálogo. En este
sentido un tema importante es que no
hay mecanismos de acuerdo de ningu-
no de los puntos que se tratan o anali-
zan en los foros de la sociedad civil, hay
exposiciones y reacciones por parte de
los funcionarios o autoridades, pero no
hay compromisos concretos ni en rela-
ción a temas sensibles ni en cuanto a
procedimientos de mantenimiento o se-
guimiento del diálogo.

El problema está en la propia defini-
ción e interés al convocar al diálogo, si
son diálogos «de» la sociedad civil, es-
tos ya existen y no precisan de la con-
vocatoria de la Comisión Europea.

Mecanismos de diálogo Unión Europea-América Latina
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Ahora bien, si son diálogos «con» la
sociedad civil, parece importante que
convoquen la Comisión y el o los go-
biernos latinoamericanos en cuestión
como ha sido el caso de los foros de
México por ejemplo. 

Si los diálogos son «con» la sociedad ci-
vil seguramente muchos gobiernos lati-
noamericanos no estén interesados en
profundizar verdaderos mecanismos de
diálogo y seguimiento de los mismos,
por lo que parece relevante preguntarse
si el problema son los mecanismos o si
los mecanismos son manifestaciones
de falta de madurez política de los pro-
pios gobiernos latinoamericanos (y mu-
chas veces de la Comisión) al poner so-
bre la mesa el tema de la participación
en el ámbito de las relaciones birregio-
nales.

Parece contradictorio que el tema de la
gobernabilidad, la cohesión social y el
diálogo político sean prioridades de las
relaciones birregionales y que al mismo
tiempo los mecanismos de diálogo y de
participación de la sociedad civil en la
agenda birregional sigan siendo tan dis-
crecionales e ineficaces. Para algunos
analistas, una nueva oportunidad se abre
en los diálogos sectoriales como el de
Cohesión Social, pero allí la metodología
del diálogo también está en construcción
y no está muy claro cómo se define la
participación ciudadana. Vale la pena se-
guir este proceso de cerca y ver cómo
puede evolucionar el diálogo político bi-
rregional en los próximos años cuando
además de estar atado a grandes princi-
pios compartidos se relaciona con prácti-
cas políticas concretas como todas las re-
lacionadas con la justicia social. 
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I. RASGOS PRINCIPALES DEL DIÁLOGO
EUROPEO-LATINOAMERICANO

I.1. El diálogo político y el declive
del interregionalismo

El diálogo político en un formato entre
iguales es el capital más importante de
las relaciones europeo-latinoamerica-
nas. Es, al mismo tiempo, su principal
ventaja frente al predominio del poder
en el sistema interamericano o el enfo-
que cultural del espacio iberoamerica-
no. Aun cuando, por múltiples razones,
América Latina nunca ha sido un socio
político clave de la UE, es su aliado
más importante a la hora de construir
un modelo multilateral basado en el
diálogo y la cooperación entre dos re-
giones. 

Aunque todavía se trata de un concep-
to poco definido, en principio, el inter-
regionalismo tiene tres ventajas frente
al bilateralismo: 1) facilita consensuar
posiciones en foros internacionales y
buscar respuestas más manejables a
desafíos globales que en el marco de
Naciones Unidas, 2) ofrece alianzas
con otros socios colectivos para con-
trarrestar la influencia internacional y
la tendencia hacia el unilateralismo de
EE UU, 3) permite proyectar a otras re-
giones y países la propia experiencia
de integración europea como un ins-
trumento de paz, democracia y seguri-
dad. 

La idea de llevar a cabo un diálogo polí-
tico grupo a grupo con terceras regio-
nes, y particularmente con América Lati-
na como región culturalmente más
cercana a Europa, fue un invento de la
UE y sigue siendo una importante «doc-
trina» de su política exterior común 1.
Por una serie de motivos, América Lati-
na es un aliado privilegiado del interre-
gionalismo promovido por la UE: 

1. Igual que la UE, América Latina es
una zona pacificada carente de con-
flictos armados interestatales y que
cuenta con una amplia experiencia
en la resolución pacífica de contro-
versias entre Estados. 

2. América Latina tiene una larga tra-
dición de integración. En ninguna
otra región del mundo han surgido
tantas iniciativas: el Grupo de Río
como principal órgano de concerta-
ción política a nivel regional, y la
Comunidad Andina (CAN), el Siste-
ma de la Integración Centroamerica-
na (SICA), el MERCOSUR y la Comu-
nidad Sudamericana de Naciones
(CSN) como procesos de integra-
ción subregionales. 

3. Desde la crisis centroamericana de
los años ochenta, el diálogo políti-
co, la cooperación entre Estados y
la resolución negociada de conflic-
tos interestatales forman parte de la
identidad latinoamericana.

4. Como «tercer pilar» de Occidente,
América Latina pertenece al hemis-

3. BALANCE PROSPECTIVO DEL DIÁLOGO POLÍTICO:
CARACTERÍSTICAS, ETAPAS Y AGENDA
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ferio occidental dominado por
EE UU que es, al mismo tiempo, el
principal socio político y económico
de la UE. 

5. América Latina y la UE comparten
valores políticos como la democra-
cia, la paz y los derechos humanos,
los cuales justifican crear una alian-
za estratégica en el nuevo contexto
internacional dominado por un cre-
ciente nivel de conflictividad entre
culturas y religiones.

6. Ambas regiones son potencias civi-
les que actúan mediante soft instru-
ments en las relaciones internacio-
nales, principalmente a través del
diálogo y la negociación que forman
parte de su idiosincrasia regional.

Por todo ello, América Latina es un alia-
do político privilegiado de la UE y, al
mismo tiempo, una plataforma para ex-
tender su propio sistema centrado en la
integración regional como fórmula para
alcanzar la paz, la democracia y el des-
arrollo. Conscientes de estas afinidades,
ambas regiones acordaron en la prime-
ra Cumbre Europeo-Latinoamericana de
1999, construir una «asociación estraté-
gica interregional». 

Sin embargo, desde aquel entonces y
particularmente después de la cesura
que representa el 11 de septiembre en
las relaciones, hay diversas señales que
indican el fracaso del modelo de inter-
regionalismo europeo-latinoamericano.

1. Un primer indicador para el «fin de la
etapa interregional» es un contexto in-

ternacional adverso, debido a la prima-
cía de cuestiones de seguridad y la ten-
dencia hacia una renacionalización de la
política a nivel global. Este factor no
sólo ha repercutido negativamente en
los procesos de integración europeo y
latinoamericano, sino también en el in-
terés de la UE por América Latina y vice-
versa. En ambas regiones ha tenido lu-
gar un proceso de «ensimismamiento»
poco proclive a la creación de una aso-
ciación estratégica interregional. 

2. Un segundo indicador es la reduc-
ción de los flujos de ayuda y comercio.
En términos económicos y estratégi-
cos, América Latina no es un socio pri-
vilegiado de la UE, sino un espacio se-
cundario en su política exterior. Pese a
que la UE es el principal donante de
América Latina, la región representa
sólo un 6% en los flujos de coopera-
ción comunitarios, colocándose en el
último lugar de las prioridades de la
UE. Asimismo, el comercio con Améri-
ca Latina representa solamente un 2%
del total de las exportaciones e impor-
taciones extraterritoriales de la UE.
Aunque la UE es el principal inversor
de América Latina, en términos indivi-
duales, EE UU es el país que más in-
vierte en la región. Dentro de la UE, Es-
paña es el único Estado miembro que,
en términos económicos, políticos y de
cooperación mantiene una «relación
privilegiada» con América Latina que
se refleja no tanto en el marco de la UE
sino en la Comunidad Iberoamericana
de Naciones y su recién creada Secre-
taría General (SEGIB). 

Susanne Gratius

64



3. Un tercer indicador es la sustitución
del interregionalismo por relaciones bi-
laterales y con diferentes subregiones.
En cuanto al diálogo político, conforme
a la cambiante realidad al otro lado del
Atlántico, los canales regionales no son
los foros más importantes. Esta misma
tendencia se manifiesta también en la
cooperación al desarrollo, centrada en
casi un 80% en proyectos bilaterales.
También en el ámbito económico, la UE
prefiere relaciones bilaterales, puesto
que ha suscrito dos acuerdos bilaterales
de asociación con Chile y México, pero
hasta el momento ninguno con la Co-
munidad Andina, el MERCOSUR o el
Sistema de la Integración Centroameri-
cano (SICA). 

Estos tres indicadores señalan los lími-
tes del diálogo grupo a grupo entre la UE
y América Latina e indican un renovado
auge del bilateralismo en el diálogo polí-
tico, la cooperación al desarrollo y los
intercambios económicos. De alguna
manera, la creciente fragmentación y
dispersión del diálogo político entre la
UE y América Latina comprueba el fraca-
so del interregionalismo europeo-latino-
americano en su planteamiento inicial
de conversar entre dos socios integra-
dos en términos económicos y políticos. 

I.2. Las características del diálogo:
normativo, multidimensional y
asimétrico

Aunque las Cumbres de Jefes de Esta-
do y de Gobierno iniciadas en 1999, in-

cluyen a los países del Caribe, los diálo-
gos políticos se siguen desarrollando
por vía separadas: por un lado, en el
marco del grupo de países ACP y, por el
otro, con el Grupo de Río como único
foro político en el cual están representa-
dos todos los países de la región, salvo
Cuba. A lo largo de sus más de treinta
años de existencia, el diálogo político se
ha ido ampliando y diversificando con
respecto al número de socios y temas. 

A nivel interregional se realizan cada
dos o tres años cumbres presidenciales
y, en el marco de los encuentros UE-
Grupo de Río se reúnen los ministros de
Relaciones Exteriores; se celebran mini-
cumbres y diálogos institucionalizados
con Centroamérica, con la Comunidad
Andina de Naciones y con el MERCO-
SUR; y en el ámbito bilateral, la UE ha
establecido un intercambio político re-
gular con Chile y México. 

Al margen del diálogo gubernamental,
existe una amplia red de relaciones en-
tre actores de la sociedad civil. Desde
los años setenta se desarrollan confe-
rencias interparlamentarias entre el Par-
lamento Europeo (PE) y el Parlatino; se
celebran encuentros entre sindicatos y
ONG subregionales —los denominados
foros de la sociedad civil inaugurados
hace poco— y se celebran esporádicas
reuniones a nivel subestatal. A partir
de la Cumbre de Viena en mayo de 2006
—y siguiendo el ejemplo de las Cum-
bres Iberoamericanas—, paralelo a la
reunión de Jefes de Estado y de Gobier-
no, también se celebrará un diálogo em-
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presarial. Actualmente, existen más de
diez mecanismos de diálogo político re-
gulares e institucionalizados entre la UE
y América Latina.

El diálogo político europeo-latinoameri-
cano es el resultado del acervo histórico
cultural entre ambas regiones, que se
ha traducido en valores compartidos y
en el interés mutuo de avanzar en térmi-
nos de democracia, bienestar, integra-
ción y multilateralismo. Tanto para
América Latina como para la UE, el diá-
logo político interregional ha sido con-
cebido como un instrumento de perfilar-
se como actores independientes en el
escenario internacional. 

Aparte de la propia agenda interregio-
nal, el diálogo político europeo-latinoa-
mericana apunta a una alianza de intere-
ses alternativa al dominio de EE UU, que
es el principal socio de ambas regiones.
Para la UE, la relación con América Lati-

na forma parte de su incipiente Política
Exterior y de Seguridad Común (PESC)
diseñada para desarrollar una posición
europea a nivel global. América Latina
ha usado su relación con la UE como
contrapeso al predominio de EE UU y
como fórmula de ganar un mayor espa-
cio en los foros internacionales. 

A diferencia de sus respectivas relacio-
nes con EE UU, en el diálogo entre la UE
y América Latina prevalecen los valores.
Por tanto, y a diferencia del sistema
interamericano, centrado en intereses e
interdependencias mutuas, se trata de
un diálogo preeminentemente normati-
vo. Una segunda característica distinti-
va del diálogo es la multidimensionali-
dad debido a la diversidad de los foros
de diálogo político y su continua am-
pliación. En tercer lugar, tanto la defini-
ción de la agenda como sus resultados
reflejan que se trata de un diálogo asi-
métrico. 
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CUADRO 1. Foros de diálogo institucionalizados UE-América Latina

Mecanismos interregionales:
▫ Cumbres UE-América Latina-Caribe (cada 2-3 años)
▫ Reuniones ministros de Asuntos Exteriores-UE-Grupo de Río (cada 2 años)
▫ Conferencias interparlamentarias PE-PARLATINO (cada 2 años)

Diálogos con subregiones:
▫ Proceso de San José con América Central (cada 2 años)
▫ Diálogo UE-MERCOSUR (anual)
▫ Diálogo UE-CAN (irregular)

Diálogos bilaterales:
▫ Diálogo UE-México (anual)
▫ Diálogo UE-Chile (anual)



• Una agenda normativa: En cuanto
al contenido, los valores compartidos
entre ambas regiones han sido tam-
bién los principales objetivos del diá-
logo político: la preocupación por la
paz, la democracia, la integración y la
justicia social. La concentración en es-
tos temas señala el carácter normati-
vo del diálogo europeo-latinoameri-
cano que desde el inicio ha sido
guiado principalmente por los valores
y en mucho menor grado por los inte-
reses. La ventaja de un diálogo políti-
co normativo radica en la idea de la
reciprocidad y la alianza entre soft
powers, pero su desventaja es la de-
bilidad de estos valores ante los in-
tereses de cada región. El carácter
normativo del diálogo político expli-
ca, en parte, sus escasos resultados
concretos.

• Un formato multidimensional: En
sus treinta años de existencia, la UE y
América Latina han ampliado el nú-
mero de países involucrados en diálo-
go interregional: Desde 1984 han en-
trado 15 nuevos Estados miembro en
la UE y el Grupo de Río creció de 8 a
19 países integrantes. Dichas amplia-
ciones representan una dificultad adi-
cional a la hora de definir consensos y
aprobar planes de acción con proyec-
tos concretos. Aunque conjuntamen-
te, la UE y América Latina constituyen
un poder civil con un considerable
peso en el escenario internacional, en

muy pocas ocasiones (la crisis cen-
troamericana y algunos conflictos
puntuales) han sido capaces de apro-
vechar este potencial para posicionar-
se en el escenario internacional. Asi-
mismo, el gran número de países y
actores involucrados en el diálogo po-
lítico le ha restado eficacia a la hora
de llevar a cabo iniciativas conjuntas.
Al mismo tiempo, se trata de reunio-
nes que carecen de canales institucio-
nalizados o mecanismos de segui-
miento.

• Un enfoque asimétrico: Aunque su
estructura es equitativa y ambas re-
giones se consideran «potencias pre-
eminentemente civiles», no se trata
de un diálogo entre iguales. Primero,
el diálogo político tiene más valor
para América Latina por el hecho de
que la UE es su único socio externo
con el que mantiene un diálogo políti-
co regular a distintos niveles 2. Segun-
do, por un cierto paternalismo por la
parte europea y las asimetrías de po-
der existentes, el diálogo político no
fue bidireccional sino que se centró
desde el inicio en los problemas de
América Latina. Tercero, salvo cuando
ésta afectaba a sus propios intereses
(p.e., el tema agrícola o migratorio) al
ser un actor fragmentado del «sur»,
América Latina casi nunca ha analiza-
do la situación interna de la UE ni mu-
cho menos ha adoptado posiciones
comunes al respecto 3. Por todas estas
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razones, es un diálogo político cuasi-
unidireccional dominado por la políti-
ca de la UE hacia América Latina. Su
estructura asimétrica, la fragmenta-
ción y la pasividad de América Latina
son, al mismo tiempo, los mayores
obstáculos para crear una asociación
interregional basada en la reciproci-
dad y los intereses mutuos. 

II. LAS ETAPAS DE COOPERACIÓN:
DE LAS CUMBRES AL DECLIVE

El diálogo político europeo-latinoameri-
cano se creó más de veinte años atrás.
Cabe recordar que el primer foro regular
de carácter interregional fueron las con-
ferencias interparlamentarias bienales
celebradas a partir de 1974, en un con-
texto regional dominado por los regí-
menes militares en América Latina y el
inicio de la transición democrática en el
sur de Europa (España y Portugal). Diez
años después, se estableció por primera
vez un diálogo europeo-latinoamerica-
no con el fin de contribuir a la pacifica-
ción de Centroamérica. A partir de esta
fecha, se pueden distinguir cuatro mo-
mentos en la trayectoria de las relacio-
nes políticas entre la UE y América La-
tina:

1) el inicio del diálogo birregional a
través del Proceso de San José en
1984, 

2) su institucionalización mediante las
conferencias ministeriales UE-Gru-
po de Río en 1990, 

3) su consolidación con la primera
Cumbre de Jefes de Estado y de Go-
bierno en 1999 y 

4) su declive después del 11 de sep-
tiembre de 2001. 

II.1. Inicio y compromiso de paz:
el Proceso de San José

El diálogo político europeo-latinoameri-
cano nació por la preocupación conjun-
ta por la paz y la seguridad. Fue en 1984,
en plena Guerra Fría, cuando la enton-
ces Comunidad Europea (CE) se com-
prometió por primera vez políticamente
en América Latina y cuando la región
descubrió las ventajas de contar con un
aliado de peso frente al tradicional do-
minio de EE UU. El Proceso de San José
fue el primer ejemplo para un diálogo
gubernamental concertado entre ambas
regiones y razón por la cual América
Central sigue ocupando un lugar impor-
tante en la política latinoamericana de
la UE. 

Cabe recordar que, en aquel entonces,
el compromiso político de la UE en
América Latina fue la respuesta a una
iniciativa latinoamericana: en enero de
1983 los Cancilleres de Colombia, Méxi-
co, Panamá y Venezuela crearon el Gru-
po de Contadora para contribuir a la paci-
ficación de Centroamérica. La existencia
del Grupo de Contadora, y su posterior
ampliación por el Grupo de Apoyo (am-
bos se integraron en 1986 en el Grupo
de los Ocho) motivó a la UE a involu-
crarse en el conflicto centroamericano y
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fue el germen del diálogo político pos-
terior. 

Un importante paso interno para el
compromiso político de la CE fue la sus-
cripción de la Declaración Franco-Mexi-
cana de 1981 sobre El Salvador 4, en la
cual ambos países reconocieron que el
conflicto armado es de orden interno y
que sólo puede resolverse por la vía di-
plomática de negociación y el principio
de la no intervención. Fue una posición
clara y abiertamente opuesta a la de
EE UU que interpretó el conflicto centro-
americano como parte del enfrenta-
miento con la entonces Unión Soviética
y lo consideró como una amenaza a la
seguridad nacional y global. Cuatro fac-
tores impulsaron en aquel entonces el
Proceso de San José que la UE y Améri-
ca Latina:

1) el liderazgo europeo a raíz de las
entonces elecciones generales en
Francia, 

2) el riesgo de convertir la crisis cen-
troamericana en un enfrentamiento
global, 

3) la existencia de una iniciativa regio-
nal de paz, 

4) el incipiente contexto democrático
en América Latina.

La primera reunión ministerial del diálo-
go de San José de apoyo a la paz cen-

troamericana fue organizado por la Pre-
sidencia francesa de la CE —conjunta-
mente con Alemania, que había presidi-
do el Consejo un año antes—, y llevada
a cabo el 28 de septiembre de 1984 (bajo
la Presidencia de Irlanda). En el denomi-
nado Proceso de San José participaron
21 Estados: los cinco países centroame-
ricanos, los cuatro del Grupo de Conta-
dora y la entonces CE de diez Estados
miembro más España y Portugal. Fue
una alianza de intereses mutuos: la Co-
munidad Europea se posicionaba contra
la política bélica de EE UU y a favor de
una vía negociada del conflicto armado,
mientras que el Grupo de Contadora vio
fortalecida su iniciativa regional de paz,
lo cual aumentó al mismo tiempo el
peso internacional de sus países partici-
pantes y facilitó el posterior proceso de
concertación en el marco del Grupo de
Río. 

A diferencia de casi todos los diálogos
posteriores, la iniciativa europeo-latino-
americana conllevó resultados visibles.
Así, el compromiso birregional en el
marco del Proceso de San José contribu-
yó a la firma de dos acuerdos regionales
de paz, Esquipulas I y II, que sirvieron de
base para poner fin a los conflictos ar-
mados en Nicaragua (1990), El Salvador
(1992) y Guatemala (1996). Indepen-
dientemente del balance de la paz cen-
troamericana 5, el diálogo de San José
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4 Declaración Franco-Mexicana del 28 de agosto de 1981.
5 Según Yago Pico de Coaña, las partes llegaron a la «paz de las armas» pero no a la «paz social» (ponen-
cia presentada en la Conferencia «Lecciones sobre la Construcción de Paz a nivel regional: La experiencia
del proceso de paz centroamericano», Toledo, 2-3 de marzo de 2006).
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fue el primer ejemplo para un acción di-
plomática conjunta entre la UE y Améri-
ca Latina a favor de la resolución pacífi-
ca y negociada de un conflicto armado.
Cabe recordar que esta cooperación in-
terregional se produjo antes de la Polí-
tica Exterior y de Seguridad Común
(PESC) y de entrada de España y Portu-
gal en la CE. De este modo, el Proceso
de San José contribuyó en cierto modo
a la institucionalización de la Coopera-
ción Política Europea en 1986 y la poste-
rior PESC. 

Al mismo tiempo, el proceso de San
José —y la inclusión de España en la CE
en 1986— tuvo un «efecto dominó» en
América Latina y en sus relaciones con
Europa:

— en la región se amplió el foro de de-
bate a otros países latinoamericanos
y se incluyeron nuevos temas en la
agenda (deuda externa, desarrollo,
democracia, etc.); 

— en las relaciones europeo-latinoa-
mericanas dio origen a múltiples fo-
ros de diálogo y nuevas iniciativas
de cooperación.

El Grupo de Contadora promovió el pro-
ceso de concertación política latinoame-
ricana: fue el germen para la creación
del Grupo de Río que, pese a sus debili-
dades, es el único órgano de «política
exterior latinoamericana». Este foro fa-
cilitó a su vez ampliar el diálogo con la
UE lo cual ocurrió en 1990 a partir de la
Declaración de Roma. 

II.2. Institucionalización y
compromiso integracionista:
Los nuevos acuerdos

A raíz de la experiencia positiva de la
mediación conjunta en el conflicto cen-
troamericano, la UE y América Latina
acordaron en 1990 celebrar conferen-
cias ministeriales anuales. La Declara-
ción de Roma del 20 de diciembre, bajo
la Presidencia italiana del Consejo, inau-
guraron un diálogo anual entre los Can-
cilleres de la Comunidad Europea y el
Grupo de Río integrado en aquel enton-
ces por ocho países. Aparte, se mantu-
vieron las reuniones del Proceso de San
José con Centroamérica. Fue el inicio de
un diálogo en un formato interregional
basado en valores y principios comu-
nes. 

Aunque en aquel momento no pareció
así, retrospectivamente, los años no-
venta han sido una «década de oro» en
las relaciones europeo-latinoamerica-
nas. El contexto global de aquel enton-
ces era muy proclive a una intensifica-
ción de las relaciones. La reunificación
alemana en 1990, junto con la disolu-
ción de la Unión Soviética y del CAME,
marcaron el final de la Guerra Fría. El
enfrentamiento Este-Oeste fue sustituido
por un nuevo orden multilateral acompa-
ñado por un auge sin precedentes de ini-
ciativas de cooperación e integración re-
gional. En los años noventa surgieron
también nuevos foros internacionales,
siendo la OMC o la Corte Penal Interna-
cional los más destacados. Fue en este
nuevo contexto internacional que la UE,

Susanne Gratius
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y en menor medida también América
Latina, ambos poderes civiles con una
capacidad militar muy reducida, ocupa-
ron un lugar más importante en los fo-
ros internacionales. 

Ante el auge del multilateralismo y de la
integración regional, no es casual que
en este período se produjo una conside-
rable intensificación de las relaciones a
todos los niveles: en lo económico a tra-
vés de nuevos acuerdos comerciales, en
lo político por la inauguración de múlti-
ples foros de diálogo, y en la coopera-
ción por el incremento de los recursos y
el nacimiento de programas regionales
(AL-Invest, AL-URB, ALFA). Aunque la
ampliación de la UE hacia el Este limitó
el espacio que ocupó América Latina en
la UE 6, los años noventa eran la década
más fructífera en las relaciones interre-
gionales. 

Fue en esa década que surgió la cláusu-
la democrática que desde aquel enton-
ces condiciona la cooperación birregio-
nal, que la UE decidió crear zonas de
libre comercio con determinados socios
latinoamericanos, que se firmó (en
1995) un acuerdo marco de cooperación
interregional con el MERCOSUR y firma
un primer acuerdo de asociación (en
2000) con México. Asimismo, conforme
al nuevo mapa político de América Lati-
na, la UE diversificó su diálogo con la re-
gión, inaugurando foros separados con
Chile, México, la Comunidad Andina, el

MERCOSUR y Centroamérica. Al mismo
tiempo, al margen de la UE, España
construye su propia agenda de relacio-
nes privilegiadas con América Latina:
en 1991 se celebró en Guadalajara/Mé-
xico la primera Cumbre Iberoamericana.
A partir de entonces, España se perfila
como actor europeo clave en las relacio-
nes con América Latina con una doble
agenda nacional y comunitaria.

II.3. Consolidación y compromiso
estratégico: Las Cumbres

La tercera etapa de consolidación de las
relaciones políticas culminó con la cele-
bración de la primera Cumbre entre los
Jefes de Estado y de Gobierno. Fue el
Presidente francés, Francois Mitterand,
que formuló en 1997, durante una visita
a Brasil, la idea de convocar reuniones
entre los Jefes de Estado y de Gobierno
entre la UE y el MERCOSUR, su princi-
pal socio político y económico. Poco
después, el entonces Jefe de Gobierno
español, José María Aznar propuso ce-
lebrar una reunión a máximo nivel con
toda la región incluyendo el Caribe. Dos
años después se celebró en Río de Ja-
neiro, bajo la Presidencia alemana de la
UE, la primera Cumbre europeo-latinoa-
mericana (en vez de la inicialmente pre-
vista Cumbre MERCOSUR-UE). 

Teniendo en cuenta las circunstancias
adversas en las que tuvo lugar, fue una
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6 Véase Wolf Grabendorff y Raimund Seidelmann, Relations between the EU and Latin America: Biregio-
nalism in a Changing Global System, Baden-Baden, Nomos, 2005. 
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reunión relativamente exitosa. La pri-
mera Cumbre europeo-latinoamericana,
celebrada en mayo de 1999 en Río de
Janeiro, coincidió con el inicio de la
Guerra de Kosovo que ocupó la agenda
exterior de la UE y, particularmente, de
la Presidencia y del entonces Gobierno
alemán. Sus contrapartes latinoameri-
canas fueron Brasil como anfitrión y
México que en este momento ostentó la
Secretaría pro Témpore del Grupo de
Río. Teniendo en cuenta su peso en las
relaciones y en cada una de las regio-
nes, el triángulo Alemania, Brasil y Mé-
xico fue una constelación estelar en las
relaciones europeo-latinoamericanas.
Sin embargo, se desaprovechó esta opor-
tunidad de relativa fuerza para darle un
perfil más visible a las relaciones a tra-
vés de su institucionalización y la defini-
ción de iniciativas concretas. 

El principal resultado de la primera
Cumbre birregional fue el compromiso
de fortalecer las relaciones mediante la
creación de una asociación estratégica
birregional. El segundo logro fue la
apertura de negociaciones sobre un
acuerdo de asociación entre la UE y el
MERCOSUR. No obstante, ni los 69 pun-
tos de la Declaración final ni las 55 prio-
ridades de acción de Río de Janeiro defi-
nieron los objetivos y el contenido de
dicha asociación basada en una «rela-
ción privilegiada» 7, lo cual, una vez con-
cluida la Cumbre, condujo a malenten-
didos y diversas interpretaciones. Hasta

la actualidad, no queda claro en qué
consiste dicha asociación estratégica bi-
rregional y qué factores le distinguen de
otras alianzas igualmente declaradas
estratégicas.

Desde la perspectiva actual, la Cumbre
de Río de Janeiro marcó el final de una
larga trayectoria de expansión del diálo-
go político y de las relaciones europeo-
latinoamericanas en general. A partir de
1999 se inició un gradual y paulatino
proceso de declive de las relaciones po-
líticas que quedó manifiesto en las tres
Cumbres posteriores (Madrid 2002,
Guadalajara 2004 y Viena 2006). Dicho
declive está estrechamente vinculado a
las consecuencias del 11 de septiembre
de 2001 a nivel global y en las relaciones
europeo-latinoamericanas. 

II.4. Declive y compromiso dudoso:
el factor 11 septiembre

Los ataques terroristas del 11 de sep-
tiembre de 2001 marcaron una fuerte
cesura en las relaciones, puesto que la
agenda internacional estuvo nuevamen-
te marcada por el tema de la seguridad.
El predominio de la seguridad en las re-
laciones inter e intraestatales afectó ne-
gativamente a las relaciones europeo-
latinoamericanas. En el nuevo contexto
de enfrentamiento entre fundamentalis-
mos religiosos, un nuevo militarismo y
del auge del Estado como garante de se-
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7 Preámbulo de la Declaración final de la I Cumbre europeo-latinoamericana, celebrada en Río de Janeiro,
mayo de 1999.
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guridad, el modelo favorecido por la UE
y América Latina, basado en la integra-
ción y el multilateralismo, perdió rele-
vancia. Conforme a ello lo hicieron tam-
bién las relaciones entre ambos socios. 

Las Cumbres siguientes afirmaron la fal-
ta de un objetivo y una agenda estraté-
gica de las relaciones. El único resultado
palpable de la II Cumbre de Madrid, que
se celebró tres años después de la de
Río de Janeiro, fue el anuncio de firmar
un acuerdo de asociación entre la UE y
Chile. Los tres documentos suscritos en
la Cumbre representan un amplio abani-
co de temas y un conglomerado de de-
claraciones de buena voluntad sin com-
promiso real. Aunque la Cumbre fue
organizada por España, el principal so-
cio europeo de América Latina, era pro-
bablemente la reunión menos estructu-
rada y también la menos exitosa. 

El balance de la III Cumbre de Guadala-
jara es algo mejor, puesto que por pri-
mera vez se celebra una reunión temáti-
ca con una agenda reducida. Aunque no
se consigue definir sólo un asunto de in-
terés, la agenda de Guadalajara se cen-
tra por primera vez en dos asuntos: «un
multilateralismo eficaz» y «la cohesión
social». Del documento final de 104
puntos (poco operativos) y de los dos
años siguientes a la Cumbre, se des-
prende que no se construirá una relación
más estrecha en el ámbito del multilate-
ralismo, sino en el tema de cohesión so-

cial, un área de difícil construcción de
consensos, tanto en cada región como
entre las dos partes. 

Viena volvió a ser una Cumbre multite-
mática. La dispersión no se reflejó tan
sólo en la agenda de la IV reunión de
máximo nivel político, sino también en
las posiciones de los países y subregio-
nes latinoamericanos. Esta vez, el semi-
fracaso de la Cumbre no puede atribuir-
se principalmente a los europeos, sino
más bien a la parte latinoamericana que
dio una imagen de desunión y escaso
compromiso con la UE 8. A la crisis de
identidad de la UE a raíz del estanca-
miento del proyecto de Constitución,
hay que añadir el proceso de introspec-
ción y el surgimiento de nuevas conste-
laciones y alianzas políticas en América
Latina. Ambos fenómenos no han sido
favorables al diálogo político birregio-
nal. Es por ello que Viena concluyó con
muy pocos resultados concretos y dejó
en ambos lados del Atlántico una visión
de «desilusión» respecto al otro socio.

III. LA AGENDA PRINCIPAL DEL DIÁLOGO:
OBJETIVOS, LOGROS Y DESAFÍOS

Según el Consejo de la UE 9, sus relacio-
nes con América Latina se concentran
en cuatro objetivos: promover la paz y
la seguridad, la democracia y los dere-
chos humanos, la cohesión social y la
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8 FRIDE Backgrounder nº 2: La Cumbre Europeo-Latinoamericana en Viena, Madrid, junio de 2006.
9 Conclusiones del Consejo de la UE, Bruselas, 27 de febrero de 2006.
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integración regional. De hecho, estos
cuatro temas han sido tratados cons-
tantemente en el marco de los diferen-
tes tipos de diálogo político, tanto de
carácter gubernamental como no gu-
bernamental.

Partiendo de esta base, cabe evaluar los
resultados y perspectivas de coopera-
ción en estas áreas entre las cuales los
dos primeros (paz y democracia) han
ocupado un lugar primordial en las rela-
ciones políticas. Tras un análisis de los
resultados obtenidos, se formularán al-
gunas ideas para enfrentar los desafíos
actuales en los cuatro áreas tándem: paz
y seguridad, democracia y derechos hu-
manos, desarrollo y cohesión social e
integración regional y subregional. 

III.1. Paz y seguridad: viejas
experiencias y nuevos desafíos

La prioridad inicial que ocuparon la paz
y la seguridad en la agenda del diálogo
político empezó a cambiar a partir de los
años noventa, debido a la consolidación
de democracias liberales en América La-
tina que facilitó no sólo la superación de
los conflictos, sino también una mayor
integración y cooperación interestatal a
nivel regional. Pero aunque tanto la UE
como América Latina son regiones paci-
ficadas, en ambas regiones se han in-
crementado los conflictos intraestata-
les.

Aparte de las crisis de gobernabilidad
en países como Bolivia o Ecuador, el
principal problema que enfrenta Améri-
ca Latina en el ámbito de la seguridad es
de orden interno. Los altos niveles de
violencia 10 en la región son, entre otros
factores, la consecuencia de las extre-
mas desigualdades de ingreso y oportu-
nidades. Ambos fenómenos están direc-
tamente vinculados a la debilidad del
Estado que puede observarse en los paí-
ses de la región más afectados por la in-
seguridad interna:

• América Central —considerada la su-
bregión más violenta de América Lati-
na— es un ejemplo destacado para
este nuevo desafío de seguridad que
está presente en muchas sociedades
postconflicto donde el Estado no está
consolidado. 

• Haití, el único país considerado como
un «Estado fallido» en las Américas 11,
es otro caso que recoloca el tema de la
seguridad (interna) en la agenda latinoa-
mericana y europeo-latinoamericana. 

• Colombia, que en América Latina ocu-
pa el segundo lugar en la lista de paí-
ses con Estados fallidos, es el único
país de la región con un conflicto ar-
mado que ya dura más de cuatro dé-
cadas y tiene consecuencias nefastas
para los ciudadanos colombianos y la
vecindad inmediata.

Aunque por otras razones que América
Latina, cabe recordar que también la UE
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10 Según el Banco Mundial, la violencia tiene un coste de más del 14% del PIB.
11 Failed States Index 2006, The Fund for Peace, Washington DC.
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es más vulnerable ante amenazas a la
seguridad interna desde dentro. Los
atentados del 11 de marzo de 2004 en
Madrid y del 7 de julio de 2005 en Lon-
dres han sido la manifestación más
atroz de esta nueva ola de violencia en
Europa. Asimismo, también los actos de
violencia en Francia y otros países euro-
peos, en otoño del mismo año, señalan
que el alto número de inmigrantes y su
escasa integración en las sociedades
autóctonas europeas plantean nuevos
problemas de seguridad de orden inter-
no y global a la que la UE tiene que en-
contrar respuestas. 

Sin duda, el nuevo panorama global
post 11 de septiembre de 2001 afecta a
las relaciones europeo-latinoamerica-
nas. En primer lugar: «La ausencia de
amenazas serias para la estabilidad glo-
bal y europea hace que la región ocupe
un lugar menos prioritario en las agendas
de la política exterior de los europeos» 12

y que recibe una «desatención benévo-
la» 13. En segundo término, la preocupa-
ción por la seguridad afecta las políticas
migratorias que, en el marco de la UE,
con la única excepción de España, tien-
den a ser más restrictivas. En tercer
lugar, las respuestas a la amenaza del
terrorismo no siempre son compati-
bles con las libertades fundamentales 14.
Conscientes de ello, la Declaración de

Viena advierte que «los derechos huma-
nos, el derecho humanitario internacio-
nal, las libertades fundamentales y el
Estado de Derecho deben ser respeta-
dos plenamente en la lucha contra el te-
rrorismo». 

Más allá de la retórica, la experiencia
en materia de resolución de conflictos
de la cual disponen ambas regiones
por separado y conjuntamente consti-
tuye una ventaja que podría ser no
sólo de utilidad birregional sino tam-
bién a nivel internacional. Es intere-
sante observar las semejanzas entre el
panorama internacional de los años
ochenta y el actual. Si durante la vieja
Guerra Fría había un conflicto entre pa-
íses e ideologías, en la nueva Guerra
Fría lo hay entre religiones y culturas.
En ambos contextos, EE UU es un pro-
tagonista, la UE un aliado afectado y
América Latina un escenario secunda-
rio. En los dos momentos, EE UU da
preferencia a soluciones militares uni-
laterales. Nuevamente, esta constela-
ción representa un fuerte incentivo
para estrechar los lazos europeo-lati-
noamericanos: «after the Iraq war the
European Union and Latin America
have strong incentives to establish a
strategic partnership to balance the
tendency toward a US-centered unipo-
lar world» 15. 

Balance prospectivo del diálogo político

12 Alberto van Klaveren, op. cit., p. 56.
13 Laurence Whitehead, «La relación birregional», Nueva Sociedad, nº 189, Caracas, pp. 69-79.
14 Alexandra Barahona de Brito, Human Rights and Democracy: A Joint Latin American-European Agen-
da?, OBREAL/EULARO Background Papers, diciembre de 2005, p. 21.
15 Mario E. Carranza, «Leaving the Backyard: Latin America´s European Option», en Internationale Politik,
nº 2, Bonn, 2004, pp. 54-79.
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Como espacios pacificados, poderes civi-
les y no protagonistas del conflicto inter-
nacional, la UE y América Latina podrían
ofrecer una «tercera vía» para salir, a lar-
go plazo, del enfrentamiento actual. Sin
embargo, el mayor obstáculo a una alian-
za política estratégica a nivel internacio-
nal es la falta de consenso en ambas re-
giones. El debate sobre la Guerra de Iraq
en el Consejo de Naciones Unidas ha ilus-
trado que ni la UE ni América Latina (aun-
que cabe destacar que la alianza mexica-
na-chilena contra una intervención fue
positiva) son capaces de definir posicio-
nes comunes frente a problemas de or-
den internacional. Tanto en América Lati-
na como en la UE, el factor EE UU divide
los países y dificulta definir posiciones
comunes en cada región y entre ellas. 

Por tanto, una alianza europeo-latinoa-
mericana en el sistema internacional tie-
ne que ser necesariamente puntual, en-
tre varios, pero no todas las naciones
involucradas en el diálogo político. Se-
rían alianzas ad hoc y temáticas entre
aquellos países que comparten posicio-
nes comunes en la agenda internacio-
nal, por ejemplo con respecto al medio
ambiente, a la democracia, a la seguri-
dad, los derechos humanos y la paz. Se-
ría, en todo caso, una alianza fundada
en valores, cuyo principal instrumento
sería el diálogo y la negociación. 

Consciente de las ventajas de una alian-
za estratégica birregional en esta mate-

ria, del lado europeo, se han formulado
una serie de ideas para avanzar conjun-
tamente en materia de paz y seguridad.
En su Resolución reciente 16, el PE reco-
mienda rescatar este bagaje común ha-
cia el futuro, sugiriendo como primeros
pasos, firmar una Carta Euro-Latinoa-
mericana para la Paz y la Seguridad y
crear un Centro Birregional de Conflic-
tos con sede en América Latina. Aunque
estas propuestas no fueron retomadas
en la posterior Declaración de Viena, en
su punto 14, ambas regiones recuerdan
«la obligación de solucionar pacífica-
mente las controversias». 

Al margen de la Cumbre de Viena, en
una reunión entre representantes de Es-
paña, Chile y la SEGIB, se ha evaluado,
por primera vez, la posibilidad de con-
certar las actividades de los países par-
tes involucrados en la misión de estabi-
lización de las Naciones Unidas en Haití
(MINUSTAH). Una iniciativa conjunta
entre los diez países latinoamericanos
involucrados en la Misión liderada por
Brasil, junto con Francia, España y Ru-
mania (que participan del lado euro-
peo), coordinada conjuntamente por la
CE y la SEGIB, sería un avance conside-
rable de cooperación en este ámbito. Si-
guiendo la experiencia común en Cen-
troamérica, podría ser un primer paso
hacia un «Contadora para Haití».

Con vistas al futuro, se pueden identifi-
car tres iniciativas inmediatas en el ám-
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16 Parlamento Europeo, Informe sobre una Asociación reforzada entre la Unión Europea y América Latina.
Ponente: José Ignacio Salafranca Sánchez-Neyra, Bruselas, 2006.
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bito de paz y seguridad, todas ellas des-
tinadas a poner fin a la violencia intraes-
tatal: 

1) consensuar posiciones con respec-
to a Haití aprovechando la concerta-
ción informal por parte de los paí-
ses latinoamericanos en el marco
de MINUSTAH y la participación de
España y Francia en la misión, 

2) diseñar un «Esquipulas III» para
Centroamérica que ha dejado las ar-
mas pero no ha salido de la espiral
de la violencia,

3) crear un centro birregional dedica-
do a la Resolución de Conflictos, si-
guiendo la propuesta del PE.

III.2. Democracia y derechos
humanos: más allá de los
valores

La UE está convencida de que Estados
democráticos son la mejor garantía de
paz y seguridad 17. Esta filosofía, que se
reflejó en la Declaración de Viena 18, es
compartida por América Latina. La de-
mocracia y la vigencia de los derechos
humanos constituyen el fundamento de
las relaciones europeo-latinoamerica-
nas y, junto a la promoción de la paz y la
seguridad, forman parte del acervo po-
sitivo de las relaciones. Aún así, la de-
mocracia y los derechos humanos no

han ocupado un lugar destacado en la
agenda política de las relaciones euro-
peo-latinoamericanas, sino que han
sido tratados más bien en el marco de la
cooperación al desarrollo. 

El principal instrumento europeo-latinoa-
mericano en esta materia son las cláu-
sulas democráticas. Ante la experiencia
compartida de dictaduras militares, am-
bas partes condicionan sus relaciones y
la respectiva cooperación intrarregional
(la UE y el Grupo de Río) a la democra-
cia. Desde los años noventa, todos los
acuerdos de cooperación entre la UE y
América Latina incluyen una cláusula
democrática. Cabe recordar que dicha
cláusula, que la UE aplica a todas sus
relaciones contractuales con terceros
países, no fue un invento europeo sino
latinoamericano. En marzo de 1990, Do-
mingo Cavallo, el entonces Ministro de
Relaciones Exteriores de Argentina, pi-
dió a la UE que incorporara en el futuro
acuerdo una cláusula democrática 19. La
cláusula se incluyó en el acuerdo firma-
do en Luxemburgo en junio de 1990 y,
desde entonces en todos los convenios
de la UE con terceros países. 

Pocas veces ha sido necesario aplicar la
cláusula democrática. En América Lati-
na, los únicos países contra los cuales la
UE ha utilizado la amenaza de la cláusu-
la democrática han sido Guatemala, Pa-
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17 Véase Estrategia de Seguridad de diciembre de 2003.
18 Punto 3 de la Cuarta Cumbre Unión Europea-América Latina y Caribe, Declaración de Viena, 12 de mayo
de 2006.
19 Véase José Ignacio Salafranca, Informe de Conferencia Cuba, FRIDE, 2006 (próxima publicación).
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raguay y Perú. Asimismo, la cláusula
democrática ha impedido firmar un
acuerdo de cooperación entre la UE y
Cuba, que sigue siendo el único país la-
tinoamericano sin vínculos contractua-
les con la Unión, pese a ser pleno miem-
bro del grupo de países de África, el
Caribe y el Pacífico (ACP). La condicio-
nalidad política también planteó proble-
mas durante el proceso de negociación
del acuerdo de cuarta generación con
México, firmado en diciembre de 1997. 

Estrechamente vinculado con la demo-
cracia, los derechos humanos son una
dimensión fundamental en la coopera-
ción europeo-latinoamericana. Repre-
sentan uno de los temas horizontales en
los proyectos de desarrollo, y varios paí-
ses latinoamericanos (sobre todo Co-
lombia, Guatemala y México) han reci-
bido importantes recursos en el marco
de la European Initiative on Democracy
and Human Rights (EIDH). No obstante,
debido a otras prioridades geográficas,
salvo algunas misiones de observación
electoral 20, América Latina no ha sido

un beneficiario relevante de los proyec-
tos de la EIDHR. Comparado con otras
regiones del mundo, América Latina
ocupa incluso el último lugar en cuanto
a proyectos y recursos asignados 21.
Esto indica que la retórica de los valores
apenas se ha plasmado en acciones
concretas, siendo una de ellas una ma-
yor participación de América Latina en
la EIDHR. 

Los recientes cambios políticos en la re-
gión y la inestabilidad en la subregión
andina demuestra que la consolidación
de la democracia sigue siendo un tema
relevante en América Latina. Estrecha-
mente vinculado con la desigualdad so-
cial y la exclusión política, el último ciclo
electoral en América Latina ha supuesto
un cambio de elite en muchos países de
la región. Algunos de los nuevos gobier-
nos tienden a defender la democracia
participativa y señalan un distancia-
miento de las tradicionales instituciones
de la democracia representativa. Puesto
que los partidos políticos, los parlamen-
tos y los tribunales de justicia son las

Susanne Gratius

20 La más reciente Misión Electoral que envió la UE a la región fue para observar las elecciones parlamen-
tarias de Venezuela, celebradas el 4 de diciembre de 2005.
21 Referencia al documento de evaluación de Richard Youngs, 2005.
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instituciones más desacreditadas en la
región 22, las tradicionales elites tienden
a ser sustituidos o por gobiernos de iz-
quierda moderada o por populistas de
la talla de Hugo Chávez. No sólo en
América Latina, sino también en la UE
se manifiesta un desencanto con la de-
mocracia representativa, y el auge de lí-
deres políticos de índole populistas
tampoco es un fenómeno ajeno a sus
Estados miembros. 

Actualmente, se acentúan las diferencias
en cuanto al concepto de la democracia
entre ambas regiones. Una vez conclui-
dos los procesos de transición democrá-
tica en América Latina (en los años
ochenta) y en la UE (en los ochenta y no-
venta), el consenso interregional sobre la
importancia de la democracia liberal y
los derechos humanos empieza a dismi-
nuir, en la medida en que el discurso na-
cional-populista está experimentando un
auge en América Latina y la política de
seguridad tiende a disminuir algunas li-
bertades en Estados miembro de la UE.
Ante los cambios políticos que están
ocurriendo en ambas regiones, cabe pre-
guntarse si aún es válida la tradicional re-
tórica de que la UE y América Latina
comparten los mismos valores democrá-
ticos o si es necesario abrir un debate so-
bre «qué tipo de democracia —¿repre-
sentativa, participativa o populista?—
quieren favorecer América Latina y la UE.

Los recientes cambios políticos en Amé-
rica Latina se han reflejado en la IV

Cumbre europeo-latinoamericana. Aun-
que ambas regiones reafirman en el
punto 4 de la Declaración de Viena que
la democracia es un valor universal,
también destacan «la voluntad libre-
mente expresada de los pueblos de de-
terminar su propio sistema político» y
subrayan que «no existe un modelo úni-
co de democracia». Esto señala que, por
primera vez, parecen existir más dife-
rencias que semejanzas en torno a la de-
mocracia. Al mismo tiempo, se confir-
ma que, del lado latinoamericano, el
concepto de soberanía nacional y el
principio de no injerencia en asuntos in-
ternos, limitan la cooperación con la UE.
En Viena, la democracia se condiciona
por primera vez a la «necesidad de res-
petar debidamente la soberanía, la inte-
gridad territorial y el derecho a la libre
determinación». En términos empíricos,
el caso de Augusto Pinochet, detenido
en octubre de 1998 por una orden de de-
tención del juez español Baltasar Gar-
zón, fue el ejemplo más destacado para
revelar los límites del consenso euro-
peo-latinoamericano en materia de de-
rechos humanos. El debate sobre la pri-
macía o no del derecho internacional
sobre el nacional en temas relacionados
con la democracia y la justicia transicio-
nal no sólo divide la UE y América Lati-
na sino también cada región y país. 

Cabe subrayar que el fundamento para
un renovado debate birregional sobre
el tema de la democracia debe ser la re-
ciprocidad. Un marco idóneo para ello
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22 Según el Latinobarómetro, Santiago de Chile, edición 2005.
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sería la apertura de un foro sobre la de-
mocracia y los derechos humanos. El
principal objetivo de dicho foro debería
ser el de consensuar una visión conjun-
ta de la promoción de la democracia y
los derechos humanos. A largo plazo, y
a fin de lograr un mayor compromiso
tangible en esta área del diálogo polí-
tico, también sería deseable que am-
bas regiones definieran y firmaran una
«Carta Democrática Europeo-Latinoa-
mericana». Un documento de estas ca-
racterísticas comprobaría la existencia
de una comunidad de valores y refleja-
ría, al mismo tiempo, las convicciones
europeo-latinoamericanas. Teniendo en
cuenta las particularidades de las rela-
ciones birregionales, el documento po-
dría ir más allá de la Carta Democrática
Interamericana en cuanto a la dimen-
sión social y participativa de la demo-
cracia. 

En resumen, podrían emprenderse tres
iniciativas concretas en este ámbito cla-
ve del diálogo político europeo-latinoa-
mericano:

1) Incrementar los proyectos y fondos
para América Latina en la EIDHR,

2) Abrir un Foro sobre Democracia y
Derechos Humanos,

3) Consensuar una Carta Democrática
Europeo-Latinoamericana.

III.3. Desarrollo y cohesión social:
más recursos y mayor
distribución

Desde la primera declaración ministerial
entre ambas regiones, suscrita en 1984,
el desarrollo, la lucha contra la pobreza y
la justicia social forman parte de la agen-
da del diálogo político. De hecho, la UE
en su conjunto es el principal donante de
América Latina y, dentro de la región,
América Central el mayor beneficiario en
términos per cápita. Sin duda, la intensi-
ficación de los lazos de cooperación al
desarrollo —en cuanto al número de
proyectos y la asignación de fondos— es
uno de los pocos resultados mensura-
bles del diálogo político birregional. 

Sin embargo, en los últimos años se
puede observar un cierto declive del
compromiso de desarrollo de la UE con
América Latina. Aunque el diálogo polí-
tico ha seguido generando nuevos pro-
gramas de cooperación (ALBAN y Euro-
social, por ejemplo, surgieron a raíz de
Cumbres birregionales), ello no ha sido
acompañado por una ampliación de los
recursos para América Latina que, salvo
unas pocas excepciones, es considera-
da como una región de ingreso medio y,
por tanto, no prioritaria en la lucha glo-
bal contra la pobreza. 

Aunque desde los años ochenta, los ni-
veles de pobreza en América Latina no
se han reducido sino incrementado —se-
gún la CEPAL 23, en 2005, un 40,6% de los

Susanne Gratius

23 CEPAL, Panorama Económico y Social de América Latina, Santiago de Chile, noviembre de 2005 y edi-
ción de 1998.
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latinoamericanos vivió en condiciones
de pobreza comparado con el 36% en
1980—, los fondos de la Comisión Euro-
pea para la región han ido bajando a lo
largo de los años. En 2004, llegaron a
350 millones de euros, casi cien millo-
nes menos que cinco años atrás. Cabe
esperar, en el futuro inmediato, que la
UE eleve los fondos para la región.
Conscientes de las necesidades de la re-
gión, en el punto 44 de la Declaración de
Viena, la UE se comprometió a asignar
más recursos de cooperación a América
Latina.

La reducción de recursos en los últimos
años no refleja tanto un desinterés de la
UE por América Latina, sino nuevas
prioridades de cooperación y el hecho
de que los niveles de pobreza en la re-
gión no se deben a la falta de recursos,
sino a su mala distribución. El Banco
Interamericano de Desarrollo advierte
que América Latina tiene (junto con
Sudáfrica) la distribución de ingreso
más injusta del planeta: el 20% más rica
de la población posee el 60% de la ren-
ta, mientras que el 20% más pobre se
reparte el 3%. Por su parte, la Comisión
Europea considera que «en el conjunto
de América Latina y del Caribe existen
desigualdades escandalosas en cuanto
a la distribución de la renta y a bienes
como la tierra, la educación o el cré-
dito» 24.

Ante esta situación, la UE y América La-
tina acordaron en la III Cumbre de Gua-
dalajara convertir la cohesión social 25

en uno de los pilares de su relación.
Esta prioridad fue reafirmada en la Co-
municación de la Comisión Europea,
del 8 de diciembre de 2005, y subrayada
en las conclusiones del Consejo de la
UE, el 27 de febrero de 2006. La Comi-
sión Europea ya ha lanzado dos iniciati-
vas concretas: el programa Eurosocial y
la apertura de un diálogo sectorial so-
bre cohesión social. 

No obstante, la cohesión social, enten-
dido como un problema que afecta a
América Latina y no como un tema bidi-
reccional, es un asunto interno de los
países que depende de la voluntad polí-
tica de los elites y de la capacidad del
Estado de promover una redistribución
de los ingresos a través de una política
fiscal más eficaz, programas de educa-
ción y salud pública y otras medidas. La
relativa debilidad del Estado en la ma-
yoría de los países —que se acentuó por
las recetas del denominado Consenso
de Washington—, sociedades civiles
poco articuladas y la ausencia de un
consenso a favor del bienestar social
son serios impedimentos en el camino
hacia la cohesión social. 

Ante la dimensión de los problemas es-
tructurales en América Latina, el Pro-

Balance prospectivo del diálogo político

24 Comisión Europea: La cohesión socia en el marco de la asociación estratégica entre la UE y América La-
tina y el Caribe, Bruselas, noviembre de 2005.
25 Según la Comisión Europea, «el concepto de cohesión social abarca el tratamiento de los problemas re-
lacionados con la pobreza, la desigualdad y la exclusión social», op. cit.
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grama EuroSocial dotado de 30 millo-
nes de euros por cinco años que ofrece
la Comisión Europea es menos que una
gota en un vaso de agua. Teniendo en
cuenta que la cohesión social es un in-
vento europeo —basado en el Estado
de bienestar y un proceso de integra-
ción solidario—, la falta de un consenso
latinoamericano en esta cuestión limita
seriamente la cooperación en este ám-
bito. Asimismo, cabe recordar que,
aparte de los fondos estructurales y de
cohesión, la UE también carece de una
política social consensuada y que el
tema de la reforma del Estado de bien-
estar crea líneas divisorias entre y den-
tro de los países. En este contexto poco
proclive a un consenso interregional, la
inauguración de un diálogo sobre cohe-
sión social, tal como lo propone la Co-
misión Europea, puede ser un ejercicio
útil para limar las diferencias, pero no
un tema destacado de cooperación. 

Más fácil que tratar la difícil cuestión de
la cohesión social y, a la vez ligada a
ella, sería trasladar la experiencia euro-
pea con fondos de solidaridad interesta-
tales a América Latina. Así, el MERCO-
SUR decidió, en 2005, crear un Fondo
para la Convergencia Estructural (FO-
CEM). Otra posible iniciativa sería in-
cluir fondos compensatorios en los pró-
ximos acuerdos de asociación entre la
UE y América Latina. La experiencia eu-

ropea con los fondos estructurales y de
cohesión podría servir de base para cre-
ar mecanismos similares, por ejemplo
en el futuro acuerdo de asociación con
el MERCOSUR 26. Una tercera idea, que
plantea el Consejo Económico y So-
cial 27, sería la transferencia de expe-
riencias de pactos o contratos sociales
europeos (p.e., los Pactos de Moncloa) a
América Latina para forjar un consenso
entre Estado y sociedad. 

Resumiendo, podrían emprenderse tres
iniciativas concretas para intensificar la
cooperación birregional a favor de la co-
hesión social:

1) Asesoría técnica y recursos de la UE
para crear fondos de solidaridad in-
terestatal (por ejemplo, para el futu-
ro FOCEM del MERCOSUR).

2) Incluir fondos compensatorios en
los futuros acuerdos de asociación
entre la UE y América Latina.

3) Fomentar la creación de nuevos
«pactos sociales» en América Lati-
na, extrapolando (pero no expor-
tando) la experiencia europea en
diálogos tripartitos y otros foros na-
cionales.

Susanne Gratius

26 El MERCOSUR incluye una dimensión sociolaboral y recientemente se está planteando crear un fondo
compensatorio para los países y regiones menos desarrollados.
27 Véase Comité Económico y Social (CESE), Documento Informativo: Impulsar la asociación estratégica
birregional Unión Europea-América Latina y Caribe, favorecer la cohesión social, reforzar la participación
de la sociedad civil organizada. Ponente: José María Zufiaur. Bruselas, 31/03/2006.
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III.4. Integración regional y
subregional: reformar la
agenda

La integración no sólo ha sido un tema
recurrente del diálogo político birregio-
nal, sino también lo ha condicionado,
puesto que los esquemas de integración
latinoamericana —y los acuerdos firma-
dos— han determinado la selección de
los socios del diálogo por parte de la
UE. Debido al cambiante mapa de inte-
gración y concertación latinoamericana,
la idea europea de establecer un diálogo
entre dos regiones que hablen con una
sola voz, no ha prosperado. Ante la ac-
tual tendencia de desintegración, las
perspectivas en cuanto a un mayor con-
senso intralatinoamericano no son de-
masiado alentadoras. 

La Cumbre de Viena reveló, una vez
más, que el Grupo de Río, el único órga-
no político que incluye al conjunto de
países de la región, ha dejado de ser un
interlocutor válido. Desde la primera
Cumbre de Rio de Janeiro en 1999, el
Grupo de Río no ha vuelto a presentar ni
siquiera una lista de propuestas conjun-
tas a la UE con vistas a las reuniones de
Jefes de Estado y Gobierno. Ante las di-
ficultades de forjar consensos, el Grupo
de Río carece de autoridad regional y en
sus veinte años de existencia no ha lo-
grado crear una institucionalidad per-
manente. Puesto que el Grupo de Río no
ha cumplido ni con las expectativas lati-

noamericanas iniciales ni con la aspira-
ción europea de representar el conjunto
de la región, ha dejado de ser un interlo-
cutor válido en el diálogo político. 

En Viena, a diferencia de la acción con-
certada por parte de la UE (que presentó
tres documentos preparatorios y diseñó
el texto final de la Declaración), del lado
latinoamericano no surgió ninguna ini-
ciativa común y la región pareció más
dividida que nunca. Aparte del nuevo
protagonismo de Hugo Chávez y Evo
Morales, la rivalidad silenciosa entre
Brasil y México por el liderazgo regional
y la debilidad de ambos países —debido
a crisis internas y elecciones presiden-
ciales en 2006— impiden una mayor co-
hesión latinoamericana y por tanto una
posición más articulada de la región
frente a la UE y otros actores internacio-
nales. 

Si bien algunos identifican a Hugo Chávez
como el mayor factor de «disturbio»28, exis-
ten otros motivos para una evaluación
pesimista de la integración latinoameri-
cana, siendo uno de ellos la falta de un
claro liderazgo regional y el escaso
cumplimiento de los compromisos de
integración asumidos. Al mismo tiem-
po, cabe advertir que también el proce-
so de integración europeo está estanca-
do y, en la medida en que la UE se siga
ampliando, sus Estados miembros tie-
nen cada vez más dificultades de con-
sensuar posiciones. Tanto la integración
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28 Francesc Granell, «Morales y la alternativa bolivariana de Chávez: ¿una nueva relación con la UE?», en
Política Exterior, nº 112 (julio/agosto) 2006, Madrid, pp. 37-42.
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latinoamericana como la europea son
procesos «a la carte» que se desarrollan
a distintas velocidades y con diferentes
actores. Pero, a diferencia de la UE, en
América Latina compiten varios esque-
mas de integración entre sí y la compo-
sición de sus estados parte varía, según
las coyunturas políticas nacionales. 

El balance de integración latinoamerica-
na y de la cooperación interregional en
esta materia es mixto. Si los años no-
venta representaron un auge sin prece-
dentes de iniciativas de integración y
cooperación interestatal en la UE y en
América Latina, la idea de un orden
mundial multipolar y/o basado en blo-
ques regionales o subregionales sufrió
un serio revés después del 11 de sep-
tiembre de 2001. El declive del sistema
multilateral (entre otros factores por la
actuación unilateral de EE UU) y el retor-
no a los nacionalismos a nivel global
han contribuido a frenar el proceso de
profundización política de la UE y a mo-
dificar la composición de los esquemas
de integración latinoamericanos. 

Si pocos cambios han ocurrido en Cen-
troamérica y el Caribe, donde el Cari-
com, el Sistema de la Integración Cen-
troamericana (SICA) y el Tratado de
Libre Comercio de América del Norte
(TLCAN) siguen su curso sin grandes
modificaciones, todo lo contrario ocurre
en Sudamérica. En el sur del continente

americano se han creado cuatro espa-
cios de integración paralelos: el ALBA li-
derado por Venezuela e integrado ade-
más por Bolivia y Cuba; la moribunda
Comunidad Andina (CAN), el MERCO-
SUR dominado por Brasil y la recién
creada Comunidad Sudamericana de
Naciones (CSN). Estos cambios en el
mapa de integración latinoamericana
—continuidad en Centroamérica y fluc-
tuación en Sudamérica— repercuten en
las relaciones con Europa. Según Fran-
cesc Granell existen posibilidades de
que «la UE avance con los países cen-
troamericanos pero resulta improbable
que lo haga con Sudamérica», donde, a
su juicio, «la UE se está quedando sin
interlocutores válidos» 29. 

Sin embargo, parece injusto descalificar
una interlocución con el MERCOSUR.
Pese a sus debilidades intrínsecas y las
habituales disputas comerciales 30, el
MERCOSUR sigue siendo un espacio de
integración y un socio importante para
la UE. De hecho, el bloque se ha conver-
tido en el núcleo de un proceso de inte-
gración sudamericano que abarca, en un
círculo más amplio —similar a la EFTA
en el caso europeo—, la Comunidad
Sudamericana de Naciones, creada en
2004. El ALBA, inventado por Hugo Chá-
vez, no es un proyecto de integración
sino una alianza ideológica que carece
de una mínima estructura institucional y
de proyectos concretos. La Comunidad

Susanne Gratius

29 Francesc Granell, op. cit., p. 42.
30 Actualmente el conflicto de las papeleras entre Argentina y Uruguay. Véase Carlos Malamud, «La celu-
losa divide al Río de la Plata», ARI, nº. 33, Madrid, 2006.
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Andina está sufriendo una lenta pero im-
parable agonía. Aunque el proceso de
descomposición empezó antes, después
de la salida de Venezuela y su plena inte-
gración en el MERCOSUR 31, la CAN pa-
rece destinada al fracaso. Además, Boli-
via y Perú ya son miembros asociados
del MERCOSUR, y Evo Morales está con-
siderando, en un plazo mediano, la ple-
na integración de su país en el bloque si-
guiendo el camino de Venezuela.

Estos cambios en el panorama de la in-
tegración revelan no sólo cambiantes
coyunturas políticas (sobre todo en Boli-
via y Venezuela) sino también están re-
lacionados con debilidades estructura-
les de difícil solución. Cabe recordar que
las posibilidades de integración econó-
mica en América Latina son muy limita-
das. Al tratarse en su gran mayoría de
economías en vías de desarrollo con un
frágil tejido industrial y tecnológico (sal-
vo Brasil y México), los incentivos co-
merciales para integrarse son más bien
escasos. Ésta es también una de las ra-
zones que explica los bajos niveles de
intercambio comercial intrarregional
(cerca de un 12%), después de cuarenta
años de integración. Otro factor que de-
bilita los procesos de integración latino-
americana es la «atracción» económica
que ejerce EE UU a través de su oferta

de acuerdos bilaterales de libre comer-
cio que ha contribuido a la desintegra-
ción de la Comunidad Andina 32. 

Por todos estos factores, los esfuerzos
de integración latinoamericana pueden
calificarse como un proceso «ligero» y
«disperso» 33. Ante la crisis del regiona-
lismo latinoamericano —que tampoco
parece resurgir bajo la impronta boliva-
riana 34— y su sustitución por fórmulas
subregionales, a mitad de los noventa,
la UE ajustó su tradicional política inte-
rregional a la nueva realidad de la inte-
gración latinoamericana. Aunque por el
momento se mantiene el formato inter-
regional (Cumbre y Reuniones Ministe-
riales), desde aquel entonces, la UE
mantiene diálogos políticos separados
con el MERCOSUR, la Comunidad Andi-
na, Centroamérica, México y Chile. 

Frente a los recientes cambios en el
mapa de la integración latinoamericana,
la UE debería considerar una segunda
modificación de su estructura de rela-
cionamiento con América Latina 35. En
vez de mantener relaciones políticas
con una Comunidad Andina que ante
las tendencias centrífugas existe más en
el papel que en la realidad, podría esta-
blecerse un diálogo entre la UE y la Co-
munidad Sudamericana de Naciones
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31 El Protocolo de Adhesión de la República Bolivariana de Venezuela fue firmado el 4 de julio de 2006.
32 Colombia, Ecuador y Perú firmaron acuerdos de libre comercio con EE UU, Bolivia y Venezuela los re-
chazan. 
33 José Antonio Sanahuja, «América Latina: las visiones y políticas de Europa», en Foreign Affairs en es-
pañol, nº 1 (enero-marzo), México D.F., 2006, pp. 76-83 (p. 80).
34 Solamente Bolivia y Cuba se han sumado al proyecto ALBA inventado por Hugo Chávez.
35 Véase también Francesc Granell, op. cit.
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como una nueva entidad «MERCOSUR
y CAN plus». Otra alternativa sería abrir
diálogos individuales con cada uno de
los países de la CAN que es, en este mo-
mento, el área más precaria en términos
de integración, paz, democracia y dere-
chos humanos. Habría que evaluar tam-
bién iniciar un diálogo bilateral con Bra-
sil, máxime teniendo en cuenta que,
pese a su escaso peso comercial, Méxi-
co es un socio privilegiado de la UE,
mientras que Brasil, su principal socio
económico, no recibe ningún trato polí-
tico especial.

En la medida en que cambia el cuadro
de la integración o se fortalece la ten-
dencia desintegradora en América Lati-
na, ello tiene repercusiones inmediatas
para su diálogo con la UE. Si se acentua-
ra la tendencia de una creciente separa-
ción entre el norte y el sur de América
Latina, es posible que surjan, a largo
plazo, un espacio suramericano y otro
centroamericano. Teniendo en cuenta
que Brasil y México son los dos princi-
pales poderes regionales, una opción
sería que la UE abriera un diálogo políti-
co privilegiado con estos dos «países
ancla» de América Latina. 

No obstante, este paso significaría re-
nunciar a la idea europea de promover
la integración regional y subregional
creando, además, conflictos con otros
socios latinoamericanos (p.e., el nuevo
«poder petrolero» Venezuela) que aspi-
ran a ejercer un liderazgo regional o
cuestionan la posición de Brasil y Méxi-
co. Además, tampoco es probable que,

a mediano plazo, surjan dos espacios in-
tegrados de países en torno a Brasil y
México. Otro problema que plantearía
una «solución bilateral», siguiendo el
camino iniciado con Chile y México, se-
ría la concordancia entre diálogo políti-
co y acuerdos de cooperación. No sería
viable sustituir todos los diálogos y
acuerdos subregionales por fórmulas
bilaterales con 19 países latinoamerica-
nos.

En resumen, conforme al nuevo mapa
de integración latinoamericano, el diálo-
go político birregional debería reformar-
se, sustituyendo los esquemas que ya
no son viables, por otros. Se podrían es-
tudiar tres posibles opciones no exclu-
yentes entre sí: 

1) Abandonar el diálogo con la Comu-
nidad Andina y abrir canales bilate-
rales, sobre todo con Colombia y
Venezuela.

2) Crear un diálogo privilegiado con
Brasil, aparte del existente con el
MERCOSUR (ampliado).

3) Establecer un diálogo con la Comu-
nidad Sudamericana de Naciones.

IV. LAS PERSPECTIVAS DE RENOVACIÓN
DEL DIÁLOGO

Es difícil medir los resultados de un diá-
logo político, máxime cuando involucra
a un sinnúmero de actores guberna-
mentales y no gubernamentales. Más
que llegar a resultados tangibles, la

Susanne Gratius
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principal función de un diálogo político
es consensuar posiciones y generar
ideas de cooperación. En este sentido,
el balance del diálogo europeo-latinoa-
mericano es satisfactorio. Lo es algo
menos midiendo los avances, tanto re-
gionales como interregionales, en los
cuatro ámbitos analizados. 

Es en las áreas de pacificación y demo-
cratización donde ambas regiones seña-
lan una evolución favorable y en los
cuales el impacto del diálogo europeo-
latinoamericano ha tenido un cierto im-
pacto. Menos positivo es el balance del
diálogo en los ámbitos de la integración
y la cohesión social. Por tanto, cabe pre-
guntarse hasta qué punto es útil iniciar
un diálogo sectorial sobre cohesión so-
cial que, sin duda, es un tema candente
para América Latina pero no es un área
apropiado para consensuar posiciones
y políticas.

IV.1. Próximos pasos

Los escasos resultados de la Cumbre de
Viena contrastan con el excelente traba-
jo preparatorio realizado por las institu-
ciones de la UE que permite encarar el
futuro de las relaciones con un cierto
optimismo. Con los cuatro documentos
recientes —la Comunicación de la Comi-
sión Europea, las conclusiones del Con-
sejo, la Resolución del PE y el Documen-

to Informativo del CESE— se podría
abrir una nueva etapa en las relaciones
en general y en el diálogo político euro-
peo-latinoamericano en particular. 

Cabe destacar que el Consejo se ha pro-
nunciado a favor de una asociación es-
tratégica con América Latina basada en
los intereses mutuos 36. Asimismo, se
compromete a concluir las negociacio-
nes con el MERCOSUR y abrir un proce-
so similar con la Comunidad Andina y el
SICA. Este renovado activismo de la UE
frente a América Latina 37 contrasta con
el silencio al otro lado del Atlántico. For-
talecer la asociación, tal como lo sugiere
el Parlamento Europeo en varias Reso-
luciones, requiere antes que nada un
compromiso político más pronunciado
por parte de América Latina (o al menos
de algunos países de la región).

Por parte de la UE ya surgieron varias
ideas nuevas para intensificar las re-
laciones con América Latina. Aparte
de los foros ya existentes, la Comisión
Europea propone ampliar el diálogo a
través de foros sectoriales (sobre cohe-
sión social y medio ambiente). Conforme
a esta propuesta y siguiendo las priori-
dades del diálogo, deberían iniciarse
también otros dos foros, uno sobre de-
mocracia y derechos humanos y otro
sobre paz y seguridad. El objetivo de es-
tos cuatro foros debería ser triple: a) defi-
nir los intereses comunes en estos ámbi-

Balance prospectivo del diálogo político

36 Punto 1 de las conclusiones del 27 de febrero de 2006.
37 Mediante las Conclusiones del Consejo del 27 de febrero de 2006 y la Comunicación de la Comisión
Europea del 8 de diciembre, la UE ha dado claras señales positivas a la región.
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tos, b) proponer proyectos interregiona-
les, y c) formular acciones concretas en
la agenda internacional. 

Junto con estos foros ad hoc, habría
que estudiar a fondo dos propuestas del
PE para institucionalizar el diálogo inter-
regional: crear un centro birregional de
resolución de conflictos y una Secreta-
ría General Europeo-Latinoamericana
(SEGEL). En cuanto a la idea de crear
una institucionalidad permanente de las
relaciones, cabe recordar que tanto las
Cumbres de las Américas (secretariado
propio en el marco de la OEA) como las
Iberoamericanas (SEGIB) crearon peque-
ñas entidades con personal permanente
para dar seguimiento a las Cumbres y
prepararlas mejor. Las dos últimas
Cumbres de Guadalajara y Viena han
señalado que continuar con el formato
actual de reuniones entre casi cincuenta
países no es viable 38 sin un órgano de
preparación y seguimiento. Una alterna-

tiva a la creación de un Secretariado se-
ría reducir el número de participantes
en las Cumbres a las respectivas troikas
y/o un involucramiento de la SEGIB.

Un diálogo político más eficaz y mejor
estructurado requiere un esfuerzo de
ambas partes de cohesionar y enfocar
mejor las agendas de los múltiples foros
que surgieron. Esto significa no sólo
una mayor coordinación en América La-
tina, sino también entre las instituciones
comunitarias, principalmente el PE, el
CESE y el Consejo de la UE. En este senti-
do, un primer paso hacia delante sería la
institucionalización del diálogo birregio-
nal a través de un Secretariado europeo-
latinoamericano. Siguiendo el ejemplo
de la SEGIB, el apoyo de un órgano ins-
titucional permanente facilitaría crear
una verdadera comunidad europeo-lati-
noamericana que, más adelante, pudie-
ra tener voz y (quizás) voto en el escena-
rio internacional.

Susanne Gratius

38 Véase Günther Maihold, La Cumbre de Viena entre América Latina/Caribe y la UE: el éxito relativo de un
encuentro de bajas expectativas, Real Instituto Elcano, Madrid, mayo de 2006. 
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Esta publicación se pregunta si sirve el
diálogo político entre la Unión Europea
(UE) y América Latina. Pero aparte de
valorar su funcionamiento, su eficacia
y la relevancia del diálogo entre estas
dos regiones, podría ser útil saber si se
puede comparar con otros procesos de
diálogo político (DP) en los cuales los
países latinoamericanos participan con
diversos socios externos. El ejercicio
comparativo no sólo tiene un interés
académico, sino también puede permi-
tir la extracción de lecciones de utilidad
práctica para las relaciones eurolatino-
americanas. A este fin se orienta este
capítulo que no pretende ser un análi-
sis cerrado, sino, por el contrario, que
se limita a identificar algunas pregun-
tas y hace un primer intento de res-
puesta a varias de ellas. Este capítulo
se divide en dos partes. En la primera
se abordan cuestiones conceptuales
relevantes, mientras en la segunda —la
principal— es donde se realiza un ejer-
cicio comparativo. Se completa el texto
con unas conclusiones y reflexiones
generales.

I. CUESTIONES CONCEPTUALES

¿Con qué comparamos el diálogo
político UE-AL?

¿Qué es lo que comparamos? Para que
la comparación sea útil habría que bus-
car ejemplos que tengan algunos aspec-
tos clave en común. En primer lugar, pa-
recería necesario acotar el análisis a
aquellos esquemas de diálogo político
establecidos entre la mayoría (o incluso la
totalidad) de los países latinoamericanos
y algún(os) socio(s) extrarregional(es). De
esta manera, se excluirían foros exclusi-
vamente intralatinoamericanos como el
Grupo de Río 1. Ahora bien, el caso del
Grupo de Río dista de ser irrelevante
para nuestro estudio por el hecho de
que es un vehículo de la interlocución
de América Latina con la Unión Euro-
pea, entre otros actores externos a la re-
gión. En efecto, el diálogo ministerial
entre la UE y el Grupo de Río es el foro
más institucionalizado entre las dos re-
giones. Por ello, se tratará al Grupo de
Río como una pieza del dialogo eurolati-
noamericano pero no como un caso a
comparar.

Un segundo elemento de acotamiento
tiene que ver con la consolidación de
los esquemas de diálogo a tratar. Se

4. ¿HAY LECCIONES PARA EL DIÁLOGO
EUROLATINOAMERICANO DE OTROS FOROS
INTERNACIONALES DE PARTICIPACIÓN LATINOAMERICANA?
UN ANÁLISIS COMPARATIVO PRELIMINAR

Christian Freres

1 Ramírez (1999) y Van Klaveren (2001) presentan dos de los análisis más completos de la experiencia de
este foro latinoamericano de concertación. Información general puede encontrarse en http://www.sre.
gob.mx/dgomra/grio/grio1.htm.
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puede decir que el diálogo político UE-
América Latina empezó formalmente
con la Declaración de Roma en 1990
(aunque existía el importante antece-
dente subregional del «Diálogo de San
José»), y que, sin valorar su eficacia o
resultados, se trata de un esquema
consolidado en el sentido de que las
partes lo consideran un componente
permanente y relevante de sus relacio-
nes externas y no una relación coyun-
tural o irregular. Según este criterio,
otros tres esquemas encajarían en el
análisis:

1) Las Cumbres Hemisféricas, inicia-
das en 1994 con la I Cumbre en Mia-
mi, teniendo como objetivo central
el establecimiento del Acuerdo de
Libre Comercio de las Américas
(ALCA), aunque estos encuentros
también abordan otros temas como
la democracia y el desarrollo;

2) El Foro de Cooperación Económica
Asia-Pacífico (APEC) fue creado for-
malmente en su primera cumbre en
Bogor, Indonesia, a finales de 1994
(aunque el primer encuentro minis-
terial data de 1989) con el objetivo
principal de fomentar la intensifica-
ción de las relaciones económicas
entre los países de la cuenca del Pa-
cífico; y

3) La Comunidad Iberoamericana de
Naciones (CIN), inaugurada me-
diante dos cumbres, la primera en
Guadalajara, México, en 1991 y la

segunda en Madrid, España, en
1992, con objetivos vinculados prin-
cipalmente a la cooperación en ám-
bitos no económicos 2.

De estos esquemas habría que excluir el
APEC, porque actualmente sólo tres paí-
ses latinoamericanos son miembros
plenos (Chile, México y Perú), con lo
cual no responde al primer criterio esta-
blecido. 

Por otro lado, con base a este criterio no
se tendría en cuenta algunas iniciativas
que o bien no han tenido continuidad o
son muy incipientes: los diálogos Amé-
rica Latina-Mundo Árabe o América La-
tina-África, entre otros, se encuentran
en esta categoría. Estos ejemplos, son,
además, de una naturaleza fundamen-
talmente diferente al referirse a relacio-
nes Sur-Sur, mientras los otros casos
señalados son de vínculos Norte-Sur. En
este trabajo se pretende analizar el diá-
logo del segundo tipo en el cual el grado
de asimetría entre las partes es un factor
muy presente.

El criterio de consolidación (y el de la ex-
trarregionalidad) también permite des-
cartar a la Comunidad Sudamericana de
Naciones (CSN) que, si bien parece tener
gran potencial, de momento no parece
ser más que un proyecto político en cier-
nes. Más endeble aún parece ser la Al-
ternativa Bolivariana para las Américas
(ALBA) que consiste en una plataforma

Christian Freres

2 Freres (2005) ofrece un repaso abreviado del recorrido de las Cumbres Iberoamericanas entre 1991 y
2005.
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ideológica sin una clara vocación de
desarrollar lazos extrarregionales como
grupo (aunque sus miembros individual-
mente sí pueden desarrollarlos) 3.

Finalmente, es conveniente explicar por
qué no se incluye a la Organización de
Estados Americanos (OEA) en esta
muestra. El motivo es simple: la OEA es
una organización en sí, que, además,
tiene un diálogo político tan institucio-
nalizado y formalizado que no parece
útil compararlo con el esquema eurola-
tinoamericano que no tiene esa preten-
sión. Aunque hay quien podría desear
un acercamiento del diálogo UE-Améri-
ca Latina a este modelo, se trata de una
visión poco realista que ningún líder de
las dos regiones comparte, ni para el
medio ni para el largo plazo. Además, el
hecho es que cuando se propuso iniciar
un diálogo para crear un Área de Libre
Comercio de las Américas, se optó por
crear un mecanismo fuera de la OEA, y
las Cumbres han impulsado la coopera-
ción interamericana en algunos ámbitos
donde la OEA no había avanzado tanto.

Por todo ello, no parece tan relevante
como elemento de este análisis. Ahora
bien, es conveniente tener presente que
la OEA actúa como una secretaría de las
Cumbres de las Américas y que ha teni-
do un papel central en ámbitos tan im-

portantes como la gobernabilidad de-
mocrática y los Derechos Humanos. En
ese sentido es un actor al cual no se po-
drá descartar completamente en este
capítulo.

Antes de cerrar este apartado, habría
que hacer referencia a otros diálogos
políticos en los cuales está involucrada
la UE con otros socios del Sur. Aquí
encontramos principalmente tres: el
Acuerdo de Cotonou entre la UE y el
Grupo de África, Caribe y Pacífico (ACP);
el llamado diálogo Euro-Mediterráneo;
y el Asia-Europe Meeting (ASEM) 4. Si
bien pueden ofrecer lecciones para el
tema que se estudia aquí (por ejemplo,
en el caso de UE-ACP que dispone de
una Asamblea Paritaria desde hace
años), se trata de algo que va más allá
del objetivo del estudio. En suma, este
ejercicio comparativo se limitará a con-
trastar el diálogo eurolatinoamericano
con los casos de las Cumbres Hemisféri-
cas y la Comunidad Iberoamericana de
Naciones.

¿Qué es el diálogo político?

Como muchos términos de la ciencia
política y de las relaciones internaciona-
les, no existe una definición general-
mente aceptada de diálogo político 5.

¿Hay lecciones para el diálogo eurolatinoamericano de otros foros internacionales...?

3 Ambos son tratados en Freres y Sanahuja (2006).
4 Sobre UE-ACP véase http://europa.eu.int/comm/development/body/cotonou/index_en.htm; sobre Euro-
Meda, véase: http://europa.eu.int/comm/external_relations/euromed/index.htm; sobre ASEM véase:
http://europa.eu.int/comm/external_relations/asem/intro/index.htm.
5 En efecto, al buscar el autor referencias en la literatura general de relaciones internacionales o aquella
referida a la política exterior de la Unión Europea, no encontró ninguna definición explícita del término. Se
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Aún así, se intentará al menos estable-
cer los aspectos principales.

El concepto parece derivarse —al me-
nos en su utilización en la UE— de la
propia experiencia de cooperación polí-
tica 6 que ha evolucionado mucho en las
últimas cuatro décadas. Es, y ha sido, un
instrumento fundamental para lograr
acuerdos en materia internacional entre
los estados miembros de la Unión. Aun-
que no se puede trasladar la experiencia
a sus relaciones con terceros, al menos
se intenta captar su mismo espíritu me-
diante la utilización del término diálogo
político.

El diálogo político es un elemento de los
vínculos entre países que se diferencia
de otros «pilares» como las relaciones
económicas o la cooperación interna-
cional de varias maneras, aunque tam-
bién existen ámbitos donde los «tres
pilares» se solapan. En principio, el diá-
logo político no se refiere principalmen-
te a aspectos materiales de las rela-
ciones (i.e., acuerdos concretos sobre
distribución de recursos o sobre inter-
cambios de cualquier tipo), pero puede
contribuir a potenciarlas. Sin embargo,
los principales textos y acuerdos birre-
gionales no suelen delimitar bien el con-

tenido de este instrumento, como se
puede ver en, por ejemplo, el Acuerdo
de Diálogo Político y Cooperación entre
la UE y la Comunidad Andina de 2003 7:
«las Partes acuerdan que el diálogo polí-
tico abarcará todos los aspectos de inte-
rés mutuo y cualesquiera otros asuntos
internacionales». 

En la práctica, sí existe cierta demarca-
ción, y se centra el diálogo político en
desarrollar aspectos normativos de es-
tas relaciones, en discutir sobre los va-
lores compartidos y analizar cómo se
aplican los principios comunes. El diálo-
go establece las reglas de juego de las
relaciones institucionales y los grandes
objetivos que luego son plasmados en
los otros «pilares». 

Asimismo, el diálogo político es el ám-
bito en el cual se pueden explorar nue-
vas iniciativas (i.e., los Acuerdos de
Asociación). Ahora bien, el diálogo so-
bre lazos económicos suele ser mucho
más detallado y técnico, entrando fre-
cuentemente en compromisos concre-
tos con plazos acordados. Por su parte,
la cooperación es un ámbito donde se
trata de objetivos, actividades y progra-
mas específicos que se traducen en
transferencias de algún tipo, y donde, a

Christian Freres

utiliza mucho (por ejemplo, en Cameron, 1999: 34) pero se trata de un concepto que parece que no necesi-
ta explicación.
6 Sobre la cual sí existe una literatura relativamente amplia, incluyendo aportaciones de especialistas
españoles, como Barbé (2004) y Viñas (2004). Un resumen de la Cooperación Política Europea puede
encontrarse en Bretherton y Vogler (1999), The European Union as a Global Actor (Londres, Routledge),
pp. 174-179.
7 El Anexo I incluye el apartado de DP de este Acuerdo, así como los apartados relevantes de la Declara-
ción de Roma (1996) y de la reciente Comunicación de la Comisión Europea.
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nivel birregional el diálogo es muy ge-
nérico, mientras se pueden producir
diálogos muy intensos y profundos a ni-
vel subregional y bilateral (UE con orga-
nismos subregionales y con los países
individuales de América Latina), espe-
cialmente en ámbitos concretos como
las drogas.

II. UNA COMPARACIÓN INICIAL DE LOS
TRES ESQUEMAS

Los tres esquemas en breve

En esta sección se describen brevemen-
te los tres esquemas 8, subrayando
cuestiones que pueden ser de interés
para el análisis posterior. El primer dato
que destaca es el de la membresía de
estos esquemas, y en especial la diná-
mica general de las relaciones entre los
países miembros. 

En cuanto a la membresía, una cuestión
es el número de países socios que pue-
de afectar la eficacia del diálogo, aun-
que no es el único aspecto a considerar
para este fin. De los tres ejemplos que
estudiamos, el esquema UE-América
Latina es el más grande 9, con cerca de
60 países representados en sus cum-
bres. Incluso, este número de países ha

obligado cambios en la organización de
las cumbres para lograr cierto dinamis-
mo en los debates. El proceso hemisfé-
rico incluye a 34 países, un número mu-
cho más manejable, aunque se observa
una creciente división entre los miem-
bros latinoamericanos alrededor de
su alineamiento o no con Estados Uni-
dos. Por último, la CIN tiene apenas 21
miembros con la ventaja de tener sólo
dos idiomas de trabajo, lo que facilita el
diálogo. Ahora bien, el tema del número
de miembros sólo tiene una relevancia
relativa ya que no es posible cambiar la
membresía sin deslegitimar todo el pro-
ceso, por lo que el desafío es más bien
cómo manejar una gran cantidad de vi-
siones y lograr cierta eficacia en los re-
sultados. En la práctica, esto puede ser
tan difícil entre 21 miembros que entre
60 si no existen los mecanismos y la vo-
luntad de buscar elementos de conver-
gencia.

El tema de si Cuba está o no quizás no
tenga tanta importancia, pero refleja
bien el espíritu de las relaciones entre
los países. En este sentido, es EE UU el
que decide unilateralmente quién puede
estar en el sistema hemisférico, mien-
tras en los otros esquemas el criterio es
que nadie queda excluido, incluso cuan-
do un país no comparte muchos valores
fundamentales de los sistemas, como

¿Hay lecciones para el diálogo eurolatinoamericano de otros foros internacionales...?

8 El Anexo II presenta un cuadro con datos generales de los tres esquemas presentados de manera resu-
mida.
9 El diálogo UE-América Latina es también el único que ha crecido significativamente en número de paí-
ses participantes a nivel de Cumbres, fundamentalmente por la ampliación de 2004. La CIN ha integrado
un nuevo miembro desde su creación, Andorra, y las Cumbres Hemisféricas solo tienen la posibilidad de
ampliación mediante la incorporación de Cuba.
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ocurre en el caso de la isla. En el primer
caso, se marca bien el carácter estadou-
nidense-céntrico del proceso, mientras
en los otros se convive con cierta con-
tradicción (o equilibrio entre la necesi-
dad de defender visiones tradicionales
de soberanía y el deseo de tener mayor
consistencia interna a la hora de hablar
de valores compartidos), que, además,
en el caso de las Cumbres Iberoamerica-
nas, llega casi a opacar otros logros, se-
gún algunos autores.

Sobre la dinámica de las relaciones al
interior de los esquemas, se observan
muchas diferencias. El proceso hemisfé-
rico, como se intuye de un comentario
anterior, está marcado por la presencia
de una superpotencia mundial que ejer-
ce de potencia hegemónica en la zona:
Estados Unidos. Es decir, todo gira alre-
dedor de este país que es el que marca
los objetivos, los ritmos, etc. Cuando se
cambia del modelo ALCA-hemisferio a
ALCA-por trozos es EE UU el que con-
vierte lo que iba a ser en principio un
proceso del conjunto, a otro que consis-
te en la suma de una serie de procesos
bilaterales. Aunque podría parecer que
ocurre lo mismo en la CIN, el papel de
España no es, ni mucho menos, tan do-
minante como el de EE UU en las Améri-
cas. Su relación es como la de un her-
mano mayor que ejerce cierto liderazgo,
pero al final tiene que intentar compor-
tarse como un igual (en gran medida,
porque es una fuente principal de la le-
gitimidad de la CIN). Sin embargo, es
España el país que más interés tiene por
mantener y desarrollar la Comunidad, y

no ha logrado reducir la impresión de
que la CIN es una herramienta para su
interés nacional (Sanhueza, 2003; Fre-
res, 2005). 

Frente a estos dos casos donde hay un
país central, el de la UE-América Latina
es completamente diferente porque en
ninguna de las dos regiones hay un claro
líder que dirige u orienta el proceso. Cu-
riosamente, el órgano que quizás ejerce
ese papel no es ni siquiera un país, sino
la Comisión Europea. Debido a su capa-
cidad administrativa y de seguimiento
del proceso y sus iniciativas en cuanto a
documentos estratégicos y programas
de acción, tiene cierto rol de líder implí-
cito del proceso, lo que le da un carácter
diferente de los otros dos esquemas.
Ahora bien, con la introducción de las
Cumbres desde 1999 emergen líderes
coyunturales en los países anfitriones (y
en su par al otro lado del Atlántico). En la
práctica, España también ejerce un pa-
pel impulsor relevante en este diálogo
aunque su peso allí no se acerca en ab-
soluto al que tiene en el marco de la Co-
munidad Iberoamericana.

Se podría resumir la dinámica de las re-
laciones de la siguiente manera (con el
riesgo evidente de simplificación):

1) El sistema hemisférico funciona
como una rueda con EE UU en el eje
(modelo hub and spoke);

2) En la Comunidad Iberoamericana la
estructura tiene un actor central
pero no hegemónico, España (mo-
delo primus inter parus), y;

Christian Freres
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3) Las relaciones UE-América Latina
se podrían describir como de «ami-
gos lejanos asimétricos» (pero no
de dominio total).

El siguiente gráfico presenta la principal
dinámica interna de relaciones; es decir,
la interrelación entre los países latinoa-
mericanos en conjunto y el socio terce-
ro. Es evidente que en el interior del gru-
po latinoamericano se dan diferencias
apreciables en sus relaciones con las
«potencias» externas, pero la situación

general se aproxima a la que se señala
en el gráfico. De todas maneras, lo que
no puede explicar estos gráficos es cuá-
les son las implicaciones que cada es-
tructura tiene para el diálogo político
desde la perspectiva latinoamericana.

Otra cuestión a analizar es cómo se han
desarrollado los distintos diálogos polí-
ticos. En el caso del diálogo UE-América
Latina, el nacimiento algo fragmentado
e in crescendo del diálogo explica que
hay en realidad dos niveles de diálogo.
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Fuente: Elaboración propia.

FIGURA 1. América Latina (AL) en los tres sistemas de Cumbres (una representación gráfica)



Por un lado, el establecido entre la UE y
el Grupo de Río, que con el tiempo se
une a diálogos particulares con MERCO-
SUR, CAN, América Central, Chile y Mé-
xico, además de diálogos especializa-
dos como el que trata el tema de las
drogas. Por otro lado, están las Cum-
bres, donde el diálogo incluye a todos
los anteriores, además de los países ca-
ribeños. Con esta descripción se resalta
un cierto desorden en el mismo diálogo.
Varias dudas surgen al respecto. Por
ejemplo, ¿es conveniente no transfor-
mar el primer grupo de diálogos una vez
iniciado el proceso de las Cumbres?
¿Cómo se compatibiliza esta diversidad,
en particular entre un enfoque con Amé-
rica Latina que es fruto de dos décadas
de experiencia y otro con el Caribe que
la UE siempre ha situado dentro del
Grupo ACP, utilizando otra orientación
(más completa y quizás más paternalis-
ta al mismo tiempo)? 10. Asimismo, la
UE no parece haber resuelto bien la po-
sible contradicción entre la defensa de
una visión regionalista y la proliferación
de diálogos más intensos con algunos
países. Además, en este último tipo de
diálogo bilateral se puede derivar, como
ocurre en el caso de Chile, hacia una se-
rie de diálogos sectoriales. 

La Comunidad Iberoamericana ha fun-
cionado casi exclusivamente a través de
las mismas Cumbres, celebradas cada

año desde 1991 (véase Freres, 2005) 11.
En este caso, el diálogo político se limita
fundamentalmente a los Jefes de Esta-
do y de Gobierno, ya que las reuniones
de los cancilleres tienen la función de
preparar las Cumbres (salvo cuando se
producen en otros momentos como,
por ejemplo, en el contexto de reuniones
de la Asamblea General de Naciones
Unidas). Existen una serie de reuniones
ministeriales sectoriales —también
cada año— que de igual forma se inser-
tan en el proceso de cumbres, pero, por
lo general, no parecen tener una diná-
mica propia fuera de dicho proceso. En
efecto, sus iniciativas no se convierten
en «programas iberoamericanos» hasta
que sean asumidos por los líderes en
una Cumbre. Es posible que con la crea-
ción de la SEGIB esta dinámica cambie,
pero al centralizar la toma de decisiones
en los estados miembros, su margen de
maniobra seguirá siendo limitado.

Por su parte, el esquema hemisférico es
tan complejo como el eurolatinoameri-
cano (véase Feinberg, 1997 y 2004). Al
igual que en la CIN, el sistema parte de
una Cumbre, pero éstas tienen menos
importancia de lo que podría parecer.
En esta línea, el proceso para alcanzar el
ALCA ha tenido un lugar central, pero el
fracaso de la idea original de una zona
de libre comercio hemisférico ha dado
lugar a una serie de tratados de libre co-

Christian Freres

10 Freres (2000) aborda este dilema que en realidad ha sido obviado desde instancias oficiales que no re-
conocen las contradicciones implícitas en juntar dos grupos de países con los cuales la UE ha establecido
esquemas de relaciones muy diferenciados.
11 En un sentido más amplio, la CIN ha tenido cierto desarrollo a través de diversos programas de coope-
ración (Sanahuja, 2005).
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mercio (TLC) bilaterales. En este senti-
do, las Cumbres, de momento, parecen
desconectadas de la realidad del proce-
so de diálogo político que se lleva a
cabo en otros espacios, por lo que su
función podría orientarse cada vez más
a una agenda más amplia. Sin embargo,
el encuentro en Mar de Plata, Argentina,
en noviembre de 2005, parece indicar
que su primer desafío es la cohesión in-
terna. Como dijo un analista canadiense,
«el desorden de la Cumbre era un reflejo
del desorden hemisférico» (Graham,
2006).

¿Qué aspectos comparamos?

Un primer tema que salta a la vista es la
diferencia de enfoque temático de los
tres sistemas. En un extremo encon-
tramos el caso de las Cumbres Hemisfé-
ricas que parece bastante monotemáti-
co porque la relación comercial —el
ALCA— aparece como el centro de aten-
ción y el objetivo establecido, aunque
surgen crecientes disensiones al respec-
to. Todo el resto de las actividades se
ofrecen complementarias a este fin y
cuando se ha intentado dar otra orienta-
ción, no ha sido posible, porque las ten-
siones comerciales vuelven rápidamen-
te a la superficie (aunque pareciera
muchas veces porque algunos quieren
socavar el diálogo). 

En el otro extremo, con su concepto
más amplio de «Acuerdos de Asocia-
ción» (o Asociaciones Económicas Re-
gionales en el caso del Caribe), el esque-

ma UE-América Latina abarca muchos
más temas en su diálogo político. En re-
alidad, las declaraciones finales de sus
Cumbres demuestran que su agenda no
tiene límites. Finalmente, el caso de la
Comunidad Iberoamericana es intere-
sante porque se excluyen algunos te-
mas del diálogo político, como, precisa-
mente, las relaciones comerciales, ya
que éstas se tratan en el ámbito eurola-
tinoamericano (debido a que es una
competencia comunitaria, por lo que Es-
paña y Portugal no pueden mantener
diálogos bilaterales sobre la materia
con terceros más allá de tratar cuestio-
nes genéricas). Su orientación temática
ha sido más hacia la cooperación en
ámbitos como la educación, la cultura y
la ciencia, aunque también se abordan
muchas cuestiones políticas, y desde
hace algunos años, incluso de seguri-
dad (véase Freres, 2005).

El enfoque temático de los tres esque-
mas de Cumbres es otro elemento de
interés. Como señala un estudio, «las
Cumbres actúan como un barómetro de
los problemas que afectan a la región»
(FLACSO, 2004: 6), abriendo debates ne-
cesarios sobre cuestiones como gober-
nabilidad y cohesión social. La falta de
concentración en un número limitado
de ámbitos —algo común a los tres ám-
bitos— tiene la ventaja de permitir dis-
cusiones multidimensionales. Final-
mente, cabe reconocer que el diálogo
político sobre temas internacionales
tiende a ser muy general. Hay un sesgo
casi exclusivo en el diálogo hacia los
problemas latinoamericanos, mientras
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que la situación de la otra parte es ape-
nas tratada. En cualquier caso, este re-
corrido breve por las orientaciones te-
máticas de los tres sistemas no aporta
pautas concluyentes sobre cuál puede
ser más eficaz, porque el grado de con-
centración (o dispersión) es sólo un fac-
tor a considerar.

Otro elemento que debe ser analizado
es el nivel de institucionalización de
estos procesos. En principio, si los pro-
cesos han logrado celebrar varias cum-
bres y/o reuniones ministeriales con
cierta regularidad y tienen la intención
de mantener esta regularidad, se puede
decir que han logrado un mínimo grado
de institucionalización. El número de
Cumbres es sólo indicativo en parte,
porque en el caso de la CIN 12, la anuali-
dad de los encuentros de líderes iberoa-
mericanos ha llevado a cierta sensación
de saturación, pero incluso en los otros
dos sistemas donde ha habido un nú-
mero bastante menor de cumbres, esta
percepción está extendida.

En general, el diálogo político en los tres
esquemas podría clasificarse como «mi-
nimalista», en el sentido de que se tien-
de a organizar el número mínimo nece-
sario de encuentros para poder decir
que se está dialogando, pero en general
no se hace un esfuerzo extraordinario
para aumentar las reuniones formales o
buscar cauces complementarios de en-
cuentro. Así lo observamos en el diálo-

go político UE-América Latina, donde la
Unión insiste en la pluralidad de diálo-
gos. Sin embargo, en mayo de 2005 en
Luxemburgo, al tener que congregar
seis diálogos distintos (UE con Grupo
Río, MERCOSUR, CAN, América Central,
Chile y México) en menos de dos días,
cada «diálogo» duró apenas un par de
horas en promedio. Se habría dedicado
muchísimo más tiempo a la preparación
de estos encuentros que a la formaliza-
ción de los acuerdos que al final es para
lo que ha servido, principalmente, esta
reunión. 

En el caso de las Cumbres Hemisféricas,
ante las crecientes divisiones en la re-
gión, el diálogo político como tal parece
haber sido eclipsado por una multitud
de diálogos técnicos sobre diversos te-
mas, dejando los temas más políticos al
ámbito propio de la OEA. Como las ne-
gociaciones comerciales ya no se reali-
zan a nivel hemisférico (sino a nivel su-
bregional o bilateral), y menos después
del fracaso de la Cumbre de Mar de Pla-
ta, este componente conflictivo se ha
trasladado a las relaciones bilaterales y
a las negociaciones globales de la OMC
(que se encuentran actualmente parali-
zadas).

Por su parte, la Comunidad Iberoameri-
cana parece expandir el diálogo incesan-
temente a nuevos ámbitos, aunque la
eficacia y el interés de muchas de las
nuevas iniciativas no parecen muy cla-

Christian Freres

12 Uno de los textos más completos sobre la institucionalización de la CIN es el de Fernando García Casas
(2005).
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ros. En todo caso, no existen criterios es-
tablecidos aún para determinar cuáles
procesos pueden ser más relevantes.

En cuanto a la institucionalidad creada
para dar una visibilidad propia a las re-
laciones, hay dos modelos. Uno es
«apoyarse en instituciones ya existen-
tes» (Feinberg, 2004:12), como en los
procesos hemisféricos y eurolatinoame-
ricanos. Para el sistema interamericano
se decidió utilizar a la OEA y al BID
como entidades encargadas de supervi-
sar la puesta en práctica de los manda-
tos de las Cumbres, aunque, con algu-
nas excepciones, no recibieron recursos
adicionales para enfrentar este cometi-
do. Por otra parte, cada institución ha
atendido su responsabilidad de manera
diferente, como se puede ver en un es-
tudio reciente (Feinberg, 2004). Aunque
ambas organizaciones han estado do-
minadas por Estados Unidos, son órga-
nos interamericanos. 

Esto se diferencia mucho del caso de las
relaciones eurolatinoamericanas, donde
es la Comisión Europea (con el apoyo de
la Presidencia del Consejo de turno) la
que realiza el seguimiento, aunque no
por mandato explícito de las Cumbres.
Para responder en parte a la falta de una
institucionalidad eurolatinoamericana
se creó el Grupo birregional de Alto Ni-
vel que prepara las cumbres y, en teoría,
hace el seguimiento de los compromi-
sos adquiridos en las cumbres.

El segundo modelo puede encontrarse
en la Comunidad Iberoamericana. En

ella se creó una institucionalidad total-
mente nueva de carácter multilateral.
Tiene la virtud de representatividad,
pero se enfrenta al mismo problema de
escasez de recursos que se encuentra
en los otros esquemas.

La institucionalización iberoamericana
se ha ido consolidando gradualmente
desde la primera cumbre en 1991. En un
primer momento el sistema descansaba
fundamentalmente sobre el país que os-
tentaba el papel de secretaria pro tém-
pore (a cargo de organizar la cumbre
anual). A medida que se fueron creando
más programas de cooperación se vio la
necesidad de tener una estructura per-
manente mínima, por lo que se creó la
Secretaría de Cooperación Iberoameri-
cana (SECIB) en 2000. Pero pronto se
descubrieron sus limitaciones para im-
pulsar el proceso iberoamericano debi-
do a sus mínimas competencias, cir-
cunscritas a la cooperación. De ahí que,
gracias al renovado compromiso espa-
ñol, se decidió reconvertirla en la Secre-
taría General Iberoamericana (SEGIB)
en 2005. La principal novedad consistió
en el nombramiento de un secretario
general de alto perfil político. Esto fue
acompañado por responsabilidades
más amplias en la coordinación de la
cooperación y en la agenda iberoameri-
cana (véase Freres, 2005).

Uno de los principales desafíos para la
institucionalización en todos los esque-
mas es la creación de mecanismos ade-
cuados de seguimiento. No es suficiente
organizar múltiples encuentros presi-
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denciales y ministeriales; es fundamen-
tal institucionalizar la forma de asegurar
el cumplimiento.

En este sentido, el sistema hemisférico
parece ser el más desarrollado. En 1995,
un año después de la I Cumbre de las
Américas, se iniciaron las actividades
del Grupo de Revisión de la Implemen-
tación de Cumbres (GRIC) 13, que hasta
fines de 2005 ha tenido más de 40 reu-
niones. Este órgano político está encar-
gado de hacer seguimiento de los com-
promisos de las Cumbres en promedio
tres veces al año, y una vez a nivel mi-
nisterial en el marco de la Asamblea Ge-
neral de la OEA. 

De manera complementaria, se ha crea-
do en 2001 el Grupo de Trabajo Conjun-
to de Cumbres (GTCC), conformado por
12 instituciones del Sistema de Nacio-
nes Unidas y del Sistema Interamerica-
no que prestan apoyo técnico a los go-
biernos para el cumplimientos de los
mandatos 14. La OEA preside este Grupo
que regularmente presenta informes al
GRIC.

Un mecanismo que contribuye al segui-
miento de los compromisos de las Cum-
bres de las Américas son los Planes de

Acción 15 que se aprueban en paralelo a
las Declaraciones Finales y que suelen
ser de carácter más político. Dichos tex-
tos no existen —al menos de manera
pública— en los otros dos sistemas, lo
cual marca una clara diferencia. En la
primera Cumbre UE-ALC se aprobó un
texto de Prioridades para la Acción,
pero pronto fue reducido a 11 priorida-
des, para las cuales el único esfuerzo de
seguimiento conocido es el «informe de
evaluación» que se produjo con ocasión
de la Cumbre de Madrid. Pero en Gua-
dalajara no se volvió a elaborar un texto
de este carácter. En todo caso, el infor-
me de Madrid no puede considerarse
una evaluación, estrictamente hablan-
do, sino más bien un ejercicio de «rela-
ciones públicas» que se limitaba a dar
cuenta de actividades realizadas hasta
ese momento y de ofrecer unas reco-
mendaciones muy generales, sin incluir
ningún elemento de autocrítica que se
esperaría de un documento de esta na-
turaleza. Por lo general, lo mismo ocu-
rre con los otros sistemas. Sin embargo,
en el caso de las Cumbres de las Améri-
cas se contrató, en 1999, un estudio bas-
tante equilibrado y detallado para hacer
una evaluación externa del proceso has-
ta ese momento; un ejercicio que no se
ha vuelto a repetir (Consejo de Lideraz-

Christian Freres

13 Más información en http://www.summit-americas.org/SIRG/SIRG-MAIN-documents.htm#1995.
14 Son miembros las siguientes organizaciones: OEA, Organización Panamericana de Salud, BID, Comi-
sión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Instituto Interamericano de Cooperación Agríco-
la (IICA), Banco Mundial, Banco Centroamericano de Integración Económica, Banco de Desarrollo del Cari-
be, Organización Internacional de Migraciones, Corporación Andina de Fomento, Organización
Internacional de Trabajo, e Instituto para Conectividad en las Américas.
15 Véase, por ejemplo, el de la Cumbre de Mar de Plata: http://www.summit-americas.org/IV%20Summit/
Esp/mainpage-spa.htm.
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go para las Cumbres Interamericanas,
1999) 16.

La Secretaría Pro Témpore, los Coordi-
nadores Nacionales y los Coordinado-
res de Cooperación, además de la Se-
cretaría de Cooperación Iberoamericana
—sustituida a partir de 2005 por la Se-
cretaría General Iberoamericana—, son
los órganos encargados de la función de
seguimiento de las Cumbres Iberoame-
ricanas. Si bien son estructuras eficaces
para la preparación de las Cumbres y
los Coordinadores han desempeñado
un papel fundamental en la creación de
la SEGIB, sus funciones no parecen in-
cluir el seguimiento de una manera es-
tructurada. En efecto, esto parece ser
uno de los motivos que explica el inte-
rés en potenciar la SECIB a través de su
conversión en la SEGIB, con mayores
competencias, un perfil político más cla-
ro y un aumento de los recursos.

En el sistema eurolatinoamericano, se-
gún el diseño formal, el seguimiento se
encarga a tres instancias 17:

• La reunión del grupo restringido de
Embajadores: la troika de la UE, por
una parte y, por otra, el grupo de paí-
ses que representa a los Estados de
América Latina y el Caribe (dos países

que copresiden el Grupo ALC, el país
presidente del Grupo de Río en ese
momento, y algunos países que parti-
cipan voluntariamente);

• La reunión informal de los Embajado-
res en Bruselas de todos los países
asociados;

• El grupo de altos funcionarios (se reú-
ne dos veces al año) 18.

En realidad, el seguimiento se hace fun-
damentalmente desde el lado europeo a
través del Comité de América Latina
(COLAT), grupo de trabajo del Consejo
de la UE, cuyas propuestas son respon-
didas por la parte latinoamericana que
adolece muchas veces de posiciones co-
munes muy elaboradas. Así, encontra-
mos un seguimiento bastante limitado,
fragmentado y poco transparente. 

La ventaja de los Planes de Acción for-
males, más allá de si son «largos y sub-
financiados» (Graham, 2005), es que
constituyen una herramienta para poder
exigir la rendición de cuentas. He aquí
otro desafío y limitación de muchos pro-
cesos multilaterales. De los tres proce-
sos, en principio, el más transparente es
el de las Cumbres de las Américas. Tan-
to las Declaraciones como los Planes de
Acción como las Actas de todas las reu-
niones se encuentran disponibles en el
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16 Unos años antes, Richard Feinberg (1997), una de las personas que más trabajó en la Administración
norteamericana para que se iniciara el proceso, publicó un libro donde analiza cómo surgió, cómo se ha-
bía evolucionado hasta ese momento y cuáles eran los desafíos para el futuro.
17 Un proceso que sólo se explica —de forma pública— en el sitio especial de la Cumbre de Madrid (2002):
http://europa.eu.int/comm/world/lac/premadrid.es.htm.
18 Los debates y las conclusiones de estas instancias no se difunden públicamente por lo que no es posi-
ble conocer su relevancia y eficacia. 
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sitio de internet de este sistema 19. En el
caso de los otros diálogos políticos no
es tan fácil encontrar los textos de reu-
niones ministeriales —especialmente
los sectoriales— y es imposible encon-
trar documentos de reuniones de segui-
miento (a diferencia del GRIC). 

Ahora bien, esta transparencia no reper-
cute necesariamente en la eficacia de
los procesos, pero al menos es un ele-
mento importante de legitimidad. En
esta línea, parece evidente que al igual
que son necesarios al interior de los Es-
tados, los procesos intergubernamenta-
les también requieren lo que algunos
autores llaman la «accountability so-
cial» (Perruzotti y Smulovitz, 2002) o el
«control ciudadano», es decir, mecanis-
mos de rendición de cuentas ante sus
ciudadanos.

En este contexto, un importante ele-
mento a tomar en cuenta es la participa-
ción de otros actores, en especial de la
sociedad civil. Casi sin excepción, los lí-
deres de estas cumbres proclaman la
necesidad de integrar, implicar y fomen-
tar la participación de la sociedad civil
en el diálogo político, pero la realidad es
que apenas se da en la práctica. O bien
la participación es muy incipiente y algo
ritualizada (como en las Cumbres Ibero-
americanas), es excesivamente aparta-
da de los procesos oficiales de diálogo

político (como en el diálogo eurolatino-
americano) o está muy dividida (entre
aquellos que están dispuestos a «coop-
tarse» a procesos oficiales y los que
quieren mantenerse fuera siempre, en
el caso de las Cumbres de las Amé-
ricas) 20.

Una dimensión del diálogo político que
no se ha estudiado mucho y que podría
contribuir a la legitimidad democrática
de los procesos es el interparlamenta-
rio. Este limitado conocimiento se debe
a que este esta dimensión ha sido algo
subdesarrollada en general (en el caso
de la CIN y de las Cumbres hemisféri-
cas), o se ha llevado a cabo de manera
separada al diálogo intergubernamental
(como en las relaciones eurolatinoame-
ricanas). 

Ha sido en el diálogo UE-América Lati-
na donde los órganos parlamentarios
han tenido el mayor desarrollo. Inclu-
so, se podría decir que las raíces del ac-
tual diálogo habría que buscarlas en
las Conferencias Interparlamentarias
que se iniciaron en 1972 (véase EP,
2003) —y que se reúnen cada 18 me-
ses—, bastante antes que cualquier es-
quema actual (el más antiguo sería el
Diálogo de San José que data de 1984).
Sin embargo, este proceso pareció vi-
vir su periodo de mayor auge en los
ochenta, cierto momento de repunte

Christian Freres

19 Véase: http://www.summit-americas.org/.
20 Sobre la sociedad civil en el proceso iberoamericano, véase Mallo (2005); en el proceso eurolatinoame-
ricano véanse Freres (2001) y Cecilia Alemany en este mismo volumen; y en las cumbres hemisféricas,
véanse Cole (2003) y FLACSO (2004).
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para las internacionales políticas, pero
desde entonces su relevancia ha baja-
do notablemente 21. En efecto, la cele-
bración de Cumbres birregionales tuvo
el efecto de opacar este foro interlegis-
lativo. Por ello, en una reunión antes de
la Cumbre de Guadalajara, parlamenta-
rios de ambas regiones propusieron re-
forzar mecanismos institucionales de
asociación birregional, destacando la
creación de una asamblea transatlánti-
ca eurolatinoamericana 22. Los gobier-
nos no prestaron mucha atención a
esta demanda, aunque la incluyeron en
la Declaración de Viena en mayo de
2005. Pocos meses después los parla-
mentos europeo, andino, centroameri-
cano y latinoamericano aprobaron el
Acta Constitutiva de la Asamblea Parla-
mentaria Eurolatinoamericana (APE-
LA), en Cartagena de Indias, Colombia.
Se celebró el primer plenario en no-
viembre de 2006 en Bruselas que tuvo
como resultado principal la elabora-
ción del Acta Constitutiva (APELA,
2006). Dicha Acta establece el foro
como «la institución parlamentaria de
la Asociación Birregional» con compe-
tencia para debatir todos los temas re-
levantes y emitir opiniones. También
acuerda una composición paritaria en-
tre el Parlamento Europeo y parlamen-
tos de integración latinoamericana,
con una reunión anual. 

En los otros dos esquemas, el ámbito
parlamentario es mucho más reciente,
pero no necesariamente menos desarro-
llado. En el caso hemisférico, se creó
el Foro Interamericano Parlamentario
(FIPA) en 2001 en Ottawa, Canadá. Está
organizado en asambleas plenarias, un
Comité Ejecutivo y grupos de trabajo, y
desde 2006 su secretaría permanente
tiene oficina propia. A diferencia del
caso eurolatinoamericano (y al igual que
el iberoamericano), el FIPA esta com-
puesto de parlamentos nacionales, y no
de parlamentos subregionales o el re-
gional. Como elemento destacable se
encuentra el hecho de que haya prepara-
do sus propios informes de seguimiento
y valoración de las Cumbres hemisféri-
cas (FIPA, 2005). La agenda, sin embar-
go, no se limita a la de las Cumbres.

El caso más reciente es el del Foro Parla-
mentario Iberoamericano (FPI), que se
inicia con una reunión en Bilbao en sep-
tiembre de 2005, poco antes de la XV
Cumbre Iberoamericana. No se formali-
za este órgano en esa reunión, pero sí se
decide que se celebrará regularmente,
varios meses antes de la Cumbre anual.
La segunda se celebró en Uruguay los
días 25-26 de septiembre y allí se acor-
daron unos estatutos que deben ser
aprobados por todos los parlamentos
nacionales antes de entrar en vigor.
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21 Este comentario se refiere principalmente a cómo se ha percibido el proceso, no si fueron, objetivamen-
te relevantes o no. Es cierto que los gobiernos de ambas regiones se han preocupado de recoger algunas
ideas emanadas de las Conferencias Interparlamentarias, pero no estaban plenamente incorporadas en el
foro oficial.
22 «Propuestas de los Parlamentos de Integración para dotar de contenido concreto a la Asociación Estra-
tégica Birregional UE-ALC», Puebla, México, 19 de marzo de 2004.
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Queda por ver si esta dimensión parla-
mentaria del diálogo político en los tres
esquemas adquiere fuerza propia o si
sus agendas serán determinadas por las
Cumbres y otras instancias interguber-
namentales, pero parece claro que tiene
un papel importante en la legimitización
de los procesos.

CONCLUSIONES Y REFLEXIONES FINALES

Este repaso aún incompleto de los tres
sistemas de diálogo político permite
ver que existen problemas compartidos
—i.e., el exceso de retórica y la escasez
de recursos para cumplir los compromi-
sos (Whitehead y Barahona, 2005)—,
pero también que cada esquema tiene
ciertos valores añadidos. Lo cual signifi-
ca que quizás hay cosas que cada uno
puede aprender de los demás, pero en
principio, lo más importante de este
ejercicio es que todos pueden aprender
del conjunto 23. Este esfuerzo de refle-
xión más amplia es útil en la medida en
que se pueden tratar de minimizar esos
problemas comunes. 

Ahora bien, de este recorrido también
se hace evidente que existe un enorme
acervo de diálogo político entre los paí-
ses latinoamericanos y otros países/re-
giones. Lo que parece lamentable es
que no exista ningún esfuerzo sistemáti-

co por parte de instituciones en la re-
gión de recoger esta experiencia y
transmitirla horizontalmente para lograr
una mejor inserción en cada uno de los
esquemas.

Al final, los tres son sistemas iniciados y
dominados hasta cierto punto por acto-
res externos a América Latina. La Comu-
nidad Iberoamericana parece ser el que
menos se acerca a este esquema, pero
el dominio de España sigue presente
(Sanhueza, 2003), incluso cuando este
país haya hecho un esfuerzo continuo
por reducir su peso. En cualquier caso,
este tema, el que los esquemas sean im-
pulsados fundamentalmente de forma
externa parece que está motivando cier-
to renacer de iniciativas propias de diá-
logo político en América Latina, como
es la Comunidad Sudamericana de Na-
ciones.

En ese sentido, quizás la pregunta más
adecuada sería ¿a quién le sirve el diá-
logo político UE-América Latina? No se
pretende insinuar con esto que a Amé-
rica Latina no le interesa para nada,
pero quizás no está logrando romper
realmente las estructuras asimétricas
mediante este tipo de diálogo político.
Frente a este problema, la alternativa
de diálogos netamente regionales o
Sur-Sur pueden ser satisfactorios polí-
ticamente, pero quizás no rindan tan-
tos frutos como se esperaría. Así, en la

Christian Freres

23 En esta línea es interesante constatar que el gobierno de Canadá haya encargado varios estudios para
analizar la implicación del fortalecimiento de la Comunidad Iberoamericana para el sistema interamerica-
no y para su influencia en América Latina (FOCAL, 2006).
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medida en que América Latina está
«condenada» a dialogar con la Unión
Europea, debe esforzarse más si quiere
tener una relación más simétrica, o
sea, una Asociación Estratégica (Fazio,
2006). 

Por último, frente al pesimismo que
puede haber dominado a los analistas
después de la Cumbre de Viena, la apro-
bación por parte de los parlamentos de
integración de las dos regiones del Acta
de constitución de la Asamblea Parla-
mentaria Eurolatinoamericana, en agos-
to de 2006, parece ofrecer alguna señal
de esperanza. Es de desear que contri-
buya a dinamizar el diálogo político bi-
rregional.
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III. LA ESTRATEGIA

Mediante la presente Comunicación, la Comi-
sión presenta elementos de respuesta y pro-
puestas para dar un nuevo dinamismo a la Aso-
ciación entre la UE y América Latina: 

(1) Propone intensificar y canalizar el diálogo
político. 

…

III-1. Intensificar y definir
adecuadamente los objetivos del
diálogo político 

Es imprescindible reforzar el diálogo político
para aproximar las posiciones de ambas regio-
nes en las cuestiones de interés común. En par-
ticular, la Comisión desea que se identifiquen
mejor los temas y se adapten más en función
de los interlocutores: Cumbres, reuniones mi-
nisteriales (con el Grupo de Río, los grupos su-
bregionales incluidos los países del Caribe y
los que se benefician de acuerdos de asocia-
ción). Un diálogo regular a nivel de altos fun-
cionarios permitiría intercambios informales
en los casos en los que se detecte la necesidad
de un diálogo político. Para facilitar los deba-
tes, es esencial: 

• seleccionar un número limitado de temas;
por ejemplo, este diálogo podría versar sobre
la reforma de las Naciones Unidas, el mante-

nimiento de la paz, la prevención de las crisis
y las situaciones de crisis en determinados
países de la región; 

• preparar el diálogo formal a nivel de Jefes
de Estado o ministerial mediante reunio-
nes específicas sobre temas precisos a ni-
vel de altos funcionarios (en formato tipo
troika); 

• utilizar las reuniones en formato tipo troika
de los altos funcionarios para los encuen-
tros informales y periódicos con algunos
países; 

• continuar y reforzar el diálogo político exis-
tente en el marco de los Acuerdos de Asocia-
ción UE-México y UE-Chile. 

ANEXOS
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I. Extractos de Documentos de Diálogo Político UE-América Latina

COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN AL CONSEJO Y AL PARLAMENTO EUROPEO «UNA
ASOCIACIÓN REFORZADA ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y AMÉRICA LATINA»

ESTRATEGIA PARA UNA ASOCIACIÓN REFORZADA ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y
AMÉRICA LATINA: PRESENTACIÓN DETALLADA

(Bruselas, 8.12.2005 [COM (2005) 636 final])

…

La Comisión recomienda:

— Modular el diálogo político en función de
las necesidades, con los interlocutores
apropiados, ya sea a nivel birregional, bi-
lateral o subregional, sobre temas muy
bien definidos. 

— Seleccionar un número limitado de te-
mas. 

— Garantizar que el diálogo político se pre-
para en reuniones de altos funcionarios
(en formato tipo troika). 

— Organizar regularmente reuniones infor-
males de diálogo político a nivel de altos
funcionarios con algunos países según
las necesidades. 



Objetivos

Teniendo en cuenta las conclusiones adopta-
das por el Consejo Europeo de Madrid, los días
15 y 16 de diciembre de 1995, y las adoptadas
por el Consejo Presidencial Andino de 10 de
marzo de 1996, las partes insisten en su volun-
tad de reforzar el diálogo político.

Mecanismo de diálogo 

Con objeto de institucionalizar y desarrollar el
mencionado diálogo político sobre los asuntos
birregionales e internacionales de interés co-
mún, las partes acuerdan lo siguiente:

a) cuando convenga, se celebrarán reunio-
nes en Europa entre el Presidente del Con-
sejo Presidencial Andino, la Presidencia
del Consejo de la Unión Europea y el Pre-
sidente de la Comisión Europea; 

b) se celebrarán reuniones periódicas, según
procedimientos que establecerán las par-
tes al margen de sus diálogos políticos ac-
tuales a nivel de Ministros de Asuntos Ex-
teriores;

c) se celebrarán reuniones al nivel corres-
pondiente, siempre que lo requieran las
circunstancias, con objeto de examinar
con más detalle los asuntos de interés co-
mún. 

Christian Freres
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DECLARACIÓN COMÚN SOBRE EL DIÁLOGO POLÍTICO ENTRE LA UNIÓN EUROPEA
Y LA COMUNIDAD ANDINA (30 de junio de 1996)

(http://europa.eu.int/comm/external_relations/andean/doc/decl_rome_es.htm )

…

ACUERDO DE DIÁLOGO POLÍTICO Y COOPERACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEA
Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR UNA PARTE, Y LA COMUNIDAD ANDINA

Y SUS PAÍSES MIEMBROS
(BOLIVIA, COLOMBIA, ECUADOR, PERÚ Y VENEZUELA), POR OTRA PARTE

(firmado en Roma, 15 de diciembre de 2003)
(http://europa.eu.int/comm/external_relations/andean/doc/pdca_1203_es.pdf )

…

TÍTULO II
DIÁLOGO POLÍTICO

ARTÍCULO 3
Objetivos

1. Las Partes acuerdan intensificar su diálo-
go político periódico sobre la base de los
principios establecidos en el Acuerdo
Marco de Cooperación de 1993 y la Decla-
ración de Roma de 1996 entre las Partes.

2. Las Partes acuerdan que el diálogo políti-
co abarcará todos los aspectos de interés

mutuo y cualesquiera otros asuntos inter-
nacionales. Preparará el camino para nue-
vas iniciativas destinadas a lograr objeti-
vos comunes y establecer una base
común en ámbitos como la seguridad, el
desarrollo y la estabilidad regionales, la
prevención y la resolución de conflictos,
los derechos humanos, las maneras de
fortalecer el gobierno democrático, la lu-
cha contra la corrupción, el desarrollo sos-
tenible, la migración ilegal, la lucha contra
el terrorismo y el problema mundial de las



drogas ilícitas, incluidos los precursores
químicos, el blanqueo de activos y el tráfi-
co de armas ligeras y de pequeño calibre
en todos sus aspectos. Sentará también
una base propicia para la toma de iniciati-
vas y apoyará los esfuerzos de elabora-
ción de iniciativas, incluida la coopera-
ción, y actuaciones en toda la región
latinoamericana.

3. Las Partes acuerdan que el diálogo políti-
co permitirá un amplio intercambio de in-
formación y servirá de foro para iniciati-
vas conjuntas a nivel internacional.

ARTÍCULO 4
Mecanismos

4. Las Partes acuerdan que su diálogo políti-
co se efectuará: a) cuando proceda y por

acuerdo de ambas Partes, a nivel de los
Jefes de Estado o de Gobierno; b) a nivel
ministerial; c) a nivel de altos funciona-
rios; d) a nivel de los servicios competen-
tes; y aprovechará al máximo los canales
diplomáticos.

ARTÍCULO 5
Cooperación en materia de política exterior y

de seguridad

En la medida de lo posible, las Partes coopera-
rán en materia de política exterior y de seguri-
dad, coordinarán sus posiciones y adoptarán
iniciativas conjuntas en los foros internaciona-
les adecuados.
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Membresía

58 naciones
Dual:
1) UE-G. Río: UE y países de G. Río
2) Cumbres: se extienden a Caribe
*Cuba es miembro

22 naciones
Todos los países hispanoamericanos
además de Brasil, España y Portugal, y a
partir de 2005, Andorra.
*Cuba es miembro

34 naciones
Estados Unidos, Canadá y todos los
países latinoamericanos y caribeños con
la excepción de Cuba.

Foro de diálogo
político (DP)

UE-AL

Comunidad
Iberoamericana

Cumbres de las Américas

Fecha de creación

1984- San José
1990- UE-G. Río
1999-I Cumbre (Río)

1991- I Cumbre
(Guadalajara)

1994-I Cumbre (Miami)

Cumbres (posteriores a
primera)

II (2002)
III (2004)
IV (2006)

II (1992)
III (1993)
IV (1994
V (1995)
VI (1996)
VII (1997)
VIII (1998)
IX (1999)
X (2000)
XI (2001)
XII (2002)
XIII (2003)
XIV (2004)
XV (2005)
XVI (2006)

II (1998)
III (2001)
IV (2005)

Fuente: Elaboración propia.

II. Información sobre distintos foros de diálogo
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Nivel de institucionalización
del diálogo político

—DP es regular pero la institucionalidad
para el seguimiento de las Cumbres
es limitada (Grupo birregional).

—Seguimiento de reuniones
ministeriales y diálogos
especializados es más
institucionalizado. 

—DP limitado a las Cumbres
fundamentalmente, aunque existen
diálogos bilaterales complementarios,
que de alguna manera se enmarcan
en el proceso CIN.

—No está claro qué papel tendrá la
SEGIB en la institucionalización del
DP.

—DP en las Cumbres y en el seno de la
OEA está bastante institucionalizado.
En el primer caso muy centrado en
temas económicos, mientras en el
otro en cuestiones más políticas.

Estructura del diálogo político

—Reuniones ministeriales UE-G. Río
cada 1-2 años.

—Cumbres cada 2-3 años, rotando entre
una región y la otra.

—Las Cumbres se encuentran al centro
del DP.

—Reuniones ministeriales se organizan
como parte del proceso de
preparación de Cumbres, de las
cuales deben salir nuevas iniciativas.

—Secretaría Pro Témpore organiza las
cumbres y actúa de representación
durante el año de la Cumbre.

—Grupo de Coordinadores de
Cooperación es entidad
intergubernamental para preparar
Cumbres y donde existe cierto DP en
este ámbito.

—SECIB/SEGIB: órgano de seguimiento
de compromisos de las Cumbres y de
coordinación de los programas de
cooperación. Apoya reuniones de
Coordinadores.

—OEA tiene papel de Secretaría del
proceso (pero no dispone de muchos
recursos para ello).

—Cuenta con apoyo de diversos
organismos multilaterales que dan
asesoría y/o llevan a cabo programas
del sistema (GIRC).

Participación de actores
no-estatales

—UE apoya foros de sociedad civil (CES
y ONG), de académicos y otros
actores alrededor de las Cumbres.

—Se han celebrado consultas cívicas de
manera irregular para distintos
diálogos (CAN, MERCOSUR, etc.).

—Conferencias Interparlamentarias,
desde 1972; en 2006 se establece
Asamblea UE-América Latina.

—Solo de manera formal a partir de la
Cumbre de Salamanca (2005), y
queda por ver si se institucionaliza:
foros cívico y empresarial.

—Desde hace años medios de
comunicación organización seminario
paralelo.

—En 2005 se inaugura Foro
Parlamentario Iberoamericano, con
carácter de órgano complementario.

—Existen diversos mecanismos
gestionados por la OEA para
consultas generales y temáticas de las
OSC.

—Hay diversas plataformas contra
Cumbres y especialmente contra el
ALCA: ej. Alianza social continental.

—Se crea Foro Interamericano
Parlamentario en 2001, con secretaría
propia desde 2006.

político de países latinoamericanos con terceros





I

El diálogo entre América Latina y la
Unión Europea tiene originariamente al-
gunas ventajas que facilitaron el enten-
dimiento, como es una cultura semejan-
te, compartiendo valores universales
que conforma una base común de en-
tendimiento. Sin embargo, no prosperó
de la forma esperada, y este código
compartido no termina de superar las
peculiaridades latinoamericanas.

¿Cuáles han sido los objetivos del diálo-
go entre regiones? Las opiniones diver-
gen, pero sin duda, los inicios coinciden
con el deseo europeo de apuntalar las
nacientes democracias latinoamericanas
que surgían luego de reiteradas expe-
riencias autoritarias. La influencia euro-
pea fue un incentivo positivo para orien-
tar a las nuevas administraciones, crear
programas de gobierno afines a la lógica
internacional y encaminar las reformas
institucionales necesarias.

Sin duda era, y es, un diálogo asimétri-
co. Una parte representa a un conjunto
de Estados estables, asentados política-
mente y con una economía dinámica,
mientras que del otro lado de la mesa,
se alinean una serie de países con limi-
taciones en todos esos campos. No obs-
tante, ambas partes se benefician del
proceso, incorporando una variedad de
puntos de vista nacionales y regionales,

que en tiempos de la globalización per-
mite tomar decisiones más acertadas
sobre una agenda internacional que es
obligadamente compartida.

Algunos actores latinoamericanos des-
confiaron de las buenas intenciones de
estos mecanismos de acercamiento,
otros, criticaron, por el contrario, la in-
termitencia del interés europeo. Con el
tiempo, la vinculación fue creciendo y la
agenda de Guadalajara incorporó tres
puntos clave: la cohesión social, el multi-
lateralismo efectivo y la profundización
de la cooperación interregional, además
de propiciar políticas de derechos huma-
nos, desarrollo sostenible, sociedad civil
y medio ambiente. A la luz de los tímidos
logros concretos, corresponde pregun-
tarse si esta serie de temas no resultó ser
demasiado amplia y ambiciosa y terminó
siendo un obstáculo en la interlocución.

No se pueden unificar las expectativas
con las cuales, cada uno de los países
latinoamericanos concurrieron a los di-
ferentes diálogos, pero parece prevale-
cer una sensación de desencanto. Eso
mismo incluso se refleja en el informe,
sobre una asociación entre la Unión Eu-
ropea y América Latina 1, donde se «de-
plora» el hecho de que la Comisión haya
fracasado en «producir propuestas es-
pecíficas para la Cumbre» e insta al Con-
sejo a adoptar medidas específicas para
Latinoamérica lo más pronto posible 2.

5. EL DIÁLOGO POLÍTICO ANTE LOS CONFLICTOS POLÍTICOS
CANDENTES
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1 Informe 2005/2241(INI). La versión borrador del informe, del 19/01/2006, está disponible en http://www.
europarl.eu.int/meetdocs/2004_2009/documents/pr/598/598579/598579en.pdf. 
2 Ídem.
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Es necesario recordar que el diálogo no
significa por sí mismo la ausencia de
tensiones. Las experiencias nacionales
latinoamericanas de diálogo político
son, en realidad, experiencias de con-
flicto. Las mesas de diálogo surgieron
para generar una base de tolerancia en-
tre sectores que mantenían notables
distancias, como se reconoce en los ca-
sos de Guatemala, El Salvador o Chile.
El diálogo era el primer puente para re-
conciliar a enemigos históricos.

Ese no fue el caso del diálogo con los
europeos. Estas eran consultas amisto-
sas, sin embargo, al intentar concretar
acuerdos, aparecieron las diferencias.
En la retórica del diálogo quedó expre-
sado que hay una asociación estratégi-
ca, pero sin un plan estratégico. Pese a
que existan discrepancias, el diálogo
político es siempre positivo: produce
una educación antiautoritaria. El enten-
dimiento con actores que tienen distin-
tos estilos, opiniones e intereses, en un
marco acordado de discusión, demues-
tra que la democracia es por esencia un
mecanismo de negociación de diferen-
cias.

Y en este tema, Europa tiene considera-
bles aportes para la nuestra región, so-
bre todo en el perfil señalado por Esther
Barbé cuando habla de Europa como
potencia civil, exportando los valores de
una zona de paz, de carácter diferente al

poderío norteamericano, y al mismo
tiempo, exponiendo una alianza econó-
mica exitosa 3. En nuestra región, forzar
al cumplimiento de normas es siempre
un objetivo positivo. Pero también es
necesario reconocer lo que señaló Jan
Petersen, aunque para otro contexto,
cuando en una conferencia en la Univer-
sidad de Oxford, advirtió que más que
un «clash of civilization» hay un «clash
of perceptions» polemizando con la
errónea visión de Huntington.

No desconocemos que los movimientos
políticos de los últimos años pueden ser
desconcertantes. No obstante, hay que
aceptar que la mayoría de ellos no pue-
de encasillarse en los rótulos tradiciona-
les de populismo, izquierda o naciona-
lismo. Y además, ninguno de los líderes
políticos latinoamericanos por más idio-
sincrásicos que sean, rehúsan de la legi-
timidad democrática. Por ello, hay que
analizar con más detalle las experien-
cias actuales. Por ejemplo, la disputa
venezolana de poder tiene efectos nega-
tivos regionales. Los discursos del Pre-
sidente Chávez generan un conflicto
que muchos países de la región no quie-
ren incorporar a sus agendas externas,
con reglas de juego poco democráticas
y con reaseguros (el petróleo) que la
mayoría de los Estados no tiene como
carta de negociación. Su extrema voca-
ción en construir una nueva hegemonía
puede ser contraria a los intereses euro-
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3 Esther Barbé, La seguridad en la nueva Europa, Los libros de la Catarata, Madrid, 1995, pp. 99-101; y «La
PESC: Desafíos políticos y límites institucionales, en Esther Barbé (coord.), Política exterior europea, Edito-
rial Ariel, Barcelona, 2000, p. 111.
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peos. Pero castigar a Venezuela con una
política de aislamiento tal vez conduzca
a una acentuación de sus rasgos antide-
mocráticos.

Europa ha sido muy tibia a la hora de
«percibir» estos costos. Como señala
Susanne Gratius, la Comunidad Iberoa-
mericana no se rige por claros criterios
políticos de respeto a la democracia y el
buen gobierno 4. Cuando hay negocios
de por medio, el soft power, la suprema-
cía de los valores, se evapora rápida-
mente. Esa borrosidad de la percepción
también se dio en el proceso elecciona-
rio en Bolivia, aunque últimamente pa-
rece haber una variación de las percep-
ciones sobre una realidad que no puede
asimilarse a ninguna de las categorías
teóricas de la ciencia política.

Otro aspecto en el que el soft power
europeo no tuvo el peso elemental es en
la búsqueda de una adhesión universal
al Estatuto de Roma de la Corte Penal In-
ternacional un incentivo que puede dar
sus frutos ante algunas pretensiones
autoritarias de varios líderes latinoame-
ricanos. Guatemala, El Salvador, Nicara-
gua, no lo han firmado, Costa Rica y Chi-
le, no lo han ratificado.

El tema de los derechos humanos y de
los derechos civiles es una deuda in-
mensa en la mayoría de los países lati-

noamericanos, en donde el estableci-
miento de pautas de trabajo con Europa
puede tener efectos muy demostrativos
para el equilibrio democrático. Por ejem-
plo, acciones de la Unión Europea para
crear condiciones de género más equili-
bradas o para reforzar las libertades civi-
les básicas como la de expresión, garan-
tizando la crítica y la tolerancia de los
medios de prensa, son entre otras, ex-
presiones de potencialidad civil que no
han sido debidamente impulsadas. 

Asimismo, la intervención más activa de
los parlamentos puede dar un mayor
impulso político al diálogo. El vicepresi-
dente de la Delegación para las Relacio-
nes con MERCOSUR, José Ignacio Sala-
franca propuso la redacción de una
«Carta Euro-Latinoamericana para la
Paz y la Seguridad», la creación de un
«Centro Birregional de Prevención de
Conflictos» (que tendría sede en Améri-
ca Latina) 5, una Asamblea Transatlánti-
ca Euro-Latinoamericana y una Secreta-
ría Permanente, con el objetivo de
mantener actualizado el diálogo político
ministerial y de buscar sistemáticamente
el consenso sobre diversos temas entre
ambas partes 6. Evocando la inherente
debilidad de los congresos latinoameri-
canos, es un objetivo importante incen-
tivar la diplomacia parlamentaria, que
es otro mecanismo que ampliará el jue-
go democrático en las Américas.

El diálogo político ante los conflictos políticos candentes

4 Susanne Gratius, «La Cumbre Iberoamericana de Salamanca: ¿de una comunidad cultural a una alianza
política?», Documentos FRIDE, Madrid, noviembre de 2005.
5 Luego volveremos a referirnos a este tema.
6 La versión borrador del informe, del 19/01/2006, está disponible en http://www.europarl.eu.int/meet-
docs/2004_2009/documents/pr/598/598579/598579en.pdf. 
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Recientemente, el presidente de la Co-
misión de Representantes Permanentes
del MERCOSUR, el argentino Carlos
Álvarez, expresó sus proyectos destina-
dos a «bruselizar» la ciudad Montevideo
(sede de la Secretaría General del MER-
COSUR), dotándola de más instituciona-
lidad. Uno de los primeros pasos en esa
dirección estaría dado por la creación de
una Escuela Regional de la Administra-
ción Pública para formar funcionarios
de alto nivel, ante el fracaso del CEFIR. 

Todas estas iniciativas estimuladas por
la potencia civil no toleran un doble es-
tándar en el diálogo, pues ese poder
moral ajustado a la defensa de la demo-
cracia y de la paz, la estabilidad, el res-
peto de los derechos humanos, la pri-
macía del estado de derecho y la
seguridad mutua, no puede desvirtuar-
se por los intereses y las necesidades
comerciales. Beneficios económicos,
por ejemplo, de empresas del sector de-
fensa, pueden enturbiar la visión sobre
el predominio de valores sobre las con-
veniencias lucrativas.

También el concepto de seguridad hu-
mana que también figura como uno de
los objetivos de la cumbre Unión Euro-
pea-América Latina. La seguridad hu-
mana incluye la protección de ame-
nazas crónicas como el hambre, las
epidemias, la agresión al medio am-
biente y la represión. La agenda de se-
guridad humana busca ocuparse de una
serie de amenazas para el resguardo y
la seguridad de la gente, protegiendo
los derechos humanos, y asegurando

una paz y estabilidad como prerrequi-
sito para un desarrollo humano susten-
table. 

O sea que, por un lado, esa agenda in-
cluye cuestiones de orden social, y que
por lo tanto parece tender a una concep-
ción democratizadora y humana, pero
por otro lado, esta ampliación hacia te-
mas sociales puede conducir a una re-
militarización en países que mantienen
déficit en la administración de las políti-
cas de defensa y en la solución de la
cuestión cívico-militar. Por eso, la segu-
ridad humana debe ir acompañada de
una reforma del sector seguridad que
otorgue mayor intervención a los acto-
res sociales en la definición de las ame-
nazas, y que implante normas democrá-
ticas en la ejecución de las actividades
de defensa.

II

Simultáneamente, vemos reactivación
de las soluciones latinoamericanas a los
problemas latinoamericanos. Haití es el
caso paradigmático. Se estableció un
mecanismo informal entre los países la-
tinoamericanos operantes en la MINUS-
TAH, con el objetivo de compartir crite-
rios y propiciar soluciones. Esta nueva
«Contadora» intenta demostrar que las
democracias latinoamericanas han ma-
durado lo suficiente como para hacerse
cargo de las respuestas a sus propias
debilidades. Sus propuestas se orientan
a promover un diálogo sin exclusiones
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y facilitar la formación de consensos
entre los diversos grupos políticos en
Haití.

Esta acción en función de valores tam-
bién se reprodujo en Bolivia, en donde
hubo un trabajo solidario y responsable,
especialmente de Brasil y Argentina,
para acompañar el proceso electoral.
Chile no tuvo duda en asumir los requi-
sitos legales ante la sorpresiva apari-
ción de Fujimori, requerido legalmente
por Perú. La capacidad de quebrar un
consenso de las potencias en Cancún, a
través de la articulación de intereses en
el Grupo 22 sorprendió a los europeos.
Ante el intento de golpe en Venezuela,
en 2002, el MERCOSUR primero y la
OEA en segundo término, reafirmaron
las cláusulas democráticas de los acuer-
dos subregionales y hemisféricos. Esta
herramienta había sido propuesta por
Argentina en el primer acuerdo de coo-
peración comercial y económica suscri-
to entre la Unión Europea y Argentina, a
petición de la propia Argentina, y fue in-
corporado al resto de los acuerdos de
tercera generación suscritos posterior-
mente con Latinoamérica, con la única
excepción de México. 

Por cierto, Cuba no ha sido motivo de
preocupación de los líderes latinoameri-
canos, pese a que un trabajo cooperati-
vo podría ser de gran utilidad en la
siempre postergada sucesión de Fidel
Castro. Evitaría una mayor intervención
norteamericana en los destinos de la
isla, fundamentadas en las experiencias
latinoamericanas de construcción de un

nuevo régimen político. No obstante,
ese nuevo rol mediador intralatinoame-
ricano no es un impedimento para que
la Unión Europea mantenga una agenda
profusa con la región. Pero esta agenda
tiene que centrarse en algunos temas
concretos, en los que la cooperación
económica cumple un papel central. La
estabilidad política, el control de la vio-
lencia social, las expectativas de progre-
so, todos dependen en gran medida de
la viabilidad económica. América Latina
aún no puede sostener una competen-
cia en términos iguales con Europa.
Y por cierto, no es que Europa tenga
que perdonar gentilmente la corrupción
y el despilfarro de muchos gobiernos la-
tinoamericanos. Pero especialmente el
tema de los subsidios agrícolas enturbia
cualquier diálogo bienintencionado. 

Por ello, la institucionalización del diálo-
go es un avance eficaz. Esto es aún más
relevante en el caso del MERCOSUR,
pues, a diferencia de otros mecanismos
regionales, el acuerdo adolece de un no-
torio déficit organizacional. Muchos de
estos mecanismos ad hoc no propician
la formalización de los acuerdos, no ge-
neran obligaciones, no estipulan plazos,
y por supuesto, no aparejan sanciones.
Por otra parte, las falencias en la gestión
de políticas son corregidas, al menos le-
vemente, cuando existen obligaciones
institucionalizadas que exigen el cum-
plimiento de compromisos asumidos. 

Enrique de la Torre recuerda los oríge-
nes de la OECD, evocando el papel dina-
mizador que tuvo el Plan Marshall para
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la recuperación europea. Entre otros te-
mas, cita por ejemplo, la Agencia de
Productividad Europea, financiada prin-
cipalmente por los Estados Unidos, que
contribuyó eficazmente al avance tecno-
lógico de los socios occidentales. De la
Torre valora los intercambios técnicos
en los comités de la OECD, y la capacita-
ción en los programas SIGMA, cuya fi-
nalidad es la construcción de modernos
sistemas de gobierno y el mejoramiento
de las instituciones públicas 7. Estas ex-
periencias, en una lógica similar a la del
Plan Marshall, sería un importante apor-
te de la Unión Europea a la estructura
gubernamental latinoamericana.

Aunque es prematuro, pues está prime-
ro la institucionalización, los mecanis-
mos de diálogo deben incentivar una
mayor presencia de la sociedad civil.
Actores importantes sociales que po-
drían fortalecer los procesos de comu-
nicación e integración están relativa-
mente ausentes, sobre todo del lado
latinoamericano. Pese a que ya estaba
consensuado en las reformas de tercera
generación, en este campo no se avan-
zó demasiado.

Kofi Annan, en un discurso reciente, lla-
ma a incluir en el diálogo a más actores.
Además de académicos, diplomáticos y
políticos propone reunir a artistas, cam-

peones deportivos, personas que gene-
ran respeto y atención 8. Si bien es en las
áreas no tradicionales donde se han lo-
grado más avances, como en cultura y
educación, la pertenencia social al diálo-
go es un vacío en la relación. La partici-
pación más directa de la sociedad crea
lazos fraternos, otorgando legitimidad a
los acuerdos entre gobiernos.

III

Si dejamos de lado las negociaciones
comerciales, que tienden a ser más
competitivas, hay marcos en los que se
podría avanzar más, acordando sobre
normas que favorecen la democracia y
que tienen menores desventajas en el
proceso de entendimiento. Esas reglas
inciden directamente en disminuir los
conflictos políticos candentes. José Ja-
vier Fernández Fernández propuso en
un interesante trabajo, la creación de
una Carta Euro-Latinoamericana para la
Paz y la Seguridad, para llenar los va-
cíos existentes en materia de seguridad,
defensa y cuestiones cívico-militares 9.
La carta debe incluir también una coo-
peración efectiva en materia de medi-
das de fomento de la seguridad interna-
cional y de promoción de la confianza y
seguridad entre Estados, que podría ar-
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7 Enrique de la Torre, «La OCDE: Un faro de Occidente para un mundo en transición», Agenda Internacio-
nal, Buenos Aires, septiembre-octubre-noviembre de 2005, año 2, núm. 6, pp. 57-58 y 65.
8 UN WIRE, 27 de febrero de 2006.
9 José Javier Fernández Fernández, «Un grito en favor del refuerzo de la asociación política y social birre-
gional en vísperas de la III Cumbre Unión Europea-América Latina», en Paz y seguridad, democracia y des-
arrollo en el diálogo político entre la Unión Europea y América Latina, México, 2005.
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ticularse por medio de un Centro Birre-
gional de Prevención de Conflictos a es-
tablecer en América Latina.

Si algunas de estas propuestas se hu-
bieran viabilizado, los procesos demo-
cráticos habrían tenido mejoras sustan-
ciales. Las fuerzas armadas en América
Latina no aceptan las supervisiones so-
bre su propio mundo. Si bien es cierto
que no se vislumbran golpes de estado
tradicionales, hemos visto, con preocu-
pación, una proliferación de líderes mili-
tares, que aparecen luego de rebeliones
anticonstitucionales. No provienen de
partidos políticos, no tienen disciplinas
democráticas, y cuando llegan al poder,
fracasan estrepitosamente, o constru-
yen su poder utilizando a las fuerzas ar-
madas como partido de gobierno. Estos
procesos son un retroceso democrático,
que un código de conducta similar al
que propone Fernández, podría evitar.
Sin embargo, para ser francos, algunos
países de Europa prefieren colocar sus
productos de la industria de defensa sin
atender a los comportamientos demo-
cráticos de las naciones latinoamerica-
nas. A largo plazo, ésta es una pésima
inversión.

Ninguno de los conflictos remanentes
en América Latina desembocará en una
guerra. Pero las crisis sociales internas
crean focos de inestabilidad internacio-
nal. Durante estos años de democracia,
la gobernabilidad fue puesta en cues-
tión en numerosas ocasiones. Argenti-

na, Brasil, Ecuador, Guatemala, Perú,
pasaron por finales accidentados de sus
gobiernos. Sentenciar a algunos países
como «estados fallidos» es alejarlos
más de las instancias de cooperación
que, por otra parte, contribuyen a evitar
la profundización de las crisis. La estabi-
lidad interna es un objetivo de la alianza
estratégica. Sin embargo, no hay un
modelo único de desarrollo de la demo-
cracia, de la economía, o de la agenda
social. La oportunidad y la conformidad
tienen que ser motivo de análisis con-
juntos bilaterales y entre ambas regio-
nes.

Se señala que Colombia exporta tensio-
nes. Pero en realidad la regionalización
del conflicto colombiano debe atribuirse
más a las propias debilidades políticas
de cada uno de los países vecinos y sus
falencias para proveer seguridad a sus
ciudadanos. En vez de plantear solucio-
nes cooperativas, los Estados de la re-
gión escudan sus propios problemas de
inestabilidad en el supuesto derrame de
inseguridad, producto de la crisis en Co-
lombia. Si seguimos la lógica de Buzan
y Wæver, la seguridad de las naciones
andinas conforma un complejo regional
que lleva a considerar la seguridad en
relación con los problemas de los otros
Estados 10. Esto es válido tanto para las
percepciones de amenaza como para la
búsqueda de soluciones.

Hoy hay un conflicto inesperado entre
Argentina y Uruguay. Es un claro con-
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10 Buzan y Wæver, Regions and Power, Cambridge University Press, Cambridge, 2003, p. 44.
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flicto transfronterizo en el que existen
acuerdos legales regulatorios, pero que
no se han cumplido. Peor, hay vacíos le-
gales que permiten que empresas euro-
peas instalen empresas bajo condicio-
nes que serían inaceptables para el
territorio europeo. Asimismo, la res-
puesta de la sociedad argentina atenta
contra uno de los principios básicos del
MERCOSUR y de los procesos de libera-
lización económica: la libre transitabili-
dad. Estos bloqueos masivos en Argen-
tina, que también sucedieron en Bolivia
y Ecuador, generan pérdidas económi-
cas importantes y alejan los atractivos
de inversiones extranjeras. Este es un
conflicto candente, en el cual la solución
no pasa por los actores europeos, sino
por un diálogo entre ambos presidentes
conosureños. Pero la UE podría preve-
nir conflictos de este tipo si sancionara a
las empresas que utilizan en el Tercer
Mundo tecnologías prohibidas en su
propio territorio.

Casi todos los países latinoamericanos
han asumido el compromiso de contri-
buir a la paz global por medio de la par-
ticipación en misiones de paz. Si bien
hay grandes ausentes como México,
Colombia y Venezuela, son varios los
países que han adoptado el modelo de
cooperar con la seguridad global utili-
zando sus recursos nacionales. Hasta
ahora, no hubo una compatibilización
de criterios, de entrenamiento, o de ges-
tión de crisis entre América Latina y la
Unión Europea.

IV

La gestión de crisis es un instrumento
que los europeos han desarrollado y
perfeccionado. No sirve copiar mode-
los, pero seguramente hay lecciones
interesantes para nuestros Estados.
Algunos podrían contraargumentar
que los mecanismos de diálogo no tie-
nen capacidad preventiva, no van de-
lante de los conflictos. Si entendemos
que el diálogo político se basa en los
valores de la justicia, como factor de
estabilidad; que es en definitiva un
bien público global, este poder predic-
tivo no sólo evita conflictos, además
favorece conductas democráticas. Los
intercambios y reflexiones conjuntas
afianzan los valores republicanos. Los
procesos de comunicación proveen de
un mayor entendimiento y transparen-
tan las mutuas aspiraciones de cada
actor nacional. El diálogo aleja la vio-
lencia.

Como sostiene Laura Baca Olamendi, el
diálogo contribuye a equilibrar diferen-
tes posiciones, a evitar la ruptura de las
reglas y de los procedimientos, y desde
esta óptica, «la política representa el es-
pacio de la presencia común, en dónde
pueden surgir, articularse, y ser analiza-
das cuestiones de interés público desde
diferentes perspectivas» 11. El diálogo,
entonces, es el resultado de un proceso
de cooperación y de trabajo conjunto
para construir un significado común a
los interlocutores. 
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Hemos visto que el diálogo transforma
el pensamiento colectivo y se constituye
como una herramienta para el cambio,
adecuando realidades contrastantes en
un lenguaje común. Lo que hace más
potente al diálogo es su facultad para
superar la desconfianza y potenciar las
coincidencias. Pero para que estas ron-
das de debate no defrauden, tienen que
ofrecer respuestas, sumar valor. Nuevos
encuentros de Jefes de Gobierno sin re-
sultados concretos producirán un des-
gaste que en un plazo mediano darán
lugar a una rutinización de encuentros
presidenciales.

Algunos especialistas formularon críti-
cas a estos procesos de interrelación
que marchan a dos velocidades: una
asociación preferencial con los Esta-
dos dinámicos de la región y un víncu-
lo débil con las naciones más desfavo-
recidas. Son preocupaciones genuinas,
pero también pueden ser erradas. En los
años recientes, acciones unilaterales de
un país impactaron positivamente en el
otro. Un ejemplo claro de eso son los
pasos dados por Argentina a inicios de
los años noventa para regularizar su si-
tuación nuclear. Ello condujo a negocia-
ciones bilaterales, regionales, y globa-
les e impulsó a otros Estados de la
región a avanzar en el cumplimiento de
las normas existentes. De forma similar,
buenas prácticas que se acuerden con
las naciones que presentan atractivos
económicos más importantes, pueden
ser un aliciente para generar modifica-
ciones en otros Estados o regiones. Ello,
por cierto, depende en gran medida de

la vocación de solidaridad regional que
tengan los países latinoamericanos. En
la medida que entiendan que el progre-
so de los vecinos conlleva el progreso
propio, estas vanguardias no serán free
riders en la negociación con los euro-
peos, algo que la UE debe francamente
desalentar.

Por otra parte, en tiempos en que la ma-
yor potencia mundial obliga a asumir
una posición asentada en una contradic-
ción falsa, «con ellos o con nosotros»
ante una virtual guerra terrorista global,
el rol europeo es esencial para seguir
desarrollando y fortaleciendo los valores
democráticos. Vale acotar que las nacio-
nes latinoamericanas coinciden total-
mente con los principios europeos fren-
te al terrorismo. En junio de 2002 los
Ministros de Asuntos Exteriores de la UE
incluyeron a las FARC en el listado de en-
tidades sujetas a medidas restrictivas
por parte de la UE, dentro de su campa-
ña antiterrorista. Europa se mostró reti-
cente a aceptar la ayuda militar como so-
licitaba el presidente Uribe, y se inclinó
por demandar el respeto a los derechos
humanos, temiendo que la impunidad
se cambie por la efectividad en el com-
bate a la guerrilla. Si bien la UE impulsa
restablecer el imperio de la ley e incre-
mentar la cohesión social y la búsqueda
de una solución negociada al conflicto
armado interno, no hizo esfuerzos por
incluir a los países latinoamericanos en
las negociaciones bilaterales.

Hay un valor simbólico importante en la
asociación estratégica entre ambas re-

El diálogo político ante los conflictos políticos candentes
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giones. Sin desmerecer la importancia
del renovado regionalismo latinoameri-
cano, el diálogo entre la Unión Europea
y América Latina tiene por delante el
desafío y la responsabilidad de expandir
las democracias. Y sin duda, los benefi-
cios serán amplios y para todos. Para
ello, Europa no puede quedarse sólo
con el valor simbólico, sin promover ac-
ciones decisivas en el mejoramiento de
las democracias y la calidad de vida de
los habitantes latinoamericanos. Esto
presenta un dilema: ¿Cuánta interven-
ción es aceptable sin percibirse como
intromisión? Sin duda es un riesgo, que

desalienta sobre todo por los discursos
nacionalistas de varios dirigentes de la
región. Pero una relación retórica o tibia
nos deja expuestos a las brutales políti-
cas bilaterales norteamericanas, que
como se ha visto en el tema del ALCA y
en los acuerdos de libre comercio nego-
ciados país por país, resta a la ya débil
capacidad de negociación latinoameri-
cana, el poco peso que logra en la esce-
na internacional. Consecuencias que
probablemente la Unión Europea no
quiera eludir, especialmente, si es ver-
dadero su compromiso con una diplo-
macia abierta y equitativa.

Rut Diamint
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«Un formato en busca de sustancia»:
esta expresión podría ser la fórmula más
adecuada para describir el estado actual
de las relaciones eurolatinoamericanas 1.
Con los resultados de la última Cumbre,
celebrada el 11 y 12 de mayo de 2006 en
Viena, no se vislumbran grandes avan-
ces para el diálogo birregional, aunque
se acordó iniciar la negociación con los
países centroamericanos para la firma de
un Acuerdo de Asociación con la UE 2. La
preocupación entre los encargados de la
relación eurolatinoamericana en los res-
pectivos gobiernos, era que el encuentro
de Viena pudiera convertirse en otra
Cumbre con pocos resultados tangibles.
Ello no se ha hecho realidad, aunque si-
guen abiertas muchas cuestiones de fon-
do sobre el futuro de la relación birregio-
nal. Esta situación conecta con la retórica
de Europa y América Latina como «alia-
dos naturales», pero en América Latina
esa idea corresponde, más bien, a la per-
cepción de una esperanza frustrada 3,
que ya no puede alimentarse de la expec-
tativa de una convergencia natural, casi
automática, entre las dos regiones 4. La
diplomacia de Cumbres parece haber lle-
gado a su fin con la ampliación de la
Unión Europea, que llevó diez presiden-

tes adicionales a la mesa de negociación,
sin que se hayan producido los avances
deseados. Es desde este punto de vista
que habrá que discutirse el rumbo que
tendrán que tomar en el futuro tanto el
formato como los contenidos de las re-
laciones birregionales, para que no se
caiga en la trampa de un desinterés cre-
ciente por la inoperatividad de los meca-
nismos y la ausencia de cumplimiento de
las expectativas.

LA CUARTA CUMBRE EURO-
LATINOAMERICANA EN VIENA: ¿NUEVA
CUMBRE O CUMBRE NUEVA?

En la edición más reciente de las cum-
bres birregionales entre Europa, América
Latina y el Caribe, celebrada en Viena, la
ampliación de los espacios en el manejo
de la dramaturgia del proceso de Cum-
bres se puede valorar como un asunto
central. La celebración del primer Foro
de Negocios eurolatinoamericano y de
una Cumbre alternativa («Encuentro so-
cial enlazando alternativas»), a la que
también asistieron los presidentes de Bo-
livia y Venezuela y el Vicepresidente de

6. MÁS ALLÁ DEL INTERREGIONALISMO: EL FUTURO 
DE LAS RELACIONES ENTRE EUROPA Y AMÉRICA LATINA

Günther Maihold

1 Véase respecto al proceso iberoamericano: Luis Felipe de Seixas Corrêa, «As Conferencias de Cúpula
IberoAmericanas: um formato em busca de substancia», en Gelson Fonseca Jr. y Sergio Nabuco de Castro
(orgs.), Temas de política externa brasileira II, vol. I, São Paulo/Brasilia, FUNAG/IPRI, 1994, pp.147-165.
2 Con respecto a los resultados de la Cumbre de Viena véase Günther Maihold, «La Cumbre de Viena entre
América Latina/Caribe y la UE: el éxito relativo de un encuentro de bajas expectativas», Madrid: Real Insti-
tuto Elcano (ARI, núm. 602006) 2006, S. 1-7 así como FRIDE, La Cumbre Europeo-Latinoamericana en Vie-
na, Madrid: Democracia «en contexto», núm. 2, 2006, S.1-8.
3 Jorge Heine, «¿Cooperación o divergencia? Hacia una nueva agenda en las relaciones europeo-latinoa-
mericanas», en Estudios Internacionales, Santiago, vol. 24/1999, p. 121.
4 Heine, op. cit., p. 153.
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Cuba, dieron un acento diferente a la ya
rutinaria Diplomacia de Cumbres. Si-
guiendo el ejemplo que el mismo presi-
dente venezolano ya había orquestado
en la Cumbre de las Américas en Mar de
Plata (Argentina) al vincular el encuentro
oficial con su participación en la cumbre
alternativa, y servir de esta manera a dos
agendas contradictorias, se ha hecho evi-
dente que la escenificación política se ha
vuelto un elemento central; esto también
se debe, en gran medida, a la pérdida de
intimidad entre los mismos presidentes,
ya que apenas logran entablar conversa-
ciones (más allá de sus encuentros bila-
terales) en grupos de trabajo, un formato
que ya había sido puesto en práctica por
vez primera en la anterior Cumbre de
Guadalajara (México) de 2004. A raíz del
interés de los mandatarios de Bolivia,
Cuba y Venezuela de influir sobre los sec-
tores alternativos y tener presencia en
los medios de comunicación, se ha esta-
blecido una nueva «agenda doble» de
cumbres (oficiales y alternativas). Esta
intención también supone, para la parte
europea, que es necesario meditar sobre
el procedimiento establecido para rela-
cionarse con América Latina: esta nueva
característica del proceso eurolatinoa-
mericano implica el replanteamiento del
concepto de trabajo de la Diplomacia de
Cumbres. El conocido déficit que supone
el exceso de voluntarismo político de un
«multilateralismo ad hoc» se ha amplia-
do de tal manera hacia una política de
dos espacios y agenda doble, que ya está

desvirtuando y deslegitimando las deli-
beraciones del proceso de Cumbres. Los
acuerdos están perdiendo su, ya de por
sí, muy tenue carácter vinculante y se
prestan para lecturas y reinterpretacio-
nes contradictorias. Si no se desea que
se afirme esta tendencia, habrá que ha-
cer que estas reuniones generen com-
promisos adquiridos por las partes, y di-
señar vías concretas para su ejecución.

Esta nueva dinámica trae consigo un
reto adicional para la diplomacia de
Cumbres, por el mismo hecho que ha-
brá que considerar un mayor número de
actores e intereses por incluir en los fu-
turos encuentros birregionales. Por un
lado, esta apertura puede generar una
mayor presión para lograr acuerdos y
mantener a flote la relación preferencial
entre las partes. Por otro lado, habrá
que tener claro que el modelo burocráti-
co de manejo de la relación eurolatinoa-
mericana ya no agota las dinámicas de
este vínculo. Tal vez, la tan mermada vo-
luntad política de los gobernantes entra-
rá en conflicto con las voluntades secto-
riales y monotemáticas de muchos de
los grupos de la denominada «sociedad
civil». La constatación de que América
Latina hoy ya no es una prioridad sus-
tantiva para Europa, y la complejidad
que presenta la situación política tanto
en América Latina como en la UE, supo-
nen una llamada de atención para ase-
gurar que no se desarticule el proceso
entre las dos regiones 5. La ruptura de la

Günther Maihold

5 Véase, «Hacia una Cumbre Nueva», en Celare (ed.), De Guadalajara a Viena: Hacia una Cumbre Nueva,
Santiago de Chile, 2005, p. 20 y ss.
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unidad interna de América Latina, explí-
cita en la Cumbre de las Américas en
Mar de Plata (Argentina), y la interrup-
ción y posterior estancamiento del pro-
ceso de ratificación del Tratado Consti-
tucional en la UE reflejan los retos del
momento en cada región. La inercia del
proceso de las Cumbres y el nuevo en-
torno competitivo global son los dos
elementos que inquietan a los respon-
sables políticos y sugieren la necesidad
de dotar a las Cumbres de una agenda
política birregional renovada que, para
sorpresa del observador, desembocan
en una propuesta de extensión de ámbi-
tos, acciones, actores y agendas con la
finalidad de que América Latina vuelva
a «encandilar» a Europa. A pesar de que
la UE no aparezca como actor único en
muchos espacios multilaterales, podrían
esperarse que una relación preferencial
entre las dos regiones generase iniciati-
vas a nivel internacional (sea en una vo-
tación conjunta en el ámbito de la ONU
o en el uso de la mayoría eurolatinoa-
mericana en el FMI o el Banco Mundial)
para lograr mayores niveles de coordi-
nación en posiciones conjuntas. La au-
sencia de acciones concretas, percepti-
ble para otros actores internacionales,
sería una motivación adicional para que
se concretase la asociación estratégica
birregional 6. Por lo tanto, sería aconse-
jable prestar menos atención a la bús-
queda de meras coincidencias políticas,
y dirigir la atención a aquellos espacios

en los cuales parece ser factible real-
mente una acción política conjunta. Tal
orientación implica ser más restrictivos
en la definición de los temas y concen-
trarse en la agenda de lo posible, para
que sea realmente factible el intercam-
bio, la cooperación y el diálogo. Aparte,
hay que tener presente que la UE utilizó
la relación con América Latina durante
muchos años para proyectarse ante el
mundo como actor unitario en materia
de política exterior 7, función que hoy en
día asume, más bien, la relación euro-
pea con Asia. Por otro lado, el proyecto
latinoamericano se concibió durante
mucho tiempo como un reflejo del pro-
pio proceso de integración europea.
Para otros, hasta hoy, la relación con
Europa es la única que obliga e induce
al subcontinente hacia la unidad. Sin
embargo, estos móviles se han ido des-
articulando en el transcurso del tiempo
conforme han aparecido nuevos condi-
cionantes en la política internacional y
regional. 

El multilateralismo eficaz y la asociación
estratégica son los conceptos clave que
enmarcan las relaciones políticas entre
Europa y América Latina. Éstas han su-
frido, en la percepción tanto de los acto-
res políticos como de los observadores
académicos, una pérdida de relevancia
en la década pasada, de manera que
queda en entredicho la tan anhelada
«relación preferencial» de América Lati-
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6 Porfirio Muñoz Ledo, «Lecciones de la Cumbre de Guadalajara», en Celare (ed.), op. cit., p. 81.
7 Véase José Antonio Sanahuja, «Mecanismos de cooperación Europa-América Latina», en Foreign Af-
fairs en español, verano, 2002, p. 37.
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na con Europa, la misma que se encuen-
tra en una nueva situación de compe-
tencia ante el surgimiento de China
como actor interesado en profundizar
su relación con el subcontinente. Sin
embargo, esta apreciación no es com-
partida por la Comisión Europea que, en
la comunicación al Consejo y al Parla-
mento Europeo adoptada en diciembre
de 2005 bajo el título «Una asociación
reforzada entre la Unión Europea y
América Latina» afirma:

La Comisión quiere enviar una señal positiva
del interés de Europa por la región. Parece
existir la percepción, aunque sin fundamen-
to, de que la UE está demasiado absorta en
su propia ampliación, en sus relaciones de
vecindad o en otras situaciones preocupan-
tes que se producen en otros lugares del
mundo. Esta percepción plantea también la
cuestión de la visibilidad de la UE sobre el te-
rreno debido a la complejidad de sus estruc-
turas y de sus medios de acción. La Comi-
sión se propone reafirmar que la Asociación
con América Latina no es sólo una evidencia,
sino también un imperativo en interés de
ambas regiones, actualmente y para el futu-
ro. Pero si Europa está dispuesta a aumentar
su compromiso hacia América Latina, espe-
ra también que ésta corresponda con un
fuerte compromiso 8.

Según esta valoración, la situación ac-
tual de la relación birregional se debe a
problemas de visibilidad, complejidad y
falta de compromiso de las partes, por

lo cual la Comisión recomienda aumen-
tar la percepción de la importancia de la
acción europea en América Latina a tra-
vés de actividades de imagen, del redi-
seño de los esquemas y de la agenda de
consulta política. En este análisis tam-
bién se otorga gran importancia a la so-
licitud de pedir mayor coherencia a la
contraparte latinoamericana, una peti-
ción nada desdeñable desde el punto de
vista operativo, pero con graves proble-
mas de análisis de la realidad latinoa-
mericana. Aunque esta iniciativa de la
Comisión fue muy oportuna, no se vio
reflejado en la declaración final de la
cuarta Cumbre entre la UE y América
Latina y el Caribe en Viena 9. Surgen así
dudas sobre si esta estrategia para una
Asociación reforzada responde a los
cambios que se han producido en la re-
lación birregional y en las respectivas
contrapartes. Hay que temer, más bien,
que los 59 puntos de acuerdo de la De-
claración de Viena no van a generar más
compromiso que el que se ha derivado
de las ya conocidas referencias a la his-
toria y los valores comunes de la cum-
bres anteriores, sin que se haya logrado
avanzar en una reconceptualización de
este vínculo, que parece estar desvane-
ciéndose en la historia. 

Günther Maihold

8 Comisión de las Comunidades Europeas: Estrategia para una Asociación reforzada entre la Unión Europea
y América Latina: Presentación detallada, Bruselas: COM (2005) 636 final 2005, p. 4 (http://europa.eu.int/
comm/external_relations/la/doc/com05_636_es.pdf).
9 http://www.eu2006.at/includes/images/EULAC/EU-LACViennaDeclarationES.pdf.
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EL MULTILATERALISMO EFICAZ Y LAS
RELACIONES EURO-LATINOAMERICANAS

Con la publicación de la Estrategia Euro-
pea de Seguridad bajo el título «Una
Europa Segura en un Mundo Mejor» el
12 de diciembre de 2003, el concepto del
«multilateralismo eficaz» se ha generali-
zado en la política exterior europea. En
esa misma estrategia de seguridad se
define como un instrumento, para «crear
una comunidad mundial más fuerte,
instituciones internacionales funcio-
nales, y un orden global justo» 10. En el
documento final de la última Cumbre
Eurolatinoamericana en mayo de 2004
en Guadalajara (México) ya se puede
constatar una cierta variación del con-
cepto. Allí se declara en el punto 8:
«Afirmamos que un sistema multilateral
eficaz es importante sobre la base del
derecho internacional y fundamentado
en instituciones fuertes y con las Nacio-
nes Unidas como centro, para alcanzar
la paz, la seguridad internacional, el
desarrollo sostenible y el progreso so-
cial» 11. En el documento del grupo de
trabajo correspondiente, que de alguna
manera formuló elementos para la de-
claración final, ya se hace hincapié en
las organizaciones regionales como ins-
trumentos centrales del sistema multila-

teral (punto 9), y ello se resalta más ex-
plícitamente en el punto 11: «El multila-
teralismo eficaz depende de la igualdad
y el poder de aquellos miembros que
están dispuestos para la cooperación.
Latinoamérica, al igual que el Caribe y
Europa, buscan también en esta dimen-
sión una asociación global» 12. De tal
manera, el concepto adquiere una pers-
pectiva de igualdad en las relaciones in-
ternacionales, lo cual induce una orien-
tación clara hacia el interregionalismo,
es decir, a la cooperación entre diversas
regiones en base a opciones de acción
en lo posible igualitarias. En este senti-
do, la UE ha introducido diferentes ca-
nales es sus relaciones exteriores para
lograr el establecimiento de un multila-
teralismo eficaz: la ampliación en el
área-núcleo europea; la estabilización,
con la política de la vecindad; el bilatera-
lismo con las grandes potencias, y el in-
terregionalismo con respecto a otras re-
giones organizadas. Es en este último
ámbito que América Latina hasta ha
sido una contraparte importante hasta
la fecha, proyectando su poder normati-
vo en su relación con América Latina a
través del diálogo entre bloques como
modalidad central de interlocución 13. El
modelo de gobernanza global al que as-
pira la UE puede resumirse como «mul-
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10 European Security Strategy: A Secure Europe in a better World, Bruselas, 2003, p. 9 (http://ue.eu.int/ue-
docs/cmsUpload/78367.pdf).
11 Declaración de Guadalajara, mayo de 2004 (http://www.mcx.es/sgcomex/DECLARACI%C3%93N%20DE%
20GUADALAJARA.pdf), S. 2.
12 Minuta de la Mesa de Trabajo sobre Mulitlateralismo, 28 de mayo de 2004, http://europa.eu.int/comm/
world/lac-guadal/declar/02_multi_alemania_sp.pdf. 
13 Björn Hettne y Fredderik Söderbaum, «Civilian Power or Soft Imperialism? The EU als Global Actor and
the Role of Inrterregionalism», en European Foreign Affairs Review, vol. 10/2005, p. 538.
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tirregionalismo», un esquema que al
mismo tiempo ofrece a la UE el papel
anhelado de actor global 14. En la rela-
ción con América Latina, la complica-
ción surge porque muchos países de la
región siguen, más bien, un concepto
de «multilateralismo defensivo» desti-
nado a reivindicar la soberanía de los
Estados» 15. Este desencuentro estructu-
ral entre el multilateralismo eficaz euro-
peo y el multilateralismo defensivo lati-
noamericano solamente se rompe en la
relación con los «pesos pesados» de la
política latinoamericana, es decir, con
Brasil y México. Sin embargo, la Comi-
sión Europea no estaba dispuesta a revi-
sar su planteamiento hasta diciembre
de 2005, cuando repentinamente propu-
so considerar un cierto trato bilateral
con los dos países y el correspondiente
diseño de relaciones 16. Con este cambio
de rumbo la Comisión reconoce que el
molde del interregionalismo no puede
ser operativizado solamente en base al
poder normativo de la UE, sino que tie-
ne que responder también a la coheren-
cia de la (sub)región. La ausencia del
planteamiento interregional por parte
de la UE en las relaciones con América de
Norte en el marco del NAFTA o la pro-

puesta de un TAFTA (Transatlantic Free
Trade Agreement) refleja la visión pre-
dominante de que la relación con EE UU
debe desarrollarse en el marco de una
«competencia entre iguales» 17. Por lo
tanto, estamos asistiendo en el mo-
mento a una transición de la política ex-
terior con respecto a América de un
modelo de «interregionalismo puro» a
uno de «interregionalismo híbrido» 18,
que implica ampliar el esquema de la
relación con elementos bilaterales, y la
inclusión de actores no-gubernamenta-
les, un concepto que la UE ya está po-
niendo en práctica en su relación con
Asia (ASEM) 19.

El realce tradicional de las relaciones
entre bloques como instrumento de la
política exterior europea es concebido
como resultado de una regionalización
progresiva y de un nuevo regionalismo;
al mismo tiempo, corresponde con el
patrón de acción de la UE de transferir
su propia historia como modelo a otras
regiones del mundo, es decir, hacerlo
efectivo a través del birregionalismo
eurolatinoamericano. Esta tendencia de
la UE de querer construir internacional-
mente «socios de diseño» está compli-

Günther Maihold

14 Hettne y Söderbaum, op. cit., p. 551. 
15 Alberto van Klaveren, «Las relaciones políticas europeo-latinoamericanas. La necesidad de una sintonía
más fina», en Nueva Sociedad, Caracas, núm 189/2004, p. 61.
16 Comisión de las Comunidades Europeas: Estrategia para una asociación reforzada entre la Unión Euro-
pea y América Latina, op. cit., p.18.
17 Vinod K. Aggarwal y Edward A. Fogarty, «The Limits of Interregionalism: The EU and North America»,
en Journal of European Integration, vol. 27/2005, p. 340s.
18 Frederik Söderbaum y Luk van Langenboew, «The EU als a Global Actor and the Role of Interregiona-
lism», en Journal of European Integration, vol. 27/2005, p. 258. 
19 Julie Gibson: «New Interregionalism? The EU and East Asia», en Journal of European Integration, vol.
27/2005, pp. 307-326.
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cando la relación con América Latina 20.
Una política de gobernanza global debe
construirse en esta perspectiva sobre
acuerdos interregionales, y permitir así
el establecimiento de una mayor regla-
mentación en la política internacional,
orientando el comportamiento de los
actores en la política internacional. Jus-
tamente, ante los problemas actuales
para poder fortalecer la PESC y la PESD
en el marco de la UE, se ha señalado
que las exigencias para las contrapartes
latinoamericanas son muy altas 21, ya
que éstas, debido a sus restricciones in-
ternas, como por ejemplo su concep-
tualización de la soberanía nacional o
su inclinación limitada hacia la integra-
ción, son muy difíciles de cumplir. Ha-
blar en este contexto de «un nuevo sub-
sistema internacional entre la UE y
América Latina» 22 parece ser demasia-
do atrevido. Más bien, se puede detec-
tar que, como consecuencia de los de-
sarrollos recientes en la misma América
Latina, se está dando, en el marco del
interregionalismo, un proceso en el que
esas carencias son colmadas por un bi-

lateralismo múltiple, a través del cual
varios actores de ambos lados tratan de
hacer valer sus intereses específicos. La
nueva importancia de países líderes en
su región es un ejemplo de esta trans-
formación, de la misma manera que el
nuevo perfil de los intereses españoles
con la región. 

Recientemente, las relaciones entre Euro-
pa y América Latina han sido calificadas
como un «amor juvenil defraudado» 23 o
como una «relación sin emociones» 24.
El recurso a estos atributos típicos de
una «sociología política de una relación
de pareja» 25 proporciona nuevos ele-
mentos para el análisis del vínculo entre
las dos regiones. En esta perspectiva
también resaltan elementos del laberin-
to del acercamiento mutuo, de las estra-
tegias del primer contacto, las pasiones
inflamadas, el establecimiento de ruti-
nas fijas, el crecimiento de la confianza
mutua, la solidaridad y apoyos recípro-
cos, las (in)fidelidades, los celos, odios,
y límites de la comunicación hasta la
tragedia del fracaso 26. El interés por in-
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20 Esta valoración es de Erika Ruiz Sandoval, presentada en el seminario: «¿Para qué sirve el diálogo polí-
tico entre la UE y América Latina? (objetivos, perspectivas y recomendaciones)», 9-10 de marzo de 2006,
Casa de América/Madrid.
21 Raimund Seidelmann, «EU-Latin American Biregionalism as Object and Subject of Global Change», en
Wolf Grabendorff y Raimund Seidelmann (eds.), Relations between the European Union and Latin Ameri-
ca. Biregionalism in a Changing Global System, Baden-Baden, 2005, p. 36.
22 Wolf Grabendorff, «Triangular Relations in a Unipolar World: North America, South America and the
EU», en Grabendorff y Seidelmann (eds.) 2005, op. cit., p. 44. 
23 Christian Lohbauer, Enttäuschte Jugendliebe. Finden Brasilien und die Europäische Union zusammen?,
Río de Janeiro, 2002.
24 Wilhelm Hofmeister: «Alemania y America Latina: “Relaciones sin emociones”», en Estudios Interna-
cionales (Santiago de Chile), núm. 31 (enero-julio 1998) 121-122, pp. 52-69.
25 Karl Lenz, Soziologie der Zweierbeziehung. Eine Einführung, Wiesbaden, 2003.
26 Lenz, op. cit., p. 7.
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yectarle más emoción a una relación po-
lítica entre las dos regiones no es ajeno
a los motivos de los actores políticos,
que en las Cumbres pasadas trataron de
reanimar imágenes del pasado para ali-
mentar la esterilidad del presente en la
relación birregional 27. La consecuente
impaciencia de los actores políticos es
claramente perceptible cuando conclu-
yen que «ha pasado el tiempo de la exé-
gesis sobre los valores e intereses co-
munes que nos unen (por lo demás de
la más pertinente actualidad), e incluso
el de concertarse sobre los principios
básicos que están en la base de dichas
relaciones» 28.

«ASOCIACIÓN ESTRATÉGICA»: ¿FÓRMULA
MÁGICA O CONCEPTO VACÍO?

Desde la declaración final de la primera
Cumbre entre la UE y los Estados de
América Latina y el Caribe en Río de Ja-
neiro en junio de 1999, domina la idea
de la «asociación estratégica» en el di-
seño de las relaciones birregionales.
Aunque no se pueda encontrar una defi-
nición precisa de este concepto, se ha
vuelto moneda corriente en los docu-
mentos que definen la política exterior
europea frente a las diferentes regiones
del mundo. Ante la deficiencia oficialista
por definir este instrumento, la «asocia-

ción» se concibe como un ideal cultural
para el diseño interno de una relación,
el cual se basa en los mismos derechos
y deberes para los sujetos participantes,
y se transforma en un entendimiento
mutuo para la formación de la reali-
dad 29. Es por esta vía que se hacen efec-
tivos los «Leitbilder» que se han ido
conformando en el proceso histórico.
Las exigencias de las contrapartes, en
cuanto a la exclusividad de la relación y
las formas de atención esperadas, pue-
den ser reconstruidas también para la
relación birregional entre Europa y
América Latina en cuanto al cambio de
entusiasmo y desencanto ante el ren-
dimiento limitado del intercambio. Si
se añade que «estrategia» se concibe
como el conjunto de las acciones para
mejorar la posición competitiva a través
de la creación de potenciales de éxito
con la definición clara de metas, se hace
evidente lo elevadas que podrían llegar
a ser las exigencias de una «asociación
estratégica». No sorprende que las dis-
cusiones en cuanto a las «asociaciones
estratégicas» tengan su origen en el
mundo empresarial, el cual ha desarro-
llado un término semejante de la «alian-
za estratégica» para describir la coope-
ración entre sujetos económicos. Ésta
apunta a la cooperación para establecer
procesos productivos y productos fina-
les comunes, para cuya comercializa-
ción se ven suspendidas parcialmente
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27 El documento «UE-ALC: Valores y posiciones comunes» aprobado en la Cumbre de Madrid (17-18 de
mayo de 2002) de 83 puntos (http://europa.eu.int/comm/world/lac/conc_es/val_pos.htm).
28 Así el diputado del Parlamento Europeo José Ignacio Salafranca Sánchez-Neyra: «Las relaciones UE-
ALC: Hacer de la Cumbre de Viena un éxito», en Celare (ed.), op. cit., p. 46s.
29 Lenz, op. cit., p. 43.
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las relaciones de competencia. Se pre-
tende así asegurar ventajas competitivas
y realizar potenciales de éxito en esque-
mas conjuntos 30. Esta idea de una com-
petencia cooperativa ha animado tam-
bién la concepción de la política exterior
y ha llevado a una inflación de «asocia-
ciones estratégicas» de la UE con di-
ferentes regiones del mundo. Aunque
estas asociaciones no se basan en un
juego de suma cero, están sujetas a la
ley de la utilidad marginal decreciente,
de manera que un número demasiado
grande de estas relaciones privilegiadas
implica un crecimiento exponencial de
los costos de coordinación. Así hay que
preguntarse si la mayoría de las asocia-
ciones estratégicas convenidas por la UE
puedan ser manejadas adecuadamen-
te y corresponden con aquellas metas
estructurales que articulan su calidad
específica. Resumiendo los elementos
señalados se pueden destacar las si-
guientes partes constitutivas para unas
relaciones estratégicas:

• cooperación política congruente en
ciertas áreas y con respecto a actores
específicos 

• animada por concepciones, metas e
intenciones comunes, las cuales

• se basan, idealmente, en los mismos
derechos y deberes

• y responden a reglas específicas de
exclusividad.

En la visión de la Comisión Europea se
han dado tres etapas en la construcción
de la relación entre la UE y América Lati-
na. En la primera fase se otorgó priori-
dad a la cooperación al desarrollo, se-
guida por la segunda fase dominada por
un creciente interés en la asociación
económica. En la fase actual, prima la
definición de una concepción regional
basada en el respeto de los derechos
democráticos y los derechos humanos.
La Comisión propone ahora la elabora-
ción de una estrategia para América La-
tina, que deba construirse sobre la base
de un diálogo con tres ejes centrales:
construcción de una alianza estratégi-
ca, desarrollo con miras al futuro y la
participación de la sociedad civil 31. La
meta de la «asociación estratégica» es
aumentar el peso de negociación en la
política internacional sobre la base de
una visión común del mundo. El instru-
mento correspondiente es un diálogo
político de tres niveles entre la UE y
América Latina, es decir, en el ámbito de
la región latinoamericana, en el ámbito
de las asociaciones subregionales y en
el ámbito de la sociedad civil. Los gran-
des temas horizontales deberían ser
tratados en el nivel regional de Latinoa-
mérica. Sin embargo, las contrapartes
centrales para el diálogo serían las uni-
dades subregionales, mientras que la
participación de la sociedad civil deberá
garantizar la dimensión democrática y
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30 K. Backhaus y K. Piltz, «Strategische Allianzen – eine neue Form kooperativen Wettbewerbs», en (los
mismos, eds.), Strategische Allianzen, Düsseldorf, 1989, p. 2.
31 Nueva asociación entre la UE y América Latina en los albores del siglo XXI (http://europa.eu.int/scad-
plus/leg/es/lvb/r14004.htm) rev. 28.10.05.
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no burocrática en el diálogo. Adicional-
mente, se incluirán la cooperación eco-
nómica y comercial y la cooperación al
desarrollo. 

Este patrón adquiere también vigencia
para las relaciones con América Latina,
aunque no se ha podido llevar a cabo
debidamente 32. En un gran número de
los Estados miembros de la UE se ha ido
generando un cierto desencanto, ya que
a pesar de reiterados intentos, no ha
sido posible hacer realidad esta concep-
tualización para un desarrollo fructífero
de un intercambio con América Latina.
Se ha observado una pérdida progresi-
va de influencia, lo cual ha desemboca-
do en un muy limitado reconocimiento
de la política de la UE en la región, debi-
do en gran parte a los obstáculos de las
negociaciones entre la UE y el MERCO-
SUR. Se percibe que estas dificultades
pueden llevar a una creciente desinstitu-
cionalización de las relaciones, y a una
pérdida de legitimidad, lo cual tendría
consecuencias preocupantes para la es-
tabilidad de la relación mutua. A pesar
de su reafirmación continua, se ha de-
tectado una indiferencia progresiva en-
tre las contrapartes. Sin embargo, esta
valoración no es extensible a las dife-

rentes áreas de cooperación, marcadas
por una densidad variable de corres-
pondencia, que sólo se podrá evaluar a
través de un análisis detallado 33. 

La distancia a la meta de aumentar el in-
terregionalismo a partir de la mayor in-
tegración regional de las partes parece
ir en aumento en las relaciones eurolati-
noamericanas, de manera que no se le
puede atribuir una función orientadora
para la política internacional 34. Lo mis-
mo puede comprobarse a nivel concep-
tual, ya que se ha ido estableciendo un
divorcio entre los dos elementos cen-
trales de esta relación: estrategia y aso-
ciación se han ido separando por una
práctica poco dinámica de la gestión co-
munitaria, y por lo tanto no se ha logra-
do potenciar el intercambio entre las
partes, ni tampoco un mayor peso y ni
opciones de éxito a nivel mundial. Las
dos regiones siguen actuando de forma
incongruente y han ganado importancia
nuevas formas de alianza entre países lí-
deres, como el Grupo G4, lo cual refleja
el mayor realce de algunos actores cen-
trales en detrimento de las unidades re-
gionales y subregionales.
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32 A esta valoración no contradice la amplia gama de programas de cooperación como: AL-INVEST para la
PYME, ALFA de cooperación universitaria, URB-AL para las relaciones intermunicipales, ALURE para el
uso racional de energía, @LIS para el desarrollo de las tecnologías informacionales, Alßan para becas de
posgrado, OREAL como red de cooperación científica con respecto a las relaciones birregionales y EURO-
sociAL para programas de carácter social.
33 Hasta la fecha, no disponemos de una evaluación acabada de los programas señalados, aunque hay
que realzar la aportación de la Evaluación de la Estrategia Regional de CE en América Latina, cfr. http://
europa.eu.int/comm/europeaid/evaluation/reports/2005/951661_vol1_es.pdf.
34 Cfr. Seidelmann, 2005, op. cit.

134



LIMITACIONES DE FORMATO Y AGENDA
EN LAS RELACIONES
EUROLATINOAMERICANAS

El punto de partida de las siguientes re-
flexiones es el bajo rendimiento de los
formatos establecidos de la relación bi-
rregional de la UE y América Latina:
esto vale para la diplomacia de cum-
bres, que desde su tercera edición en
Guadalajara (México), el 28 de mayo de
2004, reúne 58 jefes de estado y de go-
bierno de 33 países latinoamericanos y
caribeños y de 25 estados europeos. No
cabe duda que un encuentro de tal mag-
nitud no puede llenar las expectativas
de una cumbre de negociación (como le
corresponde a las reuniones del G7 o
del G8). La capacidad de trabajo de este
grupo, que se está reuniendo bianual-
mente, tiene que considerarse como
muy limitada a primera vista, lo cual ha
motivado las críticas de algunos partici-
pantes que consideraron encuentros pa-
recidos como poco operativos 35. 

Tampoco escapa a esta evaluación el
diálogo de la UE con el Grupo de Río, en
el cual cooperan actualmente 19 esta-
dos latinoamericanos. Desde su funda-
ción en diciembre de 1986 y en sus su-

cesivas reuniones 36, el Grupo de Río ha
tratado con poco éxito de lograr una co-
ordinación en materia de política exte-
rior entre los países del subcontinente.
Aunque se imitó el ejemplo europeo
con la estructura de la «troika», el grupo
no pudo contribuir a una mayor con-
gruencia de las políticas exteriores de
los estados latinoamericanos o consti-
tuirse en portador de una voluntad co-
munitaria 37. Esto se refleja —con la ex-
cepción de la crisis haitiana— en el
carácter declaratorio de estos encuen-
tros, como se puede comprobar en la
declaración final de la VIII Cumbre de
Río de Janeiro del 5 de noviembre de
2004 38. A pesar de esta situación, la Co-
misión Europea insiste en el diálogo po-
lítico con el Grupo de Río y con otros fo-
ros de diálogo regional, como el grupo
ACP (con la participación de los estados
caribeños), con el MERCOSUR, la Co-
munidad Andina y el Proceso de San
José con Centroamérica. Según la Co-
misión Europea, este diálogo entre blo-
ques obliga internamente a los respecti-
vos grupos de estados a la elaboración
de acuerdos y fomenta al mismo tiempo
la idea integracionista. De nuevo reapa-
rece el concepto de la UE en cuanto a
modelo para la integración regional, la
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35 Las declaraciones del Presidente de Colombia Álvaro Uribe en la oportunidad de la Cumbre Iberoameri-
cana en Salamanca: «estas cumbres se vuelven detestables porque son una excusa para el turismo presi-
dencial (...y) es feo ver a tanto mandatario de paseo pues a pesar de los problemas que tenemos en casa,
nos pasamos el tiempo, o la vida, de cumbre en cumbre».
36 Las páginas de la Secretaría pro-tempore del Grupo de Río en la SRE de Argentina http://www.grupo-
rio2005.gov.ar/ (rev. 28.10.05).
37 Susanne Gratius y Mónica Robiolo: «Biregionalism in a Globalizing World: The Latin American View»,
en Grabendorff y Seidelmann (eds.), 2005, op. cit., p. 106ss.
38 http://www.gruporio2005.gov.ar/declaracion/rio04.htm.
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cual a través de la política exterior co-
mún debería ser ampliada a otros espa-
cios del mundo. El simple hecho de que,
aparte de los grupos mencionados,
existan los diálogos bilaterales con Mé-
xico y Chile y que fueran justamente
estas relaciones las que lograron una fi-
nalización rápida de los acuerdos de
asociación y cooperación, induce a la
sospecha de que en América Latina, la
vía bilateral, a fin de cuentas, es la úni-
ca vía exitosa para lograr un acuerdo
con la UE 39. La prueba de fuego para el
modelo europeo de diálogo y de negocia-
ción con grupos de estados la represen-
ta el actual proceso con el MERCOSUR,
ya que los otros grupos, como la CAN
y el SICA, aún no han iniciado negocia-
ciones con la UE, aunque estas últimas
pueden llevarse a cabo en 2007.

Aunque se está diagnosticando que los
EE UU están «perdiendo a América Lati-
na» 40, esta preocupación vale mucho
más para América del Sur que para el
istmo centroamericano o la cuenca cari-
beña. Sin embargo, en América Latina
se ha ido acrecentando la impresión de
que la UE está aplicando en la región el

mismo principio de la integración de ve-
locidades diferenciadas que ha genera-
do tantas discusiones en su seno. Con
esta política de integración diferenciada
en las relaciones exteriores europeas,
puede generarse un daño considerable
para o en el diálogo político, al cual mu-
chos líderes de los países latinoamerica-
nos consideraron hasta la fecha como la
puerta de entrada para las negociacio-
nes económicas con la UE. Esto también
en una valoración muy realista de los
costos que podrían resultar de un disen-
so político con los EE UU en cuanto a
temas de la política internacional, sin
que la UE esté dispuesta a asumir las
cargas que le corresponden 41. Es muy
dudoso que ese tipo de relación puede
describirse adecuadamente con el con-
cepto de una asociación estratégica,
más bien, en este contexto el anhela-
do concepto se reduce a unas «estrate-
gias verbales para evitar la definición de
prioridades coherentes» 42, en las que
se coincide ante los escasos resultados
en el proceso de cumbres celebradas 43.
La transformación de la amplia agenda
de temas de la I Cumbre de Río, la cual
puede categorizarse «más bien como
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39 Susanne Gratius y Marcelo Risi, «Das zweite europäisch-lateinamerikanische Gipfeltreffen in Madrid:
Mucho ruido, pocas nueces?», en Brennpunkt Lateinamerika, Hamburg, 31 de mayo de 2002, núm. 10,
p. 105.
40 Peter Hakim, «Is Washington Losing Latin America?», en Foreign Affairs, vol. 35, Nr.1/2006, p. 45.
41 Es el caso de la posición de México y Chile en relación con la guerra del Irak en el año 2004, cuando los
dos países formaron parte del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y se asociaron con la posi-
ción europea. 
42 Manfred Mols: «Die Europäische Union und Lateinamerika», en Werner Weidenfeld (ed.), Europa-Hand-
buch, Bonn, 2002, p. 666.
43 Commission of the European Communities (2000), Communication from the Commission to the Council
and The European Parliament. Follow-up to the First Summit between Latin America, The Caribbean and
the European Union, Bruselas (31.10.2000) COM (2000) 670 final, p. 4.
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soft» 44, permite concluir que desde los
acuerdos de las Cumbres no han ema-
nado los impulsos necesarios para su
puesta en práctica. Por el contrario, se
están mezclando las agendas del diálo-
go político con posibles temas de la co-
operación al desarrollo, lo cual desdibu-
ja adicionalmente el perfil del diálogo
de la UE con los países latinoamerica-
nos: hasta entonces, se habían negocia-
do los temas de carácter global en el
diálogo con el Grupo de Río y las cues-
tiones operativas con los diferentes gru-
pos subregionales de América Latina 45.
El «birregionalismo selectivo» de los
años ochenta, junto con la introducción
de los diálogos de grupos en los noven-
ta, se ha ido profundizando en materia
económica y comercial con la perspecti-
va de llegar a TLC (México y Chile). Por
otro lado, se puede detectar que el diá-
logo político se está mezclando con los
intereses en materia de cooperación al
desarrollo, ya que la dinámica de nego-
ciación de la UE se encuentra condicio-
nada por las posibilidades en materia de
cooperación comunitarias y por parte
de los Estados miembros, mientras que
la PESC sigue siendo el flanco débil.
Esta nueva tendencia conduce a una
«trampa de legitimación», ya que para
las contrapartes del diálogo en América
Latina esas dinámicas internas de la UE
no son fácilmente comprensibles, y se

genera una condicionalidad que es con-
secuencia de la expectativa no cumplida
de que los temas del diálogo político y
los ejes centrales de la cooperación de
la UE deban corresponderse entre sí. De
esa manera, las agendas en los dos la-
dos del Atlántico más bien se están di-
vorciando, en vez de lograr una mayor
congruencia. 

La mayor profundización de la arquitec-
tura europea de diálogo llega a sus lími-
tes muy rápidamente cuando se trata de
lograr una mejor coordinación de posi-
ciones en el marco de las Naciones Uni-
das. Aunque las dos regiones se identifi-
can con una visión multilateralista de la
política internacional (véase el punto 26
de la Declaración Política de la Cumbre
de Madrid), en lo concreto aparecen di-
ferencias de gran envergadura: mien-
tras Europa promueve la idea de sobe-
ranías compartidas en el marco de la
gobernanza global o del pooling de so-
beranía en el contexto de los procesos
de integración, en América Latina tales
propuestas no encuentran mucho eco y
no llegan a tener un lugar prioritario en
las agendas políticas 46. Estas posiciones
tampoco han sufrido cambios como
efecto del terrorismo internacional, de
la declarada comunidad en el combate
al narcotráfico y el fomento del desarro-
llo sostenible, todos ellos elementos de
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44 Klaus Bodemer, «Auftakt zu einer strategischen Partnerschaft? Der erste Europäisch-Lateinamerikanis-
che Gipfel in Rio de Janeiro», en Brennpunkt Lateinamerika, Hamburgo, núm.14/1999, p. 121. 
45 Wolf Grabendorff, «América Latina y la Unión Europea: hacia un birregionalismo selectivo», en Alberto
van Klaveren (ed.): América Latina en el Mundo, Santiago, 1997, p. 93.
46 Wolf Grabendorff, «Unión Europea-América Latina. ¿Una asociación estratégica?», en Archivos del Pre-
sente, Buenos Aires, vol. 5, núm. 17/1999, p. 208. 

137



la declaración política. En una muy com-
pleta declaración de 83 puntos acerca
de «Valores y posiciones comunes», los
Jefes de Estado y de Gobierno definie-
ron en Madrid los puntos de consenso,
que describen una amplia agenda inter-
nacional, sin que haya iniciativas con-
cretas para administrar las divergencias
existentes. El observador se ve motiva-
do a concluir que las llamadas coinci-
dencias se repiten sin que se pueda ge-
nerar desde la cooperación birregional
una aportación significativa a su profun-
dización. 

Ante esta descripción poco alentadora,
pueden identificarse los siguientes retos
para el diálogo político entre Europa y
América Latina en sus diferentes nive-
les:

• La arquitectura del diálogo: apa-
rentemente ni es equilibrada ni practi-
cable. Ni la UE ni los Estados latinoa-
mericanos pueden seguir con esta
modalidad a largo plazo de birregio-
nalismo selectivo. La geometría varia-
ble en la estructura de las relaciones
birregionales necesita una reforma. El
sistema multinivel europeo debe ser
complementado por los rasgos espe-
cíficos de los modelos de desarrollo
latinoamericanos para poder tener
efectos en la región. La urgencia de
los cambios requeridos se hace más
evidente ante el futuro incierto del
proyecto del ALCA después de la
Cumbre Americana en Mar del Plata
en diciembre de 2005, que ha dejado
en suspenso posibilidades de creci-

miento para la región. Hasta cierto
momento, los actores latinoamerica-
nos consideraron la simultaneidad de
los dos procesos como «arma políti-
ca», para obligar a la UE a realizar ma-
yores concesiones en materia agrope-
cuaria. Con el fracaso de la Ronda de
Doha de la OMC en Cancún y Hong-
Kong se han cerrado, de momento,
las perspectivas para una salida multi-
lateral en esta materia, y se tendrán
que retomar las negociaciones bilate-
rales, hasta ahora estancadas, entre la
UE y el MERCOSUR. Sin embargo, el
paralelismo de las negociaciones con
diferentes grupos subregionales de
América Latina puede resultar contra-
producente para la UE, si se llega a
generar la impresión de que los euro-
peos solamente se muestran interesa-
dos en las contrapartes más atractivas
como Brasil, Chile y México, a costa
del resto de la región. De una perspec-
tiva latinoamericana esta situación
podría minar los fundamentos del diá-
logo político. 

• La trampa de legitimación es un
peligro real para la profundización de
las relaciones birregionales. Sin una
agenda política sustantiva no se lo-
grarán resultados visibles a mediano
plazo ante el débil intercambio econó-
mico. La reciente propuesta de la Co-
misión Europea de centrar el diálogo
en los temas de la cohesión social y el
desarrollo sostenible no da una señal
de aliento para llevar las relaciones a
dinámicas más fructíferas. La brecha
entre el diálogo político declaratorio,
por un lado, y su estructura institucio-
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nal, junto con la cooperación al des-
arrollo, por el otro, pueden inducir
una tendencia regresiva en las rela-
ciones bilaterales. Una asociación es-
tratégica sin un esfuerzo serio para al-
canzar resultados puede tener efectos
nocivos en las futuras rondas de con-
sulta bilaterales de corte tradicional.
El formato de las negociaciones tiene
que ser revisado urgentemente, para
lo cual la última comunicación de la
Comisión Europea ha señalado algu-
nos elementos operativos. Entre ellos
hay que mencionar el concepto de la
«troika», de alto nivel para las consul-
tas preparatorias, la concentración de
la agenda política, etc. Sin una revi-
sión adecuada, que deberá incluir
también la diplomacia de cumbres,
pueden generarse daños considera-
bles en la relación birregional.

• Hasta la fecha no se han logrado defi-
nir los contenidos de la comunidad
de valores y de la cercanía cultural
entre Europa y América Latina. En esa
comunidad destacan de nuevo los ya
mencionados poderes transnacionales
en el ámbito de la sociedad civil, del in-
tercambio parlamentario o de una coo-
peración más allá de los esquemas del
TLC. Sin embargo, no han podido ser
condensados en una agenda bilateral
de calidad estratégica. No se han podi-
do identificar ni los mecanismos opor-
tunos, ni los contenidos específicos. Si
no se logran establecer los rasgos dis-
tintivos de la relación entre Europa y
América Latina, que deberían permitir
efectos exclusivos para los participan-
tes de esta relación, será difícil imagi-

nar un futuro provechoso para las par-
tes involucradas. El peligro de que una
nueva cumbre vuelva a generar desen-
canto es inminente, y la idea de cele-
brarla bajo el título de la intensificación
de la asociación estratégica no creará
muchas expectativas. 

• Integración como vía, instrumen-
to y meta: esto parece ser el confe-
sionario político de la Unión Europea
con respecto a América Latina. Sin
embargo, esta visión del futuro de
América Latina prefiere, de manera
marcadamente unilateral, una sola
parte de la experiencia europea. La re-
nuncia a la soberanía, los fondos de
cooperación y el desarrollo institucio-
nal son igualmente rasgos esenciales
de la integración europea, que en las
relaciones exteriores sólo tienen efec-
tos limitados. Por lo tanto, se reco-
mienda no insistir demasiado en que
Europa sea tomada como un modelo
para América Latina, ya que con ello
se estaría haciendo propaganda de un
concepto poco adecuado para las rea-
lidades latinoamericanas, simplemen-
te por la interdependencia compleja
y las dependencias múltiples de los
EE UU. Una mayor cautela europea
en el discurso sobre los «modelos»
podría tener mayores efectos en el
diálogo bilateral, ya que ante los pro-
pios problemas internos podría ser
percibido más como invitación a la
cooperación, que como una compara-
ción poco adecuada entre las expe-
riencias europeas y latinoamericanas. 

• Aumentar los contenidos de las
cumbres en cuanto a su calidad ope-
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rativa y estratégica es un reto inme-
diato, para superar el déficit que la
misma Comisión Europea tuvo que
señalar en su propio informe al Parla-
mento Europeo en la antesala de la
Segunda Conferencia Cumbre 47. De
los 55 puntos del Plan de Acción de la
Cumbre de Río, los funcionarios polí-
ticos responsables de las dos contra-
partes fueron seleccionando 11 pun-
tos prioritarios 48, de los cuales —como
la Comisión comunicó en el año 2000
al Parlamento Europeo— muy poco
se concretó, ni se identificaron meca-
nismos de coordinación. Que la Comi-
sión, en su comunicación del 8 de di-
ciembre de 2005, haya recomendado
de nuevo asignar mayores responsa-
bilidades a los funcionarios políticos,
no es necesariamente una medida
oportuna para incentivar la relación
birregional. Más bien, puede haber
elementos estructurales que limiten la
posibilidad de acción en los esque-

mas señalados. La selectividad de los
contactos y la creciente importancia
de las relaciones secundarias están
contribuyendo a un cambio cualitati-
vo del formato existente en el entra-
mado de las relaciones.

LA SELECTIVIDAD DE LOS CONTACTOS
Y LA CRECIENTE IMPORTANCIA DE LAS
RELACIONES SECUNDARIAS

La pluralización de las formas de rela-
ción, más allá de los elementos de una
asociación estratégica y del birregiona-
lismo, marca la calidad del intercambio
actual entre Europa y América Latina.
Se han establecido nuevas formas de
contacto que se fundamentan en los in-
tereses específicos de carácter bilateral
entre algunos países. Estos no deben
considerarse solamente como intereses
de carácter transitorio, sino que han
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47 Acerca del proceso post-Rio, véase Juan Mario Vacchino, «Hacia la II Cumbre Unión Europea-América
Latina y el Caribe», Capítulos del SELA, núm. 64/2002, pp.119-134.
48 Prioridades estratégicas redefinidas en la reunión de Tuusula/Finlandia en noviembre de 1999 (http://
europa.eu.int/comm/world/lac/frio_es.htm):
• Prioridad 1: Cooperar en los foros internacionales.
• Prioridad 2: Proteger los derechos humanos.
• Prioridad 3: Promover el papel de las mujeres. 
• Prioridad 4: Cooperar en los ámbitos del medio ambiente y las catástrofes naturales. 
• Prioridad 5: Luchar contra la droga y el tráfico ilegal de armas. 
• Prioridad 6: Fomentar la instauración de un sistema económico y financiero estable y dinámico a escala

mundial. 
• Prioridad 7: Promover los intercambios comerciales. 
• Prioridad 8: Cooperar en los ámbitos de la enseñanza, los estudios universitarios, la investigación y las

nuevas tecnologías. 
• Prioridad 9: Proteger el patrimonio cultural. 
• Prioridad 10: Establecer una iniciativa común en el ámbito de la sociedad de la información. 
• Prioridad 11: Apoyar la investigación, los estudios de postgrado y la formación en materia de procesos

de integración. 
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adquirido una cierta permanencia, de
manera que están imprimiendo sus ca-
racterísticas en el entramado eurolati-
noamericano. No es sorprendente que
esta nueva dinámica se haya interpreta-
do como consecuencia de una curva
decreciente en cuanto a las exigencias y
expectativas en la relación birregional.
La búsqueda por identificar el sentido
de comunidad y la cercanía entre Euro-
pa y América Latina refleja más la me-
moria del pasado, que una tareas co-
mún de futuro, que sólo en parte tiene
capacidades proactivas para el redise-
ño de la relación eurolatinoamericana.
El recurso a valores comunes y afinida-
des históricas 49 no puede sustituir la
búsqueda de un nuevo orden de inter-
acción que logre relacionar de una ma-
nera fructífera los diferentes niveles de
los procesos interactivos. Se necesita la
definición entre alcances bi- y multilate-
rales, y la relación entre las áreas «eu-
ropeizadas», de matriz comunitaria, y
las partes intergubernamentales de la
política exterior europea. En este con-
texto, hay que resaltar las diferentes
formas de organización de las dos áreas
en el contexto de la política europea en
Bruselas: la lógica de acción de AMLAT
como comité de los representantes per-
manentes y de COLAT como el Comité
de América Latina del Consejo Europeo
indican espacios no necesariamente
congruentes en cuanto al diseño de la
política exterior europea. Aunque se
debaten los mismos temas, no existe la

posibilidad de unir las agendas en los
dos espacios, ya que rige una compe-
tencia de exclusividad y se teme la
«contaminación» de la agenda comuni-
taria por la agenda intergubernamental:
por parte de la Comisión se desea man-
tener los procesos comunitarios sin
contaminación de elementos de la
PESC, lo cual queda reflejada en la
práctica de intentar crear una normati-
vidad desde la política exterior común
para la acción externa de los países
miembros, y no dejarse arrebatar las
competencias comunitarias ya alcanza-
das. De hecho se está asistiendo a un
proceso de outsourcing de la política
con América Latina por parte de los Es-
tados miembros de la Unidad Europea,
ya que por la falta de compromisos na-
cionales están asumiendo nuevos pro-
cedimientos para su coordinación. De
hecho, los Estados miembros están
avanzando en una supuesta europeiza-
ción de las relaciones con América Lati-
na, aunque siguen disponiendo de so-
beranía nacional y competencias en los
espacios intergubernamentales en to-
das las materias, excepto la política co-
mercial y de cooperación al desarrollo
comunitario. Así, se efectúa un traslado
tácito de decisiones en la práctica de la
UE, lo cual no representa una europei-
zación real sino el avance de las nego-
ciaciones de carácter intergubernamen-
tal a fin de acoplar agendas y establecer
procesos de bargaining, a costa de la
transparencia. 
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49 Cfr. El documento ya señalado «EU-LAC – Common Values and Positions» (http://europa.eu.int/comm/
world/lac/conc_en/val_pos.htm). 

141



Para solventar el problema que plantean
los diferentes niveles involucrados en la
relación entre la UE y América Latina, es
necesario analizar si en cada campo de
acción se prestan más para el ámbito
bilateral, o más bien para el multilateral.
Ello supone dar varios pasos previos, de
los cuales uno sería superar las falacias
que se han mantenido históricamente en
las relaciones birregionales. Igualmente,
hay que examinar el estancamiento o in-
cluso el empeoramiento de las relacio-
nes en el contexto de las expectativas
y las exigencias que dichas relaciones
han generado. Para ello, hay que identi-
ficar aquellos costes que tuvo que asu-
mir la relación birregional en los años
pasados y, además, identificar aquellas
causas que se contraponen al rediseño
de las relaciones. Sobre la base de estos
elementos pueden discernirse los si-
guientes puntos:

Transformaciones en los actores
centrales

En la parte de la Unión Europea hay que
mencionar la simultaneidad de los pro-
cesos de ampliación y profundización
de la integración, lo que implica que se
hayan postergado parcialmente las rela-
ciones exteriores de la Unión Europea
que no estaban incluidas en la Política
Europea de Vecindad y sus programas,
como es el caso de las relaciones con
América Latina. Este dilema, que se ve

reforzado por el inicial fracaso del Trata-
do Constituyente, se corresponde con
una menor orientación de la Comunidad
hacia América Latina, ya que la amplia-
ción del mercado hacia Europa Oriental
tiene más atractivo económico. Tam-
bién en la parte latinoamericana se hace
evidente que los tradicionales espacios
subregionales de integración (por ejem-
plo el MERCOSUR) tienen que ceder
ante un nuevo patrón de relaciones sub-
continentales, que más bien se caracte-
rizan por la ampliación que por la pro-
fundización de la integración. El ingreso
de Venezuela al MERCOSUR no ayudará
a superar el estancamiento de este pro-
ceso integracionista, sino más bien po-
dría desembocar en su ideologización
política. Ante este panorama, el patrón
del interregionalismo europeo se intro-
duce aún más en aguas turbulentas. 

La reorientación de las relaciones eco-
nómicas y culturales de los estados lati-
noamericanos hacia los Estados Unidos
han deslucido aún más el Leitbild cultu-
ral europeo en la región. Con la crecien-
te presencia de la República Popular
China como nuevo actor de la política y
la economía latinoamericana 50, se está
abriendo para los estados del subconti-
nente la oportunidad para forjar su diná-
mica económica tanto en una dimen-
sión de Norte, como de Occidente y de
Oriente. Entre tanto, están cambiando
los viejos esquemas de orientación que
proyectaban la diversificación de las re-
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50 Cfr. Enrique Dussel Peters, Economic Opportunities and Challenges Posed by China for Mexico and
Central America, Bonn, DIE Studies, núm. 8, 2005.
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laciones de intercambio predominante-
mente hacia la Unión Europea, a la cual
se consideró como actor reequilibrador
ante la imponente articulación de intere-
ses por parte de los Estados Unidos.

Cambios en la relación con el
mundo exterior

Tanto la Comunidad Europea como los
países líderes de América Latina están
llamados para asumir una mayor res-
ponsabilidad en la política mundial bajo
el esquema del multilateralismo. En el
contexto europeo, esto se ha ido refle-
jando a través de la participación en mi-
siones internacionales de estabilización
y de paz que se extendieron desde Ko-
sovo hasta Afganistán. En el subconti-
nente latinoamericano ha sido especial-
mente el gobierno de Brasil el que ha
promovido la formación de ejes de coo-
peración y el entendimiento con países
del Sur, como África del Sur, India y Pa-
kistán. Por otro lado, también ha promo-
vido la formación del Grupo G-20 en el
marco de la Organización Mundial de
Comercio (OMC). Estos nuevos espa-
cios de acción, tanto en la política exte-
rior europea como en la acción externa
de los estados latinoamericanos, han
ido cambiando la relación bilateral: se
ha generado una dimensión adicional
de nuevas relaciones de interlocución y
responsabilidades, por ejemplo en el

Grupo G4 que reformula las prioridades
precedentes de política exterior, justa-
mente también en la relación bilateral.
Se abren nuevas opciones de acción
más allá del birregionalismo, que enfati-
zan la cooperación de los países líderes
latinoamericanos con algunos Estados
miembros europeos mientras que la
quimera tradicional del Triángulo Trans-
atlántico 51 está aún por verse. Siempre
se hace más evidente que América Lati-
na está articulando sus relaciones con
los Estados Unidos en base a lógicas
distintas a los que utiliza con la Unión
Europea, a pesar de la patente intencio-
nalidad de presentarlos como una rela-
ción de competencia. Países importan-
tes del subcontinente, más allá del caso
chileno, actúan, crecientemente «libera-
dos de la relación fija» con Estados Uni-
dos, asumiendo todos los riesgos que
ello implica. Ello responde a que la vin-
culación con los Estados Unidos es muy
variable y depende del interés específi-
co de ese país. En este nuevo contexto,
Europa corre el peligro de ir perdiendo
su «papel de contraparte», ya que no
parece tener capacidad de desarrollar
ofertas sostenibles para la definición de
políticas. Sin embargo, parece dudoso
que de ello se pueda deducir que la rela-
ción de competencia por América Latina
entre Europa y Estados Unidos se ha
transformado en una división de traba-
jo entre Bruselas y Washington. Según
esta tesis, América Latina ha sido divi-
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51 Wolf Grabendorff, «El Triángulo Atlántico: ¿una visión realista?», en Klaus Bodemer, Wolff Grabendorff,
Winfried Jung y Josef Thesing (eds.), El Triángulo Atlántico: América Latina, Europa y Estados Unidos en
un sistema internacional cambiante, Sankt Augustin: KAS, 2002, pp. 375-391.
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dida en diferentes zonas de interés entre
Estados Unidos y la Unión Europea (de
México hasta Colombia con la respon-
sabilidad primordial de los Estados Uni-
dos, el MERCOSUR con preferencia
para la Unión Europea) 52. Sin embargo,
esa visión se apega demasiado a una
perspectiva geopolítica inmediatista y
deja de lado las vinculaciones de intere-
ses en campos específicos de los acto-
res respectivos.

LA RELACIÓN ENTRE LA UE Y AMÉRICA
LATINA: ¿EN CAMINO A UN «VÍNCULO
NEGATIVO»?

Los vínculos que se caracterizan por su
alto nivel de ambivalencia e incompati-
bilidades, limitando los intercambios fu-
turos, se han calificado como empty
shell relations. Que las relaciones de
UE y América Latina se hayan caracteri-
zado como un «cascarón vacío» no sólo
se puede deducir del creciente desinte-
rés de la UE y de la mayoría de sus Esta-
dos miembros en América Latina, sino
también de los intereses conflictivos en
el marco de las negociaciones comer-
ciales entre la UE y el MERCOSUR. Sin
embargo, estas incompatibilidades cre-
cientes no tienen que desembocar en la
ruptura de la relación. Más bien, las con-
trapartes también pueden «arreglárse-

las» llevando «vidas paralelas» sin ma-
yores niveles de iniciativa conjunta y sin
mayores conflictos.

El papel de España y el espacio
común iberoamericano

Ese «vínculo negativo» ofrece muchas
posibilidades para que otras relaciones
puedan adquirir mayor presencia. Ade-
más, esta red de relaciones se ve empu-
jada hacia mayores ambivalencias por
señales muy contradictorias, y en parti-
cular por la disociación entre la política
comunitaria y los intereses de algunos
socios particulares. En el caso de las re-
laciones eurolatinoamericanas, esta si-
tuación queda reflejada en el papel de
España: España está ampliando, con el
gobierno socialista de José Luis Rodrí-
guez Zapatero, el papel de «intermedia-
rio», «puente», «puerta» o «canal» que
se ha asignado a sí misma en las relacio-
nes entre Europa y América Latina. Al
tiempo, otros Estados miembros (y es-
pecialmento los nuevos) parecen estar
aproximándose a una posición de am-
plio desinterés. En comparación con
otras regiones, con las cuales la UE está
desarrollando un esquema de «asocia-
ción estratégica», el caso de América La-
tina representa una característica espe-
cial, en tanto que solamente un país
miembro (España) 53 tiene un interés
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52 Así Susanne Gratius, «Spielt Europa in Lateinamerika noch eine Rolle?», en Aus Politik und Zeitges-
chichte, núm. 38-39/2003, p. 39.
53 En este contexto no se está subestimando el papel de Portugal en el sistema iberoamericano, sin em-
bargo hay que reconocer que Brasil no está aceptando algún papel de intermediación portuguesa en sus
relaciones con la UE.
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muy articulado en la región. Las inver-
siones españolas en el subcontinente
—especialmente en el marco de los
procesos de privatización en el sector
de servicios latinoamericano— han si-
tuado a este país en una posición pro-
minente respecto al resto de los Esta-
dos europeos 54. Además, el gobierno
de Zapatero logró liberar la política ex-
terior de su país del estrecho lazo con
Estados Unidos establecido durante el
gobierno de José María Aznar, y reha-
bilitarse como interlocutor reconocido
de América Latina. En este esfuerzo,
España puede avanzar a partir del ins-
trumental del proceso iberoamericano.
Con la reciente inauguración de la Se-
cretaría General Iberoamericana en
Madrid, está inmerso en un proceso de
relanzamiento del espacio común ibe-
roamericano. España, contribuyente
central en el gasto operativo de la nue-
va secretaría, espera con el nombra-
miento de Enrique Iglesias como Se-
cretario General Iberoamericano una
mayor proyección internacional. Sin
embargo, ese interés encuentra sus lí-
mites especialmente en los intereses
propios de los grandes países latinoa-
mericanos, como Brasil y Argentina,
que no quieren ver que su acción exter-
na se subordina a la SEGIB. El mandato
político del nuevo organismo fuera del

espacio iberoamericano tiene mayores
límites que los que afectan a la promo-
ción de la cooperación interna 55. A pe-
sar de la declarada complementarie-
dad, la Comunidad Iberoamericana de
Naciones y el sistema de Cumbres Ibe-
roamericanas muestran una tendencia
a competir con el proceso eurolatinoa-
mericano. Desde la óptica española, el
nexo iberoamericano trata de encon-
trar una caja de resonancia europea,
sin que se haya tenido la debida sutile-
za de involucrar a la parte europea.
Considerada como una «diplomacia
clientelar», se ha señalado que la Se-
cretaría General (anteriormente Secre-
taría de Cooperación Iberoamericana)
«es percibida como una prolongación
de la administración española, su inter-
vención en el diálogo eurolatinoameri-
cano constituye un refuerzo de la ac-
ción española, lo que es discutido en
América Latina» 56. Esta situación tam-
bién es reflejada en la cautela con la
cual algunos países están mirando la
creciente «iberización» de las relacio-
nes eurolatinoamericanas, que, bajo el
lema de la multilateralización, se es-
tán transformando en una modalidad
bilateral bajo el signo de una identi-
dad propia iberoamericana y una coo-
peración preponderantemente cultu-
ral. El anhelo de articular el espacio
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54 Con respecto a las inversiones españolas véase el texto de Alfredo Arahuetes, «España», en Ziga Vodu-
sek (ed.), Inversiones directas en América Latina. El papel de las inversiones europeas, Washington: BID,
2002, pp. 101-140.
55 Véase el Convenio de Santa Cruz de la Sierra constitutivo de la Secretaría General Iberoamericana y el
Estatuto de la SEGIB, adoptados en 2004 (http://www.segib.org/home/Castellano/index_html_home9). 
56 Raúl Sanhueza Carvajal, ¿Las Cumbres Iberoamericanas. Comunidad de Naciones o Diplomacia Clien-
telar?, Santiago de Chile, 2003, p. 91.
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común iberoamericano 57 ha llevado a
una estructura institucional reforzada
con la Secretaría General Iberoameri-
cana, que ha asumido la tarea de lo-
grar posicionarse con un ente capaz
de establecer vínculos tanto europeos
como iberoamericanos, especialmente
con respecto a la obtención de fondos
para su funcionamiento y sus progra-
mas.

La propuesta, desde el Parlamento
Europeo 58 de crear una Secretaría Per-
manente Eurolatinoamericana, en clara
homología con el proceso iberoameri-
cano, refleja la preocupación de que
«las relaciones bilaterales entre deter-
minados socios pueden reforzar nota-
blemente la Asociación Estratégica UE-
ALC en su conjunto, pero jamás aspirar
a reemplazarla con éxito» 59. Finalmente,
España dispone —por su rol como «va-
ledor de los intereses de América Latina
en la UE»— de una amplia presencia en
otros colectivos y entre los funcionarios
de la Comisión Europea, lo cual hace
impensable una política europea con
respecto a América Latina que vaya en
contra de los intereses españoles. Así, el
país asume un papel de liderazgo (véase
la reorientación de la posición europea

frente a Cuba) y se asegura una partici-
pación sustancial de los recursos euro-
peos con respecto a la región.

Hacia una europeización de las
relaciones de España con América
Latina

Lamentablemente, España asume su pa-
pel con América Latina en el sentido de
un rol de liderazgo dominante 60, en tanto
que utiliza esta función dentro de la
Unión para la realización de intereses na-
cionales. Es decir, la interpretación de
este papel se realiza animada por intere-
ses unilaterales o dependiendo de acuer-
dos, en coaliciones cambiantes, con otros
países líderes de la Unión. Sin embargo,
sería deseable una percepción propia, en
el sentido de un rol de liderazgo construc-
tivo, de «conciliador»: «El conciliador ac-
túa en base a la autolimitación de sus
propios intereses e intermedia entre exi-
gencias contrarias al mantener como cri-
terio de la intermediación el interés en el
todo orgánico sin tener que desdecirse de
sus propios intereses nacionales» 61. Sin
embargo, en España esta relación se per-
cibe en dirección opuesta, justamente po-
niendo Europa en función de España.
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57 Celestino del Arenal, «De Guadalajara a Lima: Las Cumbres Iberoamericanas, una realidad en marcha»,
en Tomás Mallo y Laura Ruiz Jiménez (coords.), El sistema de Cumbres Iberoamericanas. Balance de una
década y estrategias de consolidación, Madrid, 2002, p. 75ss.
58 European Parliament/Committee on Foreign Affairs: Report on Enhanced Cooperation between the
Europan Union and Latin America (2005/2241), Final A6-0047/2006, p. 6.
59 José Ignacio Salafranca Sánchez-Neyra, op. cit., p. 53.
60 Axel Lüdecke, «Europäisierung» der deutschen Außen- und Sicherheitspolitik?: Konstitutive und opera-
tive Europapolitik zwischen Maastricht und Amsterdam, Opladen: Leske + Budrich, 2002, p. 30 ss.
61 Lüdecke, op. cit., p. 33.
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Para Rosa Conde, Directora de la Funda-
ción Carolina de España, se comprende
esta función de su país de la siguiente
manera: «España puede jugar un papel
importante promoviendo una política eu-
rolatinoamericana, relanzando las rela-
ciones, y, si me apuráis, «españolizando
esta agenda» 62. De allí surge un proble-
ma central de la división de trabajo en
cuanto a la realización de tareas comunes
e intereses específicos de los países
miembros de la UE: los intereses nacio-
nales y las políticas comunitarias entran
en conflicto en la dinámica del diseño de
la acción externa europea, una contradic-
ción que no encuentra solución en las di-
námicas establecidas de generación de
consenso en la UE 63. Si se quiere evitar el
peligro de un «vínculo negativo» entre las
dos regiones, será indispensable la bús-
queda de una alta congruencia entre los
intereses nacionales y europeos para el
conciliador. Es decir, se necesita que el
papel líder de España frente a América
Latina contribuya al interés de la comuni-
dad europea en su conjunto, y en función
del proceso integracionista. A tal efecto,
hay que encontrar una forma institucio-
nal que logre representar este vínculo
como puede ser, por ejemplo, una troika
europea que, con un liderazgo español,
se haga responsable de la relación con
América Latina en un sentido europeo. Es

en este ámbito en el que todavía están
abiertas muchas discusiones con España,
las cuales son indispensables si no se
quiere correr el riesgo de un mayor des-
quilibrio del entramado eurolatinoameri-
cano.

«LIVING-APART-TOGETHER»: UNA NUEVA
MODALIDAD PARA EL DELINEAMIENTO DE
LAS RELACIONES EUROPEO-
LATINOAMERICANAS

La herencia común, como base de las
relaciones eurolatinoamericanas, está
mostrando ser demasiado precaria para
el desarrollo productivo de los vínculos
mutuos. Si no se quiere correr el riesgo
de que esta relación se vea aún más
postergada, se tiene que desarrollar con
otra perspectiva. Sin embargo, no se
puede descartar la preocupación que
expresaba Manfred Mols en el año 1994,
al señalar que «esta relación, con saldo
positivo, pero marcada por fracturas en
el detalle (...) desaparezca en la histo-
ria» 64. Para evitar ese desenlace, las dos
partes tienen que asumir la tarea de for-
jar «identidades entre sí» y generar un
nuevo entramado de relaciones mutuas.
En este esfuerzo hay que partir de la
tesis de que la continuidad de las inicia-
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62 Rosa Conde, Palabras de Clausura del seminario: «¿Para qué sirve el diálogo político entre la UE y América
Latina? (objetivos, perspectivas y recomendaciones)», 9-10 de marzo de 2006, Casa de América, Madrid, p. 5.
63 Cfr. Wolfgang Wessels: National vs. EU-Foreign Policy Interests: Mapping «Important National Interests,
Bruselas, 1998.
64 Manfred Mols, «Deutschland und Lateinamerika vor dem Hintergrund einer veränderten internationa-
len Situation», en Manfred Mols y Christoph Wagner (eds.), Deutschland-Lateinamerika. Geschichte, Ge-
genwart und Perspektiven, Francfort del Meno, 1994, p. 5.
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tivas para la profundización del vínculo
entre Europa y América Latina, sola-
mente tendrán éxito si reconocen las
cualidades propias de la contraparte, y
que la generación de posiciones comu-
nes posiblemente estarán limitadas por
los intereses comunes en campos espe-
cíficos. Por lo tanto, habrá que encon-
trar formas de cooperación que no ne-
cesariamente se adecuen al formato del
interregionalismo y abran nuevas inicia-
tivas temáticas. La «búsqueda difícil por
una relación especial» 65 de América La-
tina con Europa, y viceversa, domina
hasta la fecha las relaciones bilaterales:
existen coincidencias en materia de po-
lítica exterior, como por ejemplo en la
cuestión de la guerra del Irak, en el mar-
co del Consejo de Seguridad de las Na-
ciones Unidas, entre la «Vieja Europa»
(Alemania-Francia), Chile y México res-
pecto al rechazo de la posición unilate-
ral de los Estados Unidos. La preferen-
cia por marcos multilaterales comunes,
que se habían articulado de alguna ma-
nera en la era del presidente Clinton,
pueden encontrar también apoyo por
parte de Brasil, aunque no son extensi-
bles a toda la América Latina y el Caribe,
como quedó visible por el apoyo de Co-
lombia, República Dominicana, Nicara-
gua y El Salvador de la posición de los
Estados Unidos. Este mismo ejemplo
revela la dificultad que tienen los go-
biernos latinoamericanos para diferen-

ciar entre las posiciones políticas de los
Estados miembros de la UE y la PESC,
una complejidad que para las secretarías
de relaciones exteriores del subconti-
nente «representa un reto, al cual reac-
cionan frecuentemente con una cierta
pasividad rutinaria» 66.

Por consiguiente, se puede concluir que
en las relaciones con América Latina se
ha de buscar una articulación bilateral
en vez del concepto propagado por la
Unión Europea de una «geometría va-
riable» y del diálogo entre grupos. Hay
que partir de la premisa de que el diálo-
go político amplio ya no puede encon-
trar su forma en el simple birregionalis-
mo, ya que las asimetrías entre los
actores y las entidades subregionales
han demostrado ser demasiado gran-
des. Por lo tanto podría ser recomenda-
ble el siguiente procedimiento:

• Cimentar una nueva cultura rela-
cional

El intercambio entre Europa y América
Latina dispone de una estructura com-
pleja; la memoria histórica y el futuro
anticipado conforman el presente de
una manera especial. En estos días de
desequilibrios, que se alimentan más
de la historia, que de lo que prefigura
el futuro, las relaciones eurolatinoa-
mericanas tienen que responder a esta
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65 Alberto van Klaveren, «Die internationalen beziehungen Lateinamerika in den 80er Jahren», en Mario
Fernández, Alberto van Klaveren y Dieter Nohlen (eds.), Demokratie und Außénpolitik in Lateinamerika,
Opladen, 1991, p. 17.
66 Van Klaveren, op. cit., p. 22.
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perspectiva. A pesar de la declarada
asociación estratégica, no se dispone
de un marco central para el diálogo es-
tratégico; mientras tanto, existen otras
estructuras que si bien responden a
ese interés, no logran los efectos dese-
ados. Las dos partes del diálogo no se
presentan frente a terceros como con-
trapartes estratégicas. Ese papel, em-
pero, lo están cumpliendo países líde-
res particulares respondiendo a sus
intereses particulares. El modelo ac-
tual de la relación podría llegar a un
punto de inflexión, que a su vez ten-
dría como consecuencia el fuerte eno-
jo de las contrapartes. La tarea central
consiste entonces en liberar la rela-
ción de su actual estado de indefini-
ción y transformarla en una nueva cul-
tura de relación que se fundamenta en
intereses reales y en posibilidades de
cooperación más allá de los principios
«let’s get together» y «do me a fa-
vour». Los conflictos tienen que ser
debatidos o por lo menos administra-
dos de tal manera que su alcance se
vuelva controlable, si es que esta rela-
ción histórica deba tener frutos en el
futuro. Este dilema fue formulado por
el presidente brasileño Fernando Hen-
rique Cardoso en la Segunda Cum-
bre de Jefes de Gobierno y Estado de
Europa y América Latina en Madrid el
16 y 17 de mayo de 2002 con las si-
guientes palabras: «Aunque nos en-
contramos próximos en espíritu, en
realidad seguimos muy distantes».

• Generar una nueva dinámica rela-
cional: en vez de «café para to-
dos» identificar contrapartes re-
levantes en áreas definidas

Para la UE y sus Estados miembros es
recomendable profundizar las relacio-
nes mutuas con actores relevantes (gu-
bernamentales y no gubernamentales)
de América Latina con respecto a los te-
mas centrales de interés. Una agenda
global para todos puede no tener resul-
tados efectivos, mientras que una ma-
yor diferenciación, a pesar de que gene-
re mayores conflictos, fundamenta al
mismo tiempo la exclusividad y la iden-
tidad. En el marco de un birregionalis-
mo selectivo y un bilateralismo múlti-
ple, ya no parece oportuno proyectar
todos los problemas de coordinación
existentes entre las políticas exteriores
latinoamericanas y la PESC sobre un nú-
cleo de preguntas que no son igualmen-
te relevantes para todos los Estados del
subcontinente. Además, habría que rea-
lizar una valoración seria acerca de la
capacidad real de acción que los respec-
tivos países tienen en el ámbito político.
Algo parecido está sucediendo en la po-
lítica española con respecto de América
Latina, en la cual ya no se actúa bajo el
criterio «café para todos» 67, sino que se
buscan las contrapartes clave en cada
ámbito. Por ejemplo, en un diálogo es-
tratégico respecto al cambio climático,
tal vez se pueda prescindir de la partici-
pación de Honduras o de Nicaragua.

Más allá del interregionalismo: el futuro de las relaciones entre Europa y América Latina

67 Cfr. Carlos Malamud, España y América Latina: El pulso entre lo global y lo bilatertal, Madrid, Real Insti-
tuto Elcano (Documento de Trabajo 58), 2004, p. 8.
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• Inducir un nuevo orden de inter-
acción: nuevos formatos para el
diálogo interregional

En los Estados latinoamericanos se
pueden detectar posturas de defensa
de la soberanía que, desde la perspecti-
va europea, se consideran exageradas
o superadas. Por ello, habrá que iniciar
la discusión sobre nuevos formatos de
interrelación, por ejemplo el método de
convención, que reúne a funcionarios, a
parlamentarios, y a personalidades in-
dependientes para la preparación de
decisiones y la reforma de la diploma-
cia de cumbres. Solamente sobre esta
base ampliada puede generarse una
nueva dinámica alimentada por la fun-
ción de redes en lugar de viejas consti-
tuencies. Será esencial para el éxito de
este método que se logren inducir nue-
vas constelaciones de intereses y pro-
cedimientos de negociación. Como se-
ñala la experiencia de Europa, se ha
logrado establecer un estilo de discu-
sión orientado en los consensos y la re-
solución de problemas, que al mismo
tiempo pudo lidiar con los problemas
de la coordinación de los diferentes ni-
veles del entramado birregional. Esto
implicaría, por un lado, que los gobier-
nos deberían renunciar a su clásico mo-
nopolio de representación en negocia-
ciones internacionales y, por el otro, se
abriría por este camino la inducción de
consensos con mayor alcance y profun-
didad.

• Inducir la política de España con
respecto a América Latina hacia

un «papel de liderazgo construc-
tivo»

Hay que partir del supuesto de que a
mediano plazo será España especial-
mente quien genere el impulso para la
relación eurolatinoamericana. Hasta la
fecha, sus iniciativas han estado mar-
cadas por intereses bilaterales, aun-
que definen al mismo tiempo el perfil
europeo. A pesar de que las contrapar-
tes de América Latina a veces lamen-
tan que se les pone «en las manos» de
España para la articulación de sus rela-
ciones con Europa, habrá que insistir
para que los Estados miembros de la
UE insten a España a asumir un papel
de liderazgo constructivo, que ponga
en el centro el interés europeo. En este
sentido habrá que promover discusio-
nes con España con respecto a la «eu-
ropeización» de su política hacia Amé-
rica Latina, para que en su momento
se desarrollen los instrumentos opor-
tunos, por ejemplo, en la forma de una
troika europea.

• Definir una nueva agenda de la re-
lación birregional

La agenda birregional entre la UE y Amé-
rica Latina se encuentra ampliamente
definida en cuanto a las negociaciones
comerciales y la apertura de mercados.
Un elemento central es el conocido de-
bate respecto a la Política Agraria Co-
mún Europea y su conflictividad en las
negociaciones birregionales y multilate-
rales. Esta cuestión, sin embargo, segui-
rá estando ubicada en el ámbito de la
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OMC, por lo que no podrá desbloquear-
se en la relación con el MERCOSUR. De
la aprobación del mandato de negocia-
ción entre la UE y el SICA por parte de la
Comisión Europea (y si las condiciones
fueran oportunas también con la CAN)
dependerá el futuro de las políticas hacia
estos espacios de integración. Con el in-
greso de Venezuela al MERCOSUR, las
negociaciones birregionales con la UE,
así como las posibles negociaciones fu-
turas con la CAN, tomarán mucho más
tiempo y deberán ser redefinidas a tiem-
po 68. Sin embargo, resulta evidente que
las agendas comerciales, el diálogo polí-
tico y la cooperación no deberían ser tra-
tadas como compartimentos estancos,
de manera que se estén más integradas
y se refuercen mutuamente. Esta suge-
rencia va a contrapelo de la lógica inter-
na de la UE, en tanto integra competen-
cias comunitarias bajo la tutela de la
Comisión, y marcos intergubernamenta-
les propios del Consejo Europeo. Sin
embargo sigue siendo una clave para
avanzar en la configuración de una nue-
va agenda en la relación euro-latinoame-
ricana. A tal efecto, es indispensable re-
ducir la agenda temática, que no puede
incluir migración, medio ambiente, nar-
cotráfico, cohesión social, estabilidad
política, buen gobierno y además des-

emboca en la cooperación cultural y la
salud pública 69. Con esta proliferación de
posibles temas, se corre el riesgo de in-
crementar más la actual «fatiga de diálo-
gos» de las partes 70, que demuestran
tener poco efecto para forjar conjunta-
mente la política internacional. Si ese
diálogo se restringe a las relaciones bila-
terales, no pueden esperarse efectos
concretos para la política internacional
(es decir, respecto a terceros); mientras
que la proliferación de programas y pro-
yectos tampoco contribuirán a que se
perciba que esta es una «relación prefe-
rencial». El hecho de que la UE y sus Es-
tados miembros sigan siendo el mayor
donante de cooperación para América
Latina tiene que surtir efectos para la
parte europea y para su posición en la
política internacional. Pero esta expecta-
tiva quedará frustrada si no forma parte
de un esfuerzo multilateral y bilateral co-
herente, para que a partir de ahí se pue-
da trazar un diseño político reconocible y
capaz de articular el comportamiento in-
ternacional de las partes.

• La importancia del proceso «en-
tre-Cumbres»

Aunque la cuarta Cumbre de Viena
haya sido el primer encuentro de los
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68 Félix Peña, «La cuestión del libre comercio en la Cumbre UE/ALC de Viena. Una perspectiva latinoameri-
cana», en Celare (ed.), 2005, op. cit., pp.117-126.
69 Véase al respecto Hacia una Cumbre Nueva, op. cit.; Salafranca, op. cit., y los documentos de Laurence
Whitehead, «La relación biregional», en Nueva Sociedad, Caracas, núm 189/2004, pp. 69-79 y con una re-
seña histórica Christian Freres, «De las declaraciones a la asociación birregional?», en Nueva Sociedad,
Caracas, núm. 189/2004, pp. 110-124.
70 Alberto van Klaveren: «Las relaciones políticas europeo-latinoamericanas: la necesidad de una sintonía
más fina», en Nueva Sociedad, Caracas, núm. 189/2004, p. 61.
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Jefes de Estado y de Gobierno entre la
UE y América Latina y el Caribe, orga-
nizado por un país que no forma parte
de la comunidad iberoamericana, se ha
visto con buenos ojos el trabajo y el
empeño de la diplomacia austríaca por
llevar a buen término una Cumbre ca-
racterizada por haber generado expec-
tativas limitadas. El éxito relativo de
los acuerdos alcanzados deja con vida
al proceso eurolatinoamericano, pero
no ha generado el dinamismo suficien-
te para que pudiera caminar por su
propio impulso. Se necesita, más bien,
que se tome en serio el trabajo del pro-
ceso «entre-Cumbres», que incluye una
agenda importante de tareas a resolver
por las partes. En esta dinámica habrá
que trabajar para generar una propues-
ta común con América Latina y el Cari-
be para que se añada a la tarea de eje-
cutar las decisiones y acuerdos a través
de una instancia eurolatinoamerica-
na. Un punto de referencia podría ser
la Secretaría General Iberoamericana
(SEGIB), aunque ésta parece asumir un
papel mucho más político que de eje-
cución. El interés de fortalecer la di-
mensión ejecutiva de ese proceso po-
dría llevar a un esquema de «troika
doble», nombrando una parte la UE y
la otra los Estados de América Latina y
del Caribe. Al mismo tiempo se hace
indispensable recurrir a las aportacio-
nes de las instancias civiles para que el
proceso birregional pueda recuperar

su dinámica interna, deficiente en la
década pasada.

El simple hecho de que la comprensión
de multilateralismo y la forma de tratar el
interregionalismo sea tan diferente entre
las partes hace evidente que las bases
mismas de esas políticas se encuentran
todavía en un nivel declaratorio, sin po-
der fungir como fundamentos de la rela-
ción privilegiada. El bajo interés mutuo
indica un «vínculo negativo» que sola-
mente puede ser reorientado parcial-
mente por una ampliación de los actores
de la llamada «sociedad civil» y un ma-
yor peso del interparlamentarismo 71. Es
necesario insistir en esta cuestión: las
coincidencias no definen per se las polí-
ticas, aunque pueden alimentar el volun-
tarismo político; solamente la coordina-
ción vinculante de las políticas puede
inducir los avances deseados, y para ello
se necesitan voluntad y liderazgo políti-
co, ausentes en este momento en las
dos partes. La continuidad solamente
será factible con mayor concentración
en la agenda y en las rondas de negocia-
ción en las que realmente existen intere-
ses y oportunidades que necesitan de la
cooperación, del diálogo y de la negocia-
ción. Las agendas artificiales llevan a que
las relaciones languidezcan o se vacíen
contenido, lo que fue un peligro clara-
mente visible en el tan ansiado Proceso
de San José entre la UE y Centroamérica
de los años ochenta.
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71 Al observador tiene que sorprender la casi inmutada inclinación de los parlamentarios europeos en in-
sistir en la relación con los llamados «parlamentos regionales» de América Latina, cuyos representantes
se encuentran ampliamente desacreditados en sus países correspondientes.
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¿Para qué sirve el diálogo político entre
la UE y América Latina?

(objetivos, perspectivas y
recomendaciones)

Madrid, 9-10 de marzo de 2006, Casa de
América. 

El diálogo político entre partes iguales es un ca-
pital muy importante de la cooperación euro-
peo-latinoamericana. No hay ninguna otra re-
gión en el mundo con la cual la UE haya
establecido relaciones políticas igualmente es-
trechas. Las dos Partes han construido una co-
operación multidimensional que involucra a un
gran número de representantes gubernamen-
tales y de la sociedad civil. Actualmente, exis-
ten más de diez mecanismos de diálogo políti-
co regulares e institucionalizados entre la UE y
América Latina. 

Han pasado 15 años desde que los Ministros de
Relaciones Exteriores de la UE inauguraron un
diálogo político con su contraparte latinoameri-
cana, el Grupo de Río. De allí nacieron, en 1999
—siguiendo una iniciativa de España y Fran-
cia— las Cumbres de Jefes de Estado y de Go-
bierno entre la UE, América Latina y el Caribe
como máximo foro político entre las dos regio-
nes. Mucho más antiguas son las Conferencias
Interparlamentarias entre el PE y el PARLATINO
que se iniciaron en 1974 y cuya XVII reunión se
celebró en junio de 2005 en Lima. 

Aparte del diálogo inter-regional, surgieron
una serie de foros con socios individuales y su-
bregionales latinoamericanos. La UE sostiene
un diálogo político regular con Chile, México, la
Comunidad Andina, Centroamérica, el MERCO-
SUR y el Caribe. Paralelamente a la agenda po-
lítica gubernamental, se celebran encuentros
entre sindicatos y ONG —los denominados fo-
ros de la sociedad civil— y esporádicas reunio-
nes a nivel subestatal. 

Ante la multiplicidad de foros de diálogo y la
cantidad de encuentros entre diversos actores,
es un buen momento para evaluar el impacto y
los resultados concretos del diálogo político
entre la UE y América Latina. La finalidad de
este proyecto es contribuir a reformar el diálo-
go político entre ambas regiones y utilizar los
foros existentes para afrontar conjuntamente
los problemas más candentes en cada región y
en la agenda europeo-latinoamericana. Asimis-
mo, habría que preguntarse por los elementos
que distinguen las Cumbres europeo-latinoa-
mericanas de otros mecanismos, tales como
las Cumbres Iberoamericanas o de las Améri-
cas, que abarcan temas semejantes, entre ellos
la cohesión social, la democracia y la seguri-
dad. 

Mediante la presentación de informes de análi-
sis elaborados por autores europeos y latinoa-
mericanos, este seminario enfocará las si-
guientes cuestiones:

1) ¿Cuáles son los foros que han funcionado
bien y cuáles habría que reformar? 

2) ¿Se ha cumplido con los objetivos princi-
pales del diálogo: promover la democra-
cia, la paz, el desarrollo y la integración? 

3) ¿Qué temas candentes en la agenda políti-
ca birregional habría que afrontar (conflic-
tos internos, desigualdad, crisis de gober-
nabilidad)?

4) ¿Qué lecciones pueden sacarse de otros
foros políticos similares (las Cumbres Ibe-
roamericanas y las Summits of the Ameri-
cas)?

5) ¿Constituyen los mecanismos actuales un
marco idóneo de relaciones políticas? 

6) ¿Cómo se podría ajustar el diálogo políti-
co europeo-latinoamericano a los desafíos
actuales?

El evento se divide en una reunión de trabajo a
puerta cerrada entre expertos latinoamerica-
nos y europeos y una mesa redonda abierta al
público. A fin de incentivar el debate entre los
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expertos, se presentarán seis informes que se-
rán difundidos al menos diez días antes de la
reunión de expertos. Los autores presentarán
sus conclusiones preliminares que serán co-
mentados por un experto latinoamericano y
uno europeo, respectivamente. 

Programa

9 de marzo de 2006

09.30 Palabras de bienvenida

Mª Asunción Ansorena, Casa de América 
Ignacio Soleto, Fundación Carolina 
Susanne Gratius, FRIDE
José Antonio Sanahuja, ICEI

10.00 Regionalismo e inter-regionalismo en
el nuevo contexto internacional 

Moderadora: Ana Pellicer, Casa de América,
Madrid

Ponente: José Antonio Sanahuja, ICEI,
Madrid

Comentarios: José Maria Araneo Gallart,
Embajador de Uruguay,
Madrid
Esther Barbé, Universidad
Autónoma de Barcelona 
Blanca Antonini, Centro
Internacional de Toledo para
la Paz, Madrid

12.15 Balance de los distintos mecanismos
de diálogo

Moderador: Fernando García Casas,
SEGIB, Madrid 

Ponente: Cecilia Alemany, Social
Watch, Montevideo

Comentarios: Celestino del Arenal,
Universidad Complutense de
Madrid
Luis Guillermo Solís, FLACSO,
San José

16.00 Objetivos y resultados del diálogo
político

Moderador: Edmundo Jarquín, SEGIB,
Madrid 

Ponente: Susanne Gratius, FRIDE,
Madrid

Comentarios: Javier Niño-Pérez, Comisión
Europea, Bruselas
Alfredo Valladao, Chair
MERCOSUR, París 

18.00 Lecciones de otros foros 

Moderador: Alfredo Valladao, Chair
MERCOSUR, París 

Ponente: Christian Freres, ICEI, Madrid
Comentarios: Tomás Mallo, Fundación

Carolina, Madrid
Erika Ruiz Sandoval,
Universidad Autónoma de
Barcelona / ITAM, México D.F.

10 de marzo de 2006

9.30 El diálogo político ante los conflictos
políticos candentes 

Moderador: Luis Guillermo Solís, FLACSO,
San José

Ponente: Rut Diamint, Universidad
Torcuato di Tella, Buenos
Aires

Comentarios: Francisco Aldecoa,
Universidad Complutense de
Madrid 
Mariano Aguirre, FRIDE,
Madrid 

11.30 Propuestas de reforma
Moderador: Luis Peral, FRIDE, Madrid
Ponente: Günther Maihold, SWP, Berlín
Comentarios: Fernando Carrillo, Red Euro-

latinoamericana de
Gobernabilidad y Desarrollo,
BID, París 
Ramón Torrent,
OBREAL/EULARO, Barcelona
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17.30 Mesa redonda: «¿Cómo reactivar el
diálogo UE-América Latina?»

Moderador: Christian Freres, ICEI, Madrid
Luis Tejada, Secretaría de
Estado de Asuntos Europeos,
MAEC
Rut Diamint, Universidad
Torcuato di Tella, Buenos
Aires
Alexander Springer, Embajada
de Austria

Fernando García Casas,
SEGIB, Madrid 
Günther Maihold, SWP, Berlín
Luis Guillermo Solís, FLACSO,
San José

19:00 Clausura

Aurora Díaz-Rato, AECI, Madrid
Rosa Conde, Fundación Carolina, Madrid
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Buenas tardes a todos y a todas.

Es para mí una satisfacción participar en la
clausura de este Seminario dedicado a reflexio-
nar sobre «¿Para qué sirve el diálogo político
entre la Unión Europea y América Latina?».

La celebración en Viena, en el próximo mes de
mayo, de la IV Cumbre de la Unión Europea-
América Latina y Caribe nos brinda la oportuni-
dad de redoblar nuestros esfuerzos para identi-
ficar orientaciones y recomendaciones con el
ánimo de mejorar la asociación entre estas dos
regiones.

A buen seguro que el trabajo realizado en estos
dos días de Seminario, en el que han interveni-
do conocidos y prestigiosos especialistas sobre
distintos aspectos del diálogo político entre la
UE y América Latina, contribuirá a la mejora del
mismo, lo que esperamos redundará en más y
mejor cooperación entre ambas regiones.

Conscientes de aquella oportunidad, la Funda-
ción Carolina, a través de su Centro de Estudios
para América Latina y la Cooperación Inter-
nacional, este año está dedicando especial
atención al seguimiento de la agenda eurolati-
noamericana, lo que se ha traducido en la asis-
tencia a distintas reuniones preparatorias, en la
coorganización de este Seminario, en la edi-
ción de dos productos editoriales resultantes
del mismo y en el seguimiento directo de la
misma Cumbre de Viena. 

A partir de 2004 iniciamos un nuevo camino,
con el que buscamos que la Fundación juegue
un papel cada vez más relevante en la promo-
ción y el debate de ideas sobre los retos que la
globalización presenta a la lucha contra la po-
breza y el desarrollo internacional y un papel
más proactivo y puntero en las relaciones entre
España y América Latina.

Uno de los aspectos fundamentales de este
cambio ha sido la creación del Centro de Estu-

dios para América Latina y la Cooperación In-
ternacional (CeALCI), hace un año, que tiene un
objetivo ambicioso: el de acompañar a la Coo-
peración Española en el proceso de cambio
que implica las puesta en marcha del Plan Di-
rector 2005-2008 y a los demás actores españo-
les que operan en América Latina.

El Centro cuenta con diversos instrumentos
que van desde la financiación de investigacio-
nes especializadas tanto en España como en
América Latina, hasta la asesoría y apoyo pun-
tual a los actores públicos, como el Ministerio
de Asuntos Exteriores y Cooperación, la Secre-
taría de Estado de Cooperación Internacional o
la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional, y a actores privados como las empresas
y las organizaciones de la sociedad civil. 

Dicho acompañamiento, podríamos decir «a
tres bandas», nos lleva a impulsar la visión de
partenariado y alianza público-privada; de he-
cho, la Fundación Carolina, es un claro ejemplo
de colaboración exitosa entre el sector privado
y la administración del Estado, siendo ésta su
seña de identidad más característica. Y nos lle-
va a impulsar también, en lo que se refiere a la
agenda política y social de los países latinoa-
mericanos, el diálogo y la concertación social
para llegar a acuerdos sociales nacionales o
pactos para el desarrollo, que permitan a los
países alcanzar más democracia y más des-
arrollo; siendo ésta también una de nuestras lí-
neas prioritarias de trabajo en los próximos
tiempos.

Por otra parte, hay que reconocer que a pesar de
los avances que se han producido en las relacio-
nes con América Latina, la UE carece todavía de
un pensamiento estratégico sobre la región.
Además persiste una agenda conflictiva: relacio-
nes comerciales asimétricas, PAC, medio am-
biente, etc.; por lo que hay que reformular dicha
agenda, pudiendo jugar España un papel impor-
tante promoviendo política eurolatinoamerica-
na, relanzando las relaciones eurolatinoameri-
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canas y hasta, si me apuran, «españolizando» la
agenda eurolatinoamericana.

Y ello es más pertinente si cabe, cuando se
cumple el vigésimo aniversario de la entrada
de España en la Comunidad Europea, siendo
evidente, tanto desde el punto de vista político,
como económico y de cooperación, la impor-
tancia de la aportación española al diseño de
las políticas de la UE hacia América Latina, in-
existentes antes del ingreso de nuestro país y
de Portugal en las Comunidades Europeas.

Además, el esfuerzo inversor de nuestras em-
presas también cambió tras la firma del Trata-
do de Roma, ya que la necesidad de competir
en el mercado europeo, les llevó a buscar nue-
vas oportunidades en Iberoamérica, con el éxi-
to en crecimiento, transferencia de tecnología,
formación de cuadros y cuenta de resultados
por todos conocidos.

Si España quiere mantener su doble condición
de país europeo e iberoamericano, debe ani-
mar al resto de los países europeos; a unos
porque están formalmente ausentes de Améri-
ca Latina y a otros porque ante el peso de la
ampliación y de la crisis constitucional se
muestran escépticos a la hora de avanzar en el
diálogo entre ambas regiones. España puede y
debe liderar las relaciones eurolatinoamerica-
nas en el marco de la Política Exterior y de Se-
guridad Común (PESC).

Se puede trabajar con otros países europeos
para lograr determinados objetivos en América
Latina, si somos capaces de utilizar los instru-
mentos adecuados. Posiblemente haya que re-
formular el formato de las Cumbres UE-ALC. Po-
siblemente haya que diseñar conjuntamente una
cooperación más generosas al tiempo que más
eficiente y eficaz, y que incida en la gobernabili-
dad y el reforzamiento institucional, mostrando
en América Latina las buenas prácticas de «tec-
nología política» y que incida en los procesos de
integración en América del Sur, que viven mo-

mentos dramáticos. Esperemos que en la Cum-
bre de Viena se produzca algún avance en lo que
se refiere a las negociaciones con MERCOSUR. 

Seguramente los centros de estudio e investi-
gación especializados en América Latina de los
distintos países europeos, trabajando unidos,
pueden hacer mucho para alcanzar estos obje-
tivos. De la misma manera, la SEGIB en repre-
sentación del espacio iberoamericano también
puede jugar cierto papel en la profundización
de las relaciones entre la UE y América Latina. 

Esperemos que los resultados del Seminario
hayan sido provechosos para todos, y sobre
todo, que los documentos resultantes contribu-
yan a la mejora del diálogo y la cooperación en-
tre ambas regiones, convencidos como esta-
mos de que España debe jugar en la actualidad
un papel más relevante en Europa a favor de
América Latina, renovando la voluntad política
que ya tuvo hace veinte años.

Teniendo en cuenta estas consideraciones, este
Seminario se ha convertido en un elemento im-
portante del plan de trabajo de la Fundación
Carolina y nos sentimos doblemente orgullo-
sos; en primer lugar, por haber contribuido a la
realización del mismo, y en segundo lugar, de
haberlo hecho con instituciones de las que nos
sentimos muy cercanos y con las que colabora-
mos habitualmente. 

En este sentido, quiero dar las gracias a Aurora
Díaz-Rato en representación de la AECI, a Asun-
ción Ansorena y Ana Pellicer de la Casa de
América, a José Antonio Sanahuja y Christian
Freres del ICEI y a Susanne Gratius de la FRIDE,
por el trabajo realizado. Y ese agradecimiento
aún es mayor, por supuesto, para las cerca de
25 personas que se han desempeñado como
moderadores, panelistas y comentaristas.

Así pues, agradeciendo también a todos uste-
des su presencia, levantamos la sesión y clau-
suramos este Seminario.
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INTRODUCCIÓN

La importancia del diálogo y la concertación
política entre la Unión Europea y los países de
América Latina y el Caribe y la celebración en
Viena, los días 11 y 12 de mayo, de la IV Cum-
bre UE-ALC de Jefes de Estado y de Gobierno,
plantean la conveniencia de responder a la pre-
gunta planteada.

La pertinencia es mayor si consideramos la
percepción dominante de que hay un cierto
agotamiento, resultado posiblemente de una
excesiva retórica, ante la falta de seguimiento
de los acuerdos adoptados y de la superposi-
ción y duplicación de los marcos de dicho diá-
logo.

Además, debemos tener muy en cuenta que las
realidades, los líderes y las agendas de ambas
partes han cambiado, por lo que los mecanis-
mos de dicho diálogo deberán adaptarse para
poder avanzar en el mismo.

Con el fin de responder a la pregunta plantea-
da, el Instituto Complutense de Estudios Inter-
nacionales (ICEI), la Casa de América, la Funda-
ción para las Relaciones Internacionales y el
Diálogo Exterior (FRIDE) y la Fundación Caroli-
na, con el patrocinio de la Agencia Española de
Cooperación Internacional (AECI), organizaron
los días 9 y 10 de marzo el seminario ¿Para qué
sirve el diálogo político entre la UE y América
Latina? Objetivos, perspectivas y recomenda-
ciones. 

De los resultados del seminario, surge este do-
cumento que las instituciones organizadoras
presentan a la opinión pública con motivo de la
Cumbre de Viena y que se ordena en torno a
tres ejes de reflexión. El primero, sobre cuál es
el contexto para dicho diálogo. El segundo, so-
bre cuál es el balance de dicho diálogo. Y el ter-
cero, sobre cuáles deben ser las características
y orientaciones de dicho diálogo ante los des-
afíos birregionales. El documento se cierra con
una serie de propuestas concretas con cuya
aplicación estimamos que se puede mejorar el
diálogo político entre la Unión Europea y Amé-
rica Latina.

I. EL CONTEXTO DEL DIÁLOGO POLÍTICO
EUROPEO-LATINOAMERICANO

El diálogo político institucionalizado entre la
Unión Europea (UE) y América Latina se es-
trena con el Diálogo de San José en 1984. En
aquel entonces había crecientes coinciden-
cias entre las dos regiones en cuanto a valo-
res básicos como la democracia y los dere-
chos humanos, la primacía de la diplomacia y
la concertación para resolver los problemas
internacionales, la centralidad del Estado en
los modelos de desarrollo, y la importancia
de la integración regional. Ambas regiones
también se percibían como espacios alternati-
vos al conflicto ideológico Este-Oeste que do-
minaba en ese periodo. 

ANEXO IV. DOCUMENTO DE LAS INSTITUCIONES
ORGANIZADORAS DIRIGIDO A LA CUMBRE DE VIENA
(12 de mayo de 2006)*

* Seminario: «¿Para qué sirve el diálogo político entre la Unión Europea y América Latina?
Documento elaborado por: Christian Freres (ICEI), Susanne Gratius (FRIDE), Tomás Mallo (Fundación

Carolina), José Antonio Sanahuja (ICEI) y Ana Pellicer (Casa de América).
Este documento es el resultado de un proyecto realizado conjuntamente por la Casa de América, la

Fundación Carolina, la Fundación para las Relaciones Internacionales y el Diálogo Exterior, y el Instituto
Complutense de Estudios Internacionales con financiación de la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional (AECI). 

El contenido de este trabajo es responsabilidad exclusiva de los autores y en ningún caso se debe con-
siderar que refleje la opinión de la AECI, ni de los cuatro centros involucrados, o de otras entidades a las
cuales estén vinculados los autores.
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Esta experiencia no sólo contribuyó a los es-
fuerzos de pacificación en América Central,
sino que fue el inicio de un espíritu poderoso
de cercanía y simpatía entre las dos regiones.
En lo concreto, sirvió como base para el diálo-
go político que se estableció entre la UE y el
Grupo de Río, foro de concertación política lati-
noamericana. Ese diálogo desempeñó un papel
clave en el apoyo a la democracia durante los
años ochenta y principios de los noventa. 

Desde mediados de esa década, las dos partes
reconocieron la necesidad de dar un nuevo im-
pulso al diálogo, por lo que se decidió organi-
zar la primera Cumbre de Jefes de Estado y de
Gobierno entre América Latina y el Caribe y la
Unión Europea en junio de 1999 en Río de Ja-
neiro, Brasil. De manera complementaria se es-
tablecieron procesos paralelos de diálogo polí-
tico entre la UE y la Comunidad Andina (CAN),
el MERCOSUR, Chile y México, además de un
diálogo de alto nivel sobre el problema de las
drogas.

En suma, para 2004, veinte años después de
iniciarse el proceso, se había creado un entra-
mado bastante completo y complejo de diálo-
go político entre las dos regiones que sentaba
las bases para construir una verdadera relación
de asociación birregional. Sin embargo, duran-
te esos dos decenios y especialmente en el últi-
mo quinquenio, el contexto internacional y el
contexto interior de las dos regiones había
cambiado notablemente, de forma que el diálo-
go político debe adaptarse para que siga sien-
do relevante. Nos encontramos, pues, ante un
«fin de ciclo» en las relaciones eurolatinoame-
ricanas.

Dentro del escenario internacional se pueden
señalar dos elementos centrales que han con-
tribuido a transformar el panorama global. Pri-
mero, la globalización que está produciendo
cambios muy rápidos en las interrelaciones en-
tre países y regiones. Actores que no se consi-
deraban antes, como China, emergen con fuer-

za y la volatilidad de los flujos financieros pro-
voca crisis económicas muy profundas. Ante
esta situación, los sistemas de gobernanza glo-
bal apenas han mudado, con lo cual persiste
una sensación de incertidumbre y falta de con-
sensos relevantes para los nuevos tiempos.
Ante las fuerzas impredecibles de la globaliza-
ción, muchos países están reforjando sus rela-
ciones externas, de tal forma que las alianzas
parecen cada vez más variables. Los procesos
de integración regional en distintas zonas del
mundo intentan adaptarse a este escenario me-
diante una estrategia de «regionalismo abier-
to» que permite cierta flexibilidad pero también
conlleva la creación de esquemas poco consoli-
dados. Por otra parte, la globalización ha abier-
to nuevos espacios de participación a actores
no estatales como las organizaciones no guber-
namentales (ONG), empresas, universidades,
etc., enriqueciendo y complicando aún más el
quehacer de las relaciones internacionales.
Con relación a este factor, y volviendo a los tér-
minos de la «dependencia» de antaño, podría-
mos considerar a la UE como un actor central
del proceso de globalización, mientras que
América Latina se encuentra al margen de mu-
chas de las tendencias globalizadoras, y cuan-
do participa lo hace más como objeto que
como sujeto.

El segundo factor es la doctrina de seguridad
que ha vuelto a permear todo el sistema inter-
nacional. A diferencia de la situación durante la
Guerra Fría (cuando se enfrentaban dos blo-
ques de estados en un duelo ideológico), ahora
gran parte de los estados afronta un movimien-
to terrorista global, sin que sean muy claras las
líneas de separación. Después de los ataques
terroristas del 11 de septiembre de 2001 (y ata-
ques sucesivos en otras partes del planeta), el
mundo es un sitio menos seguro, aunque las
bases de los diversos conflictos —las grandes
desigualdades e injusticias— siguen siendo las
mismas de siempre. En cualquier caso, la políti-
ca mundial se esta centrando casi obsesiva-
mente en lo que ocurre en las zonas «calientes»

Anexo IV. Documento de las instituciones organizadoras dirigido a la Cumbre de Viena

164



como el Medio Oriente, Asia central, y partes
de África, dejando relativamente desatendidas
muchas otras regiones. 

La intervención militar en Irak en 2004 no sólo
provocó muchas divisiones en el seno de la co-
munidad internacional, sino que también puso
en tela de juicio las reglas de juego que se ha-
bían establecido para el tratamiento de crisis
mundiales. Al respecto, Europa se dividió en
dos campos enfrentados dialécticamente,
mientras que América Latina se quedó al mar-
gen (salvo algunos estados centroamericanos
y los dos miembros no permanentes del Con-
sejo de Seguridad de la ONU). El coste para
Europa fue una pérdida temporal de influencia
que ha conseguido ir recuperando, al tiempo
que Latinoamérica parece alejarse cada vez
más de la agenda mundial.

En cuanto a los cambios en la Unión Europea
habría que empezar por las sucesivas amplia-
ciones que han convertido a la UE en un bloque
de 27 estados miembros. Más allá de su dimen-
sión territorial, esta transformación se refleja
en el hecho de que la Unión es un grupo cada
vez menos homogéneo en cuanto al nivel de
vida, el grado de consolidación institucional, y
el perfil de intereses externos de los miembros.
Ello no quiere decir que no sea posible llegar a
consensos amplios, pero dificulta la puesta en
marcha de iniciativas ambiciosas en ámbitos
que no forman parte de las prioridades de la
agenda exterior de la UE. Por otra parte, la am-
pliación se combina con las fuerzas de la globa-
lización para alentar temores en distintos sec-
tores de la sociedad europea que se preocupan
por el gradual pero evidente desmantelamien-
to de su «modelo social». Se trata de uno de los
factores que explican el «no» de franceses y
holandeses a la propuesta de Tratado Constitu-
cional que podría contribuir a alzar la presencia
internacional de la UE.

En América Latina también se han producido
muchos cambios. Si bien las reformas introdu-

cidas en los dos decenios anteriores han tenido
como consecuencia unos índices macroeconó-
micos generalmente positivos, los problemas
socioeconómicos subyacentes siguen vigen-
tes. Entre ellos, el que más preocupa es la des-
igualdad, que no se reduce aún cuando hay
crecimiento económico. Esta situación tiene re-
percusiones fuertes en la política. Por un lado
provoca desencanto con la democracia repre-
sentativa, y, por el otro, crecientes apoyos a po-
líticos que surgen de fuera del sistema tradicio-
nal de partidos. 

En otro orden de cosas, el panorama de la inte-
gración regional parece revuelto con esquemas
que compiten muchas veces en torno a argu-
mentos más ideológicos que sustantivos, junto
con una falta de avances significativos en los
procesos existentes. Además, la tradicional di-
ferencia entre la zona norteña de América Lati-
na —desde Colombia hasta México— y Améri-
ca del Sur parece ampliarse cada vez más. La
emergencia de la Alianza Bolivariana por las
Américas (ALBA) —nutrida por gobiernos neo-
populistas y la única dictadura de la región—
ha creado otro eje impregnado por una visión
antiestadounidense que persigue romper o
transformar los sistemas existentes. 

En suma, las dos regiones se encuentran en
procesos de reajuste interno y de realineamien-
to externo en un sistema mundial cada vez más
revuelto. Ante esta situación, no parece ade-
cuado mantener el diálogo político tal y como
es ahora.

II. BALANCE DEL DIÁLOGO POLÍTICO

Si el diálogo político es uno de los tres pilares
de las relaciones eurolatinoamericanas (junto
con las relaciones económicas y la cooperación
al desarrollo), se podría decir que es su verda-
dera «alma». Es, además, el ingrediente dife-
renciador de estas relaciones frente a vínculos
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que tiene la UE con otras regiones en desarrollo
(donde la cooperación o los lazos económicos
predominan), y frente a las relaciones interame-
ricanas. Sin embargo, no puede sustentarse
por sí solo, ya que el diálogo político se nutre
de los otros pilares. En este apartado se pre-
senta un breve balance del mismo.

En el diálogo político birregional existen distin-
tos mecanismos que reflejan la manera frag-
mentada de afrontar dicha complejidad. Se po-
drían clasificar estos mecanismos según dos
criterios. Por un lado, según los actores involu-
crados, y por el otro, según la amplitud o espe-
cificidad de la agenda del diálogo. 

Con respecto a los actores, habría que hacer
una división entre los mecanismos de estados
y/o organismos intergubernamentales y otros
para actores no estatales, incluyendo funda-
mentalmente parlamentos, organizaciones de
la sociedad civil (OSC), y empresas. 

En cuanto al primer grupo, hemos identificado
ya un mecanismo a nivel birregional que con-
siste en las reuniones entre la UE y el Grupo de
Río que se establecieron en los años ochenta y
que fueron institucionalizados en la Declara-
ción de Roma en 1990. Desde entonces se han
realizado reuniones ministeriales cada dos
años y encuentros en el marco de las sesiones
de la Asamblea General de Naciones Unidas.

Otro mecanismo birregional consiste en las
Cumbres celebradas en 1999 (Río de Janeiro),
2002 (Madrid) y 2004 (Guadalajara, México).
Se trata del foro de diálogo de mayor visibili-
dad e impacto mediático donde se marca la
orientación general de todos los demás diálo-
gos entre las dos regiones. Por este motivo y
por la emergencia de nuevos foros de concer-
tación en América Latina que hacen sombra al
Grupo de Río, el diálogo de la UE con este gru-
po parece debilitado (aunque sigue teniendo
cierto papel de preparación del terreno para
las Cumbres).

En esta categoría los otros foros son los diálo-
gos con subregiones y países. El más antiguo
es el de la UE con Centroamérica. Este diálogo
fue reforzado a través del Acuerdo de Diálogo
Político y Cooperación (ADPC) de 2003 para si-
tuarlo a un nivel similar al que existía con MER-
COSUR (materializado en 1992), Chile (2003) y
México (2001). Se hizo lo mismo con respecto
al diálogo político con la Comunidad Andina.
Como es de suponer, estos diálogos se centran
particularmente en la dinámica de las relacio-
nes del socio con la UE —en particular sobre
las negociaciones para acuerdos de asocia-
ción—, mientras los foros birregionales tienen
una agenda mucho más amplia. De esta mane-
ra son complementarios, aunque en la práctica
se nota bastante solapamiento. Además, los
diálogos con subregiones a nivel ministerial al
menos no parecen diferenciarse demasiado en-
tre ellos, mientras que los foros con países indi-
viduales han demostrado mayor innovación
(debido a que hayan entrado en vigor los
acuerdos de asociación).

Fuera del ámbito oficial existe un diálogo inte-
rregional bastante rico. De hecho, el foro de
diálogo político eurolatinoamericano más anti-
guo es el de las Conferencias Interparlamenta-
rias que datan de 1974. Este foro consiste en
reuniones entre el Parlamento Europeo y el La-
tinoamericano cada dos años, alternativamen-
te en Europa y en América Latina, además de
encuentros pre-Cumbres. La agenda del foro es
muy amplia y ha sido un espacio propicio para
ideas innovadoras que promueven las relacio-
nes birregionales, aunque también se le acusa
de ser demasiado utópico. Una de las propues-
tas más ambiciosas que ha salido de este foro
es la creación de una Asamblea Transatlántica.
El diálogo político parlamentario se ha extendi-
do en años recientes a foros con cada uno de
los esquemas subregionales y con Chile y Mé-
xico.

Otros actores no institucionales también man-
tienen diversos diálogos políticos especialmen-
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te entre homólogos de ambas regiones, pero
también con actores oficiales. Sin duda, desta-
can las OSC 1 y las empresas en particular a
partir de la Cumbre de Río cuando se estableció
el precedente de organizar encuentros parale-
los (y generalmente previos en el tiempo) a los
grandes encuentros birregionales. En cuanto a
las organizaciones cívicas, han establecido di-
versas redes birregionales que se reúnen con
cierta regularidad, elaboran documentos de
posicionamiento y organizan campañas de in-
cidencia sobre distintos temas relevantes para
las relaciones eurolatinoamericanas. La Comi-
sión Europea apoya reuniones previas a las
cumbres, aunque no existe ningún espacio ins-
titucionalizado de participación cívica en las
mismas. En paralelo, ha habido diversas «con-
sultas» a organizaciones de la sociedad civil al-
rededor de los distintos esquemas de relacio-
nes, pero se trata de procesos limitados en
cuanto al nivel de interlocución por parte de las
instituciones comunitarias, y el seguimiento
que se hace de las mismas.

Las empresas han tenido una participación más
estrecha en las Cumbres. En la primera reunión
en Rio de Janeiro se estableció un espacio pro-
pio cercano al de los Jefes de Estado y de Go-
bierno. Además, las empresas participan en los
encuentros de la sociedad civil «organizada» (a
través del Comité Económico y Social Europeo
y sus contrapartes latinoamericanas).

Para entender la potencialidad del diálogo polí-
tico eurolatinoamericano, quizás pueden ser
útiles lecciones de otros foros en los cuales
participan los países latinoamericanos, princi-
palmente los sistemas hemisférico e iberoame-
ricano. Es cierto que estos tres esquemas tie-
nen membresías, dinámicas de relaciones y
objetivos distintos, pero también tienen proble-
mas compartidos, como el exceso de retórica y
la falta de recursos para cumplir los múltiples

compromisos. El sistema de cumbres hemisfé-
ricas puede ofrecer lecciones en cuanto al se-
guimiento, mientras que la experiencia de la
Comunidad Iberoamericana demuestra el valor
de focalizar el diálogo político en ámbitos con-
cretos. Finalmente, cabe señalar el hecho de
que en los tres foros América Latina no es el so-
cio que parece dominar, lo que determina en
gran medida la agenda y los resultados del diá-
logo. Ello puede contribuir a su alejamiento de
los mismos y a aprovechar más de otros foros
intrarregionales.

En cuanto a la institucionalización, las reunio-
nes establecidas se celebran de manera regu-
lar, pero han faltado mecanismos birregionales
de seguimiento y de impulso. Existe un Grupo
Birregional que se reúne casi exclusivamente
con el fin de preparar la cumbre siguiente, pero
no parece incluir en su mandato obligaciones
específicas referidas al seguimiento de com-
promisos de la cumbre anterior. Se produjo
una «evaluación» conjunta en la Cumbre de
Madrid pero era más bien un listado de activi-
dades relacionadas con los párrafos específi-
cos de la Declaración de Río y no incluía una
valoración realmente independiente del grado
de cumplimiento. 

Ambas regiones se han resistido, por razones
legítimas, a la creación de un órgano o una se-
cretaría birregional que podría dar un mínimo
grado de institucionalización a las relaciones.
Evidentemente, uno de los problemas es la fal-
ta de una organización latinoamericana como
contraparte de la UE lo que aconsejaría la exis-
tencia de una secretaría de este tipo. Sin em-
bargo, no es un obstáculo insuperable. Otro
tema es la financiación de la misma; un proble-
ma que ha tenido la Secretaría General Iberoa-
mericana (SEGIB) y que se ha resuelto con una
mayor aportación económica de los países
europeos.
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III. EL DIÁLOGO ANTE LOS DESAFÍOS
BIRREGIONALES

En su relación con Europa, América Latina pa-
rece sufrir un «síndrome de niño abandona-
do» a raíz de la «securitización» de la agenda
internacional y una menor atención por parte
de la UE, debido a otras prioridades geográfi-
cas. En ambas regiones se percibe, además,
«un cierto agotamiento del modelo actual de
diálogo político» 2. Cabe constatar que el per-
fil, el formato, el contenido y la coordinación
del diálogo birregional no se ajustan del todo
a los desafíos actuales de las relaciones y, par-
ticularmente, a la cambiante realidad latinoa-
mericana.

En cuanto al perfil del diálogo, un desafío es su-
perar las asimetrías existentes entre la UE y
América Latina. Para intensificar las relaciones
políticas es necesario un firme compromiso po-
lítico por parte de la UE y de América Latina. Al
menos sobre el papel, la UE ya ha cumplido
con esta tarea: previo a la Cumbre de Viena, las
instituciones comunitarias (la Comisión, el
Consejo, el Parlamento y el Comité Económico
y Social), lanzaron cuatro documentos. En ellos
subrayan su voluntad política de crear una aso-
ciación estratégica con América Latina e inclu-
yen una serie de propuestas nuevas. Hasta el
momento no ha habido ninguna respuesta del
lado latinoamericano. En el espíritu de crear un
diálogo entre iguales, la responsabilidad com-
partida debería convertirse en un principio
esencial (guiding principle) del diálogo político.
Por tanto, la relación birregional requiere el
«ownership» y un activo papel de ambos so-
cios. Ante el destacado papel de la UE y un,
hasta ahora, menor protagonismo latinoameri-
cano, existe un cierto riesgo de que el diálogo
se convierta en un monólogo, lo cual no sería
deseable para ninguna de las dos partes impli-
cadas. 

Por otra parte, un diálogo más simétrico re-
quiere un enfoque bidireccional concentrán-
dose no sólo en los problemas de América La-
tina, sino también en los de la UE. A tal fin,
cabe esperar un papel más activo del Grupo
de Río como órgano coordinador de los inte-
reses latinoamericanos y/o de otros interlocu-
tores de la región. Un renovado interés latino-
americano por la situación en la UE debería
traducirse también en políticas latinoamerica-
nas —sean nacionales o subregionales— ha-
cia Europa. Una apuesta latinoamericana más
decidida por sus relaciones con Europa sería
una de las condiciones para crear un verdade-
ro «diálogo entre iguales» y modificar el papel
más bien reactivo de la región —excepciones
son el proceso de paz centroamericano y la
cláusula democrática— frente a las propues-
tas europeas. Para ello sería fundamental lo-
grar un mayor avance en el proceso de cohe-
sión regional.

En cuanto al formato del diálogo, se pueden
constatar varios problemas. Primero, debido
al destacado papel de los actores guberna-
mentales, tiende a ser un diálogo desde arriba
y no desde abajo. Por tanto, sería recomenda-
ble una mayor inclusión de las sociedades ci-
viles y, particularmente, de ONG, en el diálogo
político. Aparte de una revisión de los actores,
sería útil reflexionar en torno a cuáles debe-
rían ser los foros más idóneos de diálogo. Por
un lado, se observa una proliferación de foros
de diálogo político, algunos de ellos super-
puestos —por ejemplo la Cumbre Empresa-
rial, el Foro de Cohesión Social y los Encuen-
tros de la Sociedad Civil— y, por el otro, no
existen canales de diálogo (por ejemplo, en
los casos de Colombia, Cuba o Venezuela).
Una primera recomendación sería revisar los
foros de diálogo existentes desde una pers-
pectiva de actores, racionalidad y resultados
tangibles. 
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2 Christian Freres y José Antonio Sanahuja (2006), Hacia una nueva estrategia en las relaciones Unión
Europea-América Latina, Policy Paper 01/06, Instituto Complutense de Estudios Internacionales, Madrid.
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Por otra parte, se percibe una crisis del modelo
interregional de diálogo, teniendo en cuenta la
creciente división de intereses en América Lati-
na y, en menor medida, también en la UE de los
25. Esta fragmentación se refleja también en
las relaciones birregionales. Así, la misma UE
puso en tela de juicio su compromiso con una
asociación estratégica birregional al haber fir-
mado acuerdos bilaterales de asociación con
Chile y México (dos países que no se insertan
en esquemas subregionales de integración).

Cabe recordar que el diálogo político está sub-
ordinado a la cambiante realidad de la integra-
ción latinoamericana. El mapa actual de la inte-
gración latinoamericana —que refleja una
diada entre regionalismo y subregionalismo—
requiere de un reajuste del diálogo político,
adaptándolo a los esquemas que realmente
funcionan en este ámbito:

— Las dificultades de definir un consenso intra-
latinoamericano se han plasmado en una
creciente debilidad del Grupo de Río como
interlocutor político regional y contraparte
de la UE; 

— Con la creación de la Comunidad Sudameri-
cana de Naciones ha surgido un nuevo actor
que debería ser incluido en el diálogo políti-
co regional;

— El MERCOSUR está sufriendo una crisis de
identidad relacionada con dificultades inter-
nas y el pleno ingreso de Venezuela que, en
el futuro, formaría parte de las negociacio-
nes y el futuro acuerdo de la UE con el MER-
COSUR; 

— La Comunidad Andina ha perdido relevancia
tras la asociación de Bolivia, Perú y Venezue-
la al MERCOSUR y la reciente salida de Ve-
nezuela del esquema de integración; 

— En Alemania y en círculos de la UE existe un
debate sobre la apertura de diálogos políti-
cos con las emergentes potencias regionales
o «países ancla», entre ellos Brasil y México.

Ante este panorama, existen dos opciones. La
primera (y más recomendable) sería una reno-
vada apuesta por el diálogo grupo a grupo a fin
de fortalecer la cohesión regional latinoameri-
cana contrarrestando las actuales tendencias
hacia la fragmentación. Una importante señal
política en este sentido sería la firma, en un fu-
turo inmediato, de un acuerdo de asociación in-
terregional UE-MERCOSUR y, más adelante,
entre la UE y el conjunto de América Latina, tal
como propone el Parlamento Europeo 3. Asi-
mismo, a fin de fortalecer el interregionalismo
se requiere una mayor institucionalización de
las relaciones birregionales. Esto significaría
crear una pequeña unidad de coordinación o
una Secretaría General Europeo-Latinoameri-
cana (SEGEL). 

La segunda opción, mucho menos deseable
desde el punto de vista europeo, sería abando-
nar el tradicional esquema interregional susti-
tuyéndolo por el diálogo con subregiones y
países individuales. Esto implicaría no conti-
nuar con las Cumbres europeo-latinoamerica-
na en su actual formato multitudinario y con las
reuniones ministeriales UE-Grupo de Río. Asi-
mismo, teniendo en cuenta que México ya
mantiene un diálogo individual con la UE, po-
dría plantearse la apertura de un diálogo indivi-
dual con Brasil como potencia sudamericana
(tal y como sugiere la Comunicación de la Co-
misión de diciembre de 2005) 4. 

En cuanto al contenido del diálogo político, se-
ría deseable convertir los valores comunes en
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3 Parlamento Europeo, Informe sobre una Asociación reforzada entre la Unión Europea y América Latina.
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4 Comisión Europea, Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo «Una Asociación
reforzada entre la Unión Europea y América Latina», Estrategia para una Asociación reforzada entre la
Unión Europea y América Latina: presentación detallada. Bruselas, {COM (2005) 636 final}. 
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intereses estratégicos si se quiere avanzar ha-
cia una asociación birregional. En esta línea, se
plantea el doble desafío de, por un lado, con-
centrar (racionalizar) al máximo la agenda en
pocos asuntos estratégicos y, por el otro, in-
cluir nuevos temas candentes. Ahora bien, la
dificultad surge a lo hora de decidir cuáles son
los temas que habría que situar en un segundo
plano o incluso eliminar de la agenda. Surge la
pregunta ¿Con qué criterios se puede tomar
este tipo de decisión y cómo llegar a un con-
senso sobre dichos criterios? 

Aunque en su última Comunicación la Comi-
sión Europea ha propuesto abrir foros sectoria-
les sobre cohesión social y medio ambiente,
existen otros asuntos de actualidad que no es-
tán incluidos en la agenda birregional: demo-
cracia y derechos humanos, paz y seguridad,
migración y las relaciones con China y Estados
Unidos. 

A diferencia del medio ambiente y cohesión so-
cial que forman parte del tradicional «acervo
europeo-latinoamericano», el diálogo político
birregional no incluye un debate sobre la paz y
la democracia ni tampoco se ha planteado abrir
foros sectoriales sobre estos temas de suma
importancia en las relaciones:

• La disminución de los niveles de violencia en
América Latina, que figuran entre los más al-
tos del mundo, es el tema más candente en el
área de paz y seguridad. En cuanto a países
concretos, llama la atención la ausencia de
un canal bilateral UE-Colombia para hablar
del proceso de paz. Otro tema candente en
este ámbito que no está incluido en el diálo-
go político es la resolución de conflicto en
Haití, que es la segunda experiencia de pacifi-
cación regional después de Esquipulas y la
creación del Grupo de Contadora (para el
caso de Centroamérica). Teniendo en cuenta
que siete países de América Latina y dos de
la UE (Francia y Rumania) participan en la Mi-
sión de Estabilización de las Naciones Unidas

en Haití (MINUSTAH), se podría crear un me-
canismo de concertación siguiendo el ejem-
plo del Proceso de San José con Centroamé-
rica creado en 1984. Otro problema de
seguridad en la región es el conflicto sobre el
acceso al mar entre Chile y Bolivia, ambos
miembros asociados del MERCOSUR y ple-
nos de la Comunidad Sudamericana de Na-
ciones. Estos temas y otros podrían ser in-
cluidos en un Foro Sectorial sobre la Paz y la
Seguridad. En este marco podría plantearse
también la firma de una Carta para la Paz
Europeo-Latinoamericana, que es un recla-
mo permanente del Parlamento Europeo des-
de hace muchos años.

• En cuanto a la democracia y los derechos
humanos han surgido nuevos temas can-
dentes que deberían reflejarse en el diálogo
político (y preferentemente en un Foro Sec-
torial). Uno de ellos es el tipo de democra-
cia que favorecen Europa y América Latina.
A raíz de los cambios políticos más recientes
que han tenido lugar en América Latina, po-
dría surgir un consenso birregional en torno
al concepto de la democracia. Así, uno de los
rasgos comunes que surge del actual ciclo
electoral en América Latina (que afecta a 12
países), es la aparición de gobiernos que fa-
vorecen una democracia más participativa y
equitativa. Otro elemento del nuevo mapa
político en la región es el auge del nacional-
populismo en países como Bolivia, Venezue-
la . Este sería un segundo tema de la agenda.
En este marco regional y teniendo en cuenta
la situación política europea, sería útil abrir
un diálogo europeo-latinoamericano sobre
los casos más conflictivos en términos de de-
mocracia (en América Latina Cuba y Vene-
zuela; en la UE algunos de los nuevos Esta-
dos miembros) para consensuar estrategias
de democratización frente a este grupo de
países. Finalmente, para consolidar el siste-
ma de valores compartidos y siguiendo el
ejemplo interamericano, sería deseable que
la UE y América Latina firmaran una Carta
Democrática Europeo-Latinoamericana.
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Aparte de democracia y pacificación, el tema
de la migración desde América Latina a la UE
debería ser incluido en el diálogo político birre-
gional. Aunque la llegada de trabajadores lati-
noamericanos (principalmente de los países
andinos y de la República Dominicana) es un
asunto que concierne principalmente a España
—el segundo país acogedor de inmigrantes la-
tinoamericanos después de EE UU—, se está
definiendo una política común europea en este
ámbito que justifica incluirlo en el diálogo polí-
tico birregional. Por tanto, la migración es un
asunto de «gobernanza multinivel» afectando
las esferas supranacional, nacional y local. En
concreto, la legalización e integración de los in-
migrantes latinoamericanos, el tema de las re-
mesas, así como la definición de políticas con-
sensuadas europeo-latinoamericanas en este
ámbito serían medidas altamente beneficiosas
para ambos socios.

Por otra parte, debería intensificarse el diálogo
político europeo-latinoamericano sobre la re-
forma de Naciones Unidas y un multilatera-
lismo eficaz. Una de las propuestas sería abrir
un diálogo sobre el Derecho Internacional para
evaluar las posibilidades de concertar posicio-
nes en cuestiones de orden multilateral, y parti-
cularmente en cuanto a la Corte Penal Interna-
cional y el sistema de Naciones Unidas. Sobre
todo en el marco de Naciones Unidas (misio-
nes de paz, Consejo de Derechos Humanos y
Fondo Democrático), ambas regiones podrían
hacer valer conjuntamente su experiencia
como potencias más cívicas que militares y a
favor de soluciones negociadas y pacíficas de
conflictos intra e interestatales. Otros temas re-
lacionados con el multilateralismo eficaz y el
sistema internacional son las relaciones entre
la UE y América Latina con Estados Unidos y,
más recientemente, con China.

Por último, cabe mencionar el desafío de coor-
dinación entre los distintos foros de diálogo.
Con este propósito, en su última Resolución, el
Parlamento Europeo sugiere la creación de una

Secretaría General Europeo-Latinoamericana
que preparara las Cumbres y garantizara una
cierta coherencia y coordinación entre los múl-
tiples foros de diálogo a nivel gubernamental y
no gubernamental. Esto podría ser un impor-
tante paso para crear, en un futuro, una «comu-
nidad europeo-latinoamericana» con voz pro-
pia en foros internacionales, puesto que la UE
considera a América Latina como un aliado es-
tratégico para el medio y largo plazo.

Una propuesta alternativa sería un mecanis-
mo de coordinación regular e institucionaliza-
do entre la troika de la UE, el Cariforum y la
Secretaría General Iberoamericana (SEGIB)
con sede en Madrid. Por otra parte, existen al-
gunas dudas en cuanto a si una mayor institu-
cionalización contribuiría a agilizar el diálogo
político europeo-latinoamericano o si introdu-
ciría más confusión. En este sentido, será inte-
resante observar la evolución de la SEGIB y su
impacto en las Cumbres Iberoamericanas. En
esta línea, se destaca la necesidad de concer-
tar agendas entre las Cumbres europeo-lati-
noamericanas e Iberoamericanas a través de
un mecanismo (institucionalizado o informal)
de coordinación. 

IV. PROPUESTAS DE REFORMA

¿Qué se puede hacer para impulsar el diálogo
político para que éste pueda contribuir a crear
una asociación birregional en el medio plazo?
Se trata de un reto complejo que es necesario
abordar a varios niveles.

Según nuestro análisis, el diálogo político se
enfrenta a cuatro desafíos principales, a saber:

a. La necesidad de mejorar la coherencia en-
tre los distintos tipos y niveles de diálogo.
Se han acumulado diversos foros de diá-
logo que se superponen y frecuentemente
se repiten.
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b. Un mayor grado de institucionalización en
la cooperación birregional parece inevi-
table. Cada foro de diálogo se queda en
su nivel mínimo (reuniones periódicas),
pero faltan mecanismos sólidos de segui-
miento. 

c. Los Estados miembros de la UE tendrían
que implicarse más, lo que indica la nece-
sidad de cambiar el formato y dar más im-
portancia a aspectos operativos en los
contenidos.

d. Para lograr una mayor legitimidad —y efi-
cacia— del diálogo, parece fundamental
involucrar más sistemáticamente a los ac-
tores sociales.

En cuanto a las propuestas, éstas se pueden
agrupar en tres áreas: primero, las que se rela-
cionan con las Cumbres; segundo, las que ver-
san sobre los mecanismos de diálogo político;
y tercero, las que tienen que ver con el conteni-
do del mismo. 

IV.1. Recomendaciones para las Cumbres

En cuanto a las Cumbres, el máximo nivel del
diálogo birregional, se podría crear un mecanis-
mo más estructurado de seguimiento e imple-
mentación de los acuerdos en el periodo inter-
cumbres, como, por ejemplo, una Secretaria
Pro-témpore. Aunque este órgano supondría
un nivel superior de institucionalización al exis-
tente, sería un salto importante en la construc-
ción de una «birregionalidad». La experiencia
de las Cumbres Iberoamericanas y la recién cre-
ada Secretaría General Iberoamericana (SEGIB)
puede ofrecer lecciones útiles, ya que existe un
sistema desde hace 15 años. 

También, en aras de dinamizar las Cumbres,
convendría considerar posibles variaciones en
el contenido y la participación. Por ejemplo,
quizás sea útil convocar reuniones temáticas
que contribuyan a centrar más las reflexiones
de los líderes birregionales. Otra posibilidad

que se ha barajado es reducir el número de Es-
tados participantes (por ejemplo mediante una
Cumbre entre las troikas europea y latinoame-
ricana).

IV. 2. Recomendaciones para mejorar los
mecanismos de diálogo político

Para conectar mejor la cooperación con el diá-
logo político sería conveniente recuperar las
reuniones birregionales de responsables de co-
operación que empezaron en 2002. Este nivel
de encuentro, de carácter intermedio, podría
ser una forma de dar mayor operatividad al diá-
logo. Sin crear burocracias añadidas, habría
que dotar a este órgano de instrumentos ade-
cuados, tanto para facilitar los programas y ac-
ciones conjuntos como para compartir medios
y capacidades. Además, este mecanismo po-
dría también facilitar la coordinación con do-
nantes multilaterales, algo que ocurre con ma-
yor facilidad en el sistema hemisférico.

De cara a la legitimación del proceso euro-lati-
noamericano sería fundamental potenciar el
diálogo interparlamentario y vincularlo más
estrechamente con los foros oficiales. En esta
línea, los parlamentos de ambas regiones pro-
mueven la creación de una Asamblea Parla-
mentaria Eurolatinoamericana. Sin duda, su es-
tablecimiento daría un perfil mayor a ese
diálogo.

Con relación a la participación de actores no
gubernamentales y parlamentarios, es funda-
mental crear cauces más institucionalizados
para que puedan participar en distintos foros
interregionales en vez de representar procesos
paralelos que no están suficientemente conec-
tados con las instancias oficiales, y que no tie-
nen un verdadero seguimiento, lo que refleja el
bajo grado de compromiso oficial con los mis-
mos .
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IV.3. Recomendaciones para el contenido
del diálogo político

En los últimos años ha surgido un cierto con-
senso alrededor de la necesidad de promover
diálogos sectoriales. Este tipo de diálogo per-
mite abrir nuevas áreas de cooperación basa-
das en las políticas comunitarias internas
potencialmente aplicables a los retos latinoa-
mericanos, particularmente como medio para
la transferencia de conocimiento. En esta línea,
un diálogo birregional sobre cooperación
transfronteriza podría estimular procesos rele-
vantes para la integración latinoamericana
donde este tema es un reto bastante recono-
cido.

Por otra parte, se propone potenciar o estable-
cer los diálogos sectoriales sobre paz y seguri-
dad, democracia y derechos humanos, migra-
ciones, drogas ilícitas y otros temas de interés

común. Se trata de temas que requieren foros
especializados para forjar consensos y tienen el
beneficio añadido de que involucran todo tipo
de actores de las dos regiones. 

Sería importante establecer un diálogo regular
de alto nivel sobre migraciones. En dicho diálo-
go se podría involucrar a altos funcionarios y a
actores no gubernamentales para definir una
estrategia migratoria birregional que promove-
ría la concertación de posiciones en ésta, y per-
mitiría analizar experiencias como los acuerdos
migratorios que varios Estados miembros han
firmado. 

Sin duda, la situación en los Andes requiere
una reactivación del diálogo político ministerial
con este grupo, ampliando la agenda, general-
mente centrada en cuestiones de drogas, a las
cuestiones de la gobernanza democrática y me-
didas de confianza. 
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CUARTA CUMBRE UNIÓN EUROPEA -
AMÉRICA LATINA Y CARIBE

Viena, Austria, 12 de mayo de 2006
DECLARACIÓN DE VIENA

FORTALECIENDO LA ASOCIACIÓN ESTRATÉGICA
BIRREGIONAL

1. Los Jefes de Estado y de Gobierno de la
Unión Europea y de América Latina y el Caribe,
reunidos en Viena el 12 de mayo de 2006, reite-
ramos nuestro compromiso para seguir pro-
moviendo y reforzando nuestra asociación es-
tratégica birregional acordada en las cumbres
anteriores, que tuvieron lugar en Río de Janei-
ro, en junio de 1999; en Madrid, en mayo de
2002 y en Guadalajara, en mayo de 2004.

2. Expresamos nuestra satisfacción por los re-
sultados positivos alcanzados en la IV Cumbre
ALC-UE, los cuales contribuirán a fortalecer
nuestra amplia, firme y mutuamente beneficio-
sa relación. Ampliaremos y profundizaremos la
cooperación ALC-UE en todos los ámbitos con
un espíritu de respeto mutuo, igualdad y soli-
daridad. Sobre la base de nuestros vínculos
culturales e históricos especiales estamos deci-
didos a optimizar las posibilidades de acción
conjunta de nuestras regiones.

3. Refrendamos las declaraciones de las cum-
bres de Río de Janeiro, Madrid y Guadalajara y
mantenemos los compromisos contraídos en
esas ocasiones. En particular reiteramos nues-
tro compromiso con los principios y valores
fundamentales compartidos en los que se basa
nuestra relación birregional, los cuales están
consagrados en la Carta de las Naciones Uni-
das.

Creemos firmemente que la democracia, el Es-
tado de derecho, el respeto, la promoción y
protección de los derechos humanos, la erradi-
cación de la pobreza, el desarrollo social y eco-

nómico y el respeto del Derecho Internacional
son esenciales para la paz y la seguridad.

Reiteramos también nuestro compromiso com-
partido en favor de un sistema multilateral
fuerte y eficaz, para lo cual nos compromete-
mos a avanzar en la agenda multilateral así
como en los temas transversales, como un as-
pecto prioritario de nuestras relaciones birre-
gionales.

Intensificaremos nuestros esfuerzos para defi-
nir posiciones comunes y acciones concertadas
entre ambas regiones en el marco de los dife-
rentes organismos de la ONU así como en las
principales conferencias de las Naciones Uni-
das.

DEMOCRACIA Y DERECHOS HUMANOS

4. Reafirmamos que la democracia es un valor
universal basado en la voluntad libremente ex-
presada de los pueblos de determinar su pro-
pio sistema político, económico, social y cultu-
ral, así como la participación plena en todos los
aspectos de su vida. Reafirmamos asimismo
que si bien las democracias comparten caracte-
rísticas comunes, no existe un modelo único de
democracia y que ésta no es exclusiva de nin-
gún país o región, y reafirmamos la necesidad
de respetar debidamente la soberanía, la inte-
gridad territorial y el derecho a la libre determi-
nación.

Subrayamos que la democracia, el desarrollo y
el respeto de todos los derechos humanos y de
las libertades fundamentales son interdepen-
dientes, se refuerzan mutuamente y constitu-
yen principios básicos de nuestra asociación
estratégica birregional.

Acogemos con satisfacción la decisión de la
Cumbre Mundial de 2005 de establecer un Con-
sejo de Derechos Humanos así como la deci-
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sión histórica de la Asamblea General para que
éste inicie sus labores. Ambas regiones otor-
gan una gran importancia a la convocatoria
que el Consejo ha realizado para reunirse el 19
de junio de 2006.

Cooperaremos estrechamente en el fortaleci-
miento de políticas, mecanismos e instrumen-
tos de Naciones Unidas para la promoción y
protección efectiva de los derechos humanos.
Reforzaremos también la promoción y la pro-
tección de los derechos humanos en nuestras
políticas nacionales.

5. Trabajaremos en favor de una plena igual-
dad de género otorgando especial atención a
que la mujer goce plenamente de todos los
derechos humanos y se continúe avanzando
en esa vía, reafirmando la Declaración y la
Plataforma de Acción de Beijing, así como la
Declaración de Beijing+5 y su documento de
resultados. Garantizaremos el respeto y el cum-
plimiento de los derechos del niño y prestare-
mos la debida consideración a las necesidades
de las personas con discapacidad y demás gru-
pos vulnerables.

Seguiremos avanzando en el fomento y protec-
ción de los derechos y libertades fundamenta-
les de los pueblos indígenas a nivel local, nacio-
nal, regional e internacional. El pleno ejercicio
de esos derechos resulta esencial para su exis-
tencia, bienestar y desarrollo integral, así como
para su plena participación en la sociedad.

Asimismo, seguiremos avanzando en los dere-
chos y libertades fundamentales de las minorías
a todos los niveles.

6. Mantenemos que el racismo es incompati-
ble con la democracia y que no escatimaremos
ningún esfuerzo en combatir a éste así como a
la xenofobia, la intolerancia y todas las formas
de discriminación, asegurando el pleno cumpli-
miento de la Declaración de Durban y su Pro-
grama de Acción.

7. Los individuos, organizaciones e institucio-
nes que trabajan en la promoción y protección
de los derechos humanos, incluidos los defen-
sores de los derechos humanos, deberán con-
tar con apoyo y protección congruentes y efec-
tivos, de acuerdo con el Derecho Internacional
y con la resolución 53/144 de la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas sobre el Derecho
y el deber de los individuos, los grupos y las
instituciones de promover y proteger los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales
universalmente reconocidos.

8. Tomamos nota con interés de la propuesta
de la XVII Conferencia Interparlamentaria AL-
CUE (Lima, Perú 14 a 17 de junio de 2005) de
crear una Asamblea Euro-Latinoamericana.

9. Expresamos nuestra satisfacción por la cele-
bración del III Foro Euro-Latinoamericano-Cari-
beño de la Sociedad Civil, que tuvo lugar en
Viena del 30 de marzo al 1 de abril de 2006.

10. Expresamos nuestra satisfacción por la ce-
lebración del Cuarto Encuentro de la Sociedad
Civil Organizada América Latina y Caribe-
Unión Europea, que tuvo lugar en Viena del 5 al
7 de abril, y tomamos nota de sus conclusio-
nes.

FORTALECIENDO EL ENFOQUE MULTILATERAL
PARA PROMOVER LA PAZ, LA ESTABILIDAD 
Y EL RESPETO DEL DERECHO INTERNACIONAL

11. Al recordar la Cumbre Mundial 2005 de las
Naciones Unidas, reafirmamos nuestro com-
promiso en favor de un sistema multilateral
fuerte y eficaz, basado en el Derecho Interna-
cional, apoyado en instituciones internaciona-
les fuertes y con la Organización de las Nacio-
nes Unidas como centro. Reiteramos nuestro
compromiso con una reforma integral y una
revitalización de las Naciones Unidas que re-
fuerce su carácter democrático, representativi-
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dad, transparencia, rendición de cuenta y efi-
cacia.

En particular, acogemos con satisfacción el es-
tablecimiento de la Comisión de Consolidación
de la Paz para asesorar y proponer estrategias
integradas y coherentes para la consolidación
de la paz y la recuperación postconflictos, cen-
trando la atención en los esfuerzos de recons-
trucción nacional y en el desarrollo institucio-
nal, necesarios para lograr el reestablecimiento
tras los conflictos y para sentar las bases de
una paz duradera y de un desarrollo sostenible.

Otorgaremos la debida atención a la represen-
tación de todos los grupos regionales en la
composición general de la Comisión Organiza-
dora.

Apoyamos plenamente el sistema de seguri-
dad colectiva consagrado en la Carta de las Na-
ciones Unidas. Expresamos nuestro apoyo a
todas las operaciones de mantenimiento de la
paz bajo mandato de las Naciones Unidas y
destacamos la necesidad de garantizar el pleno
respeto de los derechos humanos en todas las
operaciones de mantenimiento de la paz.

12. Manifestamos nuestro apoyo a la Misión de
Estabilización de las Naciones Unidas en Haití y
al Grupo de Amigos de Haití. Expresamos nues-
tra satisfacción por los progresos alcanzados en
la mejora de las condiciones políticas, económi-
cas y sociales. Nos comprometemos a seguir
brindando nuestro apoyo y hacemos un llama-
do a la comunidad internacional para que ga-
rantice e incremente su cooperación con Haití.
A este respecto expresamos nuestra satisfac-
ción por la reunión ministerial internacional que
se celebrará el 23 de mayo en Brasilia.

13. Reafirmamos nuestro compromiso con los
propósitos y principios consagrados en la Carta
de las Naciones Unidas, reafirmamos nuestra
decisión de apoyar todos los esfuerzos para de-
fender la igualdad soberana de todos los esta-

dos, respetar su integridad territorial e inde-
pendencia política, en nuestras relaciones in-
ternacionales abstenernos de la amenaza o uso
de la fuerza inconsistente con los propósitos y
principios de las Naciones Unidas, y a preser-
var la solución de controversias por medios pa-
cíficos y de conformidad con los principios de
la justicia y el derecho internacional.

Rechazamos con firmeza todas las medidas co-
ercitivas de carácter unilateral y efecto extrate-
rritorial contrarias al Derecho internacional y a
las normas generalmente aceptadas de libre co-
mercio. Coincidimos en que este tipo de prácti-
cas representa una amenaza grave para el mul-
tilateralismo. En este contexto, y recordando la
resolución 60/12 de la AGNU, reafirmamos
nuestras bien conocidas posturas sobre la apli-
cación de las disposiciones extraterritoriales de
la Ley Helms-Burton.

14. Seguiremos fomentando el respeto al de-
recho internacional y fortaleceremos nuestro
compromiso con un orden basado en normas
internacionales. Hoy, más que nunca, la adhe-
sión universal al Estado de derecho y la con-
fianza en el sistema para prevenir y adoptar
medidas punitivas contra las violaciones a las
normas, constituyen condiciones indispen-
sables para alcanzar una paz y una seguridad
duraderas. Recordamos la obligación de solu-
cionar pacíficamente las controversias y ani-
mamos a todos los Estados a recurrir con mayor
frecuencia a las instituciones internacionales
en el ámbito de la solución de controversias,
entre ellas la Corte Internacional de Justicia.
Apoyamos además plenamente a la Corte Pe-
nal Internacional y los Estados que son parte de
la misma instamos a aquellos que no lo hayan
hecho, a ratificar o adherirse, según proceda, al
Estatuto de la Corte Penal Internacional apro-
bado en Roma y a cooperar con ésta.

15. Estamos comprometidos con el enfoque
multilateral para hacer frente al reto actual del
desarme, la no proliferación y el control de ar-

Anexo V. Declaración de Viena

177



mas, en particular de las armas nucleares, quí-
micas y biológicas. Por lo tanto promovemos la
instrumentación, la universalización y el forta-
lecimiento de los mecanismos de desarme y de
no proliferación, fortaleciendo el papel de las
Naciones Unidas.

Destacamos que el Tratado de No Proliferación
de Armas Nucleares continúa siendo la piedra
angular del régimen de no proliferación y el
fundamento esencial para la promoción del
desarme nuclear bajo el Artículo VI. Asimismo
reconocemos el derecho a desarrollar la inves-
tigación, la producción y la utilización de la
energía nuclear con fines pacíficos sin discrimi-
nación, de conformidad con las disposiciones
del Tratado.

Continuaremos trabajando para alcanzar la ad-
hesión universal al TNP. Al respecto, también
reafirmamos la importancia del Tratado de Pro-
hibición Completa de los Ensayos Nucleares
como parte del régimen de desarme y no proli-
feración nuclear.

La proliferación de armas de destrucción en
masa y sus sistemas vectores constituye una
amenaza creciente a la paz y seguridad interna-
cionales. La comunidad internacional comparte
la responsabilidad de prevenir activamente di-
cho riesgo. Con dicho propósito, de conformi-
dad con nuestras legislaciones y normativas
nacionales y con arreglo al derecho internacio-
nal, llevaremos a cabo actividades de coopera-
ción para prevenir el tráfico ilícito de armas nu-
cleares, químicas o biológicas, sus sistemas
vectores y los materiales conexos.

16. Tomamos nota de la creación de la Secreta-
ría General Iberoamericana (SEGIB), la cual
puede contribuir a fortalecer la presencia birre-
gional en el ámbito internacional.

17. Reconocemos los avances logrados por la
Asociación de Estados del Caribe (AEC) a tra-
vés del diálogo político, la cooperación, las

consultas y la acción concertada en los ámbitos
de comercio, turismo sustentable, transporte y
desastres naturales, por medio de los cuales se
puede profundizar y consolidar la cooperación
entre la Unión Europea y el Área del Gran Cari-
be.

TERRORISMO

18. Condenamos firmemente todos los actos
terroristas, así como el financiamiento y apoyo
al terrorismo y a la incitación de actos terroris-
tas. Nos comprometemos, a través de la coope-
ración mutua, a prevenir, combatir y eliminar el
terrorismo en todas sus formas y manifestacio-
nes, dondequiera que se cometa y quienquiera
que lo cometa. Expresamos nuestra solidari-
dad con las víctimas y con sus familias. Los
actos terroristas inciden negativamente en el
disfrute de los derechos humanos y de las li-
bertades fundamentales al tiempo que consti-
tuyen una amenaza directa al Estado de Dere-
cho y atentan contra el desarrollo económico y
social.

Los Estados tienen la obligación de proteger a
sus ciudadanos. Sin embargo, en la lucha con-
tra el terrorismo no debemos destruir lo que
defendemos. Los derechos humanos, el dere-
cho humanitario internacional, las libertades
fundamentales y el Estado de Derecho deben
ser respetados plenamente en la lucha contra
el terrorismo. Declaramos nuestro pleno apoyo
a la aplicación de todos los compromisos con-
traídos de conformidad con los instrumentos
jurídicos de las Naciones Unidas contra el te-
rrorismo y con las resoluciones 1373, 1566,
1624 del Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas y demás resoluciones pertinentes.

19. Instamos a todos los Estados a negar refu-
gio, a que se investiguen debidamente y se per-
sigan a los presuntos terroristas así como a que
se atiendan puntualmente las solicitudes de ex-
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tradición de las personas sospechosas de ha-
ber cometido actos de terrorismo, de conformi-
dad con el Derecho nacional y con el Derecho
internacional aplicables, incluyendo los acuer-
dos bilaterales.

Instamos a todos los Estados a que sean parte
de los trece convenios y protocolos internacio-
nales sobre terrorismo y enfatizamos en la im-
portancia de que se apliquen estos instrumen-
tos.

Apoyamos los esfuerzos para la entrada en vi-
gor de la Convención internacional para la re-
presión del Terrorismo Nuclear. Subrayamos
además la necesidad de hacer todo lo posible
para alcanzar un acuerdo y concluir una Con-
vención integral sobre el terrorismo internacio-
nal durante el 60º Periodo de Sesiones de la
Asamblea General, así como apoyar los traba-
jos de la Asamblea General de Naciones Uni-
das para desarrollar una estrategia contra el te-
rrorismo, tomando en consideración el informe
del Secretario General de las Naciones Unidas.

DROGAS Y DELINCUENCIA ORGANIZADA

20. Reiteramos nuestro compromiso, de
acuerdo con el principio de responsabilidad
compartida y sobre la base de un enfoque glo-
bal e integrado del problema mundial de las
drogas ilícitas, para fortalecer la cooperación y
hacer uso pleno de los mecanismos existentes
de diálogo y cooperación entre ambas regio-
nes, principalmente a través del Mecanismo de
Coordinación y Cooperación contra las Drogas
Ilícitas de la ALC-UE y del diálogo de alto nivel
Comunidad Andina-UE en materia de drogas.
Reiteramos en particular nuestro compromiso
de promover iniciativas sobre la puesta en co-
mún de información policial sobre tráfico de
drogas; así como sobre desarrollo alternativo,
incluido el desarrollo alternativo preventivo, en
los países afectados, como medio para generar

cambios estructurales rentables y de largo al-
cance en aquellas zonas propensas a los culti-
vos ilícitos.

21. Por lo tanto acogemos con satisfacción la
Declaración de Viena del 7 de marzo de 2006,
adoptada por la VIII Reunión de Alto Nivel del
Mecanismo de Coordinación y Cooperación en
materia de Drogas ALC-UE. En este contexto, y
con el propósito de desarrollar y afianzar ese
Mecanismo, aprobamos la propuesta de llevar
a cabo, para finales de 2006, una revisión com-
pleta del Plan de Acción de Panamá acordado
en 1999 y de los ámbitos de actuación de Lis-
boa.

22. Acogemos con satisfacción la entrada en
vigor de la Convención de las Naciones Unidas
contra la Corrupción (Convención de Mérida) y
destacamos la importancia de que aquellos Es-
tados que todavía no lo hayan hecho la firmen,
ratifiquen y apliquen de manera eficaz.

Destacamos la importancia de que aquellos Es-
tados que todavía no lo hayan hecho conside-
ren la suscripción, ratificación o adhesión a la
Convención de las Naciones Unidas contra la
Delincuencia Organizada Transnacional (Con-
vención de Palermo) y sus protocolos adiciona-
les.

23. Nos comprometemos a seguir apoyando el
Programa de Acción de las Naciones Unidas
para prevenir, combatir y erradicar el tráfico ilí-
cito de armas pequeñas y ligeras en todos sus
aspectos. Para ello intensificaremos la coope-
ración birregional y participaremos activamen-
te en la Conferencia de las Naciones Unidas
para examinar los progresos realizados en la
aplicación del Programa de Acción para preve-
nir, combatir y erradicar el tráfico ilícito de ar-
mas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos,
que se celebrará en Nueva York del 26 de junio
al 7 de julio de 2006.
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MEDIO AMBIENTE (INCLUIDAS LA PREVENCIÓN Y
MITIGACIÓN DE DESASTRES Y LA PREPARACIÓN)

24. Reconocemos que la prosperidad a largo
plazo de nuestras regiones depende en gran
medida de un manejo sustentable de los recur-
sos naturales así como de la capacidad para ga-
rantizar un desarrollo que incluya todos los as-
pectos de la sustentabilidad. Con este fin, la UE
y ALC pondrán en marcha un diálogo a nivel
político para intercambiar puntos de vista so-
bre temas medioambientales de interés co-
mún.

Se prestará especial atención a la cooperación
en ámbitos como el cambio climático, la deser-
tificación, la energía, el agua, la biodiversidad,
los bosques y el manejo de productos quími-
cos.

Reconocemos la necesidad de una mayor efi-
ciencia de las actividades que sobre medio am-
biente realiza el Sistema de las Naciones Uni-
das a través de una mayor coordinación; de
mejores políticas de asesoramiento y orienta-
ción; del fortalecimiento del conocimiento cien-
tífico, de la evaluación y la cooperación; de un
mejor cumplimiento de los tratados respetan-
do la autonomía jurídica de los mismos, y de
una mejor integración de las actividades am-
bientales en el más amplio marco del desarro-
llo sostenible a nivel operativo, incluido el des-
arrollo de capacidades. Acordamos examinar
la posibilidad de un marco institucional más
coherente para responder a esa necesidad, in-
cluida una estructura más integrada, constitui-
da sobre la base de las instituciones existentes
y de los instrumentos acordados a nivel inter-
nacional así como de los organismos estableci-
dos por los tratados y las agencias especializa-
das.

25. Damos la bienvenida a la declaración con-
junta sobre la ejecución de la asociación estra-
tégica América Latina-Unión Europea en el
tema de recursos hídricos y redes de sanea-

miento, firmada en el Cuarto Foro Mundial del
Agua (México, del 16 al 22 de marzo de 2006).

Reconocemos las aportaciones de ese Foro
para el cumplimiento de las políticas adopta-
das por la Comisión de las Naciones Unidas so-
bre el Desarrollo Sostenible.

26. Reiteramos nuestro firme compromiso
para enfrentar el cambio climático. Acogemos
con satisfacción la entrada en vigor del Proto-
colo de Kyoto y exhortamos a aquellos estados
que no son aun parte a adherirse sin demora.
Acogemos con satisfacción los resultados de la
Conferencia de Montreal sobre Cambio Climá-
tico (diciembre 2005). Fortaleceremos nuestra
cooperación para aplicar sus resultados, in-
clusive mediante la consideración de los com-
promisos de los países desarrollados que son
Partes bajo el Protocolo de Kyoto para los pe-
riodos subsecuentes, al igual que a través de la
promoción de un diálogo orientado hacia el fu-
turo sobre acciones para enfrentar el cambio
climático en el contexto de la Convención Mar-
co de las Naciones Unidas sobre el Cambio Cli-
mático. Asimismo cooperaremos para fortale-
cer nuestro conocimiento sobre el impacto del
cambio climático y las vulnerabilidades al mis-
mo, y para construir capacidades de adapta-
ción, así como para facilitar la transferencia de
tecnologías para la mitigación y la adaptación
al cambio climático y fortalecer nuestra coope-
ración en el Mecanismo de Desarrollo Limpio.

27. Se requiere asimismo un esfuerzo sin prece-
dentes para alcanzar una reducción significativa
de la tasa de pérdida de biodiversidad en todos
los niveles para 2010. Por lo tanto acogemos con
satisfacción los resultados de la Conferencia de
Curitiba sobre Diversidad Biológica (marzo 2006)
y nos comprometemos a aumentar esfuerzos
para fortalecer la aplicación de la Convención so-
bre la Diversidad Biológica y del Protocolo sobre
Bioseguridad por los Estados Parte. En este mar-
co, y en línea con nuestras decisiones tomadas
en Curitiba, nos comprometemos también a con-
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tinuar la elaboración y la negociación de un régi-
men internacional sobre acceso a los recursos
genéticos y la distribución de beneficios, a fin de
instrumentar efectivamente los tres objetivos del
CDB, a saber: la conservación de la biodiversi-
dad, el uso sostenible de sus componentes, y la
distribución justa y equitativa de los beneficios
derivados de la utilización de los recursos genéti-
cos, así como a instrumentar el Programa de Tra-
bajo del CDB sobre Áreas Protegidas.

28. Reconocemos el alto grado de vulnerabili-
dad de algunas regiones ante los desastres na-
turales así como la creciente incidencia y gra-
vedad de estos fenómenos. Cooperaremos
para aumentar el nivel de preparación y pre-
vención ante los desastres mediante el inter-
cambio de experiencias y la rápida difusión de
buenas prácticas emergentes, en particular en
el ámbito del control y la alerta temprana, el
desarrollo de las capacidades y las respuestas
a nivel local. Lo anterior fortalecería la acción
para un enfoque de gestión integrado ante las
catástrofes naturales en la reducción de riesgos
de catástrofe en la Gran Cuenca del Caribe, en
el contexto de un desarrollo sostenible.

ENERGÍA

29. A la luz de la rápida transformación de los
parámetros globales en materia de políticas
energéticas, reconocemos la necesidad de una
colaboración regional e internacional más es-
trecha en el sector energético. Reafirmamos
nuestro compromiso para promover la eficacia
energética y para aumentar el uso de fuentes
de energía renovables como un paso importan-
te para la seguridad, la estabilidad y la competi-
tividad en el ámbito del abastecimiento energé-
tico y del desarrollo sostenible.

Seguiremos consolidando el diálogo y la coo-
peración birregionales, en particular en lo rela-
tivo a las energías renovables.

Acogemos con satisfacción los esfuerzos para
promover iniciativas de integración energética
en América Latina y en el Caribe.

Acogemos también con satisfacción la celebra-
ción del Seminario de Expertos de Energía en-
tre la Unión Europea y América Latina y el Cari-
be, celebrado en Bruselas los días 20 y 21 de
abril de 2006.

30. Reconociendo el derecho soberano de los
países de gestionar y de regular sus recursos
naturales, proseguiremos y consolidaremos
nuestra cooperación a fin de establecer un
marco comercial equilibrado y regímenes nor-
mativos más compatibles. Subrayamos la im-
portancia de desarrollar e invertir en las in-
fraestructuras energéticas necesarias para
garantizar la disponibilidad y el acceso a sis-
temas energéticos fiables y asequibles. Se de-
berán mantener esfuerzos e incrementar la
cooperación para acelerar el desarrollo de tec-
nologías energéticas medioambientalmente
sostenibles.

ACUERDOS DE ASOCIACIÓN. INTEGRACIÓN
REGIONAL. COMERCIO. CONECTIVIDAD
(INVERSIÓN, INFRAESTRUCTURA Y SOCIEDAD
DE LA INFORMACIÓN)

31. Acogemos con satisfacción la instrumenta-
ción exitosa de los Acuerdos de Asociación en-
tre México y la UE así como entre Chile y la UE,
los cuales subrayan la importancia de una es-
trategia birregional para la negociación de
Acuerdos de Asociación que incluyen áreas de
libre comercio.

Tomamos nota de los progresos realizados en
las negociaciones entre MERCOSUR y la Unión
Europea para la celebración de un Acuerdo de
Asociación Interregional, y concedemos la má-
xima importancia al objetivo de alcanzar un
acuerdo equilibrado y ambicioso. Este acuerdo
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fortalecerá las relaciones políticas, económi-
cas, comerciales y de cooperación entre ambas
partes, tomando en cuenta los diferentes nive-
les de desarrollo.

Las partes concernidas se congratulan por los
resultados de la sesión ministerial celebrada en
septiembre de 2005, y dan mandato a los nego-
ciadores para que intensifiquen sus esfuerzos
con el fin de avanzar en el proceso de negocia-
ción.

Recordando el objetivo estratégico común de
la Declaración de Guadalajara y teniendo en
cuenta el buen resultado del ejercicio conjunto
de evaluación de la integración económica re-
gional llevado a cabo con Centroamérica, cele-
bramos la decisión tomada por la Unión Euro-
pea y Centroamérica de entablar negociaciones
relativas a un acuerdo de asociación, incluida la
creación de una zona de libre comercio.

Centroamérica ha confirmado su compromiso
de aplicar, tal como estaba previsto, las decisio-
nes adoptadas por los Jefes de Estado centroa-
mericanos el 9 de marzo de 2006 en Panamá,
así como buscar la ratificación del Tratado cen-
troamericano sobre inversiones y servicios y
desarrollar un mecanismo jurisdiccional que
pudiera garantizar la aplicación de la legisla-
ción económica regional en toda la región.

Acogemos con satisfacción la participación de
Panamá en el proceso. Las partes reconocen
que la participación activa en las negociaciones
estará supeditada a una decisión formal de ad-
hesión al proceso de integración económica de
Centroamérica (SIECA).

Las partes interesadas comparten el objetivo
de celebrar un acuerdo de asociación global y
esperan que las negociaciones avancen rápida-
mente, así como que el futuro Acuerdo de Aso-
ciación se aplique de manera efectiva. A este
respecto, las partes reconocen la importancia
de los trabajos de preparación emprendidos en

el contexto de la evaluación conjunta del proce-
so de negociación.

Recordando el objetivo estratégico común es-
tablecido en la Declaración de Guadalajara, da-
mos la bienvenida a la decisión adoptada por la
Unión Europea y la Comunidad Andina de en-
tablar, durante el 2006, un proceso conducente
a la negociación de un acuerdo de Asociación,
que incluya un diálogo político, programas de
cooperación y un acuerdo comercial. A estos
efectos, la CAN y la UE acuerdan celebrar todas
las reuniones necesarias antes del 20 de julio
próximo, para clarificar y definir las bases de la
negociación que permitan una participación
plena y beneficiosa para todas las partes.

También acogemos con satisfacción los pro-
gresos realizados en las negociaciones entre la
UE y el Foro de los Estados del Caribe (CARIFO-
RUM) sobre un Acuerdo de Asociación Econó-
mica.

32. La integración regional es un elemento cla-
ve para la estabilidad, el crecimiento económi-
co y la inversión así como para el fortalecimien-
to del peso de ambas regiones en el escenario
mundial. Afirmamos los principios de coopera-
ción y solidaridad como la base de nuestros
procesos de integración. En este contexto,
alentamos y apoyamos firmemente a los paí-
ses de América Latina y del Caribe a proseguir
con sus respectivos procesos de integración re-
gional.

Saludamos las nuevas iniciativas, tales como la
creación de la Comunidad Sudamericana de
Naciones y la entrada en vigor del mercado
único de la CARICOM, dentro del programa
continuo para la creación del Mercado y Econo-
mía Únicos (CSME).

33. Reiteramos nuestro pleno apoyo al sistema
multilateral de comercio y asumimos el com-
promiso adquirido en la Conferencia Ministe-
rial de Hong Kong de la Organización Mundial
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del Comercio de concluir con éxito en 2006 las
negociaciones iniciadas en Doha. Destacamos
la importancia central de la dimensión del des-
arrollo en todos los aspectos del Programa de
Trabajo de Doha, tal y como se reiteró en la
Declaración de Hong Kong. Reconocemos que
un resultado ambicioso y equilibrado en todos
los ámbitos de la negociación es decisivo para
crear oportunidades para todos los miembros
de la OMC, en particular mediante una mayor
integración efectiva y la plena participación de
los países en desarrollo en el sistema multilate-
ral de comercio, y para proveer un ambiente
seguro, estable y equitativo para el comercio y
la inversión, tomando en cuenta que las aporta-
ciones deben ser consistentes con el principio
del tratamiento especial y diferenciado. En los
próximos meses tendremos que abordar, por
lo tanto, todas las cuestiones y comprometer-
nos a continuar las negociaciones en el marco
del «compromiso único». Continuaremos to-
mando en consideración las preocupaciones
especiales de las economías pequeñas y vulne-
rables y de los Países Menos Desarrollados.

34. Exhortamos a las instituciones financieras
de Europa y de América Latina y el Caribe a
apoyar la integración física a través de la inter-
conectividad y de la creación de infraestructu-
ras en redes, especialmente, en los ámbitos de
la energía, el transporte, las telecomunicacio-
nes y la investigación. La promoción de la inter-
conectividad forma parte integral de una inte-
gración regional efectiva.

Reconocemos en este contexto las característi-
cas especiales de los países en desarrollo sin li-
toral y de los Pequeños Estados Insulares en
Desarrollo, que merecen un enfoque adecuado.

Acogemos con satisfacción el apoyo del Banco
Europeo de Inversiones a los países de Améri-
ca Latina y el Caribe.

CRECIMIENTO Y EMPLEO

35. Reafirmamos nuestro compromiso con la
promoción de un crecimiento económico equi-
tativo y sostenido con el fin de crear más y me-
jores empleos y luchar contra la pobreza y la
exclusión social. Reconocemos también la ne-
cesidad de promover políticas públicas respon-
sables que conlleven una mejor distribución de
la riqueza y de los beneficios del crecimiento
económico.

Subrayamos la importancia de establecer polí-
ticas fiscales y de protección social adecuadas
para fomentar un crecimiento económico equi-
tativo con justicia social que favorezca la crea-
ción de empleo de calidad y productivo, y que
busque incorporar el sector informal en la eco-
nomía formal. Creemos que la generación de
trabajo decente es un elemento clave para sus-
tentar el desarrollo económico y social, pres-
tando especial atención al tema del empleo de
los jóvenes, entre otros medios, a través de la
creación de capacidad técnica mediante políti-
cas de educación y formación profesional. Nos
comprometemos a fomentar y facilitar el diálo-
go en el contexto de las relaciones laborales y a
los niveles nacional, subregional y birregional.

LUCHA CONTRA LA POBREZA, LA DESIGUALDAD
Y LA EXCLUSIÓN

36. Destacamos nuestro compromiso para
erradicar la pobreza, la desigualdad, la exclu-
sión social y todas las formas de discrimina-
ción para mejorar las condiciones de vida de
todas las personas y de todos los grupos, así
como consolidar la gobernabilidad democráti-
ca y lograr una mayor justicia social y un desa-
rrollo sostenible.

Reconocemos la necesidad de adoptar estrate-
gias generales e integradas y políticas públicas
para garantizar la igualdad de oportunidades y
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mejores condiciones de vida y de trabajo para
todos, así como un mayor acceso a la educa-
ción, la salud y el empleo, integrando en ellas
la perspectiva de género y dando prioridad a
los grupos de población más vulnerables, in-
cluidas las personas con discapacidad. Recono-
cemos la necesidad de generar políticas públi-
cas específicas para la protección de los niños y
de los jóvenes, con el fin de prevenir la repro-
ducción de la pobreza. Estas estrategias res-
ponderán a las necesidades sociales y econó-
micas y a las prioridades de cada país.

Acogemos con satisfacción los progresos reali-
zados en el acceso cada vez mayor a la educa-
ción y a la salud y subrayamos la necesidad de
continuar mejorando la cobertura y la igualdad
de acceso para todos, mediante una justa fi-
nanciación de la calidad y la eficacia, entre
otros medios. Reconocemos la importancia de
fomentar la responsabilidad social de las em-
presas, de estimular el diálogo social y la parti-
cipación de todos los interlocutores pertinen-
tes, incluida la sociedad civil, así como el
respeto a la diversidad étnica, con el fin de
construir sociedades más cohesionadas.

37. Subrayamos que la cohesión social, que
constituye el fundamento de las sociedades
más incluyentes, sigue siendo un objetivo com-
partido y una prioridad clave de nuestra asocia-
ción estratégica birregional. La promoción de
la cohesión social busca contribuir a la cons-
trucción de sociedades más incluyentes ofre-
ciendo a todos la oportunidad de tener acceso
a los derechos fundamentales y al empleo, de
disfrutar de los beneficios del crecimiento eco-
nómico con equidad y justicia social, y poder
desempeñar plenamente de esta forma un pa-
pel en la sociedad. Continuaremos proporcio-
nando a la cohesión social una prioridad rele-
vante en nuestros programas birregionales de
cooperación y asistencia como EUROsociAL y
seguiremos promoviendo también los inter-
cambios de experiencias entre nuestros países
y regiones.

38. Recibimos con beneplácito y apoyamos los
resultados de la Conferencia de Alto Nivel sobre
la promoción de la cohesión social: experiencias
de ALC y de la UE, que se celebró en Bruselas en
marzo de 2006. Acogemos con satisfacción la
iniciativa de organizar periódicamente foros de
cohesión social para estimular el diálogo y la co-
operación entre la Unión Europea y América La-
tina y el Caribe sobre temas de igualdad, erradi-
cación de la pobreza e inclusión social.

COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO
Y FINANCIAMIENTO INTERNACIONAL
DEL DESARROLLO

39. Reiteramos nuestra determinación a favor
de la pronta y plena consecución de los objeti-
vos de desarrollo convenidos en las principales
conferencias y cumbres en el marco de las Na-
ciones Unidas, tal como se acordó en la Cum-
bre del Milenio, el Consenso de Monterrey y los
resultados de la Cumbre Mundial de 2005, así
como la Agenda de Doha para el Desarrollo.

40. Debe fomentarse la realización de esfuer-
zos especiales a nivel nacional, internacional y
birregional, con la finalidad de garantizar la
plena realización del Derecho al Desarrollo de
todos los individuos y los pueblos, de confor-
midad con lo establecido en la Declaración de
las Naciones Unidas sobre el Derecho al De-
sarrollo.

41. Acogemos con satisfacción la Declaración
Conjunta de la UE sobre «el Consenso Europeo
sobre el Desarrollo» que coloca la erradicación
de la pobreza en el centro de la cooperación
para el desarrollo de la UE, en el contexto del
desarrollo sostenible, con la inclusión de los
Objetivos de Desarrollo del Milenio, y que se
aplica a todos los países en vías de desarrollo.

Reconocemos los nuevos y ambiciosos com-
promisos de la UE de aumentar la cantidad, la
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calidad y la eficacia de su ayuda para el des-
arrollo. En particular, tomamos conocimiento
de los compromisos de los Estados miembros
de la UE de llegar en conjunto para 2010 a una
asistencia oficial para el desarrollo equivalente
al 0.56% del ingreso nacional bruto y de cum-
plir el objetivo del 0.7% para 2015, mientras
que los Estados miembros que han entrado a
formar parte de la UE después de 2002 procura-
rán aumentar su porcentaje al 0.33% para 2015.
Invitamos a todas las partes implicadas en el
ámbito del desarrollo a unirse a esta iniciativa
europea y seguir esta orientación. Damos la
bienvenida al continuo apoyo a los países de
renta media, a través de la cooperación econó-
mica y para el desarrollo, incluyendo la ejecu-
ción de las estrategias de erradicación de la po-
breza, habida cuenta de su papel en temas
políticos, de seguridad y de comercio.

Reconocemos también los esfuerzos de los paí-
ses de América Latina y el Caribe por alcanzar
los Objetivos de Desarrollo del Milenio median-
te políticas públicas orientadas a la integración
social y al desarrollo humano sostenible.

42. Reconocemos que el cumplimiento de las
Metas de Desarrollo del Milenio requiere recur-
sos adicionales. Por lo tanto, acogemos con sa-
tisfacción los avances recientes de la Acción
Contra el Hambre y la Pobreza, así como la vo-
luntad de varios países de explorar y de iniciar
la instrumentación, sobre base voluntaria, de
mecanismos innovadores de financiamiento
para el desarrollo, tales como una tasa solida-
ria de billetes aéreos, la Facilidad Financiera In-
ternacional y la Facilidad Financiera Internacio-
nal para la Inmunización, los mismos que
fueron abordados en la Conferencia sobre
Fuentes Innovadoras de Financiamiento, cele-
brada en París el pasado mes de marzo.

43. Reconocemos que el VIH/sida y otras pan-
demias constituyen una grave amenaza perma-
nente para el futuro de nuestras naciones y
para el desarrollo humano sostenible y aboga-

mos por un aumento de nuestra colaboración
para responder a las pandemias.

44. Consideramos que la importancia de las re-
laciones de la Unión Europea con América Lati-
na y el Caribe debe reflejarse en la asignación
de recursos para la región.

45. Acordamos gran importancia a abordar el
problema de la deuda, el mismo que es enfren-
tado por numerosos países y el cual requie-
re un compromiso continuo de la comunidad
internacional, a fin de encontrar soluciones du-
rables y equitativas; enfatizamos que los acree-
dores y los deudores deben compartir la res-
ponsabilidad de prevenir y resolver situaciones
de deuda insostenible de manera oportuna y
eficaz.

Valoramos los beneficios de la Iniciativa para la
Reducción de la Deuda de los Países Pobres Al-
tamente Endeudados (HIPC) mejorada y apoya-
mos su plena instrumentación para los países
elegibles. Tomamos nota de la aprobación por
parte del Club de París del enfoque de Evian
que aborda el tratamiento de la deuda de paí-
ses que no son elegibles para acogerse a esta
Iniciativa, y reiteramos la necesidad de esfor-
zarnos en mantener y promover su acceso a los
mercados financieros internacionales.

46. Reconocemos las iniciativas voluntarias
para brindar ayuda a algunos países de Améri-
ca Latina y el Caribe, tales como la conversión
de deuda en ayuda al desarrollo, que incluye la
educación y los programas de conversión de
préstamos de asistencia oficial para el desarro-
llo y créditos comerciales.

47. Seguiremos promoviendo medidas que
permitan mejorar el proceso de toma de deci-
siones, la gobernabilidad y el funcionamiento
de los organismos financieros internacionales,
y aumentar la participación de los países en
desarrollo en las instituciones financieras inter-
nacionales de forma que éstas reflejen más sus
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intereses y que dispongan de instrumentos
más eficaces para la prevención y resolución
de crisis. A este respecto, expresamos nuestra
satisfacción por las iniciativas que ha adoptado
el Fondo Monetario Internacional, tales como
el Servicio para Impactos Exógenos, para pres-
tar ayuda financiera a los países de renta baja
que tienen que afrontar tales impactos.

48. Tomamos nota de las conclusiones de la
III Reunión de los Parlamentos de Integración
Regional ALC-UE celebrada los 24-25 de abril
2006, en Bregenz, Austria.

MIGRACIÓN

49. Reconocemos la necesidad de ampliar los
beneficios de la migración, tanto para ambas
regiones como para los propios migrantes. En
consecuencia, nos comprometemos a avanzar
en nuestro diálogo integral sobre migración
mediante la intensificación de nuestra coopera-
ción y entendimiento mutuo sobre todos los
aspectos de la migración en ambas regiones y
destacamos nuestro compromiso de proteger
eficazmente los derechos humanos de todos
los migrantes.

Manifestamos nuestro beneplácito por la cele-
bración de la Segunda Reunión de Expertos so-
bre Migración entre la Unión Europea y los paí-
ses de América Latina y el Caribe que se
celebró en Cartagena de Indias los días 1 y 2 de
marzo de 2006.

Acogemos con satisfacción las recomenda-
ciones para dar seguimiento conjunto respec-
to al tratamiento, derechos e integración de
los migrantes, la facilitación de las transfe-
rencias de remesas de los migrantes que son
de carácter privado y a la reducción de los
costes correspondientes, a los nuevos enfo-
ques de las políticas de migración, a los es-
fuerzos conjuntos para abordar la migración

irregular y a la intensificación de la lucha con-
tra el tráfico y la trata de personas, teniendo
en cuenta los derechos y la situación espe-
cialmente vulnerable de quienes son objeto
de estos delitos.

50. El Diálogo de Alto Nivel sobre Migración
Internacional y Desarrollo que tendrá lugar en
Nueva York los días 14 y 15 de septiembre de
2006, brindará una excelente oportunidad para
debatir este importante problema en todos sus
aspectos de forma global.

CONOCIMIENTO COMPARTIDO Y DESARROLLO
DE CAPACIDADES HUMANAS: EDUCACIÓN
SUPERIOR, INVESTIGACIÓN, CIENCIA
Y TECNOLOGÍA Y CULTURA

51. Reconocemos el papel de las tecnologías
de la información y de las comunicaciones en
apoyo de la cohesión social, la integración re-
gional y la competitividad de nuestras econo-
mías. Concedemos gran importancia a nuestra
colaboración con miras a su desarrollo futuro
en nuestras regiones y para fomentar un acce-
so universal, equitativo y asequible a las tecno-
logías de la información, especialmente a tra-
vés de estrategias integrales que aborden los
nuevos desafíos y las oportunidades de la con-
vergencia tecnológica.

Acogemos con satisfacción los resultados y la
declaración adoptada por el IV Foro ministerial
de la sociedad de la información de la ALC-UE
sobre una alianza para la cohesión social a tra-
vés de la inclusión digital, celebrada en Lisboa
en abril de 2006. Reconocemos los resultados
alentadores de las actividades birregionales en
curso en este ámbito y consideramos que es
importante mantener el apoyo político y finan-
ciero necesario para las iniciativas que consoli-
den un espacio de colaboración científica basa-
do en las tecnologías de la información y la
comunicación.
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52. Concedemos prioridad a la creación del Es-
pacio Común en materia de Educación Supe-
rior ALC-UE, orientado hacia la movilidad y la
cooperación. En ese contexto, acogemos con
satisfacción y alentamos las decisiones adop-
tadas por la Conferencia ministerial celebrada
en México en abril de 2005 y las recomendacio-
nes más recientes del Comité de Seguimiento
ALCUE. También recibimos con satisfacción la
iniciativa de la Comisión Europea de aumentar
sustancialmente su programa de intercambios.

53. Reconocemos la importancia de la ciencia
y la tecnología para el desarrollo económico y
social sostenible de nuestros países, que inclu-
ye la mitigación de la pobreza y la inclusión so-
cial. Tomamos nota de la reunión de Altos Fun-
cionarios de Ciencia y Tecnología de América
Latina y el Caribe y la Unión Europea que se ce-
lebró en Salzburgo del 1 al 3 de febrero de 2006
y endosamos sus conclusiones.

Acogemos con satisfacción el fortalecimiento
de las plataformas ALC-UE para la ciencia y la
tecnología, orientadas a reforzar la asociación
birregional mediante la promoción del Espacio
del Conocimiento ALC-UE, concebido como un
espacio común para la ciencia, la tecnología y
la innovación. Encomendamos a nuestros Al-
tos Funcionarios de Ciencia y Tecnología de
América Latina y el Caribe y de la Unión Euro-
pea que fomenten el diseño, aplicación y su-
pervisión de la investigación y desarrollo con-
juntos, así como la movilidad, la innovación y
la difusión pública de actividades científicas en
áreas convenidas de interés mutuo para ambas
regiones, con objeto de fomentar la participa-
ción conjunta en actividades de investigación
tales como el Séptimo Programa Marco y en
otros programas bilaterales y multilaterales.

54. Reconocemos la importancia de la diversi-
dad cultural como un factor de desarrollo, cre-
cimiento y estabilidad, como lo demuestra la
adopción de la Convención de la UNESCO so-
bre la protección y promoción de la diversidad

de las expresiones culturales en octubre de
2005. Apoyamos su rápida ratificación y aplica-
ción.

Reconocemos que la cooperación cultural es
esencial para fomentar el diálogo intercultural
y el entendimiento mutuo. Además, reafirma-
mos nuestra convicción de que las actividades
y las industrias culturales desempeñan un pa-
pel significativo en la salvaguardia, desarrollo y
promoción de la diversidad cultural. Estamos
comprometidos con encontrar los medios para
reforzar tanto la cooperación ALC-UE como la
cooperación interna dentro de ALC, así como
los intercambios de conocimientos y buenas
prácticas en este ámbito, y con ampliar la coo-
peración entre América Latina y el Caribe y la
Unión Europea en la UNESCO.

55. Acordamos conmemorar los bicentenarios
de diversos acontecimientos históricos y cultu-
rales, con el ánimo de contribuir al acercamien-
to entre nuestros pueblos.

PÁRRAFOS DE CONCLUSIÓN

56. Nos congratulamos especialmente por el
informe sobre las diferentes reuniones y activi-
dades que tuvieron lugar en el contexto birre-
gional entre las Cumbres de Guadalajara y Vie-
na. Este informe destaca el fortalecimiento
continuo de nuestra asociación estratégica.

57. Acogemos con satisfacción la celebración
de la Primera Cumbre Empresarial ALC-UE en
Viena, el 12 de mayo de 2006, bajo el lema
«Acercando dos mundos a través del comercio
y la cultura». El foro reunió a importantes re-
presentantes del mundo empresarial de ambas
regiones y les proporcionó una plataforma
para discutir sobre las relaciones comerciales,
inversiones, servicios y perspectivas empresa-
riales. Las conclusiones y recomendaciones de
la Cumbre empresarial nos han sido presenta-
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das durante la sesión plenaria de clausura de la
IV Cumbre ALC-UE.

58. Aceptamos gustosamente la invitación del
Perú para ser la sede de la V Cumbre ALC-UE
en 2008.

59. Expresamos nuestro agradecimiento al
Gobierno y al pueblo de Austria por su hospita-
lidad y apoyo, que contribuyeron a asegurar el
éxito de esta Cumbre de Viena.
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PRESENTACIÓN

La Fundación Carolina se constituye en octubre del año 2000 como una institución para la
promoción de las relaciones culturales y la cooperación en materia educativa y científica
entre España y los países de la Comunidad Iberoamericana de Naciones, así como con
otros países con especiales vínculos históricos, culturales o geográficos.

Por su naturaleza, mandato y funciones la Fundación Carolina es una institución única en
el sistema español de cooperación al desarrollo, así como en el marco de la Comunidad
Iberoamericana de Naciones. 

ACTIVIDADES  

Programa de Formación

Tiene como objeto facilitar la ampliación de estudios en España de titulados universita-
rios, profesores, investigadores  profesionales iberoamericanos, a través de tres modali-
dades de becas:
– Postgrado 
– Doctorado y Estancias Cortas
– Formación Permanente

Se convocan anualmente alrededor de 1.500 becas y ayudas.  

Programa de Investigación

Se realiza a través del Centro de Estudios para América Latina y la Cooperación Interna-
cional (CeALCI) mediante investigaciones directas, una convocatoria anual de Ayudas a la
Investigación y el desarrollo de líneas de investigación concertadas con diferentes cen-
tros europeos y latinoamericanos. El Programa se articula en torno a cuatro grandes te-
mas: estudios sobre América Latina, relaciones económicas internacionales, políticas pú-
blicas y calidad de la ayuda al desarrollo.

Programa Internacional de Visitantes

Se dirige a personas y grupos relevantes y con proyección de futuro en sus respectivos
países con el fin de conocer la realidad española y establecer contactos con personalida-
des e instituciones españolas de su ámbito de interés. Existen programas específicos
como Becas Líder, Líderes Hispanos de Estados Unidos, Jóvenes Políticos Iberoamerica-
nos o Mujeres Líderes Iberoamericanas.

Programa de Responsabilidad Social de las Empresas

Su objetivo es sensibilizar sobre la importancia de establecer mecanismos de concerta-
ción en los modelos de gestión e incorporar perspectivas de justicia, igualdad y solidari-
dad, para contribuir a un desarrollo sostenible desde el punto de vista económico, social
y medioambiental.



PUBLICACIONES

La Fundación Carolina, a través de su Centro de Estudios para América Latina y la Coo-
peración Internacional (CeALCI), ha iniciado una serie de publicaciones que reflejan las
nuevas orientaciones del centro y sus actividades. La Fundación pretende así servir de
plataforma de difusión de libros que respondan a los criterios de excelencia y relevancia
que definen las actuaciones del CeALCI.

Libros

Los libros son compilaciones de trabajos o monografías, tanto aquellas que hayan sido
elaboradas con apoyo de la Fundación como aquellas otras que por su interés y concu-
rrencia con sus objetivos así se decida. Los criterios de calidad científica de los materia-
les y de su coincidencia con las prioridades del Centro son por tanto los que determinan
la aceptación de los proyectos. El primer título de esta colección es “Las Cumbres Ibero-
americanas (1991-2005). Logros y desafíos”. La obra, elaborada por especialistas espa-
ñoles e iberoamericanos bajo la coordinación del profesor Celestino del Arenal, recoge
la historia, los logros y el futuro de las Cumbres, y ha sido editada en coedición con
Siglo XXI de España. 

Documentos de Trabajo

Bajo la denominación Documentos de Trabajo se publican los informes finales de los
proyectos de investigación así como otros trabajos científicos y/o académicos que se
propongan y se consideren que tienen la suficiente calidad e interés para los objetivos
del Centro. 

Con un formato ligero y con carácter divulgativo, son el instrumento que sirve para di-
fundir las investigaciones realizadas y promovidas por el CeALCI, específicamente las
propias investigaciones y las resultantes de las ayudas a la investigación. Además, pue-
den ser publicados como Documentos de Trabajo todos aquellos estudios que reúnan
unos requisitos de calidad establecidos y un formato determinado, previa aceptación
por el Consejo de Redacción.

Avances de Investigación (Edición electrónica)

Se editan en formato pdf, para su distribución electrónica y su acceso libre desde las
páginas web, aquellos Avances de Investigación que, a juicio del centro y con el visto
bueno del investigador, se considera oportuno con el fin de presentar algunos de los re-
sultados iniciales de las investigaciones para su conocimiento por la comunidad científi-
ca, de tal forma que el autor o autores puedan tener reacciones y comentarios a sus tra-
bajos.

Estos Avances permiten también al CeALCI conocer los logros y dificultades en los pro-
yectos de investigación y modificar o reorientar, si fuera necesario, sus objetivos. En
principio se consideran susceptibles de edición electrónica en este formato aquellos
avances de investigación de proyectos que hayan sido objeto de financiación a través de
la Convocatoria de Ayudas a la Investigación, Becas de Estancias Cortas o informes rea-
lizados por encargo directo.










